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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 46062619

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Criminología y Ciencias de la Seguridad

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Criminología y Ciencias de la Seguridad por la Universitat Internacional Valenciana

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ Secretaria General

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mónica Rodríguez Gascó Directora de Calidad y Sostenibilidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mónica Rodríguez Gascó Directora de Calidad y Sostenibilidad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 València 961866024

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València 961924961

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 26 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Criminología y Ciencias
de la Seguridad por la Universitat Internacional
Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 138 6

1.4-1.9 Universitat Internacional Valenciana
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46062619 Facultad de Ciencias Sociales y
Jurídicas

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

180

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

720 180
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El Grado de Criminología y Ciencias de la Seguridad tiene como objetivo ofrecer conocimientos, destrezas y aptitudes que se orienten al estudio de
conductas antisociales desde las diferentes áreas implicadas; el delito, el delincuente, la víctima y el control social del mismo. Los objetivos a alcanzar
por los estudiantes que realicen esta formación son:
· Desarrollar y aplicar diferentes enfoques teóricos para comprender los factores que contribuyen al fenómeno delincuencial.

· Desarrollar habilidades de investigación, cualitativa y cuantitativa, para analizar datos asociados al delito.

· Estudiar los fundamentos del Derecho, y el funcionamiento de las agencias formales asociadas al delito en sus diferentes ámbitos y procesos.

· Comprender los aspectos psicológicos del comportamiento delictivo, y desarrollar perfiles criminales y victimológicos.

· Diseñar e implementar estrategias de prevención del delito, considerando factores individuales, sociales, ambientales y estructurales.

· Comprender y aplicar la regulación, funcionamiento y diseño de estrategias, tanto en el campo de la seguridad pública, como en la seguridad privada, en atención
a sus diferentes esferas de especialización.

· Fomentar una comprensión sólida de la ética en Criminología y promover prácticas profesionales responsables.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Criminólogo; Detective Privado; Investigador Privado; Jefe de Seguridad Privada; Agente criminológico; Consultor criminológico; Perito criminalístico

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Capacidad para analizar fenómenos criminológicos concretos y plantear propuestas de respuesta específicas desde un punto
de vista integral de la comprensión del delito TIPO: Competencias

C02 - Capacidad de actuación ante situaciones de riesgo que puedan afectar a la vida e integridad de las personas y el patrimonio
TIPO: Competencias

C03 - Capacidad para elaborar Informes que recojan y sistematicen la información recopilada en torno a los diferentes factores
que inciden en el delito, tanto desde el punto de vista de la prevención como de la investigación del delito o el tratamiento del
delincuente TIPO: Competencias

C04 - Capacidad de valoración de los distintos modelos de gestión y estrategias de la seguridad que pueden aplicarse en la esfera
pública y privada TIPO: Competencias

C05 - Capacidad para el diseño de programas de intervención con víctimas TIPO: Competencias

C06 - Destreza para la planificación y desarrollo de programas de prevención del delito y tratamiento del delincuente, mayor o
menor de edad TIPO: Competencias

C07 - Destreza para manejar los métodos estadísticos y aplicarlos a la investigación criminológica TIPO: Competencias

C08 - Habilidad para profundizar en las causas del delito en el plano de la Psicología y emitir Informes y dictámenes a este respecto
TIPO: Competencias
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C09 - Capacidad para resolver supuestos controvertidos concretos en torno a las ciencias criminológicas y de la seguridad TIPO:
Competencias

C10 - Capacidad de actuación en situaciones de seguridad y emergencia, aplicando los protocolos preceptivos en la protección de
instalaciones, personas y autoprotección TIPO: Competencias

C11 - Capacidad para identificar y analizar las estrategias de las políticas públicas que se adoptan en el ámbito nacional e
internacional para la prevención, lucha y tratamiento de la delincuencia TIPO: Competencias

C12 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas TIPO: Competencias

C13 - Capacidad para desarrollar funciones criminológicas, en materia de seguridad privada y de investigación privada dentro de
los límites legales que emanan de la Constitución, la Ley 5/2014 Seguridad Privada, así como las normas y valores recogidos en los
distintos códigos deontológicos que existen en vigor TIPO: Competencias

C14 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando TIPO: Competencias

C15 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera TIPO: Competencias

C16 - Habilidades para dirigir una operación de investigación privada dentro de la esfera del derecho civil, laboral y/o mercantil
TIPO: Competencias

C17 - Capacidad de aplicar la terminología criminológica y de seguridad en un segundo idioma TIPO: Competencias

C18 - Habilidades para confeccionar un plan de seguridad TIPO: Competencias

C19 - Habilidad para aplicar los avances científicos de la Medicina, la Biología y la Neurocriminología al análisis del delito TIPO:
Competencias

C20 - Capacidad para aplicar la normativa que regula la prestación de servicios de seguridad privada y define su relación con la
seguridad pública TIPO: Competencias

C21 - Capacidad de análisis e interpretación de las normas penales como vía para su valoración político-criminal TIPO:
Competencias

CC1 - Capacidad para comprender, analizar y plantear respuestas al hecho delictivo desde el punto de vista sociológico TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC10 - Capacidad para conocer la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un mundo global TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC11 - Conocer los fundamentos de las investigaciones en el ámbito criminológico y de la seguridad integrando información
procedente de diferentes ramas del conocimiento, haciendo uso de métodos cuantitativos y cualitativos TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC2 - Capacidad para comprender la influencia recíproca entre los medios de comunicación y los fenómenos delictivos TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC3 - Capacidad para interpretar informes médico-forenses TIPO: Conocimientos o contenidos

CC5 - Capacidad para interpretar y responder ante el hecho delincuencial en todas sus aristas a la luz de las corrientes
criminológicas TIPO: Conocimientos o contenidos

CC6 - Capacidad para identificar posibles causas del delito en el ámbito de la neurocriminología TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC8 - Capacidad para identificar los límites que emanan del derecho penal a la hora de realizar comunicaciones a través de las
redes virtuales TIPO: Conocimientos o contenidos

CC9 - Capacidad de comprensión y análisis del sistema penitenciario en sus distintas dimensiones, desde el punto de vista jurídico,
psicológico y social TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales TIPO: Habilidades o
destrezas

H02 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir
ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición TIPO:
Habilidades o destrezas

C
SV

: 7
52

22
73

33
06

41
33

04
16

93
50

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=752227333064133041693509


Identificador : 2503821 Fecha : 27/05/2024

5 / 53

H03 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver eficazmente
diferentes situaciones o problemas TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin solución
predefinida, que dificulte la consecución de un fin TIPO: Habilidades o destrezas

CC4 - Destreza para manejar textos jurídicos, interpretar normas y resolver conflictos jurídicos relacionados con la Criminología y
la Seguridad TIPO: Conocimientos o contenidos

CC7 - Capacidad para identificar los últimos avances tecnológicos de la información y la comunicación con el fin de aplicarlos
contra la lucha de los nuevos fenómenos delictivos TIPO: Conocimientos o contenidos

H06 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva TIPO: Habilidades o destrezas

H10 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo
que se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona TIPO: Habilidades o
destrezas

H15 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.1.Criterios de acceso generales

De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y en consonancia con el artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio,
por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado:

1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen en el presen-
te real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.
b. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.
c. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión

Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.
d. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en

sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconoci-
miento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a di-
chos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profe-
sional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Es-
tado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de
reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

g. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.
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h. Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.
i. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.
j. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
k. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, In-

geniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
l. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros

no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable
que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica
8/2013, de 9 de diciembre.

2.En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades de su territo-
rio.

3.1.2.Criterios de admisión

Cuando la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de Admisiones examinará los currículos de los candidatos para decidir si
proceder con su matriculación, de acuerdo con los perfiles de ingreso y los requisitos de formación previa establecidos. Para tal caso, la Comisión ela-
borará una lista de méritos de los candidatos de acuerdo con los siguientes criterios:

· Expediente académico: máximo 70%.

· Experiencia profesional contextualizada en el ámbito del título: máximo 20%.
o Experiencia profesional en alguna de las salidas profesionales definidas en el criterio 1.14. de la presente Memoria de Verificación: 5% por cada año.

· Formación complementaria: máximo 30%.
o Cursos de formación no reglada, microcredenciales, cursos de formación permanente inferiores a 15 ECTS: hasta un 1% cada uno (máximo 5%).
o Cursos de Especialista universitario o Experto Universitario vinculado a alguna de las asignaturas del programa formativo: hasta un 5%.
o Máster Universitario o de Formación Permanente vinculado al perfil competencial del programa formativo o a alguna de sus asignaturas: hasta un 10%.
o Titulación de Grado, Licenciatura, Diplomatura vinculada al perfil competencial del título: hasta un 10%.

La Comisión Académica de Admisiones está formado por:

· Un miembro del Departamento de Admisiones de la Universidad.

· Un miembro de Secretaría Académica.

· La Dirección del Título.

· La Dirección de Calidad y Sostenibilidad, quien habitualmente delega en un técnico de Calidad.

3.1.3.Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

La Universidad Internacional de Valencia, a través del Departamento de Relación con el Estudiante, presta al alumnado una atención personalizada e
integral durante el desarrollo de sus estudios. Se trata del departamento encargado del acompañamiento al estudiante realizando la labor de asesora-
miento y orientación durante toda su trayectoria académica, coordinándose con la dirección de título. Lo componen orientadores académicos y técni-
cos de soporte informático que interrelacionan con los estudiantes acorde a sus necesidades.

El siguiente nivel está compuesto por los orientadores académicos, más especializados en el acompañamiento y coaching. La figura del orientador es
clave en la atención y el acompañamiento al estudiante ya que son especialistas en las titulaciones que cursan. El número de orientadores, la mayor
parte de ellos titulados universitarios, también crece acorde con la Universidad.

Los orientadores académicos reciben formación de manejo del campus virtual adecuado al entorno virtual conociendo además las singularidades del
mismo en el que se desarrollan las actividades académicas.

Asimismo, el área de soporte técnico cuenta con los técnicos de soporte en el primer nivel para la gestión de las incidencias tecnológicas de los estu-
diantes con la plataforma, atendiendo demandas y dudas de navegación, usabilidad y manejo del entorno digital. Adicionalmente cuenta con 4 técnicos
de soporte en segundo nivel más especializados, para la gestión de las incidencias tecnológicas. Todo el personal tiene titulación universitaria técnica
adecuada al perfil que desempeñan.

Además, a los estudiantes de la VIU, una vez matriculados, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orientación:

Actividades de acogida

Adecuados a nuestra modalidad online, el servicio de Relación con el Alumno gestiona el conocimiento y familiarización del estudiante con el campus
virtual de forma previa al inicio de la docencia. Así, tras la admisión, a cada estudiante se le asigna un orientador académico que contacta con él para
darle la bienvenida, confirmar sus datos de contacto, proporcionarle datos de acceso a campus e indicarle información relevante para su correcto inicio
de curso. Cuando el estudiante accede al campus, además de las aulas del título, tiene a su disposición un aula específica denominada #Comunidad
Universitaria VIU#, que ofrece información sobre servicios disponibles, trámites necesarios y agentes con los que puede interactuar, y píldoras formati-
vas sobre conocimiento del campus, habilidades de estudio y otras recomendaciones. En su función de acompañamiento al estudiante, los orientado-
res le proporcionan orientación tanto en el proceso de matrícula como a lo largo del desarrollo del curso, acorde a las características del título y adap-
tado a sus circunstancias personales. Así mismo, el centro de ayuda de preguntas frecuentes FAQs que está siempre disponible y actualizado.

La figura del Orientador es clave, ya que acompañará al estudiante durante todo el proceso de enseñanza y aprendizaje. El Orientador le proporciona-
rá información sobre el título, le asesorará en la elección de las asignaturas y/o módulos formativos, y servirá de canal de comunicación con el resto de
departamentos y el equipo docente. A su vez el orientador académico guiará al estudiante en la previsión, planificación y preparación de las pruebas
de acceso a su titulación o especialidad, si las hubiera.

Inicio de curso

Al inicio del curso, el Director del título, a través de videoconferencia interactiva, realizará una sesión de acogida del alumnado, en la que le dará la
bienvenida y le planteará los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia de las distintas asignaturas. Además, hará una breve presenta-
ción del profesorado que va a participar en las asignaturas, explicará la metodología de la universidad, las competencias que se van a trabajar, el sis-
tema de tutorías, los procedimientos de evaluación y la información relativa a las Prácticas Académicas Externas. Asimismo, analizará el calendario
docente del curso, marcando el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y las fechas de realización de las mismas, poniendo especial
énfasis en los periodos reservados para la realización de exámenes, prácticas académicas externas y para la defensa del Trabajo Fin de Grado.

A fin de mostrar una línea de acción común ante los estudiantes, el orientador asignado al Título también participará en esta sesión de inicio del curso
académico junto con el Director.
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Inicio de la asignatura

El primer día de inicio de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de presentación. En
ella se explica la guía docente de la asignatura (objetivos, contenidos, metodología, actividades y tareas, evaluación, bibliografía). Es en este momento
cuando se habilitan los foros destinados al planteamiento de dudas por parte del alumnado durante la impartición de cada materia.

Los plazos de entrega de las actividades y tareas, así como las sesiones síncronas que se imparten en un determinado día y horario, quedan refleja-
das tanto en el cronograma como en la herramienta de calendario del campus. Todas las notificaciones, anuncios y modificaciones que pudieran exis-
tir, pueden consultarse en el apartado de últimas noticias de la asignatura. Además, el estudiante recibirá todas estas notificaciones en su correo elec-
trónico.

Seguimiento del estudiante

A lo largo de cada una de las asignaturas, los profesores acompañan y orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de una
serie de tutorías que se detallan en el calendario de la asignatura. Estas tutorías pueden ser tanto colectivas (en las que se tratan temas de interés pa-
ra todo el grupo de estudiantes) como individuales (a petición del estudiante para la resolución de cuestiones concretas). Además, los estudiantes con-
tarán con una serie de tutorías específicas, tanto individuales como colectivas, para el correcto desarrollo de sus Prácticas y de su Trabajo Fin de Gra-
do.

En paralelo al seguimiento que cada profesor hace de sus estudiantes, el orientador académico realiza un seguimiento transversal de la actividad de
los estudiantes, revisando, entre otros:

· La conexión del estudiante al Campus.

· El estado de entrega de las actividades por parte del alumnado.

· El grado de superación de las diferentes asignaturas matriculadas.

En caso de detectar un descenso de la actividad académica por parte del estudiante, el orientador contactará con el estudiante, vía telefónica o por co-
rreo electrónico, para interesarse por su situación y por los motivos que han provocado esta minoración de su actividad.

Para reforzar el seguimiento de los estudiantes, en el 2021 se ha puesto en marcha un procedimiento para mejorar la coordinación entre el Director del
Título y el orientador académico del mismo. Así, al menos una vez al cuatrimestre, mantendrán una reunión de trabajo distendida en la que pondrán en
común su percepción del rendimiento de los estudiantes y, en caso necesario, diseñarán líneas de actuación individualizadas que estén enfocadas en
mejorar la experiencia académica de los mismos. Esta acción se ha denominado #café con el orientador#.

Finalización de la asignatura

El último día de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de finalización. En ella se re-
solverán las últimas dudas que los estudiantes pudieran tener y se recordarán las fechas de entrega de las tareas pendientes y las fechas de realiza-
ción del examen.

Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad y Necesidades específicas de Apoyo (SAED)

El Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad y Necesidades Específicas de Apoyo (SAED) tiene como objetivo regular las acciones
encaminadas a eliminar las dificultades que impidan o dificulten el acceso y permanencia en la universidad de los estudiantes con Diversidad Funcio-
nal y Necesidades Educativas Específicas de Apoyo Educativo (NEAE). Entre sus funciones se encuentran:

· Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes en VIU a los estudiantes con diversidad funcional.

· Sugerir y diseñar adaptaciones curriculares.

Por tanto, una vez el orientador detecta un estudiante (o potencial) con NEAE, éste le informa acerca del Servicio y, tras la solicitud del estudiante do-
cumentando el tipo de diversidad funcional o NEAE y los recursos necesarios que demanda, la Comisión SAED elaborará un plan personalizado. Asi-
mismo, realizará un seguimiento periódico para la reevaluación de las necesidades y modificar el plan de adaptación, si procede.

La Comisión SAED estará formada por un mínimo de 3 miembros:

· Director/a de Título: responsable de informar al claustro de profesorado.

· Orientador/a Académico/a asignado al estudiante: responsable de informar al estudiante.

· Gestor/a SAED: responsable de centralizar y custodiar la documentación aportada por el estudiante.

Este procedimiento es de aplicación a todos los estudiantes potenciales o matriculados en cualquiera de las titulaciones (tanto propias como oficiales)
de la Universidad que presenten Necesidades Específicas de Apoyo Educativo.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO
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0 36

DESCRIPCIÓN

Transferencia y Reconocimiento de Créditos de Enseñanzas Universitarias Oficiales

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad, conforme a su normativa interna y legislación vigente, valorará los créditos que pueden ser objeto de trans-
ferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos académicos oficiales del estudiante y re-
lativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

El reconocimiento de créditos se realiza conforme a lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021 y la
normativa de la Universidad, que se encuentra disponible en el siguiente enlace:

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/Normativa%20Reconocimien-
to%20y%20Transferencia%20de%20ECTS.pdf

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en
otras enseñanzas oficiales distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. En ningún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de
Grado.

Reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional, títulos propios o enseñanzas oficiales no universitarias

La Universidad, a través de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, valorará, a la luz del
expediente del estudiante, los títulos oficiales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experien-
cia profesional, y conforme al programa y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, conte-
nidos y dedicación del estudiante, aquellos créditos ECTS que puedan ser objeto de reconocimiento.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de créditos deberá aportar documentación que acredite
haber adquirido las competencias asociadas a la misma.

Conforme a la normativa vigente, podrán ser reconocidos por experiencia laboral y profesional acreditada o créditos
cursados en títulos propios, en conjunto, un máximo de un 15% de los créditos que constituyen el plan de estudios.

Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título. En todo caso, únicamente podrán obtener esta vía de reconocimiento quienes acrediten mediante los
mecanismos que posteriormente se expresan un período, como mínimo, de un año de experiencia profesional dentro
del ámbito competencial propio del título.

La documentación aportada para acreditar dicha experiencia y encaje competencial incluirá:

· Curriculum Vitae.

· Certificado Oficial de Vida Laboral.

· Contrato Laboral con alta en la Seguridad Social.

· Certificado de empresa de funciones desempeñadas, incluyendo tiempo y competencias desarrolladas en su desempeño.

· Cualquier otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las compe-
tencias inherentes al título.

Con base en los límites definidos anteriormente, podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y
laboral únicamente las asignaturas que constan en la siguiente tabla, siempre que se aporte el tipo de experiencia
que se describe:

Parte del plan de estudios afectado por el reconoci-
miento Asignatura (ECTS)

Tipo de experiencia profesional que podrá ser reco-
nocida

RA vinculados que justifican el reconocimiento

Fundamentos y teorías criminológicas (6 ECTS) Entidad/Puesto: Funcionarios o Personal Laboral que

hayan desarrollado sus funciones como Agentes de las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (Guardia Civil, Cuerpo

CC11 - Conocer los fundamentos de las investigaciones

en el ámbito criminológico y de la seguridad integrando

información procedente de diferentes ramas del conoci-
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Nacional de Policía, Policías Locales y Policías Autonó-

micas) y miembros del Ejército Psicólogo con especiali-

dad en Psicología Legal y/o Forense o con especialidad

de postgrado y práctica profesional relacionada con la

Delincuencia o la Criminología Abogado vinculado a

turno o sección especializada de Colegio de Abogados

relacionada con la Delincuencia o la Criminología Juris-

ta de Instituciones Penitenciarias Psicólogo de Institu-

ciones Penitenciarias Trabajador Social que intervenga

directamente con personas sometidas a responsabilidad

penal o en situación de desviación social

miento, haciendo uso de métodos cuantitativos y cualita-

tivos C03 - Capacidad para elaborar Informes que reco-

jan y sistematicen la información recopilada en torno a

los diferentes factores que inciden en el delito, tanto des-

de el punto de vista de la prevención como de la investi-

gación del delito o el tratamiento del delincuente CC10 -

Capacidad para conocer la complejidad y diversidad del

fenómeno criminal en un mundo global CC7 - Capaci-

dad para identificar los últimos avances tecnológicos de

la información y la comunicación con el fin de aplicar-

los contra la lucha de los nuevos fenómenos delictivos

Marco Jurídico y Derechos fundamentales (6 ECTS) Entidad/Puesto: Funcionarios o Personal Laboral que

hayan desarrollado sus funciones como Agentes de las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (Guardia Civil, Cuerpo

Nacional de Policía, Policías Locales y Policías Autonó-

micas) y miembros del Ejército Profesional con título de

Licenciado, Graduado o Diplomado que acredite con su

ejercicio profesional la aplicación práctica de aspectos

relativos al Marco jurídico-constitucional y los Derechos

fundamentales en el ámbito de la Criminología y la Se-

guridad Psicólogo de Instituciones Penitenciarias Profe-

sionales del ámbito de la Seguridad Privada que acredi-

ten con su ejercicio profesional la aplicación práctica de

aspectos relativos al Marco jurídico-constitucional y los

Derechos fundamentales Detective Privado, que acredi-

te con su ejercicio profesional la aplicación práctica de

aspectos relativos al Marco jurídico-constitucional y los

Derechos fundamentales Profesionales del ámbito peni-

tenciario que acrediten experiencia práctica en el manejo

de las cuestiones técnicas de la vida en prisión y el desa-

rrollo de programas de tratamiento

CC4 - Destreza para manejar textos jurídicos, interpre-

tar normas y resolver conflictos jurídicos relacionados

con la Criminología y la Seguridad C20 - Capacidad pa-

ra aplicar la normativa que regula la prestación de servi-

cios de seguridad privada y define su relación con la se-

guridad pública C09 - Capacidad para resolver supues-

tos controvertidos concretos en torno a las ciencias cri-

minológicas y de la seguridad

Teoría del delito y sus elementos (6 ECTS) Entidad/Puesto: Funcionarios o Personal Laboral que

hayan desarrollado sus funciones como Agentes de las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (Guardia Civil, Cuerpo

Nacional de Policía, Policías Locales y Policías Autonó-

micas) y miembros del Ejército Psicólogo de Institucio-

nes Penitenciarias

CC4 - Destreza para manejar textos jurídicos, interpretar

normas y resolver conflictos jurídicos relacionados con

la Criminología y la Seguridad C21 - Capacidad de aná-

lisis e interpretación de las normas penales como vía pa-

ra su valoración político-criminal C01 - Capacidad para

analizar fenómenos criminológicos concretos y plantear

propuestas de respuesta específicas desde un punto de

vista integral de la comprensión del delito C09 - Capaci-

dad para resolver supuestos controvertidos concretos en

torno a las ciencias criminológicas y de la seguridad

Introducción al Derecho Administrativo (6 ECTS) Entidad/Puesto: Funcionarios o Personal Laboral que

hayan desarrollado sus funciones como Agentes de las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (Guardia Civil, Cuerpo

Nacional de Policía, Policías Locales y Policías Autonó-

micas) y miembros del Ejército Profesionales del ámbi-

to penitenciario que acrediten experiencia práctica en el

manejo de las cuestiones técnicas de la vida en prisión y

el desarrollo de programas de tratamiento

C09 - Capacidad para resolver supuestos controverti-

dos concretos en torno a las ciencias criminológicas y

de la seguridad C13 - Capacidad para desarrollar fun-

ciones criminológicas, en materia de seguridad privada

y de investigación privada dentro de los límites legales

que emanan de la Constitución, la Ley 5/2014 Seguri-

dad Privada, así como las normas y valores recogidos en

los distintos códigos deontológicos que existen en vigor

C20 - Capacidad para aplicar la normativa que regula la

prestación de servicios de seguridad privada y define su

relación con la seguridad pública CC4 - Destreza para

manejar textos jurídicos, interpretar normas y resolver

conflictos jurídicos relacionados con la Criminología y

la Seguridad

Inglés aplicado a la Criminología (6 ECTS) Entidad/Puesto: Funcionarios o Personal Laboral que

hayan desarrollado sus funciones como Agentes de las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (Guardia Civil, Cuerpo

Nacional de Policía, Policías Locales y Policías Autonó-

micas) y miembros del Ejército Profesional con título de

Licenciado, Graduado o Diplomado que acredite con su

ejercicio profesional la aplicación práctica del inglés co-

mo segundo idioma en el ámbito de la Criminología y la

Seguridad

C11 - Capacidad para identificar y analizar las estrate-

gias de las políticas públicas que se adoptan en el ámbi-

to nacional e internacional para la prevención, lucha y

tratamiento de la delincuencia C17 - Capacidad de apli-

car la terminología criminológica y de seguridad en un

segundo idioma C03 - Capacidad para elaborar Infor-

mes que recojan y sistematicen la información recopila-

da en torno a los diferentes factores que inciden en el de-

lito, tanto desde el punto de vista de la prevención como

de la investigación del delito o el tratamiento del delin-

cuente CC4 - Destreza para manejar textos jurídicos, in-

terpretar normas y resolver conflictos jurídicos relacio-

nados con la Criminología y la Seguridad CC1 - Capa-

cidad para comprender, analizar y plantear respuestas

al hecho delictivo desde el punto de vista sociológico
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CC10 - Capacidad para conocer la complejidad y diver-

sidad del fenómeno criminal en un mundo global

Seguridad Pública y Privada: Régimen Jurídico y Princi-

pios Rectores (6 ECTS)

Entidad/Puesto: Funcionarios o Personal Laboral que

hayan desarrollado sus funciones como Agentes de las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (Guardia Civil, Cuerpo

Nacional de Policía, Policías Locales y Policías Autonó-

micas) y miembros del Ejército Profesionales del ámbi-

to de la Seguridad Privada que acrediten con su ejerci-

cio profesional la aplicación y conocimiento práctico del

manejo técnico de las relaciones entre la Seguridad Pú-

blica y la Seguridad Privada, especialmente, Directores

de Seguridad y Jefes de Equipo Detective Privado, que

acredite con su ejercicio profesional la aplicación y co-

nocimiento práctico del manejo técnico de las relaciones

entre la Seguridad Pública y la Seguridad Privada

CC4 - Destreza para manejar textos jurídicos, interpre-

tar normas y resolver conflictos jurídicos relacionados

con la Criminología y la Seguridad C20 - Capacidad pa-

ra aplicar la normativa que regula la prestación de ser-

vicios de seguridad privada y define su relación con la

seguridad pública C04 - Capacidad de valoración de los

distintos modelos de gestión y estrategias de la seguri-

dad que pueden aplicarse en la esfera pública y privada

Ejecución penitenciaria y programas de tratamiento (6

ECTS)

Jurista de Instituciones Penitenciarias Psicólogo de Ins-

tituciones Penitenciarias Jurista, Psicólogo, Trabajador

Social, Educador Social que desempeña su labor en el

ámbito del sistema de justicia juvenil Profesionales del

ámbito penitenciario que acrediten experiencia práctica

en el manejo de las cuestiones técnicas de la vida en pri-

sión y el desarrollo de programas de tratamiento

CC5 - Capacidad para interpretar y responder ante el he-

cho delincuencial en todas sus aristas a la luz de las co-

rrientes Criminológicas CC4 - Destreza para manejar

textos jurídicos, interpretar normas y resolver conflictos

jurídicos relacionados con la Criminología y la Seguri-

dad C06 - Destreza para la planificación y desarrollo de

programas de prevención del delito y tratamiento del de-

lincuente, mayor o menor de edad CC9 - Capacidad de

comprensión y análisis del sistema penitenciario en sus

distintas dimensiones, desde el punto de vista jurídico,

psicológico y social C01 - Capacidad para analizar fenó-

menos criminológicos concretos y plantear propuestas

de respuesta específicas desde un punto de vista integral

de la comprensión del delito

Prácticas Académicas Externas (6 ECTS) Funcionarios o Personal Laboral que hayan desarrollado

sus funciones como Agentes de las Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad (Guardia Civil, Cuerpo Nacional de Poli-

cía, Policías Locales y Policías Autonómicas) y miem-

bros del Ejército Psicólogo con especialidad en Psicolo-

gía Legal y/o Forense o con especialidad de postgrado

y práctica profesional relacionada con la Delincuencia

o la Criminología Abogado vinculado a turno o sección

especializada de Colegio de Abogados relacionada con

la Delincuencia o la Criminología Trabajador Social que

intervenga directamente con personas sometidas a res-

ponsabilidad penal o en situación de desviación social

Jurista de Instituciones Penitenciarias Psicólogo de Ins-

tituciones Penitenciarias Profesionales del ámbito peni-

tenciario que acrediten experiencia práctica en el manejo

de las cuestiones técnicas de la vida en prisión y el desa-

rrollo de programas de tratamiento Jurista, Psicólogo,

Trabajador Social, Educador Social que desempeña su

labor en el ámbito del sistema de justicia juvenil Profe-

sional con título de Licenciado, Graduado o Diplomado

que acredite con su ejercicio profesional la aplicación

práctica de competencias propias del ámbito de la Cri-

minología y de las Ciencias de la Seguridad Profesio-

nales del ámbito de la Seguridad Privada especialmen-

te, Directores de Seguridad y Jefes de Equipo Detective

Privado que acredite con su ejercicio profesional la apli-

cación práctica de competencias propias del ámbito de la

Criminología y de las Ciencias de la Seguridad

CC5 - Capacidad para interpretar y responder ante el he-

cho delincuencial en todas sus aristas a la luz de las co-

rrientes Criminológicas C08 - Habilidad para profundi-

zar en las causas del delito en el plano de la Psicología

y emitir Informes y dictámenes a este respecto C03 - Ca-

pacidad para elaborar Informes que recojan y sistemati-

cen la información recopilada en torno a los diferentes

factores que inciden en el delito, tanto desde el punto de

vista de la prevención como de la investigación del deli-

to o el tratamiento del delincuente CC1 - Capacidad para

comprender, analizar y plantear respuestas al hecho de-

lictivo desde el punto de vista sociológico CC9 - Capa-

cidad de comprensión y análisis del sistema penitencia-

rio en sus distintas dimensiones, desde el punto de vista

jurídico, psicológico y social CC10 - Capacidad para co-

nocer la complejidad y diversidad del fenómeno crimi-

nal en un mundo global C20 - Capacidad para aplicar la

normativa que regula la prestación de servicios de segu-

ridad privada y define su relación con la seguridad pú-

blica C13 - Capacidad para desarrollar funciones crimi-

nológicas, en materia de seguridad privada y de investi-

gación privada dentro de los límites legales que emanan

de la Constitución, la Ley 5/2014 Seguridad Privada, así

como las normas y valores recogidos en los distintos có-

digos deontológicos que existen en vigor CC7 - Capaci-

dad para identificar los últimos avances tecnológicos de

la información y la comunicación con el fin de aplicar-

los contra la lucha de los nuevos fenómenos delictivos

C01 - Capacidad para analizar fenómenos criminológi-

cos concretos y plantear propuestas de respuesta especí-

ficas desde un punto de vista integral de la comprensión

del delito C05 - Capacidad para el diseño de programas

de intervención con víctimas C09 - Capacidad para re-

solver supuestos controvertidos concretos en torno a las

ciencias criminológicas y de la seguridad

Reconocimiento de créditos por créditos cursados en títulos propios

Los créditos cursados en títulos propios pueden ser objeto de reconocimiento siempre que los créditos reconocidos
estén directamente relacionados con las competencias inherentes a dicho título.
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Para solicitar el reconocimiento, el estudiante deberá aportar en la documentación el título propio, o, en su caso, el
certificado académico que recoja las asignaturas superadas. Además, se deberá aportar el plan de estudios del título
propio, detallando además contenido y duración de las materias cursadas.

Reconocimiento de enseñanzas que se extinguen

No procede.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3.1.Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios

La VIU, a través de diferentes programas de movilidad, pone al alcance de la comunidad universitaria diferentes servicios de apoyo, becas y ayudas
para que puedan realizar parte de su aprendizaje, práctica o actividad profesional en otra universidad, empresa o institución durante el periodo en que
están estudiando o trabajando en la Universidad.

Entre otros, el programa más destacable es «Erasmus+», ya que la Universidad Internacional de Valencia forma parte de la Erasmus Charter for Hig-
her Education under the Erasmus+ Programme. Adjuntamos posteriormente los principales datos relativos al programa en la Universidad Internacional
de Valencia:

Principales aspectos definitorios del programa Erasmus+ de la VIU

Carta Erasmus ECHE suscrita por el Director General de la VIU:

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/20210617%20Carta%20Erasmus%20de%20Educaci%C3%B3n%20Superior%202021-2027%281%29.pdf

Erasmus Policy Statement # VIU:

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/VIU%20POLITICA%20ERASMUS%20ESP%202021_27.pdf

Instituciones con convenio colaboradoras de la Universidad Internacional de Valencia:

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/Instituciones-colaboradoras-con-VIU%20%282%29.pdf

Las estancias de estudios pueden realizarse en algunas de las universidades con las que la VIU haya firmado un acuerdo de intercambio de movilidad.
Por su parte, las prácticas laborales, curriculares o extracurriculares, de estudiantes se podrán desarrollar en aquellas empresas u organismos con los
que la VIU haya contactado previamente.

En cuanto al número de ayudas y becas, desde que se hace pública la resolución de la convocatoria, en el marco del campus virtual de la VIU y de la
sede electrónica, los estudiantes que han obtenido una de las ayudas reciben las indicaciones necesarias para preparar su estancia de movilidad y las
informaciones referentes a los trámites que tienen que llevar a cabo antes, durante y después de la finalización de su estancia de movilidad.

La Oficina Erasmus de la Universidad Internacional de Valencia es la encarga de gestionar los programas de movilidad dentro de la Universidad.

Movilidad en el título

Este título es susceptible de participar en diferentes programas de movilidad siguiendo las bases establecidas en la convocatoria correspondiente pu-
blicada por la Oficina Erasmus.

En el momento de presentar la solicitud, el estudiante deberá adjuntar, junto con la documentación necesaria, adicionalmente el programa completo de
la asignatura que desea cursar en la universidad de acogida. A raíz de la solicitud, se elabora el Learning Agreement, contrato que incluye las asigna-
turas que el estudiante cursará en la universidad de acogida y las asignaturas que se reconocerán en la VIU. Estará firmado por el Director de Título,
el responsable de la Oficina Erasmus, el estudiante y el responsable del título de la universidad de acogida.

Las materias a cursar en la estancia deberán ser coherentes con las competencias que tiene que adquirir en las asignaturas objeto de reconocimiento.
En caso de ser necesaria una modificación del mismo, no se aceptarán los cambios sin el visto bueno previo del Director de Título.

El número total de créditos reconocidos dependerá de las asignaturas que finalmente pueda cursar el estudiante en la Universidad de acogida, si bien
en el caso de las estancias anuales debería estar comprendido entre 36 y 60 créditos ECTS y en el caso de estancias semestrales entre 18 y 30 crédi-
tos ECTS.

3.3.2.Mecanismos de acogida de los estudiantes

La información relativa a los mecanismos de acogida de los estudiantes se encuentra en el siguiente enlace: C3.3.2_Mecanismos de acogida.pdf

3.3.3.La información pública

La información pública de la Universidad Internacional de Valencia puede consultarse en el siguiente enlace: C3.3.3_Información pública.pdf

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Derecho
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Marco jurídico y Derechos Fundamentales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción al Derecho Administrativo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C09 - Capacidad para resolver supuestos controvertidos concretos en torno a las ciencias criminológicas y de la seguridad TIPO:
Competencias

C12 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas TIPO: Competencias

C13 - Capacidad para desarrollar funciones criminológicas, en materia de seguridad privada y de investigación privada dentro de
los límites legales que emanan de la Constitución, la Ley 5/2014 Seguridad Privada, así como las normas y valores recogidos en los
distintos códigos deontológicos que existen en vigor TIPO: Competencias

C20 - Capacidad para aplicar la normativa que regula la prestación de servicios de seguridad privada y define su relación con la
seguridad pública TIPO: Competencias

H01 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales TIPO: Habilidades o
destrezas
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H02 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir
ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes TIPO: Habilidades o destrezas

CC4 - Destreza para manejar textos jurídicos, interpretar normas y resolver conflictos jurídicos relacionados con la Criminología y
la Seguridad TIPO: Conocimientos o contenidos

H09 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 7|Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio,
contabilidad y turismo

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Empresa e iniciativa emprendedora

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Capacidad de valoración de los distintos modelos de gestión y estrategias de la seguridad que pueden aplicarse en la esfera
pública y privada TIPO: Competencias

C11 - Capacidad para identificar y analizar las estrategias de las políticas públicas que se adoptan en el ámbito nacional e
internacional para la prevención, lucha y tratamiento de la delincuencia TIPO: Competencias

C14 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando TIPO: Competencias

CC11 - Conocer los fundamentos de las investigaciones en el ámbito criminológico y de la seguridad integrando información
procedente de diferentes ramas del conocimiento, haciendo uso de métodos cuantitativos y cualitativos TIPO: Conocimientos o
contenidos
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H05 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin solución
predefinida, que dificulte la consecución de un fin TIPO: Habilidades o destrezas

CC4 - Destreza para manejar textos jurídicos, interpretar normas y resolver conflictos jurídicos relacionados con la Criminología y
la Seguridad TIPO: Conocimientos o contenidos

H08 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades TIPO:
Habilidades o destrezas

H10 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Psicología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 6|Ciencias del comportamiento y psicología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología General

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología Criminal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C08 - Habilidad para profundizar en las causas del delito en el plano de la Psicología y emitir Informes y dictámenes a este respecto
TIPO: Competencias

C15 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera TIPO: Competencias

CC10 - Capacidad para conocer la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un mundo global TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC5 - Capacidad para interpretar y responder ante el hecho delincuencial en todas sus aristas a la luz de las corrientes
criminológicas TIPO: Conocimientos o contenidos

H02 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir
ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Antropología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 20|Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Antropología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC1 - Capacidad para comprender, analizar y plantear respuestas al hecho delictivo desde el punto de vista sociológico TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC10 - Capacidad para conocer la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un mundo global TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC11 - Conocer los fundamentos de las investigaciones en el ámbito criminológico y de la seguridad integrando información
procedente de diferentes ramas del conocimiento, haciendo uso de métodos cuantitativos y cualitativos TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC5 - Capacidad para interpretar y responder ante el hecho delincuencial en todas sus aristas a la luz de las corrientes
criminológicas TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Sociología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la Sociología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C11 - Capacidad para identificar y analizar las estrategias de las políticas públicas que se adoptan en el ámbito nacional e
internacional para la prevención, lucha y tratamiento de la delincuencia TIPO: Competencias

C12 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas TIPO: Competencias

CC1 - Capacidad para comprender, analizar y plantear respuestas al hecho delictivo desde el punto de vista sociológico TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC10 - Capacidad para conocer la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un mundo global TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC11 - Conocer los fundamentos de las investigaciones en el ámbito criminológico y de la seguridad integrando información
procedente de diferentes ramas del conocimiento, haciendo uso de métodos cuantitativos y cualitativos TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC5 - Capacidad para interpretar y responder ante el hecho delincuencial en todas sus aristas a la luz de las corrientes
criminológicas TIPO: Conocimientos o contenidos
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H01 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales TIPO: Habilidades o
destrezas

H02 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir
ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Idioma moderno

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inglés aplicado a la Criminología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Capacidad para elaborar Informes que recojan y sistematicen la información recopilada en torno a los diferentes factores
que inciden en el delito, tanto desde el punto de vista de la prevención como de la investigación del delito o el tratamiento del
delincuente TIPO: Competencias

C11 - Capacidad para identificar y analizar las estrategias de las políticas públicas que se adoptan en el ámbito nacional e
internacional para la prevención, lucha y tratamiento de la delincuencia TIPO: Competencias

C15 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera TIPO: Competencias

C17 - Capacidad de aplicar la terminología criminológica y de seguridad en un segundo idioma TIPO: Competencias

CC1 - Capacidad para comprender, analizar y plantear respuestas al hecho delictivo desde el punto de vista sociológico TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC10 - Capacidad para conocer la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un mundo global TIPO: Conocimientos o
contenidos
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H05 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes TIPO: Habilidades o destrezas

CC4 - Destreza para manejar textos jurídicos, interpretar normas y resolver conflictos jurídicos relacionados con la Criminología y
la Seguridad TIPO: Conocimientos o contenidos

H06 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean TIPO: Habilidades o destrezas

H10 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo
que se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Comunicación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aplicación de las técnicas de la información y la comunicación a la Criminología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Capacidad para elaborar Informes que recojan y sistematicen la información recopilada en torno a los diferentes factores
que inciden en el delito, tanto desde el punto de vista de la prevención como de la investigación del delito o el tratamiento del
delincuente TIPO: Competencias

C12 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas TIPO: Competencias

C14 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando TIPO: Competencias
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CC10 - Capacidad para conocer la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un mundo global TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC2 - Capacidad para comprender la influencia recíproca entre los medios de comunicación y los fenómenos delictivos TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC8 - Capacidad para identificar los límites que emanan del derecho penal a la hora de realizar comunicaciones a través de las
redes virtuales TIPO: Conocimientos o contenidos

H04 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver eficazmente
diferentes situaciones o problemas TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin solución
predefinida, que dificulte la consecución de un fin TIPO: Habilidades o destrezas

CC7 - Capacidad para identificar los últimos avances tecnológicos de la información y la comunicación con el fin de aplicarlos
contra la lucha de los nuevos fenómenos delictivos TIPO: Conocimientos o contenidos

H12 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Biología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 3|Biología y genética

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biología General

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C12 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas TIPO: Competencias

H02 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir
ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes TIPO: Habilidades o destrezas
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H09 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva TIPO: Habilidades o destrezas

H10 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Criminología General

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos y teorías criminológicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Política criminal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Victimología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Criminalística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodologías de investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Capacidad para elaborar Informes que recojan y sistematicen la información recopilada en torno a los diferentes factores
que inciden en el delito, tanto desde el punto de vista de la prevención como de la investigación del delito o el tratamiento del
delincuente TIPO: Competencias

C05 - Capacidad para el diseño de programas de intervención con víctimas TIPO: Competencias

C11 - Capacidad para identificar y analizar las estrategias de las políticas públicas que se adoptan en el ámbito nacional e
internacional para la prevención, lucha y tratamiento de la delincuencia TIPO: Competencias

C12 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas TIPO: Competencias

C14 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando TIPO: Competencias

C15 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera TIPO: Competencias
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C17 - Capacidad de aplicar la terminología criminológica y de seguridad en un segundo idioma TIPO: Competencias

C19 - Habilidad para aplicar los avances científicos de la Medicina, la Biología y la Neurocriminología al análisis del delito TIPO:
Competencias

C20 - Capacidad para aplicar la normativa que regula la prestación de servicios de seguridad privada y define su relación con la
seguridad pública TIPO: Competencias

C21 - Capacidad de análisis e interpretación de las normas penales como vía para su valoración político-criminal TIPO:
Competencias

CC10 - Capacidad para conocer la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un mundo global TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC11 - Conocer los fundamentos de las investigaciones en el ámbito criminológico y de la seguridad integrando información
procedente de diferentes ramas del conocimiento, haciendo uso de métodos cuantitativos y cualitativos TIPO: Conocimientos o
contenidos

H02 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir
ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes TIPO: Habilidades o destrezas

CC7 - Capacidad para identificar los últimos avances tecnológicos de la información y la comunicación con el fin de aplicarlos
contra la lucha de los nuevos fenómenos delictivos TIPO: Conocimientos o contenidos

H06 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva TIPO: Habilidades o destrezas

H10 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Dimensión jurídica del delito

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría del delito y sus elementos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Los delitos y sus penas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ejecución penitenciaria y programas de tratamiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: El proceso penal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Capacidad para analizar fenómenos criminológicos concretos y plantear propuestas de respuesta específicas desde un punto
de vista integral de la comprensión del delito TIPO: Competencias

C06 - Destreza para la planificación y desarrollo de programas de prevención del delito y tratamiento del delincuente, mayor o
menor de edad TIPO: Competencias

C09 - Capacidad para resolver supuestos controvertidos concretos en torno a las ciencias criminológicas y de la seguridad TIPO:
Competencias
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C12 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas TIPO: Competencias

C13 - Capacidad para desarrollar funciones criminológicas, en materia de seguridad privada y de investigación privada dentro de
los límites legales que emanan de la Constitución, la Ley 5/2014 Seguridad Privada, así como las normas y valores recogidos en los
distintos códigos deontológicos que existen en vigor TIPO: Competencias

C21 - Capacidad de análisis e interpretación de las normas penales como vía para su valoración político-criminal TIPO:
Competencias

CC5 - Capacidad para interpretar y responder ante el hecho delincuencial en todas sus aristas a la luz de las corrientes
criminológicas TIPO: Conocimientos o contenidos

CC9 - Capacidad de comprensión y análisis del sistema penitenciario en sus distintas dimensiones, desde el punto de vista jurídico,
psicológico y social TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales TIPO: Habilidades o
destrezas

H03 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin solución
predefinida, que dificulte la consecución de un fin TIPO: Habilidades o destrezas

CC4 - Destreza para manejar textos jurídicos, interpretar normas y resolver conflictos jurídicos relacionados con la Criminología y
la Seguridad TIPO: Conocimientos o contenidos

H06 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ciencias de la Seguridad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

30 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Seguridad pública y privada: régimen jurídico y principios rectores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La prestación de servicios de seguridad privada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Respuesta y gestión ante crisis, emergencias y protección civil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seguridad privada corporativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dirección y administración de servicios de seguridad privada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Deontología de la investigación y la seguridad privada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Capacidad de actuación ante situaciones de riesgo que puedan afectar a la vida e integridad de las personas y el patrimonio
TIPO: Competencias

C04 - Capacidad de valoración de los distintos modelos de gestión y estrategias de la seguridad que pueden aplicarse en la esfera
pública y privada TIPO: Competencias

C09 - Capacidad para resolver supuestos controvertidos concretos en torno a las ciencias criminológicas y de la seguridad TIPO:
Competencias

C10 - Capacidad de actuación en situaciones de seguridad y emergencia, aplicando los protocolos preceptivos en la protección de
instalaciones, personas y autoprotección TIPO: Competencias

C11 - Capacidad para identificar y analizar las estrategias de las políticas públicas que se adoptan en el ámbito nacional e
internacional para la prevención, lucha y tratamiento de la delincuencia TIPO: Competencias

C12 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas TIPO: Competencias

C13 - Capacidad para desarrollar funciones criminológicas, en materia de seguridad privada y de investigación privada dentro de
los límites legales que emanan de la Constitución, la Ley 5/2014 Seguridad Privada, así como las normas y valores recogidos en los
distintos códigos deontológicos que existen en vigor TIPO: Competencias

C14 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando TIPO: Competencias

C15 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera TIPO: Competencias

C18 - Habilidades para confeccionar un plan de seguridad TIPO: Competencias

C20 - Capacidad para aplicar la normativa que regula la prestación de servicios de seguridad privada y define su relación con la
seguridad pública TIPO: Competencias

H01 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales TIPO: Habilidades o
destrezas
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H03 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver eficazmente
diferentes situaciones o problemas TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin solución
predefinida, que dificulte la consecución de un fin TIPO: Habilidades o destrezas

CC4 - Destreza para manejar textos jurídicos, interpretar normas y resolver conflictos jurídicos relacionados con la Criminología y
la Seguridad TIPO: Conocimientos o contenidos

H06 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo
que se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Ciencias de la Salud aplicadas a la Criminología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Medicina legal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Neurocriminología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Capacidad para analizar fenómenos criminológicos concretos y plantear propuestas de respuesta específicas desde un punto
de vista integral de la comprensión del delito TIPO: Competencias

C09 - Capacidad para resolver supuestos controvertidos concretos en torno a las ciencias criminológicas y de la seguridad TIPO:
Competencias

C19 - Habilidad para aplicar los avances científicos de la Medicina, la Biología y la Neurocriminología al análisis del delito TIPO:
Competencias

CC3 - Capacidad para interpretar informes médico-forenses TIPO: Conocimientos o contenidos

CC5 - Capacidad para interpretar y responder ante el hecho delincuencial en todas sus aristas a la luz de las corrientes
criminológicas TIPO: Conocimientos o contenidos

CC6 - Capacidad para identificar posibles causas del delito en el ámbito de la neurocriminología TIPO: Conocimientos o
contenidos

H02 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir
ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición TIPO:
Habilidades o destrezas

H03 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean TIPO: Habilidades o destrezas

H10 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Criminología. Parte especial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Delincuencia organizada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Políticas de seguridad transnacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Delincuencia socioeconómica y programas de cumplimiento normativo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Justicia restaurativa: nueva solución de conflictos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Violencia doméstica y violencia de género

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

C
SV

: 7
52

22
73

33
06

41
33

04
16

93
50

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=752227333064133041693509


Identificador : 2503821 Fecha : 27/05/2024

30 / 53

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Delincuencia juvenil: prevención y tratamiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Capacidad para analizar fenómenos criminológicos concretos y plantear propuestas de respuesta específicas desde un punto
de vista integral de la comprensión del delito TIPO: Competencias

C02 - Capacidad de actuación ante situaciones de riesgo que puedan afectar a la vida e integridad de las personas y el patrimonio
TIPO: Competencias

C03 - Capacidad para elaborar Informes que recojan y sistematicen la información recopilada en torno a los diferentes factores
que inciden en el delito, tanto desde el punto de vista de la prevención como de la investigación del delito o el tratamiento del
delincuente TIPO: Competencias

C05 - Capacidad para el diseño de programas de intervención con víctimas TIPO: Competencias

C06 - Destreza para la planificación y desarrollo de programas de prevención del delito y tratamiento del delincuente, mayor o
menor de edad TIPO: Competencias

C11 - Capacidad para identificar y analizar las estrategias de las políticas públicas que se adoptan en el ámbito nacional e
internacional para la prevención, lucha y tratamiento de la delincuencia TIPO: Competencias

C12 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas TIPO: Competencias

C13 - Capacidad para desarrollar funciones criminológicas, en materia de seguridad privada y de investigación privada dentro de
los límites legales que emanan de la Constitución, la Ley 5/2014 Seguridad Privada, así como las normas y valores recogidos en los
distintos códigos deontológicos que existen en vigor TIPO: Competencias

C15 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera TIPO: Competencias

C19 - Habilidad para aplicar los avances científicos de la Medicina, la Biología y la Neurocriminología al análisis del delito TIPO:
Competencias

CC1 - Capacidad para comprender, analizar y plantear respuestas al hecho delictivo desde el punto de vista sociológico TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC10 - Capacidad para conocer la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un mundo global TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC5 - Capacidad para interpretar y responder ante el hecho delincuencial en todas sus aristas a la luz de las corrientes
criminológicas TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales TIPO: Habilidades o
destrezas

H02 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir
ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición TIPO:
Habilidades o destrezas
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H04 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver eficazmente
diferentes situaciones o problemas TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes TIPO: Habilidades o destrezas

CC4 - Destreza para manejar textos jurídicos, interpretar normas y resolver conflictos jurídicos relacionados con la Criminología y
la Seguridad TIPO: Conocimientos o contenidos

H06 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo
que se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona TIPO: Habilidades o
destrezas

H15 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Optativas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

30

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho civil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciberterrorismo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: El informe criminológico y su ratificación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Informes sobre delitos sexuales y menores víctima

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Criminología ambiental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Delitos contra la seguridad vial e investigación de accidentes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Perfilación criminal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho laboral

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho mercantil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho procesal civil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Práctica de la investigación privada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Nuevas teorías criminológicas y ciberdelincuencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Nuevas formas delictivas en la red

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciberseguridad
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Informática forense

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Capacidad para analizar fenómenos criminológicos concretos y plantear propuestas de respuesta específicas desde un punto
de vista integral de la comprensión del delito TIPO: Competencias

C02 - Capacidad de actuación ante situaciones de riesgo que puedan afectar a la vida e integridad de las personas y el patrimonio
TIPO: Competencias

C03 - Capacidad para elaborar Informes que recojan y sistematicen la información recopilada en torno a los diferentes factores
que inciden en el delito, tanto desde el punto de vista de la prevención como de la investigación del delito o el tratamiento del
delincuente TIPO: Competencias

C09 - Capacidad para resolver supuestos controvertidos concretos en torno a las ciencias criminológicas y de la seguridad TIPO:
Competencias

C12 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas TIPO: Competencias

C14 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando TIPO: Competencias

C15 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera TIPO: Competencias

C18 - Habilidades para confeccionar un plan de seguridad TIPO: Competencias

C19 - Habilidad para aplicar los avances científicos de la Medicina, la Biología y la Neurocriminología al análisis del delito TIPO:
Competencias

C20 - Capacidad para aplicar la normativa que regula la prestación de servicios de seguridad privada y define su relación con la
seguridad pública TIPO: Competencias

CC10 - Capacidad para conocer la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un mundo global TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC5 - Capacidad para interpretar y responder ante el hecho delincuencial en todas sus aristas a la luz de las corrientes
criminológicas TIPO: Conocimientos o contenidos
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H01 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales TIPO: Habilidades o
destrezas

H07 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin solución
predefinida, que dificulte la consecución de un fin TIPO: Habilidades o destrezas

CC4 - Destreza para manejar textos jurídicos, interpretar normas y resolver conflictos jurídicos relacionados con la Criminología y
la Seguridad TIPO: Conocimientos o contenidos

CC7 - Capacidad para identificar los últimos avances tecnológicos de la información y la comunicación con el fin de aplicarlos
contra la lucha de los nuevos fenómenos delictivos TIPO: Conocimientos o contenidos

H08 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades TIPO:
Habilidades o destrezas

H10 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Capacidad para analizar fenómenos criminológicos concretos y plantear propuestas de respuesta específicas desde un punto
de vista integral de la comprensión del delito TIPO: Competencias
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C03 - Capacidad para elaborar Informes que recojan y sistematicen la información recopilada en torno a los diferentes factores
que inciden en el delito, tanto desde el punto de vista de la prevención como de la investigación del delito o el tratamiento del
delincuente TIPO: Competencias

C05 - Capacidad para el diseño de programas de intervención con víctimas TIPO: Competencias

C08 - Habilidad para profundizar en las causas del delito en el plano de la Psicología y emitir Informes y dictámenes a este respecto
TIPO: Competencias

C09 - Capacidad para resolver supuestos controvertidos concretos en torno a las ciencias criminológicas y de la seguridad TIPO:
Competencias

C12 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas TIPO: Competencias

C13 - Capacidad para desarrollar funciones criminológicas, en materia de seguridad privada y de investigación privada dentro de
los límites legales que emanan de la Constitución, la Ley 5/2014 Seguridad Privada, así como las normas y valores recogidos en los
distintos códigos deontológicos que existen en vigor TIPO: Competencias

C14 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando TIPO: Competencias

C20 - Capacidad para aplicar la normativa que regula la prestación de servicios de seguridad privada y define su relación con la
seguridad pública TIPO: Competencias

CC1 - Capacidad para comprender, analizar y plantear respuestas al hecho delictivo desde el punto de vista sociológico TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC10 - Capacidad para conocer la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un mundo global TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC5 - Capacidad para interpretar y responder ante el hecho delincuencial en todas sus aristas a la luz de las corrientes
criminológicas TIPO: Conocimientos o contenidos

CC9 - Capacidad de comprensión y análisis del sistema penitenciario en sus distintas dimensiones, desde el punto de vista jurídico,
psicológico y social TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales TIPO: Habilidades o
destrezas

H03 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente TIPO: Habilidades o destrezas

CC7 - Capacidad para identificar los últimos avances tecnológicos de la información y la comunicación con el fin de aplicarlos
contra la lucha de los nuevos fenómenos delictivos TIPO: Conocimientos o contenidos

H06 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo
que se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Capacidad para analizar fenómenos criminológicos concretos y plantear propuestas de respuesta específicas desde un punto
de vista integral de la comprensión del delito TIPO: Competencias

C03 - Capacidad para elaborar Informes que recojan y sistematicen la información recopilada en torno a los diferentes factores
que inciden en el delito, tanto desde el punto de vista de la prevención como de la investigación del delito o el tratamiento del
delincuente TIPO: Competencias

C06 - Destreza para la planificación y desarrollo de programas de prevención del delito y tratamiento del delincuente, mayor o
menor de edad TIPO: Competencias

C08 - Habilidad para profundizar en las causas del delito en el plano de la Psicología y emitir Informes y dictámenes a este respecto
TIPO: Competencias

C09 - Capacidad para resolver supuestos controvertidos concretos en torno a las ciencias criminológicas y de la seguridad TIPO:
Competencias

C11 - Capacidad para identificar y analizar las estrategias de las políticas públicas que se adoptan en el ámbito nacional e
internacional para la prevención, lucha y tratamiento de la delincuencia TIPO: Competencias

C12 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas TIPO: Competencias

C13 - Capacidad para desarrollar funciones criminológicas, en materia de seguridad privada y de investigación privada dentro de
los límites legales que emanan de la Constitución, la Ley 5/2014 Seguridad Privada, así como las normas y valores recogidos en los
distintos códigos deontológicos que existen en vigor TIPO: Competencias

C15 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera TIPO: Competencias

C16 - Habilidades para dirigir una operación de investigación privada dentro de la esfera del derecho civil, laboral y/o mercantil
TIPO: Competencias

C19 - Habilidad para aplicar los avances científicos de la Medicina, la Biología y la Neurocriminología al análisis del delito TIPO:
Competencias

C20 - Capacidad para aplicar la normativa que regula la prestación de servicios de seguridad privada y define su relación con la
seguridad pública TIPO: Competencias

CC1 - Capacidad para comprender, analizar y plantear respuestas al hecho delictivo desde el punto de vista sociológico TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC10 - Capacidad para conocer la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un mundo global TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC5 - Capacidad para interpretar y responder ante el hecho delincuencial en todas sus aristas a la luz de las corrientes
criminológicas TIPO: Conocimientos o contenidos
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CC9 - Capacidad de comprensión y análisis del sistema penitenciario en sus distintas dimensiones, desde el punto de vista jurídico,
psicológico y social TIPO: Conocimientos o contenidos

H02 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir
ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición TIPO:
Habilidades o destrezas

CC4 - Destreza para manejar textos jurídicos, interpretar normas y resolver conflictos jurídicos relacionados con la Criminología y
la Seguridad TIPO: Conocimientos o contenidos

H06 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo
que se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona TIPO: Habilidades o
destrezas

H15 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

La metodología VIU, basada en la modalidad virtual, se concreta en una serie de actividades formativas y metodologías docentes que articulan el tra-
bajo del estudiante y la docencia impartida por los profesores.

Durante el desarrollo de cada una de las asignaturas, se programan una serie de actividades de aprendizaje que ayudan a los estudiantes a consoli-
dar los conocimientos trabajados en cada una de las asignaturas. A continuación, listamos las actividades genéricas que pueden formar parte de cada
asignatura, dependiendo de las competencias a desarrollar en los estudiantes en cada asignatura.

1. Clases virtuales síncronas

Constituyen el conjunto de acciones formativas que ponen en contacto al estudiante con el profesor, con otros expertos y con compañeros de la misma
asignatura en el mismo momento temporal a través de herramientas virtuales. Las actividades recurrentes (por ejemplo, las clases) se programan en el
calendario académico y las que son ocasionales (por ejemplo, sesiones con expertos externos) se avisan mediante el tablón de anuncios del campus.
Estas actividades se desglosan en las siguientes categorías:

· Clases expositivas: El profesor expone a los estudiantes los fundamentos teóricos de la asignatura.

· Clases prácticas: El profesor desarrolla junto con los alumnos actividades prácticas que se basan en los fundamentos vistos en las clases expositivas. En térmi-
nos generales, su desarrollo consta de las siguientes fases, pudiéndose adaptar en función de las necesidades docentes:

o La primera fase se desarrolla en la sala principal de la videoconferencia, donde el profesor plantea la actividad.
o A continuación, divide a los alumnos en grupos de trabajo a través de las salas colaborativas y se comienza con la actividad. En esta fase el profesor va

entrando en cada sala colaborativa rotando los grupos para resolver dudas, dirigir el trabajo o dar el feedback oportuno. Los alumnos también tienen po-
sibilidad de consultar al profesor en el momento que consideren necesario.

o La tercera fase también se desarrolla en la sala principal y tiene como objetivo mostrar el ejercicio o explicar con ejemplos los resultados obtenidos. Por
último, se ponen en común las conclusiones de la actividad realizada.

No obstante, el profesor puede utilizar otras metodologías activas y/o herramientas de trabajo colaborativo en estas clases.

· Seminarios: en estas sesiones un experto externo a la Universidad acude a presentar algún contenido teórico-práctico directamente vinculado con el temario de
la asignatura. Estas sesiones permiten acercar al estudiante a la realidad de la disciplina en términos no sólo profesionales, sino también académicos. Todas estas
sesiones están vinculadas a contenidos de las asignaturas y del programa educativo.

2. Actividades asíncronas supervisadas

Se trata de un conjunto de actividades supervisadas por el profesor de la asignatura vinculadas con la adquisición por parte de los estudiantes de los
resultados de aprendizaje y el desarrollo de sus competencias. Estas actividades, diseñadas con visión de conjunto, están relacionadas entre sí para
ofrecer al estudiante una formación completa e integral. Esta categoría se desglosa en el siguiente conjunto de actividades:

· Actividades y trabajos prácticos: se trata de un conjunto de actividades prácticas realizadas por el estudiante por indicación del profesor que permiten al estu-
diante adquirir las competencias del título, especialmente aquellas de carácter práctico. Estas actividades, entre otras, pueden ser de la siguiente naturaleza: acti-
vidades vinculadas a las clases prácticas (resúmenes, mapas conceptuales, one minute paper, resolución de problemas, análisis reflexivos, generación de conte-
nido multimedia, exposiciones de trabajos, test de autoevaluación, participación en foros, entre otros.) Estas actividades serán seleccionadas por el profesor en
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función de las necesidades docentes. Posteriormente, estas actividades son revisadas por el profesor, que traslada un feedback al estudiante sobre las mismas, pu-
diendo formar parte de la evaluación continua de la asignatura.

· Actividades guiadas con recursos didácticos audiovisuales e interactivos: se trata de un conjunto de actividades en las que el estudiante revisa o emplea re-
cursos didácticos (bibliografía, videos, recursos interactivos) bajo las indicaciones realizadas previamente por el profesor; con el objetivo de profundizar en los
contenidos abordados en las sesiones teóricas y prácticas. Estas sesiones permiten la reflexión o práctica por parte del estudiante, y pueden complementarse a tra-
vés de la puesta en común en clases síncronas o con la realización de actividades y trabajos prácticos. Posteriormente, estas actividades son revisadas por el pro-
fesor, que traslada un feedback al estudiante sobre las mismas, pudiendo formar parte de la evaluación continua de la asignatura.

3. Tutorías

En esta actividad se engloban las sesiones virtuales de carácter síncrono y las comunicaciones por correo electrónico o campus virtual destinadas a la
tutorización de los estudiantes. En ellas, el profesor comparte información sobre el progreso del trabajo del estudiante a partir de las evidencias recogi-
das, se resuelven dudas y se dan orientaciones específicas ante dificultades concretas en el desarrollo de la asignatura. Pueden ser individuales o co-
lectivas, según las necesidades de los estudiantes y el carácter de las dudas y orientaciones planteadas. Tal y como se ha indicado, se realizan a tra-
vés de videoconferencia y e-mail.

Se computan una serie de horas estimadas, pues, aunque existen sesiones comunes para todos los estudiantes, éstos posteriormente pueden solicitar
al docente tantas tutorías como estimen necesarias.

Dado el carácter mixto de esta actividad formativa, se computa un porcentaje de sincronía estimado del 30%.

4. Estudio Autónomo

En esta actividad el estudiante consulta, analiza y estudia los manuales, bibliografía y recursos propios de la asignatura de forma autónoma a fin de lo-
grar un aprendizaje significativo y superar la evaluación de la asignatura de la asignatura. Esta actividad es indispensable para adquirir las competen-
cias del título, apoyándose en el aprendizaje autónomo como complemento a las clases y actividades supervisadas.

5. Examen final

Como parte de la evaluación de cada una de las asignaturas (a excepción de las prácticas y el Trabajo fin de título), se realiza una prueba o examen
final. Esta prueba se realiza en tiempo real (con los medios de control antifraude especificados) y tiene como objetivo evidenciar el nivel de adquisición
de conocimientos y desarrollo de competencias por parte de los estudiantes. Los exámenes o pruebas de evaluación final se realizan en las fechas y
horas programadas con antelación y con los sistemas de vigilancia online (proctoring) de la universidad detallados en el Criterio 6.

6. Actividades vinculadas a las Prácticas Académicas Externas

· Estancia en el centro de prácticas: esta actividad hace referencia a las horas de presencialidad física que el estudiante realiza en el centro de prácticas como
parte del programa formativo. Durante esta estancia, el tutor cuenta con la referencia de dos tutores: uno externo (tutor del centro de prácticas) y uno académico
(tutor de la universidad). La función del tutor externo se focaliza en la orientación y acompañamiento en el contexto del centro de prácticas, mientras que la fun-
ción del tutor interno es asegurar el seguimiento del programa formativo, la comunicación fluida con el centro y la resolución de dudas de carácter académico.

· Elaboración de la Memoria de prácticas: derivada de la actividad formativa anterior (estancia en el centro de prácticas), el estudiante debe elaborar una memo-
ria de prácticas que recoja sus actividades y resultados de aprendizaje adquiridos durante su estancia, de acuerdo con la estructura e indicaciones planteadas por
el tutor académico y las orientaciones del tutor externo.

· Autoevaluación: enmarcada en la asignatura de Prácticas Académicas Externas, esta actividad formativa tiene por objetivo la valoración crítica del estudiante
acerca de su desempeño en el centro de prácticas.

· Tutorías: se trata de sesiones virtuales, tanto de carácter síncrono como asíncrono (e-mail), en las que el tutor académico y, en su caso, el tutor externo, realizan
seguimiento de la evolución del periodo de prácticas y orientan al alumno en relación con el mismo. Se computan una serie de horas estimadas, ya que las nece-
sidades de los estudiantes son diferentes en función de su casuística. Dado el carácter mixto de esta actividad formativa, se computa un porcentaje de sincronía
estimado del 30%.

7. Actividades vinculadas al Trabajo Fin de Grado

La Universidad, en ejercicio de su autonomía universitaria, plantea la opción de desarrollar el Trabajo Fin de Grado de forma individual o grupal, de
acuerdo a las características del entorno profesional en el que se vaya a desempeñar en un futuro el estudiante y a sus intereses particulares.

El trabajo grupal tiene como objetivo que los estudiantes se enfrenten a un proyecto interdisciplinar en un contexto de trabajo en equipo y que pongan
en práctica sus competencias interpersonales, mostrando los conocimientos y competencias adquiridas en el título.

La Facultad, en colaboración con la Dirección del Título, establecerá el carácter individual o grupal del Trabajo con anterioridad al inicio del curso aca-
démico, comunicándolo a los estudiantes con suficiente antelación. No obstante, los estudiantes que presenten circunstancias especiales podrán soli-
citar individualmente al coordinador de la asignatura la realización del Trabajo de forma individual, que deberá ser aprobada por el Director de Título.

En el caso de determinarse la realización en modalidad grupal, el Trabajo Fin de Grado se desarrollará en grupos de un mínimo de 2 y un máximo de 5
estudiantes y abordará las disciplinas que se estudian en el título y que están integradas dentro del ámbito correspondiente.

Cada uno de los estudiantes desarrollará una parte del trabajo que se identificará de forma individual y se presentará de manera conjunta al objeto de
estar todo integrado en el Trabajo. De este modo, los estudiantes participarán activamente en el mismo, quedando reflejada la parte individual de cada
uno en el propio documento, en una memoria individual sobre el trabajo que deberá realizar cada estudiante, y en la exposición de sus contribuciones
en la defensa del TFG.

En cualquiera de las modalidades, las actividades formativas a realizar serán las siguientes.

· Desarrollo del Trabajo Fin de Grado: como parte de la asignatura Trabajo Fin de Grado, esta actividad engloba las tareas que los estudiantes desarrollan en el
proceso de elaboración de su trabajo. Se trata de una actividad donde el elemento principal es el trabajo autónomo individual o grupal (lectura de textos y redac-
ción escrita). El director proporciona asesoramiento sobre aspectos diversos como el enfoque del trabajo, la revisión bibliográfica, la estructura, el estilo de re-
dacción o el acto de exposición y defensa del trabajo. En el caso de que el Trabajo Fin de Grado se lleve a cabo de forma grupal, incluye la realización de la me-
moria individual sobre el mismo.

· Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado: una vez finaliza el desarrollo del Trabajo Fin de Grado, los estudiantes deben realizar una exposición pública
del mismo ante un tribunal. En el caso de que el Trabajo Fin de Grado se lleve a cabo de forma grupal, todos los estudiantes deberán defender una parte del tra-
bajo realizado, y responder a cuestiones sobre cualquier parte del mismo. Esta actividad, por su definición, tiene carácter síncrono.

· Tutorías: se trata de sesiones virtuales, tanto de carácter síncrono como asíncrono (e-mail), en las que el profesor realiza seguimiento de la evolución del desa-
rrollo del TFG y orienta al alumno en relación con el mismo. Se computan una serie de horas estimadas, ya que las necesidades de los estudiantes son diferentes
en función de su casuística.
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En el caso de desarrollarse el trabajo de forma grupal, se llevarán a cabo tutorías tanto grupales como individuales. Las tutorías grupales tienen como
objetivo apoyar al equipo en el proceso de desarrollo del trabajo, dar feedback al contenido y resolver dudas y problemas grupales; mientras que las
tutorías individuales abordarán el apoyo al trabajo individual que el estudiante esté realizando junto con la resolución de sus dudas.

Dado el carácter mixto de esta actividad formativa, se computa un porcentaje de sincronía estimado del 30%.

A modo de resumen, se ofrece a continuación una tabla donde se especifica el porcentaje de presencialidad y sincronía asociado a cada una de las
actividades formativas descritas, que se pueden trabajar en cada asignatura o titulación, en función de las competencias a desarrollar en los estudian-
tes:

Actividades formativas generales Presencialidad Sincronía

Clases virtuales síncronas

Clases expositivas 0% 100%

Clases prácticas 0% 100%

Seminarios 0% 100%

Actividades asíncronas supervisadas

Actividades y trabajos prácticos 0% 0%

Actividades guiadas con recursos didácticos audiovisuales e interactivos 0% 0%

Estudio autónomo 0% 0%

Tutorías 0% 30%

Examen final 0% 100%

Actividades vinculadas a las Prácticas Académicas Externas Presencialidad Sincronía

Estancia en el centro de prácticas 100% 100%

Elaboración de la Memoria de prácticas 0% 0%

Autoevaluación 0% 0%

Tutorías 0% 30%

Actividades vinculadas al Trabajo Fin de Grado (TFG) Presencialidad Sincronía

Desarrollo del Trabajo Fin de Grado 0% 0%

Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado 0% 100%

Tutorías 0% 30%

METODOLOGÍAS DOCENTES

Desde la Universidad Internacional de Valencia, entendemos por metodologías docentes aquellos procesos que el profesor diseña para desarrollar ca-
da una de las actividades formativas descritas.

El enfoque metodológico de la VIU está centrado en el estudiante, de manera que todas las metodologías que se desarrollan en el campus virtual y el
conjunto de herramientas que se ponen a disposición del estudiante (laboratorios virtuales, biblioteca, etc.) tienen como objetivo fomentar el desarrollo
competencial de los estudiantes.

De acuerdo a los principios pedagógicos y metodológicos mencionados anteriormente, la VIU adapta las metodologías existentes a las necesidades de
cada titulación, siendo las más extendidas:

· Metodología de clase magistral con apoyo de la tecnología. En este caso, el objetivo del profesor es ofrecer toda la información encaminada a que el estudian-
te comprenda y aprenda los conocimientos de carácter declarativo-conceptual propios de cada asignatura. En esta metodología incluimos las actividades formati-
vas propias de las clases presenciales virtuales y el apoyo de herramientas tecnológicas complementarias. En estas sesiones, los profesores realizan explicaciones
apoyándose en diferentes materiales e interactúan con los estudiantes para valorar la comprensión de lo que se explica.

· Metodologías activas. Estas metodologías se fundamentan en la concepción del aprendizaje como un proceso activo y personal. Se trata de una enseñanza cen-
trada en el estudiante como protagonista de su propio aprendizaje, mientras el docente asume el rol de facilitador del proceso. Al favorecer un aprendizaje auto-
dirigido, se promueve un tipo de aprendizaje que desarrolla en los estudiantes habilidades metacognitivas, que les permiten juzgar la dificultad de los problemas,
saber cuándo utilizar estrategias alternativas para comprender los contenidos y saber evaluar su progresión en la adquisición de conocimientos. Por último, este
proceso de enseñanza-aprendizaje debe tener lugar en el contexto de dificultades del mundo real o de la práctica profesional. Estas metodologías se aplican a tra-
vés de las actividades y trabajos prácticos, el diseño de proyectos, el estudio de casos, la resolución de problemas, la simulación, las prácticas en laboratorio vir-
tual, los debates y foros, las actividades gamificadas y, en general, todas aquellas actividades de carácter síncrono y asíncrono en las que el docente guía el pro-
ceso educativo orientando a los estudiantes en un proceso de aprendizaje activo.

· Metodologías de trabajo autónomo. En esta categoría incluimos aquellas metodologías que pretenden fomentar la capacidad del estudiante de aprender por sí
mismo a través del estudio y la reflexión personales o en grupo, y complementan las metodologías de clase magistral con apoyo de la tecnología y las metodo-
logías activas. Estas metodologías se aplican a través del estudio personal del estudiante de los contenidos de la asignatura, el material complementario, y todos
aquellos materiales y herramientas puestas a disposición de los estudiantes para que desarrollen de forma autónoma su capacidad crítica y de análisis.

Como apuntábamos anteriormente, estas metodologías pueden desarrollarse de forma diferente en función de la naturaleza de cada asignatura, con el
objetivo de fomentar la construcción del conocimiento y el desarrollo de las competencias de los estudiantes.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

El modelo de evaluación diseñado para este título se orienta a la evaluación de competencias y conocimientos y se sustenta en los principios del Es-
pacio Europeo de Educación Superior. Además, está adaptado a la estructura de la formación virtual que es propia de la Universitat Internacional Va-
lenciana.

La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de modo que se desarrolla de forma constante y está di-
señada para que ofrezca información y retroalimentación tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar su promoción,
como al profesorado, al que proporciona criterios que le permiten sustentar su juicio para establecer una calificación y le dota de elementos para revi-
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sar su programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo y sumativo, y transparente, en el marco de la igual-
dad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral.

4.3.1.Evaluación general de las asignaturas

Con carácter general (a excepción de las asignaturas relativas a las Prácticas y al Trabajo Fin de Título), cada asignatura incluye dos grandes proce-
sos de evaluación: continua y final.

Con el objetivo de ofrecer un marco flexible de evaluación en función de la naturaleza de cada asignatura, se propone que los porcentajes asociados a
cada uno de los dos elementos (Evaluación continua de las actividades y trabajos y Examen final) puedan oscilar entre un 40% y un 60%. No obstante,
se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la asignatura.

a) Evaluación continua de las actividades y trabajos

Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se
realiza el seguimiento directamente en cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño mostrado en cada una de ellas.

Los elementos que componen esta evaluación son los trabajos que realizan los estudiantes en el marco de las clases prácticas, de las actividades y
trabajos prácticos, y de las actividades guiadas descritas en el apartado de actividades formativas.

Los instrumentos para realizar la evaluación de estos trabajos variarán en función de la asignatura y sus resultados de aprendizaje, pudiendo utilizar-
se test de evaluación, informes, comentarios críticos, presentaciones, participación en foros o grupos de debate, la observación directa, simulaciones y
otros tipos de formatos de entrega (escrita, oral, audiovisual) que los profesores consideren adecuados para su asignatura. La autoría de los trabajos y
actividades es revisada a través de las herramientas de control antiplagio descritas en el criterio 6 para este tipo de actividades de evaluación.

b) Examen final

Tiene carácter sumativo y se realiza de forma online mediante el sistema de autentificación, antifraude y antiplagio (proctoring) que se describe en el
criterio 6 de la Memoria para las pruebas realizadas de forma síncrona. Esta prueba, como apuntábamos anteriormente, es de carácter individual y va-
lora el nivel de adquisición de los conocimientos y las competencias trabajadas en la asignatura.

Los instrumentos para la evaluación pueden ser igualmente diversos, según la naturaleza de la asignatura, pudiendo ser pruebas de carácter estanda-
rizado (con diferentes tipos de ítems) o tratarse de la realización de supuestos prácticos, entre otros.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ASIGNATURA

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de las actividades y trabajos 40 60

Examen final 40 60

4.3.2. Evaluación de la asignatura de Prácticas Académicas Externas

La singularidad de las asignaturas de prácticas requiere el planteamiento de un sistema de evaluación específico.

Como hemos apuntado anteriormente, hay dos actividades formativas principales asociadas a esta asignatura (Estancia en el centro de prácticas y
Desarrollo de la memoria de Prácticas). Estas actividades servirán como fundamento para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En este sen-
tido, se proponen como elementos:

· Informe del tutor externo: hace referencia a la valoración que realiza el tutor de prácticas del centro de la adquisición de resultados de aprendizaje en base a sus
observaciones, interacciones y desempeño realizado. Se asocia especialmente a la actividad «Estancia en el centro de prácticas».

· Evaluación del tutor académico: hace referencia a la valoración que realiza el tutor académico de la adquisición de resultados de aprendizaje, en base a las evi-
dencias de aprendizaje aportadas por el estudiante en la Memoria de prácticas y a sus propias interacciones con el estudiante. Se asocia especialmente a las acti-
vidades «Estancia en el centro de prácticas» y «Elaboración de la Memoria de prácticas».

· Autoevaluación: el estudiante evalúa su propio desempeño. El objetivo es profundizar en el conocimiento que el estudiante tiene de las competencias que ha
desarrollado y de los conocimientos aplicados durante su periodo formativo en el centro a través de la reflexión personal sobre su aprendizaje.

Se requiere una calificación mínima de 5 puntos en el informe del tutor externo, la evaluación del tutor académico y la memoria de prácticas para supe-
rar la asignatura.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor externo 30 30

Evaluación del tutor académico 60 60

Autoevaluación 10 10

4.3.3. Evaluación de la asignatura Trabajo Fin de Grado

Siguiendo el planteamiento del sistema de evaluación de las asignaturas de prácticas, la evaluación del Trabajo Fin de Grado requiere un sistema es-
pecífico.

El Trabajo Fin de Grado incluye dos actividades formativas principales: el Desarrollo del Trabajo Fin de Grado y la Exposición y defensa del Trabajo
Fin de Grado. Estas actividades servirán como fundamento para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En este sentido, se proponen como
elementos:

· Informe del tutor del Trabajo Fin de Grado: hace referencia a la valoración que realiza el tutor del trabajo de fin de título acerca de la calidad del trabajo en
su conjunto. En este sentido, se convierten en criterios de evaluación aspectos como los objetivos, la fundamentación, la estructuración, la adecuación, el conte-
nido del trabajo, y la corrección gramatical, así como el cumplimiento con el formato establecido, vinculándose directamente con la actividad formativa relativa
al «Desarrollo del Trabajo Fin de Grado».

En el caso de que el TFG se lleve a cabo grupal, la valoración de este apartado tendrá carácter individual. Para ello, cada estudiante elaborará una
memoria individual en la que se detallarán los apartados realizados por él, la valoración del trabajo realizado por su parte y por parte de sus compañe-
ros; a fin de permitir valorar la aportación individual realizada por cada estudiante.

C
SV

: 7
52

22
73

33
06

41
33

04
16

93
50

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=752227333064133041693509


Identificador : 2503821 Fecha : 27/05/2024

43 / 53

· Evaluación del tribunal de la estructura y contenido del Trabajo Fin de Grado: hace referencia a la valoración que realiza el tribunal del trabajo de fin de tí-
tulo acerca de la calidad del trabajo en su conjunto. En este sentido, se convierten en criterios de evaluación aspectos como la fundamentación, la estructuración,
la adecuación, el contenido y la forma del trabajo, vinculándose directamente con la actividad formativa relativa al «Desarrollo del Trabajo Fin de Grado».

En el caso de que el TFG se lleve a cabo grupal, la valoración de este apartado tendrá carácter grupal. Para ello, el tribunal valorará el documento
aportado por el grupo de forma conjunta, y su calificación será de aplicación a todos los miembros del grupo.

· Evaluación del tribunal de la exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado: se relaciona con la actividad de «Exposición y defensa del Trabajo Fin de Gra-
do». El tribunal valora la calidad del trabajo en base a la defensa que el estudiante realiza del mismo. Se tomará como criterio, especialmente, la resolución de
preguntas realizadas por el tribunal y el dominio del contenido del trabajo, como garantía de la autoría del mismo por parte del estudiante. No obstante, aspectos
como la estructura y formato de la presentación, o la comunicación verbal y no verbal también se tendrán en cuenta en la valoración.

En el caso de que el TFG se lleve a cabo grupal, la valoración de este apartado tendrá carácter individual. Para ello, cada estudiante deberá realizar
una exposición de entre 5 y 10 minutos como parte de la exposición grupal, y someterse a preguntas individuales por parte del tribunal sobre cualquier
apartado del trabajo.

Se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la asignatura, garantizando así el visto bueno del tutor a la la-
bor realizada, la aprobación del tribunal del resultado final, y la autoría demostrada del estudiante en la defensa del trabajo.

En el caso de no superación de alguna las partes en un TFG grupal, y en coherencia con el carácter individual o grupal de cada una de las evaluacio-
nes, esta condición de superación aplicará de forma individual para el Informe del Tutor y la Evaluación del tribunal de la exposición y defensa, mien-
tras que aplicará a todos los miembros del grupo en el caso de tratarse de la Evaluación del tribunal de la estructura y contenido.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor del Trabajo Fin de Grado 30 40

Evaluación del tribunal de la estructura y contenido del Trabajo Fin de

Grado

30 35

Evaluación del tribunal de la exposición y defensa del Trabajo Fin de

Grado

30 35

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/
media_files/20211108_Sistema_de_GESTION_de_Calidad_%20V04.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Es de destacar que la VIU, en coherencia con el valor de la transparencia asumido por toda la comunidad universitaria, pondrá a disposición de los ciu-
dadanos, a través de la página web del máster universitario, la información sobre el programa, su desarrollo y sus resultados. La Universidad velará
porque la información aportada en la página web esté completa y actualizada, incluyendo información sobre el acceso y normativa, colaboraciones y
competencias, Sistema de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado e informes de seguimiento y evaluación, organización y recursos huma-
nos, actividades formativas, datos e indicadores de rendimiento académico, calidad del profesorado y satisfacción de los diferentes grupos de interés,
así como las principales conclusiones del Plan de Mejora. La información contenida en la página web será objeto de revisión continua con el fin de ga-
rantizar un fácil acceso a la información del Programa por parte de los grupos de interés (procedimiento PR09_Información Pública).

De acuerdo con el Manual del Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad Internacional de Valencia, se realizarán encuestas periódicas
con los siguientes indicadores: eficacia y adecuación del proceso de información pública, satisfacción de los grupos de interés con la información y los
canales de comunicación de la misma, adecuación de la difusión de la información, pertinencia y utilidad de la información pública para los grupos de
interés. La dirección del título incluirá esta información en el Informe Anual del Título y propondrá, a la vista de los resultados, un plan de mejora conti-
nua.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R Mónica Rodríguez Gascó

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961866024 961924961 Directora de Calidad y
Sostenibilidad

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R Mónica Rodríguez Gascó

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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estudios@universidadviu.com 961866024 961924961 Directora de Calidad y
Sostenibilidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11432754Y MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46021 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Secretaria General
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :C1.10_Justificación.pdf

HASH SHA1 :330583AAD80D3848943BDD03E395062C82707528

Código CSV :751342964225000543207124
Ver Fichero: C1.10_Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :C4.1_PlanEstudios.pdf

HASH SHA1 :7C53EB208C043A73CA9877EE4D4BBC7197E79FAD

Código CSV :751319839682549325321826
Ver Fichero: C4.1_PlanEstudios.pdf

C
SV

: 7
52

22
73

33
06

41
33

04
16

93
50

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/751319839682549325321826.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=752227333064133041693509


Identificador : 2503821 Fecha : 27/05/2024

48 / 53

Apartado 5: Anexo 1
Nombre :C5.1_Personal académico.pdf

HASH SHA1 :F0629F59329553912EA4D23E67BC625827C90C05

Código CSV :717678352213583775952564
Ver Fichero: C5.1_Personal académico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :C5.2_Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :EF23FBDA2FD7C6233B1DD64CD8F9AC355A285FD7

Código CSV :716691166169296565003229
Ver Fichero: C5.2_Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :C6_ Recursos materiales.pdf

HASH SHA1 :47796AD5AA08B12A07309CB82D5A1A64330F9462

Código CSV :716691496479221886212472
Ver Fichero: C6_ Recursos materiales.pdf

C
SV

: 7
52

22
73

33
06

41
33

04
16

93
50

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/716691496479221886212472.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=752227333064133041693509


Identificador : 2503821 Fecha : 27/05/2024

51 / 53

Apartado 7: Anexo 1
Nombre :C7_Calendario de implantación.pdf

HASH SHA1 :8F528D73EE51329817D73C215B63B1C4C3A3D4D7

Código CSV :716691703579720379382248
Ver Fichero: C7_Calendario de implantación.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :CARTA DELEGACIÓN DE FIRMA_2023.pdf

HASH SHA1 :53380813C8A02323AC84D24898DB2D2D32C1D4DA

Código CSV :716692244464381441788043
Ver Fichero: CARTA DELEGACIÓN DE FIRMA_2023.pdf
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL 


Denominación del Título Grado en Criminología y Ciencias de la 
Seguridad


Universidad solicitante Universitat Internacional Valenciana 


Universidad/es participante/s Universitat Internacional Valenciana 


Centro/s Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas


Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 


Fecha de informe 06/05/2024 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


En los títulos de Grado las asignaturas de formación básica representarán un mínimo de 60 
créditos. De ellos, al menos 30 créditos estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en 
el que se inscribe el título. Se concretarán en materias o asignaturas con un mínimo de 6 créditos. 
Se ofertarán en la primera mitad del plan de estudios (artículo 14.4 del RD 822/2021). 


En referencia a las asignaturas calificadas como “básicas”, éstas han de estar vinculadas con los 
ámbitos de conocimiento recogidos en el Anexo I del RD 822/2021 y ser acordes a lo establecido 
en el artículo 14.4 de dicho RD, lo que no ocurre con el presente título. 


Se deben asignar, al menos, 30 créditos de formación básica a asignaturas vinculadas al ámbito 
de conocimiento de “Derecho y especialidades jurídicas” o modificar el ámbito de conocimiento 
del título para seleccionar uno más acorde a las asignaturas de formación básica existentes. 


Leída la motivación emitida por el Comité de Evaluación de la ANECA, la Universidad ha revisado 
minuciosamente la adscripción de las asignaturas de formación básica al ámbito de conocimiento 
recogido en el Anexo I del Real Decreto 822/2021. Entendemos que el ámbito de conocimiento de 
«Derecho y especialidades jurídicas» se puede no adaptar a las materias de Comunicación. Idioma 
moderno y Sociología, por lo que, para responder a esta necesidad planteada por el RD 822/2021, 
se replantean las asignaturas de formación básica del título, categorizando a las asignaturas propias 
de la Criminología y las Ciencias de la Seguridad con un fuerte componente jurídico como formación 
básica y pasando a la formación obligatoria las asignaturas motivadas junto con la asignatura de 
Psicología Criminal. 


Por esta razón, los ámbitos de conocimiento de las asignaturas de Formación Básica del Grado en 
Criminología y Ciencias de la Seguridad se han modificado para atender a la petición del Comité y 
ahora son los siguientes: 


12 – Derecho y especialidades jurídicas (con 36 ECTS de las asignaturas Marco jurídico y Derechos 
Fundamentales, Introducción al Derecho Administrativo, Fundamentos y Teorías Criminológicas, 
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Teoría del delito y sus elementos, Los delitos y sus penas y Seguridad pública y privada: Régimen 
jurídico y principios rectores). 


7 – Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo (con 6 ECTS de la asignatura de Empresa e iniciativa emprendedora). 


6 – Ciencias del comportamiento y psicología (con 6 ECTS de la asignatura de Psicología General). 


20 – Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades (con 6 ECTS de la asignatura de 
Antropología). 


3 – Biología y genética (con 6 ECTS de la asignatura de Biología general). 


Asimismo, esta clasificación queda especificada en la tabla de Detalle de las materias de formación 
básica recogida en el anexo a la memoria de verificación del «Criterio 4. Planificación de las 
enseñanzas» de la presente modificación. Entendemos, por tanto, que la motivación ha sido resuelta, 
cumpliendo con el requisito normativo especificado en el artículo 14.4. del Real Decreto 822/2021. 


Adjuntamos, a continuación, la tabla resumen con la estructura académica de la formación básica 
que se recoge en el Criterio 4 del Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad, añadiendo la 
suma de ECTS por ámbito de conocimiento del Real Decreto 822/2021: 


ESTRUCTURA ACADÉMICA DE LA FORMACIÓN BÁSICA 


Ámbito de 
conocimiento RD 


822/2021 
Materia Asignatura 


ECT
S 


Sum
a 


ECTS 


Derecho y 
especialidades 
jurídicas 


Derecho 
Marco jurídico y Derechos Fundamentales 6 


36 


Introducción al Derecho Administrativo 6 


Criminología 
General 


Fundamentos y Teorías Criminológicas 6 


Dimensión 
Jurídica del 
Delito 


Teoría del delito y sus elementos 6 


Los delitos y sus penas 6 


Ciencias de la 
Seguridad 


Seguridad pública y privada: Régimen jurídico y 
principios rectores 


6 


Ciencias 
económicas, 
administración y 
dirección de 
empresas, márquetin, 
comercio, 
contabilidad y turismo 


Empresa Empresa e iniciativa emprendedora  6 6 


Ciencias del 
comportamiento y 
psicología 


Psicología Psicología General  6 6 


Historia, arqueología, 
geografía, filosofía y 
humanidades 


Antropología Antropología 6 6 
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ESTRUCTURA ACADÉMICA DE LA FORMACIÓN BÁSICA 


Biología y genética Biología Biología general 6 6 


Total de créditos ECTS de Formación Básica 60 60 


Por otro lado, con el fin de dotar de coherencia estructural a la propuesta de formación básica se 
eliminan los elementos de nivel 1 (módulos) y se cambia el carácter de las materias que contenían 
asignaturas obligatorias que pasan a ser de formación básica, así como de aquellas materias que 
contenían asignaturas de formación básica que pasan a ser obligatorias. En resumen, los cambios 
quedarían plasmados de la siguiente forma: 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS POR SEMESTRES 


Materia enviada en la 
modificación 


Carácter Materia alegada Carácter 


Psicología Formación Básica Psicología Mixto 


Sociología Formación Básica Sociología Obligatorio 


Idioma moderno Formación Básica Idioma moderno Obligatorio 


Comunicación Formación Básica Comunicación Obligatorio 


Criminología General Obligatorio Criminología General Mixto 


Dimensión jurídica del delito Obligatorio Dimensión jurídica del delito Mixto 


Ciencias de la Seguridad Obligatorio Ciencias de la Seguridad Mixto 


Con todo esto, el plan de estudios de primer y segundo año quedaría distribuido de la siguiente forma: 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS POR SEMESTRES 


Primer semestre 
ECT


S 
Car
. 


Segundo semestre 
ECT


S 
Car


. 


Fundamentos y teorías criminológicas 6 FB Introducción a la Sociología 6 OB 


Psicología general  6 FB Teoría del delito y sus elementos 6 FB 


Marco jurídico y Derechos 
Fundamentales 


6 FB Biología general  6 FB 


Antropología  6 FB Inglés aplicado a la Criminología 6 OB 


Aplicación de las Técnicas de la 
Información y la Comunicación a la 
Criminología 


6 OB 
Seguridad pública y privada: 
régimen jurídico y principios 
rectores 


6 FB 


TOTAL 30 TOTAL 30 


Tercer semestre 
ECT


S 
Car


. 
Cuarto semestre 


ECT
S 


Car
. 


Psicología criminal 6 OB 
Ejecución penitenciaria y 
programas de tratamiento 


6 OB 


Metodologías de investigación 6 OB 
Empresa e iniciativa 
emprendedora  


6 FB 
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Introducción al Derecho 
Administrativo 


6 FB Neurocriminología 6 OB 


Medicina legal  6 OB Criminalística 6 OB 


Los delitos y sus penas 6 FB 
La prestación de servicios de 
seguridad privada 


6 OB 


TOTAL 30 TOTAL 30 


CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


En relación con los resultados de formación y aprendizaje, dado que sólo se deben incluir los que 
resultan fundamentales, su número no puede exceder en ningún caso de la capacidad para su 
adquisición por el estudiantado, de la viabilidad organizativa del plan de estudios ni de la 
racionalidad el sistema de evaluación que valore el progreso en el aprendizaje. 


Se debe aportar un listado de los resultados fundamentales del proceso de formación y de 
aprendizaje del título ajustado a dichas características. 


Leída la motivación emitida por el Comité de Evaluación de la ANECA, la Universidad señala que los 
resultados del aprendizaje del Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad no han variado, 
respetando la redacción y designación realizada durante el proceso de diseño del título y verificado 
favorablemente por la ANECA a través del informe de verificación favorable emitido el 7 de mayo de 
2018, con número de expediente 10086/2018. 


Esto quiere decir que los resultados del proceso de formación y de aprendizaje que se están 
evaluando en esta Comisión de Evaluación ya fueron evaluados favorablemente por la ANECA en la 
citada fecha, no excediendo así en ningún caso la capacidad para su adquisición por el estudiantado, 
la viabilidad organizativa del plan de estudios ni la racionalidad del sistema de evaluación que valora 
el progreso en el aprendizaje. 


Así, de acuerdo con el Anexo II. Modelo de memoria para la solicitud de verificación del plan de 
estudios de un título universitario oficial, en su punto 2. Resultados del proceso de formación y de 
aprendizaje, del Real Decreto 822/2021, la Universidad identifica «cada resultado de aprendizaje, 
haciendo referencia a su clasificación (conocimientos o contenidos, competencias y habilidades 
o destrezas). 


Por esta razón, tal y como se expone en la solicitud de modificación del criterio 2. Resultados del 
proceso de formación y aprendizaje, «Se clasifican los resultados de aprendizaje del título en 
competencias, habilidades y conocimientos», sin que se vea modificada su designación a las distintas 
materias del título en ningún momento.  


Reflejamos en una tabla donde se recoge la codificación antigua de las competencias generales, 
transversales y específicas que se incluían en el criterio 3. Competencias de la memoria de 
verificación regida por el derogado Real Decreto 1393/2007 y que son alcanzadas por todos los 
estudiantes que cursan y titulan en el Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad junto con 
su equivalencia con los resultados del aprendizaje recogidos en la memoria de verificación 
modificada: 
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Código 
previo 


Competencias previas 
Código 


propuesto 
Resultados del aprendizaje propuestos 


CE20 
Capacidad para analizar fenómenos criminológicos concretos y plantear 
propuestas de respuesta específicas desde un punto de vista integral de 
la comprensión del delito 


C01 
Capacidad para analizar fenómenos criminológicos concretos y 
plantear propuestas de respuesta específicas desde un punto de vista 
integral de la comprensión del delito 


CE16 
Capacidad de actuación ante situaciones de riesgo que puedan afectar 
a la vida e integridad de las personas y el patrimonio 


C02 
Capacidad de actuación ante situaciones de riesgo que puedan afectar 
a la vida e integridad de las personas y el patrimonio 


CE6 


Capacidad para elaborar Informes que recojan y sistematicen la 
información recopilada en torno a los diferentes factores que inciden en 
el delito, tanto desde el punto de vista de la prevención como de la 
investigación del delito o el tratamiento del delincuente 


C03 


Capacidad para elaborar Informes que recojan y sistematicen la 
información recopilada en torno a los diferentes factores que inciden en 
el delito, tanto desde el punto de vista de la prevención como de la 
investigación del delito o el tratamiento del delincuente 


CE15 
Capacidad de valoración de los distintos modelos de gestión y 
estrategias de la seguridad que pueden aplicarse en la esfera pública y 
privada 


C04 
Capacidad de valoración de los distintos modelos de gestión y 
estrategias de la seguridad que pueden aplicarse en la esfera pública y 
privada 


CE21 Capacidad para el diseño de programas de intervención con víctimas C05 Capacidad para el diseño de programas de intervención con víctimas 


CE9 
Destreza para la planificación y desarrollo de programas de prevención 
del delito y tratamiento del delincuente, mayor o menor de edad 


C06 
Destreza para la planificación y desarrollo de programas de prevención 
del delito y tratamiento del delincuente, mayor o menor de edad 


CE26 
Destreza para manejar los métodos estadísticos y aplicarlos a la 
investigación criminológica 


C07 
Destreza para manejar los métodos estadísticos y aplicarlos a la 
investigación criminológica 


CE5 
Habilidad para profundizar en las causas del delito en el plano de la 
Psicología y emitir Informes y dictámenes a este respecto 


C08 
Habilidad para profundizar en las causas del delito en el plano de la 
Psicología y emitir Informes y dictámenes a este respecto 


CE23 
Capacidad para resolver supuestos controvertidos concretos en torno a 
las ciencias criminológicas y de la seguridad 


C09 
Capacidad para resolver supuestos controvertidos concretos en torno 
a las ciencias criminológicas y de la seguridad 
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CE24 
Capacidad de actuación en situaciones de seguridad y emergencia, 
aplicando los protocolos preceptivos en la protección de instalaciones, 
personas y autoprotección 


C10 
Capacidad de actuación en situaciones de seguridad y emergencia, 
aplicando los protocolos preceptivos en la protección de instalaciones, 
personas y autoprotección 


CE1 
Capacidad para identificar y analizar las estrategias de las políticas 
públicas que se adoptan en el ámbito nacional e internacional para la 
prevención, lucha y tratamiento de la delincuencia 


C11 
Capacidad para identificar y analizar las estrategias de las políticas 
públicas que se adoptan en el ámbito nacional e internacional para la 
prevención, lucha y tratamiento de la delincuencia 


CT4 


Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones 
complejas en sus partes constituyentes; también evaluar otras 
alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La 
síntesis busca reducir la complejidad con el fin de entenderla mejor y/o 
resolver problemas 


C12 


Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones 
complejas en sus partes constituyentes; también evaluar otras 
alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La 
síntesis busca reducir la complejidad con el fin de entenderla mejor y/o 
resolver problemas 


CE18 


Capacidad para desarrollar funciones criminológicas, en materia de 
seguridad privada y de investigación privada dentro de los límites legales 
que emanan de la Constitución, la Ley 5/2014 Seguridad Privada, así 
como las normas y valores recogidos en los distintos códigos 
deontológicos que existen en vigor  


C13 


Capacidad para desarrollar funciones criminológicas, en materia de 
seguridad privada y de investigación privada dentro de los límites 
legales que emanan de la Constitución, la Ley 5/2014 Seguridad 
Privada, así como las normas y valores recogidos en los distintos 
códigos deontológicos que existen en vigor; en atención a las diferentes 
labores dentro de este ámbito, tales como la dirección de seguridad, 
custodia y vigilancia privada 


CT5 


Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los 
conocimientos adquiridos en el ámbito académico en situaciones lo más 
parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están 
formando 


C14 


Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los 
conocimientos adquiridos en el ámbito académico en situaciones lo más 
parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están 
formando 


CT3 
Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y 
entender posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida que 
la situación lo requiera 


C15 
Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y 
entender posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida 
que la situación lo requiera 


CE29 
Habilidades para dirigir una operación de investigación privada dentro de 
la esfera del derecho civil, laboral y/o mercantil  


C16 


Habilidades para dirigir una encomienda de investigación privada, 
atendiendo a la legislación aplicable, centrándose en la esfera del 
derecho civil, laboral, mercantil; adquiriendo las técnicas de 
observación, detección, vigilancia, análisis de datos y métodos de 
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entrevista, así como capacitar la gestión de un despacho de 
investigación privada 


CE3 
Capacidad de aplicar la terminología criminológica y de seguridad en un 
segundo idioma 


C17 
Capacidad de aplicar la terminología criminológica y de seguridad en un 
segundo idioma 


CE17 Habilidades para confeccionar un plan de seguridad C18 


Habilidades para confeccionar estrategias de seguridad, a través de la 
elaboración de planes de seguridad privada aplicables a entornos y 
estructuras críticas y amenazas potenciales, la evaluación del riesgo, y 
la implementación de recursos y sistemas de seguridad para la 
prevención del delito 


CE22 
Habilidad para aplicar los avances científicos de la Medicina, la Biología y 
la Neurocriminología al análisis del delito 


C19 


Habilidad para aplicar los avances científicos de ciencias de la salud, 
tales como la Medicina, la Biología y la Neurocriminología; para mejorar 
el análisis del delito, la comprensión de las causas subyaces del 
comportamiento violento, mejorar las estimaciones de reincidencia y el 
diagnóstico y tratamiento del agresor 


CE14 
Capacidad para aplicar la normativa que regula la prestación de servicios 
de seguridad privada y define su relación con la seguridad pública 


C20 
Capacidad para aplicar la normativa que regula la prestación de 
servicios de seguridad privada y define su relación con la seguridad 
pública 


CE10 
Capacidad de análisis e interpretación de las normas penales como vía 
para su valoración político-criminal 


C21 
Capacidad de análisis e interpretación de las normas penales como vía 
para su valoración político-criminal 


CÓDIGO HABILIDADES O DESTREZAS CÓDIGO HABILIDADES O DESTREZAS 


CT7 


Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según 
principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a 
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados 
valores sociales 


H01 


Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar 
según principios universales basados en el valor de la persona que se 
dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con 
determinados valores sociales 


CT12 


Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o 
situación desde diferentes perspectivas y asumir ante él/ella un enfoque 
propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, 
y no desde la intuición 


H02 


Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o 
situación desde diferentes perspectivas y asumir ante él/ella un enfoque 
propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad 
argumentada, y no desde la intuición 
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CT15 


Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza 
la persona consigo mismo y con los demás a la hora de realizar una tarea 
y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de 
aprendizaje. Capacidad existente en todo sujeto para reconocer y 
aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente 


H03 


Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza 
la persona consigo mismo y con los demás a la hora de realizar una 
tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso 
de aprendizaje. Capacidad existente en todo sujeto para reconocer y 
aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente 


CT16 
Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las 
alternativas o formas existentes para resolver eficazmente diferentes 
situaciones o problemas 


H04 
Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las 
alternativas o formas existentes para resolver eficazmente diferentes 
situaciones o problemas 


CT17 
Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma 
activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la consecución 
de objetivos comunes 


H05 
Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma 
activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la 
consecución de objetivos comunes 


CT2 
Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, 
rendimiento y capacidades con la convicción interna de que somos 
capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean 


H06 
Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, 
rendimiento y capacidades con la convicción interna de que somos 
capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean 


CT13 
Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una 
cuestión confusa o a una situación complicada sin solución predefinida, 
que dificulte la consecución de un fin 


H07 
Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una 
cuestión confusa o a una situación complicada sin solución predefinida, 
que dificulte la consecución de un fin 


CT10 


Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con 
resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para anticipar 
problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. 
Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades 


H08 


Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con 
resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para anticipar 
problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. 
Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades 


CT11 
Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos 
objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos objetivos usando el 
tiempo y los recursos de una forma efectiva 


H09 
Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos 
objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos objetivos usando el 
tiempo y los recursos de una forma efectiva 


CT18 


Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
(TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las tecnologías de la 
información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, 
procesamiento y almacenamiento de la información, así como para el 
desarrollo de habilidades comunicativas 


H10 


Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
(TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las tecnologías de la 
información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, 
procesamiento y almacenamiento de la información, así como para el 
desarrollo de habilidades comunicativas 
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CT6 


Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y 
recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr comprensión y 
acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, 
mediante la escritura y/o los apoyos gráficos 


H11 


Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y 
recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr comprensión y 
acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, 
escrita, mediante la escritura y/o los apoyos gráficos 


CT1 


Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las 
herramientas y los momentos que considere más efectivos para aprender 
y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido 


H12 


Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las 
herramientas y los momentos que considere más efectivos para 
aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha 
aprendido 


CT14 
Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones 
nuevas y originales que añaden valor a problemas planteados, incluso de 
ámbitos diferentes al propio del problema 


H13 
Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar 
soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas 
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema 


CT9 


Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse 
positivamente con otras personas por medios verbales y no verbales, a 
través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad 
para expresar o transmitir lo que se quiere, lo que se piensa o se siente sin 
incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona 


H14 


Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de 
relacionarse positivamente con otras personas por medios verbales y 
no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por 
ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que se quiere, lo que se 
piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la 
otra persona 


CT8 
Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar 
e integrar información proveniente de fuentes diversas 


H15 
Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar 
e integrar información proveniente de fuentes diversas 


CÓDIGO CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS CÓDIGO CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS 


CE8 
Capacidad para comprender, analizar y plantear respuestas al hecho 
delictivo desde el punto de vista sociológico 


CC1 
Capacidad para comprender, analizar y plantear respuestas al hecho 
delictivo desde el punto de vista sociológico 


CE28 
Capacidad para comprender la influencia recíproca entre los medios de 
comunicación y los fenómenos delictivos 


CC2 
Capacidad para comprender la influencia recíproca entre los medios de 
comunicación y los fenómenos delictivos 


CE25 Capacidad para interpretar informes médico-forenses CC3 Capacidad para interpretar informes médico-forenses 


CE7 
Destreza para manejar textos jurídicos, interpretar normas y resolver 
conflictos jurídicos relacionados con la Criminología y la Seguridad 


CC4 
Destreza para manejar textos jurídicos, interpretar normas y resolver 
conflictos jurídicos relacionados con la Criminología y la Seguridad 
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CE4 
Capacidad para interpretar y responder ante el hecho delincuencial en 
todas sus aristas a la luz de las corrientes criminológicas 


CC5 
Capacidad para interpretar y responder ante el hecho delincuencial en 
todas sus aristas a la luz de las corrientes criminológicas 


CE12 
Capacidad para identificar posibles causas del delito en el ámbito de la 
neurocriminología 


CC6 
Capacidad para identificar posibles causas del delito en el ámbito de la 
neurocriminología 


CE19 
Capacidad para identificar los últimos avances tecnológicos de la 
información y la comunicación con el fin de aplicarlos contra la lucha de 
los nuevos fenómenos delictivos 


CC7 


Capacidad para identificar y comprender los últimos avances 
tecnológicos de la información y la comunicación con el fin de 
aplicarlos de manera efectiva en la prevención, detección e 
intervención de los fenómenos delictivos tanto tradicionales como 
emergentes, dentro y fuera de la red 


CE27 
Capacidad para identificar los límites que emanan del derecho penal a la 
hora de realizar comunicaciones a través de las redes virtuales 


CC8 
Capacidad para identificar los límites que emanan del derecho penal a la 
hora de realizar comunicaciones a través de las redes virtuales 


CE11 
Capacidad de comprensión y análisis del sistema penitenciario en sus 
distintas dimensiones, desde el punto de vista jurídico, psicológico y 
social 


CC9 
Capacidad de comprensión y análisis del sistema penitenciario en sus 
distintas dimensiones, desde el punto de vista jurídico, psicológico y 
social 


CE13 
Capacidad para conocer la complejidad y diversidad del fenómeno 
criminal en un mundo global 


CC10 
Capacidad para conocer la complejidad y diversidad del fenómeno 
criminal en un mundo global 


CE2 


Conocer los fundamentos de las investigaciones en el ámbito 
criminológico y de la seguridad integrando información procedente de 
diferentes ramas del conocimiento, haciendo uso de métodos 
cuantitativos y cualitativos 


CC11 


Conocer los fundamentos de las investigaciones en el ámbito 
criminológico y de la seguridad integrando información procedente de 
diferentes ramas del conocimiento, haciendo uso de métodos 
cuantitativos y cualitativos 
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Finalmente, como se puede comprobar en la siguiente tabla, hay una correspondencia directa con 
lo vigente en la memoria de verificación y la modificación propuesta, encontrando los mismos 
descriptores. 


Materia 
Codificación original del 
resultado del aprendizaje 


Codificación modificada del 
resultado del aprendizaje 


Derecho 
CE23, CT4, CE18, CE14, CT7, 


CT12, CT17, CT11, CT6, CT1, CE7 
C09, C12, C13, C20, H01, H02, 


H05, H09, H11, H12, CC4 


Empresa 
CE15, CE1, CT5, CT17, CT13, CT10, 


CT18, CT14, CT8, CE7, CE2 
C04, C11, C14, H05, H07, H08, 


H10, H13, H15, CC4, CC1 


Psicología 
CE5, CT3, CT12, CT17, CT11, CT6, 


CT1, CT8, CE4, CE13 
C08, C15, H02, H05, H09, H11, H12, 


H15, CC5, CC10 


Antropología CE8, CE4, CE13, CE2 CC1, CC5, CC10, CC11 


Sociología 
CE1, CT4, CT7, CT12, CT17, CT6, 


CT1, CE8, CE4, CE13, CE2 
C11, C12, H01, H02, H05, H11, H12, 


CC1, CC5, CC10, CC11 


Idioma Moderno 
CE6, CE1, CT3, CE3, CT17, CT2, 
CT18, CT6, CT1, CT9, CE8, CE7, 


CE13 


C03, C11, C15, C17, H05, H06, H10, 
H11, H12, H14, CC1, CC4, CC10 


Comunicación 
CE6, CT4, CT5, CT16, CT13, CT1, 


CT8, CE28, CE19, CE27, CE13 
C03, C12, C14, H04, H07, H12, H15, 


CC2, CC7, CC8, CC10 


Biología 
CT4, CT12, CT17, CT11, CT18, CT1, 


CT8 
C12, H02, H05, H09, H10, H12, H15 


Criminología General 


CE6, CE21, CE1, CT4, CT5, CT3, 
CE3, CE22, CE14, CE10, CT12, 


CT17, CT2, CT11, CT18, CT6, CE19, 
CE13, CE2 


C03, C05, C11, C12, C14, C15, C17, 
C19, C20, C21, H02, H05, H06, 
H09, H10, H11, CC7, CC10, CC11 


Dimensión Jurídica del delito 


CE20, CE9, CE23, CT4, CE18, 
CE10, CT7, CT15, CT17, CT2, CT13, 


CT11, CT6, CT1, CT8, CE7, CE4, 
CE11 


C01, C06, C09, C12, C13, C21, 
H01, H03, H05, H06, H07, H09, 
H11, H12, H15, CC4, CC5, CC9 


Ciencias de la Seguridad 


CE16, CE15, CE23, CE24, CE1, 
CT4, CE18, CT5, CT3, CE17, CE14, 
CT7, CT15, CT16, CT2, CT13, CT10, 


CT1, CT9, CE7 


C02, C04, C09, C10, C11, C12, 
C13, C14, C15, C18, C20, H01, H03, 


H04, H06, H07, H08, H12, H14, 
CC4 


Ciencias de la Salud aplicadas a 
la Criminología 


CE20, CE23, CE22, CT12, CT15, 
CT17, CT2, CT18, CE25, CE4, CE12 


C01, C09, C19, H02, H03, H05, 
H06, H10, CC3, CC5, CC6 
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Criminología Parte Especial 


CE20, CE16, CE6, CE21, CE9, CE1, 
CT4, CE18, CT3, CE22, CT7, CT12, 
CT16, CT17, CT2, CT6, CT1, CT14, 
CT9, CT8, CE8, CE7, CE4, CE13 


C01, C02, C03, C05, 06, C11, C12, 
C13, C15, C19, H01, H02, H04, 


H05, H06, H11, H12, H13, H14, H15, 
CC1, CC4, CC5, CC10 


Optativas 


CE20, CE16, CE6, CE23, CT4, 
CT5, CT3, CE17, CE22, CE14, CT7, 
CT13, CT10, CT18, CT6, CT1, CT8, 


CE7, CE4, CE19, CE13 


C01, C02, C03, C09, C12, C14, 
C15, C18, C19, C20, H01, H07, 


H08, H10, H11, H12, H15, CC4, CC5, 
CC7, CC10 


Prácticas Académicas Externas 


CE20, CE6, CE21, CE5, CE23, 
CT4, CE18, CT5, CE14, CT7, CT15, 


CT2, CT11, CT1, CT9, CE8, CE4, 
CE19, CE11, CE13 


C01, C03, C05, C08, C09, C12, 
C13, C14, C20, H01, H03, H06, 
H09, H12, H14, CC1, CC5, CC7, 


CC9, CC10 


Trabajo Fin de Grado 


CE20, CE6, CE9, CE5, CE23, CE1, 
CT4, CE18, CT3, CE29, CE22, 


CE14, CT12, CT2, CT11, CT6, CT1, 
CT14, CT9, CT8, CE8, CE7, CE4, 


CE11, CE13 


C01, C03, C06, C08, C09, C11, 
C12, C13, C15, C16, C19, C20, 


H02, H06, H09, H11, H12, H13, H14, 
H15, CC1, CC4, CC5, CC9, CC10 


CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Se debe eliminar de la posibilidad de reconocimiento de la asignatura “Introducción al Derecho 
Administrativo” a los profesionales del ámbito penitenciario que acrediten experiencia práctica en 
el manejo de las cuestiones técnicas de la vida en prisión y el desarrollo de programas de 
tratamiento, ya que dichos profesionales no necesariamente habrán alcanzado siempre a través 
de su experiencia laboral los resultados de formación y aprendizaje relacionados con dicha 
asignatura. 


Conforme con la Comisión de Evaluación de la ANECA, la Universidad procede a eliminar la 
posibilidad de reconocimiento de la asignatura Introducción al Derecho Administrativo a los 
profesionales del ámbito penitenciario que acrediten experiencia práctica en el manejo de las 
cuestiones técnicas de la vida en prisión y el desarrollo de programas de tratamiento.  
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.2.- Se incluye el ámbito de conocimiento del título. 
b) Criterio 1.3. – Se eliminan las menciones del título. 
c) Criterio 1.6.- Se actualiza la modalidad de enseñanza a virtual/a distancia. 
d) Criterio 1.9.- Se añade el número total de plazas ofertadas en el centro. 
e) Criterio 1.10.- Se incluye la justificación de la modificación solicitada. 
f) Criterio 1.11.- Se Incluyen los objetivos formativos del título. 
g) Criterio 1.14.- Se incluyen los principales perfiles de egreso del título. 
h) Criterio 2.- Se clasifican los resultados de aprendizaje del título en competencias, 


habilidades y conocimientos. 
i) Criterio 3.1.- Se incluye el Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad y 


Necesidades Específicas de Apoyo (SAED) de la Universidad. 
j) Criterio 3.2.-  


i. Se añaden las asignaturas “Introducción al Derecho Administrativo” y 
“Respuesta y gestión ante crisis, emergencias y protección civil” como 
asignaturas reconocidas por experiencia profesional. 


ii. Se notifica la eliminación de la Normativa de Reconocimientos de la caja de 
texto para cumplir con la limitación de caracteres. En su lugar, se incluye un 
enlace. 


k) Criterio 3.3.- 
i. Se incorporan los mecanismos de acogida de los estudiantes de un 


programa de movilidad. 
ii. Se incorporan los procedimientos de información pública de los programas 


de movilidad en los que participa la Universidad. 
l) Criterio 4.1.- 


i. Se incluyen los procedimientos de coordinación docente de la materia de 
Prácticas Académicas Externas y de la materia Trabajo Final de Grado, así 
como la revisión periódica de los procedimientos de coordinación. 


ii. Se incluyen las fichas desglosadas de los módulos, materias y asignaturas 
del plan de estudios. 


iii. Se adaptan las horas de dedicación, la presencialidad y la sincronía de 
acuerdo con la metodología de la Universidad. 


iv. Se adaptan los sistemas de evaluación a las actividades formativas de 
acuerdo con la metodología de la Universidad. 


v. Se incluye la Metodología General de la Universidad. 
m) Criterio 4.2.-  
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i. Se actualizan las actividades formativas y las metodologías docentes de 
acuerdo con la metodología de la Universidad. 


ii. Se desglosa el porcentaje de presencialidad y de sincronía de las 
actividades del título. 


n) Criterio 4.3.- Se actualizan los sistemas de evaluación. 
o) Criterio 5.1.-  


i. Se incluye la clasificación del profesorado conforme a la Resolución de la 
SGU en relación con la verificación de Titulaciones Oficiales en modalidad 
On-line. 


ii. Se incluye el área de conocimiento del profesorado. 
iii. Se añade el detalle de la formación en materia de uso del campus virtual del 


profesorado de la Universidad. 
p) Criterio 5.2.- 


i. Se actualiza el personal de apoyo vinculado a la Universidad y los actuales 
organismos de la Universidad. 


q) Criterio 6.1.-  
i. Se actualizan las características principales de la Universidad, como las 


especificaciones y recursos de los centros de datos asociados a la 
infraestructura virtual. 


ii. Se incorpora información sobre el Centro de Recursos para el Aprendizaje y 
la Investigación (CRAI) y sobre el sitio web de la Biblioteca. 


iii. Se incluyen los mecanismos de control de la identidad y el plagio. 
iv. Se desarrollan los criterios de accesibilidad universal y diseño para 


todas/os. 
r) Criterio 6.2.- Se incluye el listado de centro de prácticas. 


s) Criterio 7.1.- Se incluye la implantación de la modificación en el cronograma de 
implantación. 


t) Criterio 8.1. – Se actualiza el enlace al Sistema Interno de Garantía de la Calidad de 
la universidad. 


u) Criterio 8.2.- Se incluye la información pública. 
v) Criterio 9.1.- Se modifica el responsable del título. 
w) Criterio 9.2.- Se modifica el representante legal del título. 
x) Criterio 9.3.- Se modifica el solicitante del título. 
y) General. - Se actualizan los aspectos necesarios del criterio para su adaptación al 


RD 822/2021. 
  


C
SV


: 7
51


34
29


64
22


50
00


54
32


07
12


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751342964225000543207124





 


Memoria de Verificación 
Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad 


 


  


universidadviu.com  


 


CRITERIO 1.3. MENCIONES DEL TÍTULO 


De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, las menciones de los Grados 
deberán ser de un mínimo de 48 ECTS. Hasta el momento, este título contaba con 30 ECTS 
de optatividad, y dos materias de 30 ECTS vinculadas a cada una de las 3 menciones 
ofertadas.  


La Universidad, para adaptarse al nuevo Real Decreto, y a fin de mantener la estructura de 
asignaturas del título (que se considera adecuada), ha decidido eliminar la posibilidad de 
que los estudiantes egresen del mismo con Mención. 


En su lugar, se informará al estudiante de la existencia de itinerarios formativos de 
asignaturas optativas, conformados por las asignaturas de las antiguas menciones, cuya 
única finalidad será orientar al alumno que quiera profundizar en alguno de los ámbitos de 
dichos itinerarios e intensificar el interés por estas materias para estudiantes que ya poseen 
conocimientos básicos en dicha especialidad   


No obstante, la optatividad del título será totalmente libre, de forma que el estudiante podrá 
decidir su especialización definitiva en el siguiente paso formativo que es, sin lugar a dudas, 
el estudio de máster, o simplemente, cursar aquella combinación de asignaturas optativas 
que le resulte más atractiva. 


En consecuencia, se eliminan de los distintos apartados de la Memoria las referencias a las 
Menciones. 


CRITERIO 1.6 – ACTUALIZACIÓN DE LA MODALIDAD DE LA ENSEÑANZA 


El Real Decreto 822/2021, en su artículo 14.7, establece las modalidades en las que podrán 
impartirse los títulos, a saber: presencial, híbrida (o semipresencial) y virtual (o no 
presencial). En concreto, se define la modalidad docente virtual como:  


«Aquella en que el conjunto de la actividad lectiva que se enmarca en el plan de estudios se 
articula a través de la interacción académica entre el profesorado y el estudiantado que no requiere la 
presencia física de ambos en el mismo espacio docente de la universidad. Esta modalidad de 
enseñanza universitaria se caracteriza fundamentalmente por basarse en el uso intensivo de 
tecnologías digitales de la información y la comunicación».  


En términos de carga crediticia, define como virtuales aquellos títulos en los que «al menos 
un 80 por ciento de créditos (ECTS) que lo configuran se imparten en dicha modalidad de 
enseñanza».  


La modalidad y metodología docente empleada en la Universidad Internacional de Valencia 
ha sido definida históricamente en sus memorias como «online» o «e-presencial», ya que 
esta Universidad ha mantenido a lo largo de los años una fuerte apuesta por la docencia 
síncrona a través de plataformas digitales.  
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Dado que en la legislación anterior al Real Decreto 822/2021 (Real Decreto 1393/2007 y 
sus modificaciones) no se abordaba la definición de las modalidades de enseñanza en 
función de la presencialidad, a la hora de establecer una equivalencia entre la modalidad 
utilizada en la Universidad Internacional de Valencia y las que figuraban en dicha legislación 
(presencial, semipresencial o a distancia) se siguieron las indicaciones recibidas desde 
ANECA en el momento en que se realizó el proceso de verificación.  


Siguiendo dichas indicaciones, y debido al carácter síncrono de la docencia online del título, 
en su momento la modalidad reflejada en el antiguo criterio 1.3 del título (de acuerdo con el 
formato de memoria previo. Actual criterio 1.6. Modalidad de enseñanza) fue presencial. 
En cualquier caso, y como se aprecia en el resto de apartados de la memoria, este título se 
ha impartido desde su inicio en una modalidad de carácter virtual. Así, el título cumple el 
criterio establecido por el RD 822/2021, ya que más del 80% de los ECTS del título se 
imparten de forma virtual, lo que justifica la actualización en la modalidad solicitada. 


Por ello, y a fin de adaptar los datos reflejados en la memoria del título a la realidad del mismo, 
se solicita que figure su impartición en modalidad virtual, de acuerdo a lo establecido por el 
RD 822/2021. 


Por lo tanto, también se actualiza la modalidad en la que se ofertan las plazas, recogidas en 
el criterio 1.9. Número de plazas ofertadas en el título. 


CRITERIO 2 – RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


Los resultados de aprendizaje del Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad se 
mantienen y se adaptan a la nueva estructura, tal y como se indica en el Real Decreto 
822/2021, de 29 de septiembre, Anexo II «Modelo de memoria para la solicitud de 
verificación del plan de estudios de un título universitario oficial», en el criterio 2 «Resultados 
del proceso de formación y de aprendizaje». 


CRITERIO 3.2. CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 


Con el objetivo de mejorar el alcance del título para distintos estudiantes o profesionales, 
se ha llevado a cabo una modificación en los reconocimientos de créditos por experiencia 
profesional, que consiste en añadir dos asignaturas más a las que ya se contemplaban en el 
título. Estas son “Introducción al Derecho Administrativo” y “Respuesta y Gestión ante Crisis, 
Emergencias y Protección Civil”. 


Respecto a la asignatura “Introducción al Derecho Administrativo” se incluye como 
asignatura que reconozca créditos debido a que el Derecho Administrativo constituye una 
de las bases del Derecho Público. Cualquier profesional con conocimientos jurídicos 
mínimos será conocedor del Derecho Administrativo. Esta asignatura lleva por título 
"Introducción al Derecho Administrativo", siguiendo así la línea de conocimientos básicos 
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inherentes a esta rama del Derecho. Se trata de una introducción que no profundiza 
exhaustivamente en la materia. Todas las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, así 
como los agentes policiales y otros funcionarios del sector, ya poseen la formación 
fundamental que esta asignatura tiene por objetivo proporcionar. 


En cuanto a la asignatura “Respuesta y Gestión ante Crisis, Emergencias y Protección Civil” 
se añade como susceptible de reconocimientos por experiencia profesional ya que las 
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado se enfrentan cotidianamente a situaciones de 
crisis y emergencias. Su labor profesional consiste en dar respuesta y gestionar eventos 
críticos, a la par que desarrollan planes de actuación y protección, aspectos que esta 
asignatura aborda. La experiencia profesional de cualquier persona vinculada a la Guardia 
Civil, la Policía Nacional, las Policías Locales y Autonómicas, los miembros de Protección 
Civil y los funcionarios de Departamentos de Emergencias, así como el Cuerpo de 
Bomberos, ya poseen la capacitación que el contenido de esta asignatura busca 
proporcionar. 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Con motivo de la mejora constante y progresiva en la que está inmersa la Universidad 
Internacional de Valencia, se ha realizado y sistematizado una metodología de enseñanza 
novedosa, flexible e innovadora que permite tanto a docentes como a estudiantes 
adaptarse a las nuevas realidades de la docencia virtual.  


El Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad recoge un modelo rígido y poco 
ajustado a la realidad del título, que no corresponde con las necesidades del estudiantado 
que escoge matricularse en la Universidad Internacional de Valencia. 


Así, la modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con 
la Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia, aprobada por el 
Consejo de Gobierno Académico de la Universidad y de aplicación en todos sus títulos.  


Este modelo, que vertebra el conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la 
institución, combina la naturaleza síncrona (mismo tiempo-diferente espacio) y asíncrona 
(diferente tiempo-diferente espacio) de los entornos virtuales de aprendizaje, siempre en el 
contexto de la modalidad virtual.  


El elemento síncrono se materializa en sesiones de diferente tipo (clases expositivas y 
prácticas, tutorías, seminarios y actividades de diferente índole durante las clases online) 
donde el profesor y el estudiante comparten un espacio virtual y un tiempo determinado 
que el estudiante conoce con antelación.  
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Las actividades síncronas forman parte de las actividades formativas necesarias para el 
desarrollo de la asignatura y, además, estas actividades quedan grabadas y alojadas para 
su posterior visualización. 


Por otro lado, estas sesiones no solamente proporcionan espacios de encuentro entre 
estudiante y profesor, sino que permiten fomentar el aprendizaje colaborativo, al generarse 
grupos de trabajo entre los estudiantes en las propias sesiones.  


Los elementos asíncronos del modelo se desarrollan a través del campus virtual, que 
contiene las aulas virtuales de cada asignatura, donde se encuentran los recursos y 
contenidos necesarios para el desarrollo de actividades asíncronas, así como para la 
interacción y comunicación con los profesores y con el resto de departamentos de la 
Universidad. 


Como puede observarse, esta propuesta utiliza las tecnologías de la información y la 
comunicación como eje de soporte del proceso. En este sentido, contar con las 
herramientas adecuadas y con la formación precisa se convierte en un elemento 
fundamental para el desarrollo de la labor docente y discente. 


Siguiendo estos planteamientos, la metodología de la VIU incorpora los agentes, 
procedimientos y recursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el 
proceso de enseñanza-aprendizaje en el título que cursa. 


Así, la metodología de la VIU no es una traslación a modalidad virtual de ninguna otra 
metodología, sino un planteamiento propio apoyado en las tecnologías de la información y 
la comunicación. 


El modelo académico de la VIU tiene al estudiante en el centro del proceso y al profesor 
como generador de experiencias de aprendizaje. Para lo cual, además de las clases 
expositivas, utiliza diferentes tipos de metodologías activas aplicadas al entorno online, 
recursos audiovisuales y sesiones con expertos eternos, que apoyan la adquisición de 
conocimiento y el desarrollo de las competencias del estudiante. 


Las videoconferencias síncronas aportan un valor diferencial al permitir la interacción entre 
profesor y estudiante, o entre estudiantes, en tiempo real en un medio online y su grabación 
permite su posterior consulta en diferido tantas veces como el estudiante necesite.  


La actividad del estudiante a lo largo del programa educativo es parte esencial de su 
aprendizaje. Para conseguir sus objetivos, el estudiante realiza, a lo largo de su curso 
académico, diferentes actividades y trabajos contextualizados a las competencias que 
debe adquirir y desarrollar. La evaluación tiene carácter formativo (al ser sistemática y 
progresiva) y sumativo (al englobar evaluación continua y final).  
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Esta metodología general de la Universidad Internacional de Valencia se concreta y se 
desarrolla en las Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación 
recogidas en los apartados 4.2 y 4.3 de la presente Memoria de Verificación. 


Asimismo, se han adaptado las fichas descriptivas de las materias del título de acuerdo con 
la propuesta de metodología general, tanto en las asignaturas teóricas, las Prácticas 
Académicas Externas y el Trabajo Fin de Grado. 


CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO 


Clasificación del profesorado de acuerdo con la resolución de la SGU. 


Se incluye la clasificación del profesorado conforme a la resolución de la SGU en relación 
con la verificación de titulaciones oficiales en modalidad on-line. 


De acuerdo con la Resolución de 6 de abril de 2021, de la Secretaría General de 
Universidades, por la que se aprueban recomendaciones en relación con los criterios y 
estándares de evaluación para la verificación, modificación, seguimiento y renovación de 
la acreditación de títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster ofertados en 
modalidades de enseñanzas virtuales e híbridas, el profesorado de la Universidad puede 
clasificarse en las siguientes categorías: 


− Profesorado responsable: las funciones que desempeña son las de coordinación, 
diseño y dinamización de los programas formativos y del marco de evaluación de la 
materia o de la asignatura de la que es responsable académico. Este profesorado 
deberá cumplir con las previsiones que establece el Real Decreto 640/2021, de 27 de 
julio, en su artículo 7 (que sustituye al Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo). Dentro 
de esta categoría, la Universidad Internacional de Valencia sitúa a todos los docentes 
que imparten docencia en alguna de las asignaturas teórico-prácticas y actúan como 
responsables académicos de las mismas. También se ubican en esta categoría aquellos 
profesores encargados de la coordinación de las asignaturas de TFG y/o Prácticas 
Académicas Externas, en su caso. 


− Profesorado copartícipe o colaborador: le corresponde la función de colaborar en el 
desarrollo de las actividades docentes que implementa el profesorado responsable de 
cada materia o asignatura. Esta colaboración puede incluir diversas labores 
académicas, entre las cuales puede consignarse la impartición de docencia, las tutorías 
y la participación en los procesos de evaluación del estudiantado que cursa una 
determinada materia o asignatura, así como la tutoría de las prácticas. Dentro de esta 
categoría, la VIU sitúa a los profesores que únicamente colaboran en la tutorización de 
TFG. 
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− Colaboraciones puntuales: si el título es promovido por más de una universidad, en la 
propuesta de memoria podrán establecerse contribuciones docentes puntuales en sus 
programas formativos de personal externo a la institución universitaria, entendiendo 
como tales las aportaciones, por ejemplo, realizadas por los autores o las autoras de 
determinados materiales didácticos utilizados en las diferentes materias o asignaturas 
del título, o aquellas efectuadas por expertos o expertas en los diferentes campos del 
saber, o aquellas desarrolladas por personas destacadas por su dedicación y 
experiencia profesional. Conforme a las categorías de personal docentes de la 
Universidad, ningún profesor se sitúa en esta categoría. 


CATEGORÍA SGU NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Profesor responsable 37 100% 


Profesor copartícipe o 
colaborador 


0 0% 


Colaborador puntual 0 0% 


TOTAL 37 100% 


 


Áreas de conocimiento del profesorado. 


Por otro lado, según se establecen las áreas de conocimiento del profesorado detalladas 
en el Anexo I del Real Decreto 1312/2007 de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, se especifica 
el área de conocimiento del profesorado dentro de la tabla que plasma en el detalle del 
profesorado disponible en relación a su formación académica y los tramos de experiencia 
del mismo. Véase apartado 5.1.8 del presente documento. 


Formación del profesorado en el uso del campus virtual y de la docencia virtual. 


Finalmente, se añade el detalle de la formación en materia de uso del campus virtual del 
profesorado de la Universidad. Este profesorado dada la situación, cuenta con los 
instrumentos adecuados para, según lo establecido por el RD 822/21: «garantizar con 
calidad la adquisición de conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o 
destrezas y el desarrollo de las actividades formativas planificadas». 


Es por ello que la universidad Internacional Valenciana, independientemente de su 
experiencia previa en formación on-line, a fin de garantizar la calidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje obliga a todos los docentes, antes de comenzar a impartir docencia 
en la Institución, a cursar y superar una formación en materia de uso del campus virtual VIU. 
Las unidades temáticas que componen esta formación se señalan a continuación: 
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UNIDAD CONTENIDO 


Unidad 1 Acceso a Campus VIU y principales elementos 


Unidad 2 Acceso y estructura del aula de una asignatura 


Unidad 3 Acceso y estructura del aula de una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 4 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura 


Unidad 5 
Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura (nuevo 
modelo) 


Unidad 6 Creación de sesiones de videoconferencia 


Unidad 7 Desarrollo de una sesión de videoconferencia y acceso a las grabaciones 


Unidad 8 Creación y configuración de los foros 


Unidad 9 Creación y trabajo por grupos 


Unidad 10 Configurar grupos en foros 


Unidad 11 Creación y configuración de actividades 


Unidad 12 Corrección de actividades y el centro de calificaciones 


Unidad 13 Creación, importación y exportación de rúbricas 


Unidad 14 Configuración de exámenes 


 


Como ya se adelantaba previamente, esta formación se evalúa a través de actividades que 
el docente debe entregar, siendo la consideración de «no apto» motivo de exclusión del 
claustro docente. 


GENERAL. ADAPTACIÓN AL MODELO DE MEMORIA DE VERIFICACIÓN DE TÍTULOS 


UNIVERSITARIOS OFICIALES DEL REAL DECRETO 822/2021 


Con el objetivo de adaptar la memoria de verificación del Grado en Criminología y Ciencias 
de la Seguridad a la legislación vigente se han incluido todos los aspectos requeridos por el 
Real Decreto 822/2021. 


De la misma forma, siguiendo las indicaciones de la Guía de Apoyo para la elaboración de 
la Memoria de Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y Máster), se han 
incorporado todos los aspectos requeridos por la agencia de calidad de la ANECA para 
poder asegurar un desarrollo óptimo de la titulación. 


Asimismo, debido a la intervención en la memoria de verificación, se han corregido y 
actualizado aspectos formales, manteniendo el contenido evaluado favorable previamente 
de la memoria verificada, facilitando así la comprensión de todo el contenido volcado en el 
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documento. En adición, se ha cambiado el formato para que coincida con las actuales 
directrices estéticas y corporativas de la Universidad Internacional de Valencia. 


Para facilitar la comprensión de la memoria teniendo en cuenta todos los cambios 
producidos, se ha señalado en azul aquellos fragmentos en los criterios que se han visto 
modificados o corregidos. De la misma forma, se ha tachado todo aquello que se propone 
para su eliminación porque ha quedado desactualizado o ya no procede en el criterio 
correspondiente. La información que se conserva en negro es aquella que proviene de la 
memoria inicial del título y que, por lo tanto, fue evaluado favorablemente por la agencia de 
calidad y no ha variado en absoluto. 


Finalmente, debido a la limitación de caracteres en los cajones de texto de la Sede 
Electrónica del Ministerio, se ha suprimido la Normativa de Reconocimiento y Transferencia 
de Créditos de la Universidad, que se encontraba transcrita en su totalidad en el Criterio 3.2. 
y se ha incorporado un enlace a este documento normativo. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.3.  
i. Se actualiza el enlace a la Normativa de Permanencia. 


b) Criterio 2.- Se incluye la justificación de las modificaciones solicitadas. 
c) Criterio 4.4. 


i. Se actualiza el Reconocimiento de Créditos Cursados por experiencia 
profesional. 


ii. Se actualiza la Normativa de Transferencia y Reconocimiento de Créditos 
de la Universidad. 


d) Criterio 9.- Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía Interno de la Calidad. 
e) Criterio 10.- Se indica el calendario de implantación de la modificación del título. 
f) Criterio 11.- Se actualizan las personas asociadas a la solicitud. 
g) Se actualizan, en toda la memoria, las referencias al RD 1393/2007, derogado por 


el RD 822/2021. 
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CRITERIO 4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS  


Se motiva la presente justificación para el reconocimiento de créditos en el grado en 
Criminología y Ciencias de la Seguridad en aquellos estudiantes universitarios que laboren 
en la Policial Nacional o en las correspondientes policiales locales, por su experiencia 
profesional y laboral. 


La criminología contribuye decisivamente en la labor policial. Los actores intervinientes y 
las diversas áreas operativas de las distintas escalas de los cuerpos de seguridad, poseen 
formación vinculada a dicha rama de conocimiento.  


Tales profesionales poseen un contacto directo con las políticas de seguridad, ya que velan 
por el mantenimiento de la seguridad pública. También estudian la etiología delictiva y 
diseñan y ejecutan programas de prevención delincuencial. Los cuerpos de seguridad 
persiguen y gestionan los hechos delictivos y su reacción social, posibilitándoles tener un 
amplio conocimiento sobre las características de los mismos. Su implicación en los 
procesos de investigación criminal, les capacita para mostrar experiencia en técnicas de 
análisis delictivo, intervención directa en los victimarios y personas victimizadas, así como 
en la creación y emisión de informes. Con todo, adquieren conocimientos, en sus 
respectivas competencias, sobre el ordenamiento jurídico, ya que velan por el cumplimiento 
de las leyes y aseguran su conservación. 


Se considera que, atendiendo la formación y habilidades adquiridas a lo largo de su 
desempeño profesional, existen asignaturas que se enmarcan en la práctica profesional 
diaria de este perfil de estudiantes, mostrando un destacado conocimiento sobre las 
mismas. Este reconocimiento no afecta al perfil como futuros egresados de criminología, ya 
que poseerán las mismas competencias si tales créditos son reconocidos al ser 
concordantes con su destreza profesional. 


Así las cosas, se procede a ampliar la posibilidad de reconocer créditos cursados por 
experiencia profesional a miembros de los cuerpos y fuerzas de seguridad del estado. 
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ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 3. COMPENTENCIAS 


Las competencias específicas CE17, CE18, CE19 y CE22, en su actual redacción, son 
competencias generales de título. Se deben reformular. 


Conforme a la motivación formulada por la Comisión Evaluadora se han revisado y 
reformulado las competencias específicas CE17, CE18, CE19 y CE22. 


La realización de esta labor de análisis ha permitido constatar que, efectivamente, una 
mayor concreción de su redacción supondría un mayor ajuste de su formulación a la 
naturaleza propia de las denominadas competencias específicas en el marco de las 
materias y asignaturas vinculadas. 


Además, al realizar el análisis se ha visto oportuno añadir una nueva competencia, la CE29, 
por el motivo concerniente a que se podría entender que la CE17 contenía dos 
competencias específicas. 


Con todo, así quedarían dispuestas las competencias revisadas después de su estudio y 
reformulación: 


COMPETENCIA REDACCIÓN MATERIAS ASOCIADAS 


CE17 
Habilidades para confeccionar un plan 
de seguridad. 


Ciencias de la Seguridad 


CE18 


Capacidad para desarrollar funciones 
criminológicas, en materia de seguridad 
privada y de investigación privada 
dentro de los límites legales que emanan 
de la Constitución, la Ley 5/2014 
Seguridad Privada así como las normas 
y valores recogidos en los distintos 
códigos deontológicos que existen en 
vigor. 


Derecho 
Dimensión Jurídica del delito 
Ciencias de la Seguridad 
Criminología parte especial 
Prácticas Externas 


CE19 


Capacidad para identificar los últimos 
avances tecnológicos de la información 
y la comunicación con el fin de 
aplicarlos contra la lucha de los nuevos 
fenómenos delictivos. 


Comunicación 
Criminología General 
Mención en Cibercriminología 
Mención en Peritaje criminológico 
Prácticas externas 


CE22 
Habilidad para aplicar los avances 
científicos de la Medicina, la Biología y la 
Neurocriminología al análisis del delito. 


Biología general 
Ciencias de la salud aplicadas a la 
Criminología 


CE29 


Habilidades para dirigir una operación 
de investigación privada dentro de la 
esfera del derecho civil, laboral y/o 
mercantil. 


Mención en Detective privado 
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CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


En relación con la propuesta de reconocimiento de 36 créditos por experiencia profesional 
o laboral, se debe concretar: 1) parte del plan de estudios afectados por el 
reconocimiento;2) definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida; 
y 3) justificar dicho reconocimiento en términos de competencia ya que el perfil de 
egresados ha de ser el mismo. 


Atendiendo a la motivación formulada por la Comisión Evaluadora se ha procedido a realizar 
una labor de concreción del reconocimiento aplicable por experiencia profesional o laboral, 
ajustándose de esta forma las posibilidades que avala esta vía de reconocimientos a los 
contenidos y competencias propias de la titulación. 


Se aporta con este fin una tabla explicativa que contiene la relación de asignaturas que se 
pueden ver afectadas por este tipo de reconocimiento, recogiéndose a continuación las 
competencias específicas vinculadas y el tipo de experiencia profesional o laboral 
específicamente requerida. 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Debe justificarse adecuadamente la inclusión de la asignatura “Introducción al Derecho 
Administrativo” en el título. Igualmente, con la asignatura “Empresa e iniciativa 
emprendedora”. 


En relación con esta motivación, ha de señalarse que la presencia de contenidos de 
Derecho Administrativo en la Materia 1 (Derecho) a través de la asignatura Introducción al 
Derecho Administrativo obedece fundamentalmente a la consideración de que en un 
Grado con una orientación profesional tan definida, es necesario que los perfiles 
profesionales con los que se relaciona el perfil del egresado y su futura empleabilidad 
tengan una formación básica en materia de Derecho Administrativo que permita fortalecer 
su potencial relación con la Administración Pública, tal y como se plasma en los contenidos 
de la asignatura. A esta razón se le añade también que el contenido que forma la asignatura 
es necesario en el marco de formación que el propio Grado, a través de su estructura y 
especializaciones, posibilita para alcanzar la formación requerida para actuar como 
detective privado, estando este extremo ya confirmado por el organismo competente del 
Ministerio del Interior y a tenor de lo establecido en el Apéndice 1, ANEXO III de la Resolución 
de 12 de noviembre de 2012, de la Secretaria de Estado de Seguridad, por la que se 
determinan los programas de formación del personal de seguridad privada. 


Desde que comenzara a impartirse la primera Licenciatura oficial de Criminología y que ha 
sido seguida por la posterior implementación de los Grados de Criminología en un gran 
número de Universidades en nuestro país, cabe afirmar que la promoción de la profesión del 
Criminólogo es una asignatura que necesariamente deben abordar los Planes de Estudios 
de Criminología en la actualidad, contribuyendo así a fortalecer la empleabilidad autónoma 
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de los egresados de la titulación. De este modo, se ha considerado que una de las formas 
de contribuir a la necesaria conexión entre la titulación de referencia y la futura 
empleabilidad es fortaleciendo que el egresado pueda ser capaz de ofrecer sus servicios 
propios a empresas privadas, asociaciones, fundaciones u organismos públicos, en 
consecuencia, la finalidad de la asignatura Empresa e iniciativa emprendedora es dotar al 
egresado de las herramientas de emprendimiento y marketing (sobre todo marketing digital) 
necesarias para poder ofrecer sus servicios profesionales a la sociedad. Siendo 
conscientes de lo innovador del planteamiento, cabe destacar que la política de la Unión 
Europea está orientada desde que estallara la crisis económica a promover un ambiente de 
emprendimiento1, motivo que justifica también la inclusión de la asignatura con vistas a 
preparar al egresado para la inclusión en un contexto laboral y empresarial donde la 
iniciativa emprendedora es ya una herramienta imprescindible. 


Los contenidos de las materias “Criminología general”, “Dimensión Jurídica del Delito” y 
“Ciencias de la Seguridad” son poco detallados. Deben desarrollarse más ampliamente. 


Conforme a la motivación formulada por la Comisión Evaluadora se han revisado y ampliado 
ciertamente los contenidos vinculados a las materias “Criminología general”, "Dimensión 
jurídica del delito" y "Ciencias de la seguridad". 


Respecto a la materia “Criminología General”, se ha realizado una gran reformulación de los 
contenidos, completando especialmente los propios de las asignaturas Política Criminal, 
Crimalística y Metodologías de la Investigación: De este modo, así quedarían los contenidos 
de la materia en cuestión: 


● La Criminología como Ciencia: sus funciones y objeto.  


● Teorías y modelos científicos más relevantes explicativos del delito. 


● Mecanismos de investigación en Criminología: definición de su marco teórico. 


● Criminología, Política Criminal, Victimología y Dogmática jurídico-penal. 


● Política Criminal: Concepto, método, escuelas y teorías más relevantes. 


● Tutela penal de derechos fundamentales. 


● Nuevas tendencias de política criminal. 


● Victimología General: Víctima y victimización. 


                                                                 
1 Véase Comunicación de la Comisión Europea “Hacia una recuperación generadora de empleo”, COM (2012) 


173 final, de 18 de abril de 2012 y  “Plan de acción sobre emprendimiento 2020” COM (2012) 795 final, de 9 de 


enero de 2013. 
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● Victimología Especial: la víctima ante el delito y el proceso penal. Referencia a 
determinados delitos. 


● Oficinas de Atención a Víctimas. Mecanismos de intervención. 


● Concepto y principios clave en Criminalística. 


● Inspección ocular y escena del crimen. 


● Áreas del conocimiento científico en la investigación criminal. 


● Métodos para la identificación del delincuente 


● Diseño y organización de una investigación 


● Uso de fuentes y repositorios documentales 


● Técnicas y métodos de investigación cualitativa y cuantitativa 


En cuanto a materia "Dimensión jurídica del delito", los mismos se han ampliado en el sentido 
de recoger más exhaustivamente los contenidos de las asignaturas de Teoría del delito y 
sus elementos, Los delitos y sus penas, Ejecución penitenciaria y programas de tratamiento 
y El proceso penal. En concreto se han añadido los siguientes contenidos:  


● “El Derecho Penal como mecanismo de control del crimen. Potestad sancionadora 
del Estado. 


● La consideración autónoma del Derecho Penal en el marco de los estudios de 
Criminología y Ciencias de la Seguridad.  


● Teoría de la norma penal: clases, formas y ámbito de aplicación). 


● El delito como acción típica antijurídica y culpable: elementos básicos de teoría del 
delito. 


● Clases de delitos. 


● Teoría de los concursos penales. 


● Las consecuencias jurídicas del delito: la pena y las medidas de seguridad. Tipología. 
Las consecuencias accesorias. 


● Los delitos contemplados en el orden penal español: el Libro II del Código Penal 
español.  


● Calificación jurídica y mecanismos de aplicación y determinación de la pena. 


● Modalidades de suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad. 


● La ejecución penitenciaria. 


● Los programas de tratamiento en los centros penitenciarios y en medio abierto. 
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● El proceso penal: Partes, contenido y tipos. 


● La figura del criminólogo ante el proceso penal. 


● El papel del perito en el Derecho penal.” 


Respecto de la materia “Ciencias de la seguridad” y bajo el criterio rector de atender al perfil 
profesional que se le relaciona al egresado, su ampliación se ha realizado de modo que 
ahora se añaden también los siguientes contenidos:  


● Relación de la seguridad privada con la seguridad pública. 


● La inteligencia al servicio de la seguridad. 


● Protección de infraestructuras críticas. 


● Protección personal y servicios de escolta. 


● Seguridad Patrimonial. 


● Seguridad laboral. 


● Seguridad de datos personales. 


● Seguridad contra incendios y seguridad medioambiental. 


La mención a “Detective Privado” tiene unas asignaturas que no se corresponden con la 
mención; son todas de Derecho salvo la última. Se debe justificar por qué se incluyen dentro 
de la mención de “Detective Privado”, las siguientes asignaturas: “Derecho Civil”, “Derecho 
Laboral”, “Derecho mercantil” y “Derecho Procesal Civil”. 


Para poder justificar por qué se incluye dentro de la mención de “Detective Privado” las 
asignaturas  “Derecho Civil”, “Derecho Laboral”, “Derecho Mercantil” y “Derecho Procesal 
Civil” se  debe remitir en primera instancia a la Ley Orgánica 5/2014 de Seguridad Privada, 
en concreto al artículo 29 punto C donde se indica  que la formación requerida para el 
personal de seguridad privada consistirá en el caso de  los detectives privados,  “en la 
obtención bien de un título universitario de grado en el ámbito de la investigación privada 
que acredite la adquisición de las competencias que se determinen, o bien del título del 
curso de investigación privada, reconocido por el Ministerio del Interior”, la norma  pues, ya 
nos marca que la formación para ejercerlas funciones de detective privado no solo se 
deben adquirir en la mención si no a lo largo del  Grado. Cabe recordar cómo se mencionaba 
en una alegación anterior que, a través de su estructura y especializaciones, este título 
posibilita para alcanzar la formación requerida para actuar como detective privado y con 
ese fin, se han trasladado las materias que emanan del Apéndice 1 del Anexo III de la 
Resolución de 12 de noviembre de 2012, de la Secretaria de Estado de Seguridad, por la que 
se determinan los programas de formación del personal de seguridad privada. Este Anexo 
marca los contenidos mínimos que se deben cursar en el Grado que pretenda habilitar, es 
por ello pues, que se han introducido las asignaturas en cuestión en el Plan de Estudios y se 
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ha tenido a bien que formaran junto con la asignatura “Práctica de la Investigación Privada” 
la Mención en Detective Privado.  Por otro lado, el hecho de que se haya considerado 
oportuno ubicarlas en la Mención es debido a la idoneidad de que las asignaturas fueran de 
naturaleza optativa y no obligatoria haciendo así que solo aquellos alumnos que estén 
interesados en cursar la mención, y en consecuencia poder optar a la habilitación como 
Detective por parte del Ministerio del Interior, tuvieran que cursarlas. 


Desde un punto de vista académico, se justifica la inclusión de estas asignaturas en la 
mención detective privado, por la necesidad de conocer los ordenamientos jurídicos en 
material civil, mercantil y laboral y el concreto el procedimiento civil, ligado a esto también 
se han desarrollado los contenidos de cada asignatura. La Ley Orgánica de Seguridad 
Privada 5/2014, define las funciones del detective privado en su artículo 37, éste, “no puede 
investigar delitos perseguibles de oficio” con lo que sus actividades se ciñen a “la realización 
de averiguaciones en relación con personas, hechos y conductas privadas”. Esta realidad, 
lleva al profesional de la investigación privada a tener que desarrollar sus funciones bajo el 
paraguas del derecho privado español.   


Como se está justificando, se pretende (además de inspirarse en la norma como hemos 
mencionado) trasladar la realidad funcional del detective al plan de estudios mediante la 
mención. En la esfera del derecho civil el detective realizará encargos de familia  (adquirir 
pruebas para modificación pensiones compensatorias o custodia menores, herencias, 
paternidad, etc.), en la esfera del derecho mercantil es común que el detective realice 
investigaciones por ejemplo de competencia desleal, fugas de información o  
incumplimientos de pactos de no concurrencia, en cuanto al derecho laboral es propio del 
detective  que busque pruebas para demostrar una baja fingida, o absentismo laboral por 
poner dos ejemplos claros. Para todo ello, es vital que el egresado conozca los 
ordenamientos jurídicos donde va desarrollar sus funciones, así como el derecho procesal 
civil pues es en ese procedimiento, donde deberá de ratificar su informe (la prueba).  Por 
último, cabe recordar que estos aspectos y la propia confección de la Mención en Detective 
Privado se trabajó en el panel de expertos en el cual participó el Ilustre Colegio de 
Detectives Privados de la Comunidad Valenciana, colectivo que permitió conocer de 
primera mano la realidad del sector. 


La asignatura de la mención 2 de “Ciberseguridad y Ciberinteligencia” no puede 
desarrollarse con los créditos propuestos. 


Efectivamente y tal y como reza la motivación, la asignatura “Desafíos globales: 
Ciberseguridad y Ciberinteligencia” no puede desarrollarse con los créditos propuestos, así 
pues, se ha considerado conveniente reestructurar por completo la asignatura. En primer 
lugar, pasa a llamarse “Ciberseguridad” y se centrará en la Ciberseguridad en un sentido 
estricto y a nivel micro, dado que la ciberseguridad entendida como amenaza a un país o 
nación, así como la ciberinteligencia respondería a un perfil de fuerzas armadas vinculado 
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más a un título de Grado enfocado a Defensa.  En segundo lugar, se añaden las 
competencias específicas CE10, CE22 y CE27 más acordes con la nueva línea 
competencial de la nueva estructura de la asignatura.  No se ha visto conveniente realizar 
ninguna modificación en los resultados de aprendizaje pues, a pesar de las modificaciones 
realizadas siguen recogiendo perfectamente los resultados que se asocian a la “Mención en 
Cibercriminología”, Y por último sí que se realizan cambios sustanciales en lo que a 
Contenido se refiere dejando la asignatura de la forma que se detalla a continuación: 


Asignatura 3: Ciberseguridad  


• Marco jurídico: procedimiento penal, instrumentos jurídicos de lucha, especial 
atención a la figura de agente encubierto  


• Vulnerabilidades y desarrollo seguro en web 


• Hacking ético profesional 


• Monitorización y correlación de eventos de seguridad 


• Seguridad en entornos móviles 


• Gestión de crisis ante un ciberataque 


Los contenidos de la asignatura “Delincuencia organizada y terrorismo internacional” no 
pueden impartirse en los 6 créditos propuestos. 


De la misma forma que en la motivación anterior, se evidencia la imposibilidad de impartir los 
contenidos propuestos en 6 créditos, debido a ello se replantea la asignatura cambiando 
de nombre en primera instancia a “Delincuencia organizada”. Si han reformulado también 
los contenidos de la Materia “Criminología Parte Especial” de tal forma que los contenidos 
asociados a la nueva asignatura “delincuencia organizada” son factibles de ser impartidos 
en 6 créditos y en cuestión de terrorismo se ha determinado no ser tan ambiciosos y llevar 
al alumno a que comprenda el concepto y a realizar una introducción a la búsqueda de 
explicaciones al fenómeno terrorista desde un prisma criminológico.  Las competencias 
específicas de la materia “Criminología Parte Especial” no se han modificado pues ya eran 
muy extensas y recogen fielmente lo que se pretende aún con los cambios realizados a la 
asignatura. Si se ha modificado el resultado de aprendizaje 2 (RA- 2) adaptándolo a los 
nuevos cambios, esta es su actual redacción: 


RA- 2 Conocer el concepto de terrorismo y habilidad para poder establecer explicaciones 
desde la criminología al fenómeno terrorista. 


Por último, se detallan a continuación los cambios realizados en los contenidos de la Materia 
“Criminología Parte Especial” a tenor de la restructuración de la asignatura “Delincuencia 
Organizada”: 


● Definición, naturaleza y estructura del crimen organizado. 
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● Herramientas jurídicas de lucha contra el crimen organizado. 


● Concepto de terrorismo y explicaciones criminológicas al mismo. 


● Trata de seres humanos, tráfico de armas y tráfico de drogas. Aspectos penales en 
regulación internacional y nacional. 


● Tipos penales que integran el Derecho penal económico. 


● Los programas de cumplimiento normativo en el orden penal español. 
Repercusiones en la gestión de la empresa. 


● El criminólogo como oficial de cumplimiento normativo. 


● Violencia doméstica y violencia de género: Concepto, manifestaciones y dimensión 
penal. 


● Recursos de intervención en el ámbito de la violencia doméstica y de género. 
Programas de intervención con agresores y víctimas. 


● El sistema de justicia juvenil español: Revisión histórica y régimen jurídico vigente. 


● Principales delitos cometidos por los menores de edad. 


● El proceso penal especial de menores. 


● Medidas aplicables y ejecución de las mismas. 


● Programas de prevención y tratamiento con menores infractores. 


Se debe justificar la utilización de “clases expositivas” como actividad formativa en las 
prácticas externas.  


Se ha eliminado la actividad formativa “clases expositivas” de la materia prácticas externas 
y se han diseñado actividades formativas específicas para esta materia: “Estancia en 
centros de prácticas”, “elaboración de la memoria de prácticas” y “autoevaluación”. En 
consecuencia, se han diseñado sistemas de evaluación coherentes con estas actividades 
formativas específicos para las prácticas externas: “Informe del tutor externo”, “evaluación 
tutor académico”, “evaluación Memoria de prácticas” y “evaluación de la Autoevaluación”. 


Se debe justificar la inclusión de las actividades formativas AF5 (Prueba objetiva final) y AF9 
(Defensa TFG) como tales. 


Se ha actualizado toda la información relativa a actividades formativas, metodología 
docente y sistemas de evaluación. 


Aun así, bajo otra nomenclatura similar “prueba” y “exposición y defensa del Trabajo Fin 
Grado “se mantienen porque se considera necesario la realización de las dos actividades 
formativas por parte del estudiante para que el profesor pueda aplicar el sistema de 
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evaluación. Las dos actividades formativas contribuyen a la formación del estudiante ya a 
través de estas AF se adquieren diferentes competencias transversales. 


Las actividades formativas AF2 (Actividades guiadas) y AF6 (Actividades e-presenciales: 
seminarios, tutorías individuales y/o grupales) se deben concretar. Lo mismo habría que 
aplicar en el caso del SE1 (Actividad guiada) ya que tal y como se define no se corresponde 
con un sistema de evaluación. 


Se han eliminado las actividades formativas y sistema de evaluación indicado. Se ha 
actualizado toda la información relativa a actividades formativas, metodología docente y 
sistemas de evaluación. 


En el apartado 5.3 del pdf adjunto al criterio 5 de la Memoria, relativo a Metodología de la 
Universidad, se indica que: “Las videoconferencias aportan un valor diferencial y se 
establecen los mecanismos para que no supongan un agracio comparativo para aquellos 
alumnos que no puedan seguirlas en directo”, no obstante, no se hace ninguna referencia a 
cuáles son los indicados mecanismos. Deben incorporarse los mismos. 


Se ha actualizado la información relativa a la metodología de la Universidad incluyendo el 
siguiente párrafo en el que se describen los mecanismos requeridos “Los mecanismos 
utilizados consisten en el registro documental de la clase, quedan grabadas y disponibles en 
la plataforma del título para permitir al alumno que no pueda seguirlas en directo tener todas 
las clases archivadas para su posterior visionado y seguimiento del máster.” 


Además, se han añadido los mecanismos de control de identidad del estudiante de la VIU. 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


La información aportada sobre la experiencia docente e investigadora y profesional del 
profesorado es insuficiente. Dicha información no se debe suministrar de forma agregada 
por grupos o por intervalos (de 5 a 10 años de experiencia, por ejemplo), si no de manera 
individualizada, y a en relación tanto con el o los ámbitos de conocimiento concretos que el 
profesor va a impartir en el título como en relación a las diferentes materias. 


Para una valoración correcta de la memoria, se debe especificar en cada perfil de 
profesorado (experiencia docente, investigadora y profesional) de cada una de las 
propuestas presentadas, la correspondencia con cada uno de los ámbitos de conocimiento 
que impartirán, y con las horas de dedicación docente de cada uno de los mismos en cada 
una de las actividades formativas en las que se estructura cada materia, incluidas las 
prácticas externas y el trabajo fin de Grado. 


En aras de poder mejorar la información aportada sobre el personal académico, hemos 
empezado por reformular las definiciones aportadas en el punto 6.1.2. Categorías 
académicas del personal académico previsto. 
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Por otra parte, como se verá en el anexo correspondiente, y absorbiendo las indicaciones 
formuladas en la motivación, se ha reformulado la anterior tabla en la que se relacionaban 
los perfiles de profesorado con la experiencia docente e investigadora y profesional para 
también suministrar de manera individualizada (concretando los años de experiencia en la 
última columna). Además, se ha dividido la anterior tabla en dos, dedicando la primera tabla 
a los profesores ya contratados por la Universidad (impartirán las materias del primer y 
segundo curso) y la segunda a dibujar los perfiles de aquellos docentes que son necesarios 
contratar (ver puntos 6.1.4 y 6.1.5 del anexo). 


También se ha visto conveniente para asumir la directriz de la motivación presentar dos 
tablas más (diferenciando también entre profesores contratados y a contratar), en estas 
tablas, se relaciona cada perfil de profesorado del grado con la materia/materias que 
impartirán.   


Por último se aporta una tabla donde se relacionan los perfiles de profesorado con la horas 
de dedicación docente incluyendo las actividades formativas, incluidas las prácticas 
externas y el trabajo fin de Grado (ver punto 6.1.6 del anexo). 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 8: RESULTADO PREVISTOS 


No se justifica adecuadamente el cálculo de indicadores, no se aportan los referentes en los 
que se basa el cálculo de las tasas de graduación, abandono y eficiencia, recomienda 
subsanar esta cuestión. 


Se aportan los referentes que se han tenido de referencia para el cálculo de indicadores. 
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 Justificación 


 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 


La implantación en la Universitat Internacional Valenciana (en adelante, VIU) de la titulación 
de Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad viene determinada por razones 
académicas, científicas y profesionales, que definen el marco en el que se promueve el 
desarrollo del referido Grado. Del mismo modo, se une también a dichas razones, de forma 
indisoluble, la creciente demanda institucional y social de profesionales que actúan en el 
ámbito de la criminología y de la seguridad, lo que se traduce en la necesidad de que el 
sistema universitario contribuya -de forma decidida- a fortalecer la formación en estas 
áreas para dar así respuesta a los requerimientos que la sociedad nos pone de manifiesto. Y 
es en ese contexto de fortalecimiento y ampliación de la oferta universitaria necesaria, 
y de la satisfacción de la demanda de profesionales en criminología y seguridad, en el que 
se concibe el Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad de la VIU. 


La Criminología es una ciencia multidisciplinar que en los últimos años ha alcanzado un 
gran desarrollo en nuestro país, acorde a lo que ya venía sucediendo en los países de 
nuestro entorno. Ello se debe, en parte, a la creciente complejidad del fenómeno delictivo y 
a sus nuevas manifestaciones, sobre todo, en el mundo virtual -ligado a los últimos avances 
tecnológicos-, y que han incorporado en el lenguaje ordinario términos como deep web, 
hiperconectividad o ciberterrorismo. Los nuevos fenómenos delincuenciales, unidos a la 
honda preocupación que suscita el delito en la sociedad con carácter general, hace que la 
Criminología adquiera una mayor relevancia y que desde diversos ámbitos sociales y 
profesionales se plantee la necesidad de abordar el delito dando soluciones desde una 
perspectiva científica, profundizando en el conocimiento de sus causas, extensión, 
predicción, prevención, tratamiento y, a su vez, analizando las diversas respuestas que 
desde las instancias de control formal e informal se van articulando en base a las distintas 
estrategias político-criminales que se implementan. 


A ello se añade la cada vez más patente vinculación entre Criminología y Seguridad como 
ámbitos que necesariamente deben ir de la mano con la finalidad de fortalecer no sólo la 
prevención del delito como dimensión o eje esencial de la Criminología, sino también los 
cauces de represión del mismo, desde las instancias públicas de poder. Ejemplo de ello es 
la conciencia existente en torno a los delitos cometidos en la red -y que no requieren de la 
relación física entre autor y víctima- y el terrorismo internacional que, desde los atentados 
del 11 de septiembre de 2001, se ha configurado en un paradigma global en el terreno de la 
lucha contra la delincuencia. En el ámbito nacional e internacional se produce además una 
mayor implantación de la seguridad privada, lo que requiere también un mayor 
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conocimiento de la misma y una apuesta absoluta por la mayor especialización de estos 
profesionales. 


La formación criminológica en nuestro país es ya objeto de referencia en el Informe sobre 
el estado de la Criminología en los países europeos elaborado por Walgrave y publicado 
por la Universidad de Lovaina (Bélgica) en 1997. Según ese estudio, España era el r país con 
la tasa más alta de estudiantes de criminología por mil habitantes, todo ello, a pesar de que 
la enseñanza de la Criminología no estuvo reglada en el sistema universitario español hasta 
los primeros años de la década de los 2000. Con carácter previo, los estudios de 
Criminología se ofertaban como Títulos propios por distintos Institutos de Criminología 
que impartían esta disciplina y que han sido los que han iniciado y desarrollado esta ciencia 
en nuestro país. Así, cabe citar, entre otros, el Instituto de Criminología de Barcelona, el 
Instituto Universitario de Investigación en Criminología y Ciencias Penales de la Universitat 
de València, el Instituto Vasco de Criminología de la Universidad del País Vasco, el Instituto 
de Criminología de Madrid de la Universidad Complutense de Madrid, el Instituto Andaluz 
Interuniversitario de Criminología con secciones en Málaga, Sevilla, Granada y Cádiz o el 
Instituto de Criminología de la Universidad de Santiago de Compostela. 


La aprobación del Real Decreto 858/2003, de 4 de julio, por el que se establece el título 
universitario oficial de Licenciado en Criminología y las directrices generales propias de los 
planes de estudios conducentes a su obtención2, supuso la creación de los estudios de 
Licenciatura de segundo ciclo en Criminología y, por tanto, el reconocimiento como 
enseñanza oficial de tales programas en nuestro país. 


La posterior implantación del Espacio Europeo de Educación Superior llevó a algunas 
Universidades a liderar el desarrollo de la formación en Criminología como estudios de 
Grado en nuestro país. En este sentido, deben citarse la Universidad de Girona, la 
Universidad de Barcelona, la Universidad Autónoma de Barcelona, la Universidad Europea 
de Madrid, la Universidad Pompeu Fabra y la Universidad de Murcia. 


El análisis de las plazas de Grado en Criminología ofertadas por los distintos centros 
universitarios lleva, de forma indubitada, a afirmar el incremento de las mismas en los últimos 
años, lo que se encuentra en línea con la necesidad de fortalecer la oferta académica en 
este ámbito de los estudios de Grado. Así, atendiendo al Avance de la estadística de 
Estudiantes universitarios realizado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
actualmente el sistema universitario español cuenta con 11339 alumnos matriculados en 
Criminología, de los que 3726 corresponden a alumnos que realizan sus estudios en 
universidades privadas y la cifra se reduce a 2741 alumnos cuando hablamos de centros 
universitarios no presenciales. 


                                                                 
2BOE núm.162, de 8 julio 2003. 
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Actualmente existen 38 universidades que ofertan el Grado en Criminología en España, 12 
ofertan un Máster Universitario de Criminología y 5 cuentan con Programa de Doctorado 
en Criminología. De las 38 universidades que ofertan el Grado en Criminología, solamente 
cuatro de ellas lo hacen como Universidades a distancia o virtual: la Universidad a 
Distancia de Madrid, la Universidad Internacional de La Rioja, la Universidad Internacional 
Isabel I de Castilla y la Universidad Europea Miguel de Cervantes, ninguna de ellas con sede 
en el levante español, con lo que el Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad de 
la VIU sería el primero radicado en esta zona de la geografía española dentro de la 
categoría de Universidades a distancia, atendiendo a un potencial alumnado nacional e 
internacional. 


El Grado que se plantea adquiere singularidad propia debido al enfoque que al mismo se le 
da, el cual viene avalado por las recomendaciones y conclusiones alcanzadas por los 
paneles de expertos internos y externos -que a continuación se detallan- celebrados para 
dar lugar al Grado que ahora se plantea. Una singularidad que ya viene dada por la propia 
denominación del Título: Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad, lo que es un 
compromiso con una visión más amplia del interés profesional que el propio Grado encierra. 
El Grado propuesto materializa transversalmente la afirmación de que la Criminología es la 
ciencia que analiza el crimen de forma integral desde el punto de vista de la prevención, la 
evaluación y la intervención. En el compromiso de dar un paso más allá en el Grado que 
se plantea, el Grado presta una especial atención a las nuevas formas delictivas ligadas a 
los avances tecnológicos, al empleo de las TIC como herramienta profesional, al 
conocimiento del inglés aplicado a la ciencia criminológica, y, por último, ofrece tres 
Menciones enraizadas con tres posibles salidas profesionales para el futuro egresado: 


• Mención en Detective Privado. 


• Mención en Cibercriminología. 


• Mención en Peritaje Criminológico. 


Con la finalidad de afianzar el desarrollo profesional de los futuros egresados, uno de los 
objetivos docentes más importantes de este Grado es preparar a los alumnos para poder 
realizar funciones de seguridad tanto en la seguridad pública como en la seguridad privada. 
A tenor de lo estipulado en los artículos 149.1 y 29 de nuestra Carta Magna, la competencia 
exclusiva en materia de seguridad recae sobre el Estado, son las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad bajo la dependencia del Estado las encargadas de garantizar la seguridad 
ciudadana, y para ello debe supervisar y controlar la seguridad privada. 


El contexto actual y el interés profesional antes señalado avalan la apuesta por entrelazar 
la formación en criminología y en seguridad. Analizando el Anuario Estadístico del Ministerio 
del Interior del 2015, podemos observar que el sector de la seguridad no ha parado de 
crecer, pues en el año 2015 se han dado de alta 85 nuevas empresas de seguridad respecto 
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a 2014, en 2014 fueron 119 empresas respecto a 2013, en 2013 fueron 91 empresas respecto 
al 2012, y del 2011 al 2012 el número de empresas se incrementó en 59, con lo que en los 
últimos cuatro años el sector de la seguridad privada cuenta con 354 nuevas empresas de 
seguridad. Este dato obviamente también se traduce en un incremento de las habilitaciones 
en el personal de seguridad privada, sumando solo las nuevas habilitaciones expedidas en 
2014 y 2015 extraemos que tenemos: 4.267 nuevos Jefes de Seguridad, 2.968 nuevos 
Directores de Seguridad y 707 nuevos Detectives Privados. También es conveniente 
resaltar al analizar los datos que refleja el anuario del Ministerio del Interior, la subida en el 
número de colaboraciones entre la Seguridad Privada y las Fuerzas y Cuerpo de Seguridad, 
de las 51.318 colaboraciones que se realizaron en 2010 hemos llegado a las 70.383 
realizadas en 2015, dato como decimos destacable teniendo en cuenta la importancia del 
sector de la seguridad privada la hora de poder aportar su granito de arena en la ayuda al 
Estado ante los nuevos desafíos como pueden ser el terrorismo yihadista o la 
ciberdelincuencia. 


De este modo, el Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad de la VIU ha tenido en 
cuenta esta realidad sectorial que va en clara evolución ascendente y quiere contribuir a la 
formación del personal tanto de seguridad pública como privada, y además hacerlo 
teniendo en cuenta, como decimos, los retos a los que se ha de enfrentar la sociedad en la 
actualidad. En este sentido y como se podrá comprobar más adelante, el Plan de Estudios 
ha recogido, por una parte, los contenidos mínimos de formación que tienen que realizar los 
Detectives Privados a los que se refiere la Resolución de 12 de noviembre de 2012, de la 
Secretaria de Estado de Seguridad, y por otra, los contenidos de formación que tienen que 
acreditar los Directores de Seguridad descritos en la Orden INT/318/2011 de 11 de febrero. 


Así, el egresado del Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad de la VIU podrá 
solicitar ante la Unidad Central de Seguridad Privada de la Dirección General de la Policía la 
habilitación profesional como Detective Privado si cursa la Mención en Detective Privado 
del Grado; y todos los egresados cumplirán con los requisitos formativo para poder solicitar 
ante el mencionado organismo la habilitación como Jefe de Seguridad y como Director de 
Seguridad, para lo que se han realizado las gestiones oportunas ante la Unidad Central de 
Seguridad Privada de la Dirección General de la Policía. 


El compromiso académico de la VIU con la formación en el ámbito de la criminología se pone 
de manifiesto también en el Máster Universitario en Criminología: Delincuencia y 
Victimología, implantado en el curso académico 2015-2016 y que ha alcanzado ya su 3ª 
edición, con un notable éxito de alumnado. La experiencia adquirida en la formación de 
profesionales del ámbito de la Criminología es también uno de los aspectos que ha llevado 
a plantear el Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad, con el objetivo de contribuir 
a dar respuesta a la demanda de formación en criminología y seguridad tanto en el 
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alumnado nacional como latinoamericano, nacionalidades que están presentes en el Máter 
Universitario en Criminología: Delincuencia y Victimología. 


Cabe señalar que la VIU cuenta con una sólida experiencia educativa en disciplinas afines 
de las que se nutriría el Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad y con las que de 
forma natural establecería sinergias enriquecedoras, estas son: Grado en Derecho, Máster 
en Abogacía y Práctica Jurídica, Grado en Psicología, Máster en Prevención de conductas 
violentas en el Aula, Máster en Mediación y Gestión del conflicto, Máster Universitario en 
Prevención en Drogodependencias y otras Conducta Adictivas, Máster en Seguridad 
Informática y Máster Universitario en Prevención e Intervención en Violencia de Género. 


Además de la oferta académica señalada anteriormente, la VIU ha constituido un Grupo de 
Investigación Criminológica formado por varios Doctores de relevante carrera 
académica como, por ejemplo, el Dr. César Giner Alegría o el Dr. Santiago Leganés Gómez. 
La apuesta por la ciencia criminológica de esta universidad también se ve reflejada en la 
organización que se está llevando a cabo del I Congreso Internacional de Criminología, 
Procesos de Paz y Justicia Restaurativa, que se celebrará los próximos 22, 23 y 24 de 
noviembre de 2017, un espacio donde se debatirá sobre las nueva aplicaciones del saber 
criminológico y de las  alternativas a la justicia restaurativa con ilustres académicos 
criminólogos como Don Jose Mª Tamarit Fullana, Don Vicente Garrido Genovés e ilustres 
juristas como Don José Mª Tomás y Tio y Don Pablo Ruz, entre otras personalidades de nivel 
nacional e internacional, además de dar voz a las víctimas, sensibilidad hacia este colectivo 
que también se aprecia al analizar el plan de estudios y la formación en Victimología del 
personal docente. 


Finalmente, junto al contexto académico y científico en el que el presente Grado se plantea, 
debe destacarse especialmente el progresivo avance de la Criminología como profesión 
en nuestro país. A partir de 2005, los Licenciados en Criminología empezaron a exigir su 
pleno reconocimiento profesional, iniciándose así un movimiento que ha tenido como 
resultado la constitución de los primeros Colegios Profesionales de Criminólogos. Así, cabe 
destacar el Ilustre Colegio de Criminólogos de la Comunidad Valenciana, pionero en 
nuestro país y pionero también en poner en práctica el primer Código Deontológico, o la 
Asociación de profesionales de la Criminología de la Comunidad Valenciana (APCV) de la 
que nació dicho Colegio; instituciones con las que la VIU tiene suscrito un convenio 
específico de colaboración, que avalaría la formación especializada del Grado propuesto. 
Más tarde llegaría el Colegio de Criminólogos de Asturias y el reciente constituido 
Colegio de Criminólogos de la Comunidad de Madrid y Colegio de Criminólogos de 
Cataluña. También hay que resaltar el papel de la Sociedad Interuniversitaria de 
Estudiantes en Criminología, sectorial estudiantil que ha contribuido al avance de la 
Criminología defendiendo los intereses y los derechos de sus representados por todo el 
territorio nacional y trasladando sus inquietudes a la comunidad académica, inquietudes 
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que han sido recogidas en el panel de expertos externos que explicaremos más adelante en 
esta memoria. En este sentido, el Grado que se propone en esta memoria, deberá contribuir 
al proceso ya comenzado por los Colegios y Asociaciones, de consolidar, a través de la 
formación de Grado, un campo profesional y académico emergente que capacite y habilite 
para asumir las tareas propias de los profesionales de la criminología y la seguridad en 
España, al igual que ha sucedido en otros países de nuestro entorno. 


De esta forma, el objetivo principal de la titulación de Grado en Criminología y Ciencias 
de la Seguridad propuesto por la VIU es el de implementar un plan de estudios que permita 
formar a futuros profesionales de la criminología y de la seguridad desde un punto de 
vista interdisciplinar e integral, haciendo que los mismos estén capacitados para llevar a 
cabo su labor en cualquiera de las dimensiones del estudio del delito y sus distintas aristas -
la prevención, la infracción penal, los actores intervinientes, los mecanismos de control, los 
programas de tratamiento, etc.; con especial énfasis en la relación entre criminología y 
seguridad, en su esfera pública y privada, que asume un rol transversal dada la propia 
singularidad del Grado, como anteriormente se puso de manifiesto. 


Por todo ello, el compromiso de la VIU con la impartición de los programas señalados, 
junto al interés académico, científico y profesional, legitima y justifica la propuesta que 
se incorpora en esta Memoria para la implantación del Grado en Criminología y 
Ciencias de la Seguridad. 


En tanto que titulación de Grado, la misma se concibe como paso previo a la inmersión en 
el mundo profesional o vía de reciclaje formativo de estudios superiores, o en su caso, a una 
formación de naturaleza avanzada a nivel de postgrado. 


En relación con la citada inmersión profesional, actualmente son muy diversos los ámbitos 
en los que los graduados en Criminología y Ciencias de la Seguridad pueden desplegar su 
actividad, siendo la formación en estas dos disciplinas la base más ajustada o adaptada para 
poder intervenir en los mismos. En algunos de estos ámbitos es ya una realidad profesional 
actual; en otros, está siendo objeto de propuestas y experiencias piloto que prometen 
resultar en breve en ámbitos efectivos de inserción profesional. A continuación, se recogen 
algunos de estos ámbitos profesionales, recogidos en parteen el Libro Blanco sobre el 
Título de Grado en Criminología 3. 


1. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 


Los estudios de Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad proporcionan a los 
aspirantes e integrantes de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad una formación específica 


                                                                 
3http://www.criminologia.net/pdf/observatorio/libro_blanco_actualizado.pdf. Consulta realizada a fecha de 


16 de febrero de 2017. 
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que consolida su formación en torno al delito, redundando a su vez en el prestigio de las 
Instituciones Policiales. 


Es incuestionable la utilidad de que accedan a las correspondientes escalas de los cuerpos 
policiales titulados en Criminología y Ciencias de la Seguridad. Siguiendo la propuesta de la 
Federación de Asociaciones de Criminólogos de España (Propuesta de integración del 
Criminólogo como facultativo del CNP, 2009), pueden señalarse las siguientes áreas de 
trabajo: 


1. Funciones criminalísticas de apoyo a los servicios actuales de criminalística, con 
funciones propias criminológicas, como puede ser el uso del Perfil Criminológico, 
entre otras técnicas. 


2. Funciones de apoyo a los servicios actuales en el Análisis de la Conducta en casos 
complejos o de alta repercusión mediática. Empleo de personal especializado en 
perfilar escenas del crimen y criminales. O en su caso, la creación de un cuerpo 
especializado en esta área. 


3. Apoyo a las diferentes Unidades de Policía Judicial en el ámbito de delincuencia 
especializada o que recaiga sobre víctimas de mayor vulnerabilidad (mujer-menor), 
aplicando los conocimientos actuales de criminología relativos a Victimología y 
otros ámbitos donde sea necesaria una mayor especialización policial y científica. 


4. Apoyo a las Unidades de Policía Especiales en el ámbito de la Negociación (Toma de 
rehenes, secuestro…) 


5. Apoyo de las diferentes unidades de Información en análisis de inteligencia, 
mediante el uso de herramientas criminológicas creadas al efecto, como las de 
evaluación de riesgos. 


6. Análisis general de delincuencia y victimización, utilización de herramientas 
novedosas como pueden ser los Sistemas de Información Geográficos y otros con 
mayor especificidad, por ejemplo, el uso de encuestas de victimización y miedo al 
delito para conocimiento de las necesidades de seguridad de una zona 
determinada. 


7. Uso de prospectiva para conocer la evolución futura del fenómeno delincuencial y 
victimal.  


8. Análisis de otra serie de problemática social: inmigración, evolución de los núcleos 
de población y sus necesidades de seguridad. 


9. Análisis de otros tipos de amenazas de la seguridad ciudadana u otra problemática 
social (problemas de convivencia, seguridad escolar, etc.) 


10. Evaluación de planes policiales de prevención delictual y victimal. 
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11. Propuesta de medidas a implementar en cada uno de estos ámbitos para la 
prevención de la delincuencia y de la victimización. 


12. Formación continua de los componentes del cuerpo en aspectos básicos de 
seguridad ciudadana y prevención delincuencial y victimal, así como en cualquier 
aspecto de interés criminológico. 


13. Estudio de necesidades de las diferentes poblaciones a través de estudios ad hoc y 
posterior evaluación de las medidas adoptadas. 


14. Enlace con los intercomunicadores sociales. 


15. Enlace con los medios de comunicación. 


2. Administración local.  


Otro de los escenarios fundamentales en los que los criminólogos están llamados a actuar 
es el propio de la Administración Local, pues este nivel de la Administración Pública es clave 
para poder desarrollar políticas de prevención del delito y de implementación de estrategias 
de seguridad. De este modo, la formación en criminología y seguridad puede hacerse 
patente en los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad local, en los organismos 
dedicados a la prevención del delito, en puestos especializados como agentes de igualdad 
o agentes de convivencia escolar. 


Especial énfasis debe ponerse en la posible actuación de los futuros egresados en el ámbito 
de la marginalidad y colectivos vulnerables, para contribuir a paliar posibles factores de 
riego, como vía de prevención del delito. 


3. Administración penitenciaria. 


En el ámbito de la ejecución penitenciaria, el egresado en Criminología y Ciencias de la 
Seguridad puede jugar un papel clave aportando su visión científica global del fenómeno 
delincuencial. 


De este modo, la formación adquirida podría permitirle al futuro egresado ejercer muy 
diversas funciones dentro de la Administración penitenciaria en su relación con la 
Administración de Justicia y la Dirección del Centro Penitenciaria, estando llamado a 
realizar la propuesta global de diagnóstico criminológico y, en su caso, la programación del 
tratamiento.  


4. Intervención con víctimas y gestión de centro de atención a víctimas. 


La Victimología y, en concreto, el diseño de programas de intervención con víctimas y el 
trato directo con las mismas, es un área de claro desarrollo para el futuro egresado en 
Criminología y Ciencias de la Seguridad. Como experto en la conducta delictiva y la 
conducta desviada, el criminólogo está especialmente capacitado para la actuación en el 
ámbito victimológico, una importante disciplina criminológica.  
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Como ejemplo, recientemente, la Conselleria de Justicia de la Comunidad Valenciana ha 
tomado la iniciativa de incorporación de criminólogos en este ámbito con el Decreto 
165/2016, de 4 de noviembre, del Consell, por el que se crea y regula la Red de Oficinas de 
la Generalitat de Asistencia a las Víctimas del Delito, oficinas que contarán cada una, 
además de con otros profesionales, con un graduado o licenciado en Criminología. 


De este modo, debido a la formación del futuro criminólogo, el mismo podrá desarrollar una 
función de integración de toda la información aportada y recopilada por los profesionales 
de las Oficinas de Atención a Víctimas, de forma que se pueda abordar desde un punto de 
vista integral la ayuda a la víctima. Sin olvidar que también debe tener la responsabilidad de 
las iniciativas institucionales que puedan permitir una mejor atención individual y colectiva 
a las víctimas del delito, o la elaboración de estrategias de prevención victimológica 
basadas en la previa realización de encuestas de victimización. 


Entre algunas de las funciones específicas a desarrollar por el egresado en Criminología y 
Ciencias de la Seguridad, cabe plantear: 


• Apoyo a las distintas Administraciones Públicas en todas aquellas actividades que 
les competan relacionadas con ayuda a las víctimas del delito. 


• Atender, informar y asesorar a las personas que sufren o han sufrido daño a su 
persona, bienes o derechos como consecuencia de cualquier delito o falta, en 
definitiva, a las víctimas. 


• Informar, formar y asesorar a cuantas personas o colectivos pretendan implicarse 
tanto de forma individual o colectivamente, en el apoyo y asistencia a las víctimas 
del delito. 


• Gestión de ayudas que prevé la Ley de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de delitos 
Violentos y Contra la Libertad Sexual. 


• Garantizar la seguridad del menor, de las víctimas de Violencia de Género y de 
cualquier otro familiar vulnerable durante el cumplimiento del régimen de visitas. 


• Llegar a acuerdos encaminados a resolver el conflicto en el que están inmersos, 
proporcionar una orientación profesional para desarrollar las habilidades parentales 
necesarias para mejorar las relaciones familiares. 


• Intervención psicosocial individual y familiar con el fin de eliminar obstáculos y 
actitudes negativas. 


• Mediación entre los progenitores para lograr acuerdos sobre la forma de ejercer la 
guardia y la custodia. 


5. Seguridad privada e Investigación Privada. 
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Las actividades a realizar por este sector están consideradas como auxiliares de la 
Seguridad Pública, por lo que se desarrollan en un ámbito en el que es necesario que el 
personal adscrito a estas funciones posea unos conocimientos científicos y profesionales 
suficientes que garanticen una correcta actuación en relación con el resto de la sociedad.  


A la hora de desarrollar el Plan de Estudios de este Grado se ha tenido en cuenta la 
Resolución de 12 de noviembre de 2012, de la Secretaría de Estado de Seguridad, por la que 
se determinan los programas de formación del personal de seguridad privada, en la que se 
determinan unos módulos profesionales a superar para determinadas actividades propias 
de la seguridad privada, pero la formación que se va a recibir en este Grado va más allá, y 
quiere dotar al profesional de Seguridad Privada de un soporte de conocimientos más 
sólido, que permita obtener un rigor en las actuaciones llevadas a cabo en el ejercicio de su 
profesión. Rigor que se hace necesario desde el momento en que se pretende atajar o 
prevenir un problema de criminalidad debiendo, al mismo tiempo, observar los límites 
marcados por los Derechos Fundamentales y Libertades Públicas consagrados en nuestra 
Constitución, así como las leyes que desarrollan el ámbito del ejercicio de la seguridad 
privada. Criminología es -sin lugar a dudas- esa Ciencia que, dado su carácter 
multidisciplinar, puede dar cumplida cuenta de esta necesidad de rigor en torno al 
fenómeno de la criminalidad y su tratamiento, ajustado a Derecho y en el campo de la 
Seguridad Privada. En este sentido, también es clave la Ley 5/2014, de 4 de abril, de 
Seguridad Privada, pues dentro de la misma viene regulada la figura de Detective Privado, 
que también ha marcado la configuración de la presente propuesta de Grado. 


6.Administración de justicia. 


En este campo debiera ser especialmente relevante la actuación profesional del 
criminólogo para, mediante el peritaje criminológico, suministrar al juez conocimientos 
científicos sobre los hechos delictivos enjuiciados, la personalidad del autor, los factores o 
elementos criminógenos presentes, las explicaciones criminológicas posibles, o el tipo de 
respuesta aplicable. Al tiempo que se introduzca la figura del criminólogo como parte de la 
Administración de Justicia, debiera surgir la del criminólogo que ejerza las funciones 
referidas a instancia de parte, lo que supondría la aparición –en este campo- del ejercicio 
libre de la profesión. 


Conocimientos científicos que se materializarán en el informe criminológico. Es decir, 
preparado por una persona que ha obtenido una formación superior en una ciencia 
interdisciplinar que pueda enfocar la problemática del delito en general, y su aplicación 
clínica concreta, desde un punto de vista científico e integral. 


Lo cierto es que, en varias normas del orden penal se habla de “informes de expertos” para 
asistir al Juez o Tribunal, con lo que –en la práctica- ya incluso existe una puerta abierta para 
que los Jueces y Magistrados, soliciten informes a los criminólogos, lo cual es ya una 
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realidad, que también ha tenido en cuenta el Plan de Estudios al proponer una Mención en 
peritaje criminológico. 


7. Sistema de justicia juvenil. 


Otro de los ámbitos clave en los que podrá actuar profesionalmente el egresado en 
Criminología y Ciencias de la Seguridad es el propio de la delincuencia juvenil y del sistema 
existente en torno a la prevención y tratamiento con menores infractores. 


En este sentido, la formación recibida permitirá que realicen diferentes labores en el 
asesoramiento en las fases de instrucción y audiencia de la cusa, así como en la parte 
relativa a la ejecución de medidas privativas y no privativas de libertad. 


Adquiere especial relevancia en este punto la actuación del criminólogo en la elaboración 
de informes relativos a la predicción del riesgo y la reincidencia delictiva, la propuesta sobre 
los tratamientos más adecuados para intentar evitar esa posibilidad, el acometimiento de 
las labores de coordinación entre los distintos profesionales, así como en relación con los 
profesionales e Instituciones externas. 


8. Política Criminal. 


La elaboración legislativa de las normas penales requiere hoy en día contar con el 
asesoramiento de profesionales de la criminología y la seguridad, como expertos que han 
de guiar dicho proceso desde la objetividad y el rigor científico. Del mismo modo, es clave 
su participación como asesores en la evaluación de políticas públicas de lucha contra el 
crimen. 


En este sentido, a la Política Criminal le corresponde transformar la información sobre la 
realidad del crimen – ofrecida por la Criminología- mediante la elaboración de opciones, 
alternativas y programas científicos, desde una óptica valorativa y que permita la adopción 
de decisiones estratégicas adecuadas en la lucha contra el delito. 


Es evidente, según se desprende de todo lo anterior, que la participación profesional del 
criminólogo –como único experto con visión integral y multidisciplinar del entorno del 
delito- es imprescindible en los diferentes gabinetes en que han de elaborarse las políticas 
criminales más adecuadas a cada uno de los aspectos delincuenciales –tanto generales 
como especiales-, y que han de adaptarse a cada una de las diferentes épocas y tipos de 
criminalidad que las transformaciones sociales van originando.  


Por ello, en todos los niveles de la Administración Pública, el profesional de la criminología y 
seguridad podría actuar en políticas de prevención y tratamiento del delito, el delincuente y 
la víctima, actuación ante la marginalidad, prostitución, violencia escolar, ecología del 
delito, etc.  


9. Ámbito de la marginalidad y la conducta desviada. 
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Una dimensión en la que el criminólogo tiene cabida es la llamada “marginalidad criminal”, es 
decir, aquellos casos en los que marginalidad y criminalidad están conectadas, en tanto que 
la primera es su génesis y/o su consecuencia, o cuando empiezan a mostrar importancia 
los factores que puedan predecirla. Y es justamente en este momento, cuando el 
criminólogo ha de hacer acto de presencia, aportando los conocimientos puramente 
criminológicos, dando con ello lugar a una intervención en diferentes instancias, desde el 
punto de vista de la predicción futura y prevención de la criminalidad, tales como: 


o Pronóstico de comportamiento futuro, elaborado mediante la aportación de informes 
de otros profesionales y los elaborados por el propio criminólogo, y con el objeto de 
predecir en primera instancia, para más tarde, intervenir en la situación conflictiva, 
procurando una prevención real y efectiva de la criminalidad. 


o Estudios en barrios marginales o de acción social preferente, elaborando estrategias 
de prevención-intervención de la criminalidad ya existente, mediante planes de 
integración social, actuación urbanística y formación integral de individuos, entre otras.   


o El campo de actuación del criminólogo también debe ser el del asesoramiento en 
programas y planes contra la droga, tanto en instituciones gubernamentales como no 
gubernamentales. 


10. Mundo empresarial: Oficial de cumplimiento normativo 


La incorporación en el orden penal español de la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas ha dado lugar a la instauración en el mundo empresarial de los llamados programas 
de cumplimiento normativo, a cargo de los oficiales de cumplimiento normativo. Es en este 
ámbito en el que puede situarse la figura del llamado criminólogo corporativo, que tiene 
varias funciones a realizar a este respecto como responsable de prevención del delito en la 
empresa. 


Junto a esta labor, el criminólogo corporativo también es responsable de introducir en la 
empresa procedimientos para reducir la pérdida de la mercancía, el dinero o activos de la 
empresa tanto como sea posible, planificar la seguridad para los empleados y evitar 
pérdidas por los mismos clientes y/o empleados. En definitiva, un criminólogo aporta 
seguridad corporativa entendida como seguridad integral: puede encargarse de la 
seguridad física, realizar investigaciones de honradez de la plantilla y/ o clientes, prevenir 
conductas (como por ejemplo el acoso sexual o laboral), seguridad frente a cualquiera 
amenaza o terrorismo, diseñar planes específicos, etc. 


En relación con la exposición realizada sobre los diferentes itinerarios de desarrollo 
profesional de los graduados en Criminología y Ciencia de la Seguridad, cabe destacar 
que, aunque la profesión de criminólogo no es una profesión reglada, actualmente, 
tanto en el ámbito como público como privado, se viene reconociendo especialmente 
esta formación para el ejercicio de determinados puestos e intervenir en ciertos 
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campos profesionales como los señalados anteriormente. Así, la tendencia, sobre todo 
en la oferta de empleo público, es a condicionar el acceso a determinadas profesiones en 
función de una titulación idónea y en este sentido, la titulación de Grado en Criminología y 
Ciencias de la Seguridad reviste ese carácter de idoneidad y de coincidencia de materias y 
objetivos de cara al acceso previo sistema de “Concurso-Oposición” a las distintas Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad de la Administración Estatal, Autonómica o Local para los cuales 
es una titulación válida. Se quiere citar, a modo de ejemplo, la oposición libre de acceso a la 
Escala Ejecutiva del Cuerpo Nacional de Policía. 


Por tanto, los graduados en Criminología y Ciencias de la Seguridad de la VIU podrán tener, 
entre otras, las siguientes salidas profesionales:  


a) Ámbito Policial:  


• Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 


b) Ámbito Penitenciario: 


• Vigilancia Penitenciaria. 


• Personal cualificado. 


c) Ámbito Victimológico. 


d) Investigación Criminológica. 


e) Ámbito de la Seguridad Privada e Investigación Privada. 


f) Ámbito de la marginalidad y la conducta desviada. 


g) Ámbito de la Política Criminal. 


h) Ámbito empresarial. 


i) Otros ámbitos profesionales. 


• Administración de Justicia. 


• Servicios Sociales. 


j) Acceso a estudios de Máster y Doctorado.  


k) Investigación y docencia. 


 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas.  


REFERENTES EXTERNOS 
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Para la elaboración de la presente propuesta de Grado en Criminología y Ciencias de la 
Seguridad se han tenido en cuenta diferentes referentes externos, que han ayudado a 
determinar las competencias, habilidades y contenidos, que debe adquirir el futuro 
estudiante. 


Los referentes externos considerados son, entre otros, los siguientes:  


• El Libro Blanco sobre el Título de Grado en Criminología 4, que afirma que la 
Criminología es una disciplina científica autónoma, cuyo objeto científico es el 
análisis de la criminalidad y de los procesos de control y cuyo objeto práctico es la 
prevención, el tratamiento de la delincuencia y la atención a las víctimas. 


• La Conferencia de las instituciones especializadas y de las organizaciones 
Internacionales no gubernamentales interesadas en la prevención del delito y 
en el tratamiento de los delincuentes, de 17 de diciembre de 1952, reunida en 
Ginebra bajo los auspicios de la ONU, en la que se recomienda: 


1º) Que las Universidades organicen una enseñanza de la Criminología y de las 
materias criminológicas, en función de las tradiciones, de las posibilidades y de las 
competencias locales. 


2º) Que esta enseñanza sea obligatoria para los que se destinan a la magistratura 
profesional y a las funciones judiciales. 


3º) Que esta enseñanza acuda, del modo más amplio, a los ejercicios clínicos”. 


• El Real Decreto 858/2003, de 4 de julio, por el que se establece el título 
universitario oficial de Licenciado en Criminología y las directrices generales 
propias de los planes de estudios conducentes a su obtención, en el que se afirma 
que “el criminólogo es un experto que dispone de una formación científica, de 
carácter interdisciplinar, en los distintos aspectos relacionados con el hecho 
criminal o con la conducta desviada”. 


• El XV Congreso Mundial de Criminología que se celebró los días 21 al 25 de Julio 
de 2008 en Barcelona en el que participaron 900 asistentes procedentes de 60 
países y en el que se ratificó el interés de los estudios e investigaciones científicas 
en el panorama internacional. 


• Las conclusiones alcanzadas en el XI Congreso Español de Criminología 
“Abriendo vías a la reinserción” organizado por la Sociedad Española de 
Investigación Criminológica (SIEC), FACE y la Universitat Autònoma de Barcelona 
que se celebró en la ciudad condal los días 15, 16 y 17 de junio de 2016. 


                                                                 
4http://www.criminologia.net/pdf/observatorio/libro_blanco_actualizado.pdf. Consulta realizada a fecha de 


16 de febrero de 2017. 
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• Las conclusiones alcanzadas del análisis comparado de Planes de Estudios 
concernientes a las ciencias de la seguridad y la criminología, tanto en el plano 
nacional como internacional. 


• Posicionamientos adoptados en la materia por Consejos, Colegios Oficiales, 
Organismos Público. 


PLANES DE ESTUDIOS DE UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS, UNIVERSIDADES EUROPEAS E 


INTERNACIONALES DE CALIDAD O INTERÉS CONTRASTADO: 


UNIVERSIDADES 


A) ESPAÑA 


En el terreno nacional, a través del buscador QUEDU de la web del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, se ha delimitado el conjunto de universidades españolas que imparten 
un Grado en Criminología para tener una visión panorámica del sistema universitario 
español. 


A continuación, se destacan los Planes de Estudios de algunas Universidades en concreto 
debido a su trayectoria en este ámbito, así como el diseño introducido por dos 
Universidades en la modalidad virtual, por ser ésta la modalidad para la que se solicita el 
presente Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad. 


UNIVERSIDAD TIPO UNIVERSIDAD 
OFERTA DE PLAZAS 


2016/2017 


Universidad Complutense de 
Madrid 


Pública 60 


Universidad de Sevilla Pública 62 


Universidad Rey Juan Carlos Pública 55 


Universidad de Málaga Pública 110 


Universidad de Granada Pública 75 


Universidad Pablo de Olavide Pública 60 


Universitat de València Pública 100 


Universidad de Murcia Pública 70 


Universidad Rey Juan Carlos 


(campus Aranjuez) 
Pública 45 


Universidad del País Vasco Pública 60 
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Universidad de Cádiz (Grado 
en Criminología y Seguridad) 


Pública 70 


Universidad Jaume I de 
Castellón (Grado en 


Criminología y Seguridad) 
Pública 90 


Universidad Autónoma de 
Barcelona 


Pública 70 


Universidad de Salamanca Pública 145 


Universidad de Barcelona Pública 140 


Universidad Pompeu Fabra Pública 70 


Universidad de Alicante Pública 240 


Universidad de Girona Pública 55 


Universidad Rey Juan Carlos 


(ESERP) 
Pública 70 


Universidad a Distancia de 
Madrid 


Privada  


Universidad Camilo José Cela Privada  


Universidad Católica de 
Valencia San Vicente Mártir 


Privada  


Universidad Católica San 
Antonio 


Privada  


Universidad de Extremadura Privada  


Universidad de Valladolid Privada  


Universidad Europea de 
Valencia 


Privada  


Universidad Europea Miguel 
de Cervantes 


Privada  


Universidad Francisco de 
Vitoria 


Privada  


Universidad Internacional de 
La Rioja 


Privada  


Universidad Internacional 
Isabel I de Castilla 


Privada  


Universidad Loyola Andalucía 
(Córdoba) 


Privada  
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Universidad Loyola Andalucía 
(Sevilla) 


Privada  


Universidad Pontificia 
Comillas 


Privada  


Universitat Abat Oliva (CEU) Privada 40 


Universitat Oberta de 
Catalunya 


Privada 900 


 


Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, búsqueda realizada a través de QUEDU 
titulaciones en Criminología a día 05/07/2017 rescatado de: 
https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/compBdDo 


ENTIDAD- Universidad Complutense de Madrid 


DESCRIPCIÓN: Grado en Criminología 


TIPO Pública FECHA: / Desde el curso 2012/ 2013 


DESCRIPCION: No tiene menciones. Se realiza en la Facultad de Derecho. 


ENTIDAD- Universidad de Sevilla 


DESCRIPCIÓN: Grado en Criminología 


TIPO Pública FECHA: Desde el curso 2011/ 2012 


DESCRIPCION: Tiene dos menciones: una de especialidad en ciencias jurídicas y sociales 
(con asignaturas de Derecho) y otra mención de especialidad en ciencias forenses 
(medicina y psiquiatría forense). Se imparte en la Facultad de Derecho. 


ENTIDAD- Universitat de València 


DESCRIPCIÓN: Grado en Criminología 


TIPO Pública FECHA: Desde el curso 2014/ 2015 


DESCRIPCION: Mención de Investigación Privada habilitante para ejercer la profesión de 
Detective Privado, además de la mención en Criminología Aplicada y Mención en Seguridad 
Pública. Permite cursar el Grado a tiempo parcial con una secuenciación en 14 
cuatrimestres, 30 créditos por curso y un total de 7 años. 


ENTIDAD- Universidad de Salamanca 


DESCRIPCIÓN: Grado en Criminología 


TIPO Pública FECHA: Desde el curso 2012/ 2013 
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DESCRIPCION: Grado organizado de forma conjunta con la Universidad de Valladolid. No 
existen menciones. 


ENTIDAD- Universidad de Alicante 


DESCRIPCIÓN: Grado en Criminología  


TIPO Pública FECHA: Desde el curso 2010/ 2011 


DESCRIPCION: Tiene tres itinerarios: Seguridad Pública, Investigación Privada (habilitante 
profesión de detective privado) y Administración de Justicia. 


ENTIDAD- Universidad Internacional de La Rioja 


DESCRIPCIÓN: Grado en Criminología  


TIPO Privada FECHA: ON Line Desde el curso  


DESCRIPCION: Grado Online, pero exámenes presenciales al final de cada cuatrimestre. 
Prácticas optativas. No existen menciones. 


ENTIDAD- Universidad a Distancia de Madrid 


DESCRIPCIÓN: Grado en Criminología  


TIPO Privada FECHA: ON Line Desde el curso 2010 / 2011 


DESCRIPCION: Grado Online. Tres itinerarios formativos: Criminología Económica, 
Seguridad y delincuencia social y Criminología General 
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B) EUROPA 


Universidad Titulación Duración Modalidad Requisitos Observaciones 


COVENTRY UNIVERSITY 
http://www.coventry.ac


.uk 
 


REINO UNIDO 


Criminology BA (Hons)* 
Undergraduate degree** 


-3 años a tiempo 
completo 


-4 años modelo 
sandwich¹ 


Online/ a distancia 
14 h a la semana de 


media en enseñanza 
6-8 h de seminarios y 
workshops/semana 


4-6 h clases/semana 
15-20 h estudio 


individual 


Para ingleses, ver 
indicadores propios del 


sistema educativo inglés 
Para extranjeros, nivel de 


inglés según marco 
normativo europeo, 


entrevista personal y 
diploma de acceso 


universidad 


1º Curso: estudio del 
crimen-módulos 


teóricos 
2ºCurso: instituciones 


en la lucha contra el 
crimen (prisiones, 
policía, justicia) y 


práctica 
3ºCurso: oportunidad 


para desarrollar 
conocimiento específico 


y proyecto 
Enseñanza: workshops, 


tutoriales, pequeños 
grupos de trabajo, clases 


/seminarios 
Salidas profesionales: 


bolsa de trabajo, 
convenio con 
instituciones 
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PORTSMOUTH 
UNIVERSITY 


http://www.port.ac.uk 
 


REINO UNIDO 


Crime and Criminology 
BSc*** (Hons) 


4.5 años a tiempo parcial 


Online/ a distancia 
No se especifica la 


distribución de horas, 
hay mucho trabajo 
individual al estar 


desarrollado la 
enseñanza en el entorno 


moodle 


Para ingleses no se 
requieren requisitos 
formales específicos 


Para extranjeros, 
formulario online, titulo 


acceso universidad, 
inglés 


1º Curso: 6 áreas de 
conocimiento 


2º Curso: 4 áreas de 
conocimiento y elegir 
entre dos optativas de 


una lista 
3º Curso: 2 áreas 


teóricas, 
disertación/trabajo fin 


de grado y elegir entre 2 
optativas de una lista 


Enseñanza: materiales, 
clases y temario vía 
Moodle, tutoriales, 


reunión con estudiantes 
presencial dos veces al 


año. 
Al final de cada 


tema/unidad examen e 
informe 


LEICESTER UNIVERSITY 
http://www2.le.ac.uk 


 
REINO UNIDO 


 
Criminology BSc 


 
Posibilidad de 
Doctorado de 


Criminología a distancia 
PhD Criminology-


Postgraduate 
4-6 años 


 
3-4 años 


 
Para el doctorado online 


existe apoyo online y 
telefónico, experiencia 


de 20 años ofreciendo el 
servicio 


Online/ a distancia 
 


Combinación de trabajo 
individual y formación 


online, pero no 
especifica las horas 


dedicadas 


Para ingleses no se 
requieren requisitos 
formales específicos 


Para extranjeros, 
diploma de acceso a la 


universidad y 30 puntos- 
ver tabla en la web de la 


Universidad 


 
1º Curso: 4 módulos 


teóricos 
2º Curso: 3 módulos 


obligatorios y 2 módulos 
optativos a elegir de una 


lista. Posibilidad de 
estancia en California de 


un semestre. 
Curso opcional: 


posibilidad de estudiar 
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*Hons hace referencia a honores, vocablo que diferencia los grados u honores que otorgan las universidades a unos estudios respecto a otros. 


** También llamado first degree o bachelor's degree y hace referencia al tipo más común de grado universitario que puede durar 3 o 4 años. 


¹ El modelo sándwich combina la experiencia profesional con la formación teórica. 


*** Bachelor's degree 


Universidad Titulación Duración Modalidad Requisitos Observaciones 


en el extranjero en 
alguna institución o 


universidad con las que 
tengan convenio. 


Curso final: 2 módulos 
obligatorios, trabajo fin 


de grado y tres módulos 
optativos a elegir 


Enseñanza: clases, 
seminarios, materiales 


online, podcasts, 
discusión y trabajo 


grupal virtual 
Salidas profesionales: 


asignatura específica en 
el tercer año que ayuda 


a la búsqueda de empleo 
en el ámbito, CV, etc. 
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UNIVERSIDADE 
LUSÍADA-NORTE DE 


PORTO 
http://www.por.ulusiada


.pt 
 


PORTUGAL 


Licenciatura en 
Criminología 


3 años 
Presencial 


 
180 ETCS, 60 ECTS/año 


Para extranjeros, Idioma 
y acceso universidad 


En los tres cursos se 
escogen durante el 


primer y segundo 
semestre asignaturas 


optativas 


 


Universidad Titulación Duración Modalidad Requisitos Observaciones 
LEIDEN UNIVERSITY 


http://www.studereninle
iden.nl 


 
HOLANDA 


Grado 
en Criminología 


3 años Presencial 
Para extranjeros, una 


prueba de idioma 


Diferentes cursos con 
temáticas según el año 


Asesoramiento intensivo 
en el primer curso de 


apoyo al alumno 


C) LATINOAMÉRICA Y ESTADOS UNIDOS 


Canadá 


- Escuela de Estudios de Justicia – Universidad de Lethbridge  


http://www.lethbridgecollege.ab.ca/justice/ 


Estados Unidos 


- Bachelor of Science in Criminal Justice with a Corrections option – Tarleton State University (TSU) 


http://uc.mclennan.edu/degrees/p/9/ 


- Bachelor of Science in Criminal Justice with a Law Enforcement option – Tarleton State University (TSU) 
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http://uc.mclennan.edu/degrees/p/10/ 


Latinoamérica 


 


Universidad 


 


Titulación 


 


Duración 


 


Modalidad 


 


Requisitos 


 


Observaciones 


México CLEU 
UNIVERSIDAD A 


DISTANCIA 
http://cleuadistancia.cle


u.edu.mx/ 
 


9 campus 


Licenciatura en 
criminología y 
criminalística 


Plan cuatrimestral 
 


3-4 años 


Online/ a distancia 
 


Cada persona se 
organiza las horas de 


estudio donde las 
sesiones son semanales 


No se especifican, previa 
consulta online para 


concretar y cita y 
obtener información 


 
Plan cuatrimestral, 


dividido en 9 
cuatrimestres con una 


media de 6-8 
asignaturas 


 
 


Enseñanza: plataforma 
virtual, materiales… 


Argentina- RIO NEGRO 
UNIVERSIDAD 


NACIONAL 


www.unrn.edu.ar/sitio/i
ndex.php/educacion-a-


distancia 


Licenciatura en 
criminología y ciencias 


forenses 


 


4 años 


 
Online/ a distancia 


 


 


No se especifican 


 


Enseñanza: plataforma 
digital 
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INFORMES DE ASOCIACIONES O COLEGIOS PROFESIONALES, NACIONALES, EUROPEOS, DE 


OTROS PAÍSES O INTERNACIONALES 


ASOCIACIONES 


Las asociaciones de profesionales constituyen una buena fuente de información en 
relación con la situación en que se encuentran el sector criminológico y de la seguridad 
privada en los distintos países. De entre todas ellas hemos querido señalar las más activas 
en la creación de la ciencia criminológica en España y en la inmersión de los criminólogos al 
mundo laboral.  


ASOCIACIONES NACIONALES 


A) SEIC – Sociedad Española de Investigación Criminológica 


http://www.criminologia.net/ 


La SEIC nace en el año 2000 con el objetivo prioritario de promover la investigación y los 
estudios criminológicos. Cabe destacar la revista que publica “Revista Española de 
Investigación Criminológica (REIC) referente nacional y posiblemente el repositorio más 
utilizado por los alumnos de Grado para realizar su trabajo fin de título. 


B) SIEC - Sociedad Interuniversitaria de Estudiantes de Criminología 


https://siecrim.wordpress.com/ 


La SIEC es una asociación sectorial encargada de representar los derechos e intereses de 
todos los estudiantes de Criminología de todo el territorio español.  


C) FACE- Federación de Asociaciones de Criminólogos de España 


http://criminologosface.blogspot.com.es/ 


Es la federación de asociaciones de criminólogos, cabe destaca la actual comparecencia 
en la subcomisión para el Pacto de Estado en Materia de Violencia de Género. 


D) APCV- Asociación de Profesionales de la Criminología de la Comunidad 
Valenciana 


http://apcv.es/ 


Asociación pionera en España que sigue luchando por la inclusión de la figura del 
criminólogo en el mundo laboral. Fue la impulsora del primer Colegio Oficial de Criminólogos 
de España. 


E) ICDPCV- Ilustre Colegio de Detectives Privados de la Comunidad Valenciana 


http://www.colegiodetectives.com/es/ 
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Colegio oficial pionero en España en cuanto a investigación privada, creado en 2001 y que 
cuenta con más de 270 colegiados de toda España, a destacar su pionero código 
deontológico y de ética profesional. 


 D)  AVADISE – Asociación valenciana de Directores de Seguridad 


http://www.avadise.org/ 


Asociación muy activa y que desde su constitución se ha preocupado mucho por la 
formación continua de sus socios a través de la organización de seminarios, cursos y 
firmado convenios de colaboración con diferentes universidades. 


ASOCIACIONES INTERNACIONALES 


A) ISC- SIC –Sociedad Internacional de Criminología. 


http://www.isc-sic.org/web/ 


La Sociedad Internacional de Criminología es una organización no gubernamental formada 
por miembros los cuales algunos ocupan cargos de responsabilidad en sus países y en las 
instituciones internacionales. La Sociedad goza de estatuto consultivo en las Naciones 
Unidas y el Consejo de Europa, y participa en la labor de la UNESCO. Es una de las 
asociaciones científicas del sector más influyentes. 


B) ASC- The American Society of Criminology  


http://www.asc41.com/ 


La Sociedad Americana de Criminología es una organización internacional cuyos miembros 
persiguen conocimientos académicos, científicos y profesionales sobre la medición, la 
etiología, las consecuencias, la prevención, el control y el tratamiento del delito y la 
delincuencia. 


C) BSC- British Society of Criminology 


http://www.britsoccrim.org/ 


La Sociedad Británica de Criminología tiene como objetivo promover los intereses y el 
conocimiento de personas académicas y profesionales que se dedican a cualquier aspecto 
del trabajo o la enseñanza, investigación o educación pública sobre delincuencia, 
comportamiento criminal y los sistemas de justicia penal en el Reino Unido. La Sociedad lleva 
trabajando desde hace 50 años y tiene un gran número de miembros tanto en Reino Unido 
como en otros países. 


D) UNICRI - Instituto Interregional de las Naciones Unidas para Investigaciones sobre 
la Delincuencia y la Justicia 


http://www.unicri.it/ 
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El Instituto Interregional de las Naciones Unidas para Investigaciones sobre la Delincuencia 
y la Justicia (UNICRI) fue creado en 1968 por el Consejo Económico y Social y se rige por su 
Consejo Directivo. Presenta informes periódicos al Consejo Económico y Social por 
conducto de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal. 


E) ILANUD –Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la prevención del 
delito y el tratamiento del delincuente 


http://www.ilanud.or.cr/ 


El ILANUD fue establecido en la ciudad de San José, Costa Rica, mediante acuerdo suscrito 
el 11 de junio de 1975 entre la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y el Gobierno de 
la República de Costa Rica. El objetivo principal del Instituto es colaborar con los gobiernos 
en el desarrollo económico y social equilibrado de los países de América Latina y el Caribe, 
mediante la formulación e incorporación en los planes nacionales de desarrollo, de políticas 
e instrumentos de acción adecuados en el área de la prevención del delito y la justicia penal 


OTROS, CON LA JUSTIFICACIÓN DE SU CALIDAD O INTERÉS ACADÉMICO 


Bibliografía y otros documentos 


A continuación, se citan sólo, los principales referentes utilizados en la redacción de este 
apartado. 


- Libro Blanco del Título Criminología 


http://www.aneca.es/  


- Planes de estudios de diferentes países europeos que hemos descrito anteriormente. 


- RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales (modificado por RD 861/2010, de 2 julio). 


- Resolución de 12 de noviembre de 2012, de la Secretaría de Estado de Seguridad, por 
la que se determinan los programas de formación del personal de seguridad privada. 


- Orden INT/318/2011, de 1 de febrero, del Ministerio del Interior sobre personal de 
seguridad privada. 


Bibliografía Básica consultada 


Bergalli, Roberto. “Las funciones del sistema penal en el estado constitucional de derecho, 
social y democrático: perspectivas socio jurídicas”, en Sistema Penal y Problema Social, 
Edit. Tirant Lo Blanch, Valencia, 2003. 


Bueno Arús, F, Rodríguez Ramos, L. (2008): Derecho Penal Y Criminología Como 
Fundamento De La Política Criminal. Dykinson. 


Bustos-Hormazabal: Lecciones de Derecho penal. Ed Trota. 1997 
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Cohen, Stanley Visions of Social Control. Blackwell, Oxford, UK 1985, 


Damert Lucia: Seguridad Ciudadana: Experiencias y Desafíos. 1ª. Ed. Ilustre municipalidad de 
Valparaíso, 2004. 


Damert Lucia: Violencia Criminal y seguridad ciudadana en Chile. CEPAL, Santiago, 2005 


Elbert, Carlos Alberto: Manual básico de Criminología. 1a ed., Eudeba, Buenos Aires. 1998. 


García Pablos de Molina: “Momento actual de la reflexión criminológica”, en Estudios de 
Criminología II. Estudios de la Universidad de Castilla La mancha (Estudios, 52), Cuenca, 
1999. Disponible en ww.cienciaspenales.net. 


García-Pablos de Molina, Antonio: Criminología: una introducción a sus fundamentos. Tirant 
lo Blanch. Valencia, 2001 


García-Pablos de Molina, Antonio: Tratado de criminología. Tirant lo Blanch. Valencia, 1999. 


Garrido, V. & López, P. El rastro del asesino. Barcelona: Ariel, 2006 


González Berendique, Marco Aurelio: Criminología, Editorial Jurídica de Chile, 1998.  


ídica. Psicología Criminal. Madrid: Pearson Prentice Hall (Capítulo 11).  


Larrauri Elena: La herencia de la criminología crítica. 2ª. ed. Siglo XXI, México. 1992 


Larrauri, Elena. “Criminología crítica. Abolicionismo y garantismo”, Anuario de Derecho 
Penal y Ciencias Penales, 1997, Vol. L., disponible en www.cienciaspenales.net 


Libro Blanco Título de Grado en Criminología y Seguridad, ANECA, 2005.  


Moles, J. R. (2004). Derecho y Control de Internet. Madrid. Ariel,2004 


Moya L. Neurocriminología. Valencia. Pirámide,2015 


Reiss, Albert. “Policía y sociedad en el siglo XXI”, en Estudios de Criminología II. Estudios de 
la Universidad de Castilla La mancha (Estudios, 52), Cuenca, 1999. Disponible en 
ww.cienciaspenales.net. 


Rodríguez Manzanera Luís: Clásicos de la criminología, sn, México, 1989. 


Shinder, D. L. (2003). Prevención y detección de delitos informáticos. Madrid: Anaya.  


Soria, M. A. & Sáiz Roca, D. (2006). Análisis de las sectas coercitivas y de su principal 
problemática jurídica. Psicología Criminal. Madrid: Pearson Prentice Hall (Capítulo 11).  


Sutherland, Edwin Hardin:  Principles of criminology J. B. Lippincott Company, Chicago. 1924 


The Quality Assurance Agency for Higher Education, “Criminology”, 2007. 


Verton, D. (2004). La amenaza invisible del ciberterrorismo. Barcelona: Ariel. Vidal, C. 
(1990). Psicología de las Sectas. Madrid: Paulinas.  
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Verton, D. (2004). La amenaza invisible del ciberterrorismo. Barcelona: Ariel. Vidal, C. 
(1990). Psicología de las Sectas. Madrid: Paulinas.  


West, L. J. (1987). Propuesta de salud pública sobre las sectas. Comunicación presentada 
al I Congreso Internacional “Sectas y Sociedad”. Barcelona.  


XV Congreso Mundial de la Sociedad Internacional de Criminología, Barcelona, 20-25 de 
julio de 2008. 


Zaffaroni, Eugenio Raúl: En Torno de la cuestión Penal. Ed. B de F, Buenos Aires, 2005. 


 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. 


La confección del programa formativo del Grado en Criminología y Ciencias de la 
Seguridad se ha realizado a partir de las siguientes acciones, siguiendo las 
recomendaciones del RD 861/2010, que establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales: 


COMITÉ ACADÉMICO DEL TÍTULO: CRIMINOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA 
SEGURIDAD 


Se han realizado tres comisiones convocadas por el Vicerrectorado de Calidad, tendiendo 
lugar en el trimestre comprendido entre marzo y junio de 2017, y han sido formadas por los 
siguientes miembros: 


- Rectora de la Universitat Internacional Valenciana (en funciones) 


Dra. Dª. Maite Ferrer 


- Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado de la Universitat 
Internacional Valenciana 


Dra. Dª. Maite Ferrer 


- Vicerrectora de Calidad y Relaciones Institucionales de la Universitat Internacional 
Valenciana 


Dra. Dª. Eva Mª Giner 


- Director del Área de Ciencias Sociales de la Universitat Internacional Valenciana 


Dª Diana Seguí 


- Responsable de programas de Innovación de la Universitat Internacional Valenciana 


Dª. Marta Gómez 


- Consultor de Innovación del Programa Criminología y Ciencias de la Seguridad de 
la Universitat Internacional Valenciana 
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D. Ignacio V. Mayoral 


- Director del Máster Universitario en Criminología: Delincuencia y Victimología de la 
Universitat Internacional Valenciana 


D. Christian Moreno Lara 


De las comisiones celebradas se extraen las siguientes conclusiones: 


- Apostar por dedicar gran parte de la carga educativa a formar al egresado para que 
puede desarrollar funciones en el ámbito de la seguridad pública y privada, y en 
consecuencia la idoneidad de llamar al programa de enseñanza universitaria Grado 
en Criminología y Ciencias de la Seguridad. 


- Que el plan de estudios conciba la criminología de forma integral de estudio del 
crimen (prevención, evaluación e intervención). 


- Que la Criminología es una ciencia interdisciplinar y tiene que quedar patente en el 
plan de estudios. 


- Dar al Grado un enfoque práctico analizando casos reales a lo largo de todo 
programa curricular de forma transversal. 


- Dotar de herramientas como lengua extranjera o conocimientos de manejo de las 
TIC para que el egresado tenga más facilidades de acceder al mercado laboral. 


PANEL DE EXPERTOS DE LA VIU: CRIMINOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA SEGURIDAD 


El presente plan ha sido asesorado de modo simultáneo por una Comisión de Expertos 
formada por los siguientes agentes: 


 Dra. Dª. Eva Mª Giner Lagarza. 


Vicerrectora de Calidad y Relaciones Institucionales de la Universitat Internacional 
Valenciana. 


 Dª Diana Seguí Mas. 


Directora del Área de Ciencias Sociales de la Universitat Internacional Valenciana. 


 Doña Amparo Peris Salas. 


Presidenta de la Asociación de Criminólogos de la Comunidad Valenciana. 


Vicedecana Ilustre Colegio de Criminólogos de la Comunidad Valenciana. 


Presidenta de Invalencia mediación (IVMED). Vicepresidenta de la Federación valenciana 
para la mediación (FEPAMED). 


 Don Rafa Rodríguez González 
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Presidente de la Asociación Valenciana de Estudiantes de Criminología (AVEC). 


Delegado de la Sociedad Interuniversitaria de Estudiantes de Criminología (SIEC). 


 Dr. Don Juan Carlos Trujillo Mahecha  


Decano Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas Universidad de San Buenaventura de 
Colombia. 


 Dr. Don Juan José Nicolás Guardiola 


Doctor Honoris Causa 


Presidente Asociación de Criminólogos de la Región de Murcia.  


 Dr. Don César Giner Alegría  


Doctor Honoris Causa por la Universidad de México. 


Doctor en abogacía y práctica jurídica (UCAM). 


Criminólogo y Psicólogo. 


Autor de numerosos artículos y libros como “Prevención y tratamiento penitenciario” y 
“Técnicas de investigación cualitativas y cuantitativas en Criminología” 


 Don Eloy de Paco 


Presidente del Ilustre Colegio de Detectives Privados de la Comunidad Valenciana. 


 Don Emilio José Mercader 


Presidente de la Fundación Victimología 


 Don José Javier López González  


Presidente Asociación Valenciana de Directores de Seguridad (AVADISE). 


 Don Pablo mezquita Gurrea  


Director territorial de Fundación Diagrama en la Comunidad Valenciana 


 Dr. Don Ignacio V. Mayoral 


Consultor de Innovación del Programa Criminología y Ciencias de la Seguridad de la 
Universitat Internacional Valenciana 


 Don Christian Moreno Lara 


Director del Máster Universitario en Criminología: Delincuencia y Victimología de la 
Universitat Internacional Valenciana 


Estas sesiones con expertos siguieron el esquema de trabajo que se presenta a 
continuación: 
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1. Presentación de los objetivos académicos y de desarrollo de habilidades 
profesionales del nuevo programa a diseñar.  


2. Valoración de competencias y conocimientos que se consideran imprescindibles 
para perfiles profesionales del ámbito empresarial por parte de los expertos. 


3. Dinámica de grupo prospectiva con el objetivo de llegar a conclusiones sobre las 
necesidades de las empresas y organizaciones sobre el perfil de los nuevos 
graduados, a través de la situación actual de las empresas y organizaciones de 
ámbito internacional, que nos aporta una visión general del entorno en el que 
desarrollan su actividad y el tipo de profesionales que lo forman. 


4. Finalmente se busca el consenso entre los participantes en las conclusiones 
alcanzadas. 


Tras estos paneles de expertos se ha conseguido extraer las siguientes conclusiones, que 
suponen un aval para esta propuesta de grado por parte de la Universitat Internacional 
Valenciana: 


● Por unanimidad se celebra el enfoque que se le ha dado al plan de estudios con 
vistas a que los graduados puedan acceder a la habilitación de Jefe de Seguridad y 
Director de Seguridad abriéndole así una puerta a un sector que demanda personal 
formado. Además, se insiste en que el modelo legislativo español se está tomando 
como ejemplo a la hora de legislar en materia de seguridad privada en los países 
latinoamericanos de donde provienen muchos alumnos de la VIU, con lo que 
también les ayuda a estos a formarse. 


● Se decide crear un itinerario de detective privado para todos aquellos alumnos que 
quieran además de jefe de seguridad y Director de Seguridad habilitarse en 
Detective Privado dando la oportunidad de acceder a otra profesión. 


● Se desglosan las competencias básicas, transversales y específicas que este Grado 
debe desarrollar para que los egresados consigan aportar un valor diferencial en su 
perfil para desarrollar su carrera de criminólogos. 


● Se llega a la conclusión de que se debe proponer una mención ligada al análisis 
integral del ciberdelito, una de las amenazas globales de la sociedad actual, se 
define el nombre y las materias que esta mención debe de contener. Así mismo y 
pensando en la aplicación de la criminología en nuevos campos de actuación por 
una parte y de los egresados que puedan llegar de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad por otra, se decide proponer también una mención llamada peritaje 
criminológico. 
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La reunión final de esta Comisión tuvo lugar el viernes 30 de junio de 2017, en la que con un 
alto nivel de consenso se acordaron algunas de las ideas fuerza y directrices esenciales del 
que ha sido el Plan de Estudios finalmente propuesto. 


Una vez valoradas y contrastadas las conclusiones obtenidas en los grupos de trabajo y 
paneles de expertos organizados, se corrobora la necesidad de crear el Grado en 
Criminología y Ciencias de la Seguridad y se confirma la adecuación del programa 
planteado, tras incluirse las sugerencias aportadas durante las reuniones de trabajo 
mantenidas. 


Cabe recordar en este punto que el Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad no 
habilita para el ejercicio de una profesión reglada y no se configura por tanto como 
condición de acceso para título profesional. No obstante, capacita para el ejercicio de un 
amplio abanico de profesiones tanto en el ámbito público como privado a nivel nacional e 
internacional. Los perfiles pueden consultarse en el punto 2.1 de esta memoria. 
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 Objetivos formativos del título 


El Grado de Criminología y Ciencias de la Seguridad tiene como objetivo ofrecer 
conocimientos, destrezas y aptitudes que se orienten al estudio de conductas antisociales 
desde las diferentes áreas implicadas; el delito, el delincuente, la víctima y el control social 
del mismo. Los objetivos a alcanzar por los estudiantes que realicen esta formación son: 


• Desarrollar y aplicar diferentes enfoques teóricos para comprender los factores 
que contribuyen al fenómeno delincuencial. 


• Desarrollar habilidades de investigación, cualitativa y cuantitativa, para analizar 
datos asociados al delito. 


• Estudiar los fundamentos del Derecho, y el funcionamiento de las agencias 
formales asociadas al delito en sus diferentes ámbitos y procesos.  


• Comprender los aspectos psicológicos del comportamiento delictivo, y desarrollar 
perfiles criminales y victimológicos. 


• Diseñar e implementar estrategias de prevención del delito, considerando factores 
individuales, sociales, ambientales y estructurales. 


• Comprender y aplicar la regulación, funcionamiento y diseño de estrategias, tanto 
en el campo de la seguridad pública, como en la seguridad privada, en atención a 
sus diferentes esferas de especialización.  


• Fomentar una comprensión sólida de la ética en Criminología y promover 
prácticas profesionales responsables.  
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 Estructuras curriculares específicas y estrategias metodológicas de 
innovación docente específicas 


No aplica. 


 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas  


No aplica. 
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 Perfiles fundamentales de egreso 


El programa que se oferta ha sido creado pensando en facilitar salidas laborales a sectores 
que demandan criminólogos: 


- Administración de Justicia. 


- Peritación Criminalística. 


- Unidades de prevención del delito. 


- Oficinas de ayuda a las víctimas. 


- Detective Privado e Investigación Privada. 


- Jefe de Seguridad Privada. 


- Promoción interna y acceso en los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. 


- Agencias de criminólogos o consultorías criminológicas. 
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y 


APRENDIZAJE 


 Competencias Básicas (MECES) 


CÓDIGO DESARROLLO 


CB1 


Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un 
área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye 
también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 


CB2 


Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de 
una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por 
medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas 
dentro de su área de estudio. 


CB3 
Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una 
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


CB4 
Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones 
a un público tanto especializado como no especializado. 


CB5 
Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 Resultados de aprendizaje 


CÓDIGO COMPETENCIAS 


CE20 C01 
Capacidad para analizar fenómenos criminológicos concretos y plantear 
propuestas de respuesta específicas desde un punto de vista integral de la 
comprensión del delito 


CE16 C02 
Capacidad de actuación ante situaciones de riesgo que puedan afectar a la vida e 
integridad de las personas y el patrimonio 


CE6 C03 


Capacidad para elaborar Informes que recojan y sistematicen la información 
recopilada en torno a los diferentes factores que inciden en el delito, tanto desde 
el punto de vista de la prevención como de la investigación del delito o el 
tratamiento del delincuente 


CE15 C04 
Capacidad de valoración de los distintos modelos de gestión y estrategias de la 
seguridad que pueden aplicarse en la esfera pública y privada 


CE21 C05 Capacidad para el diseño de programas de intervención con víctimas 
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CE9 C06 
Destreza para la planificación y desarrollo de programas de prevención del delito y 
tratamiento del delincuente, mayor o menor de edad 


CE26 C07 
Destreza para manejar los métodos estadísticos y aplicarlos a la investigación 
criminológica 


CE5 C08 
Habilidad para profundizar en las causas del delito en el plano de la Psicología y 
emitir Informes y dictámenes a este respecto 


CE23 C09 
Capacidad para resolver supuestos controvertidos concretos en torno a las 
ciencias criminológicas y de la seguridad 


CE24 C10 
Capacidad de actuación en situaciones de seguridad y emergencia, aplicando los 
protocolos preceptivos en la protección de instalaciones, personas y 
autoprotección 


CE1 C11 
Capacidad para identificar y analizar las estrategias de las políticas públicas que se 
adoptan en el ámbito nacional e internacional para la prevención, lucha y 
tratamiento de la delincuencia 


CT4 C12 


Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas 
en sus partes constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas 
para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el 
fin de entenderla mejor y/o resolver problemas 


CE18 C13 


Capacidad para desarrollar funciones criminológicas, en materia de seguridad 
privada y de investigación privada dentro de los límites legales que emanan de la 
Constitución, la Ley 5/2014 Seguridad Privada, así como las normas y valores 
recogidos en los distintos códigos deontológicos que existen en vigor 


CT5 C14 
Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los 
conocimientos adquiridos en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas 
posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando 


CT3 C15 
Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender 
posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo 
requiera 


CE29 C16 
Habilidades para dirigir una operación de investigación privada dentro de la esfera 
del derecho civil, laboral y/o mercantil 


CE3 C17 
Capacidad de aplicar la terminología criminológica y de seguridad en un segundo 
idioma 


CE17 C18 Habilidades para confeccionar un plan de seguridad 


CE22 C19 
Habilidad para aplicar los avances científicos de la Medicina, la Biología y la 
Neurocriminología al análisis del delito 


CE14 C20 
Capacidad para aplicar la normativa que regula la prestación de servicios de 
seguridad privada y define su relación con la seguridad pública 
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CE10 C21 
Capacidad de análisis e interpretación de las normas penales como vía para su 
valoración político-criminal 


CÓDIGO HABILIDADES O DESTREZAS 


CT7 H01 
Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios 
universales basados en el valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y 
que conlleva el compromiso con determinados valores sociales 


CT12 H02 
Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación 
desde diferentes perspectivas y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, 
construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición 


CT15 H03 


Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona 
consigo mismo y con los demás a la hora de realizar una tarea y tratar de alcanzar 
un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente 
en todo sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado 
libremente 


CT16 H04 
Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o 
formas existentes para resolver eficazmente diferentes situaciones o problemas 


CT17 H05 
Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con 
otras personas, áreas y/u organizaciones para la consecución de objetivos 
comunes 


CT2 H06 
Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y 
capacidades con la convicción interna de que somos capaces de hacer las cosas 
y los retos que se nos plantean 


CT13 H07 
Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión 
confusa o a una situación complicada sin solución predefinida, que dificulte la 
consecución de un fin 


CT10 H08 


Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución 
acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para anticipar problemas, proponer 
mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo 
actividades 


CT11 H09 
Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y 
elegir los medios para alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de 
una forma efectiva 


CT18 H10 


Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): 
Capacidad para utilizar eficazmente las tecnologías de la información y las 
comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y 
almacenamiento de la información, así como para el desarrollo de habilidades 
comunicativas 
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CT6 H11 


Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir 
datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr comprensión y acción, siendo oral la 
que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los 
apoyos gráficos 


CT1 H12 
Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los 
momentos que considere más efectivos para aprender y poner en práctica de 
manera independiente lo que ha aprendido 


CT14 H13 
Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y 
originales que añaden valor a problemas planteados, incluso de ámbitos diferentes 
al propio del problema 


CT9 H14 


Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse 
positivamente con otras personas por medios verbales y no verbales, a través de la 
comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o 
transmitir lo que se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir 
los sentimientos de la otra persona 


CT8 H15 
Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar 
información proveniente de fuentes diversas 


CÓDIGO CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS 


CE8 CC1 
Capacidad para comprender, analizar y plantear respuestas al hecho delictivo 
desde el punto de vista sociológico 


CE28 CC2 
Capacidad para comprender la influencia recíproca entre los medios de 
comunicación y los fenómenos delictivos 


CE25 CC3 Capacidad para interpretar informes médico-forenses 


CE7 CC4 
Destreza para manejar textos jurídicos, interpretar normas y resolver conflictos 
jurídicos relacionados con la Criminología y la Seguridad 


CE4 CC5 
Capacidad para interpretar y responder ante el hecho delincuencial en todas sus 
aristas a la luz de las corrientes criminológicas 


CE12 CC6 
Capacidad para identificar posibles causas del delito en el ámbito de la 
neurocriminología 


CE19 CC7 
Capacidad para identificar los últimos avances tecnológicos de la información y la 
comunicación con el fin de aplicarlos contra la lucha de los nuevos fenómenos 
delictivos 


CE27 CC8 
Capacidad para identificar los límites que emanan del derecho penal a la hora de 
realizar comunicaciones a través de las redes virtuales 


CE11 CC9 
Capacidad de comprensión y análisis del sistema penitenciario en sus distintas 
dimensiones, desde el punto de vista jurídico, psicológico y social 
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CE13 CC10 
Capacidad para conocer la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un 
mundo global 


CE2 CC11 
Conocer los fundamentos de las investigaciones en el ámbito criminológico y de la 
seguridad integrando información procedente de diferentes ramas del 
conocimiento, haciendo uso de métodos cuantitativos y cualitativos 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


 Estructura de las enseñanzas 


 Descripción General del Plan de Estudios 


Como hemos venido informando a lo largo de esta memoria el Grado en Criminología y 
Ciencias de la Seguridad tiene como objetivo principal objetivo dotar al egresado de las 
habilidades necesarias para analizar todas las fases del delito desde una perspectiva de 360 
grados y capacitarlo para comprender y analizar desde un punto de vista multidisciplinar 
todos los desafíos a los que se enfrenta la sociedad en la actualidad. Este grado también se 
ha confeccionado con la finalidad de aportar herramientas para que el alumno pueda 
desarrollar funciones dentro del sector de seguridad pública y del sector de seguridad 
privada, todo ello se ha trasladado al plan de estudios. 


Cabe destacar las tres menciones que se pretende ofertar en este Grado, por una parte, la 
Mención en Detective Privado que aporta al alumno que decida cursarla una salida 
profesional más. Por otra parte, se ha visto necesario proponer la mención en criminología 
a tenor de la necesidad de la sociedad de profesionales formados en este ámbito dada la 
notoria evolución en los últimos años (tanto en número como en la magnitud de las 
consecuencias) en los últimos años de los ataques cibernéticos y con fines terroristas 
(véase informe 2015 sobre cibercriminalidad del Ministerio del Interior). Por último, la 
mención en peritaje criminológico se ha creado pensando en todos aquellos campos donde 
es necesario en la actualidad un informe criminológico o un peritaje criminológico que 
pueda asistir tanto a cualquier organización privada o pública como también a los actores 
del sistema judicial. 


El Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad de la VIU se configura en torno a cuatro 
cursos académicos (240 ECTS) constituidos por asignaturas de 6 ECTS. 


Los estudios se estructuran en cuatro cursos académicos, con una duración de 60 ECTS 
cada uno. La formación se distribuye en 5 módulos: el módulo de formación básica 
(60ECTS), el módulo de formación obligatoria (138 ECTS), el módulo de formación optativa 
(30 ECTS), el módulo de prácticas externas (6 créditos) y el módulo del Trabajo Fin de Grado 
(6 ECTS).  


El módulo de formación básica se divide en 9 materias que contienen 10 asignaturas en total 
y se cursa en los dos primeros cursos académicos para poder aportar al alumno 
conocimientos de diversas ciencias con el objetivo de ir construyendo el perfil 
multidisciplinar que debe tener un criminólogo. 
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El módulo de formación obligatoria se divide en 5 materias que contienen 23 asignaturas en 
las que el alumno va a recibir la formación propia en criminología parte general y parte 
especial, la aportación al estudio del delito del derecho y de las ciencias de la salud, así 
como recibir la formación en seguridad pública y privada. 


El módulo de formación optativa contiene 15 asignaturas optativas que forman las 
menciones descritas. El alumno deberá cursar como mínimo una de las tres menciones que 
se oferta de 30 créditos cada una. 


Por último, el último módulo, está destinado a la elaboración individual de un trabajo original 
que se expondrá públicamente ante tribunal para optar a la obtención del título. 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE 
MATERIA 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación Básica 60 


Obligatorias 138 


Optativas 30 


Prácticas Académicas Externas 6 


Trabajo de Fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS SEGÚN MÓDULOS, MATERIAS Y 
ASIGNATURAS 


ESTRUCTURA ACADÉMICA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Modulo Materia Asignatura ECTS 


Formación 
Básica 


Derecho 
Marco jurídico y Derecho Fundamentales 6 


Introducción al Derecho Administrativo 6 


Empresa  Empresa e iniciativa emprendedora  6 


Psicología  
Psicología General  6 


Psicología Criminal 6 


Antropología  Antropología 6 


Sociología Introducción a la Sociología 6 


Idioma moderno Inglés aplicado a la Criminología 6 
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Comunicación 
Aplicación de las Técnicas de la Información 
y la Comunicación a la Criminología 


6 


Biología Biología general 6 


Formación 
Obligatoria 


Criminología 
General 


Fundamentos y teorías Criminológicas 6 


Política criminal 6 


Victimología 6 


Metodologías de investigación 6 


Criminalística 6 


Dimensión Jurídica 
del Delito 


Teoría del delito y sus elementos 6 


Los delitos y sus penas 6 


Ejecución penitenciaria y programas de 
tratamiento 


6 


El proceso penal 6 


Ciencias de la 
Seguridad  


Seguridad pública y privada: Régimen jurídico 
y principios rectores 


6 


La prestación de servicios de seguridad 
privada 


6 


Respuesta y gestión ante crisis, emergencias 
y protección civil 


6 


Seguridad Privada corporativa 6 


Dirección y administración de servicios de 
seguridad privada 


6 


Deontología de la investigación y la 
seguridad privada 


6 


Ciencias de la Salud 
aplicadas a la 
Criminología 


Medicina legal 6 


Neurocriminología 6 


Criminología Parte 
Especial 


Delincuencia organizada 6 


Políticas de seguridad transnacional 6 


Delincuencia socioeconómica y programas 
de cumplimiento normativo 


6 


Justicia Restaurativa: nueva solución de 
conflictos 


6 


Violencia doméstica y violencia de genero 6 


Delincuencia juvenil: Prevención y 
tratamiento 


6 


Formación 
Optativa 


Mención en 
Detective Privado 


 


Derecho Civil 6 


Derecho Laboral 6 


Derecho Mercantil 6 
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Mención en 
Cibercriminología 
 


Mención en 
Perimetraje 
Criminológico 
 


Optativas 


Derecho Procesal Civil 6 


Práctica de la Investigación Privada 6 


Nuevas teorías criminológicas y 
ciberdelincuencia 


6 


Nuevas formas delictivas en la red 6 


Ciberseguridad 6 


Informática Forense 6 


Ciberterrorismo 6 


El informe criminológico y su ratificación 6 


Informes sobre delitos sexuales y menores 
víctima 


6 


Criminología ambiental 6 


Delitos contra la seguridad vial e 
investigación de accidentes 


6 


Perfilación criminal 6 


Prácticas 
Académicas 
Externas 


Prácticas 
Académicas 
Externas 


Prácticas Académicas Externas 6 


Trabajo Final 
de Grado 


Trabajo Final de 
Grado 


Trabajo Final de Grado 6 
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DETALLE DE LAS MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


ESTRUCTURA ACADÉMICA DE LA FORMACIÓN BÁSICA 


Rama Ámbito de 
conocimiento RD 822/2021 


Materia Asignatura ECTS 


Derecho y especialidades 
jurídicas 


Derecho 
Marco jurídico y Derechos Fundamentales 6 


Introducción al Derecho Administrativo 6 


Idioma Moderno Inglés aplicado a la Criminología 6 


Comunicación 
Aplicación de las Técnicas de la Información y la 
Comunicación a la Criminología 


6 


Sociología Introducción a la Sociología 6 


Criminología General Fundamentos y Teorías Criminológicas 6 


Dimensión Jurídica del Delito 
Teoría del delito y sus elementos 6 


Los delitos y sus penas 6 


Ciencias de la Seguridad 
Seguridad pública y privada: Régimen jurídico y 
principios rectores 


6 


Ciencias económicas, 
administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo 


Empresa Empresa e iniciativa emprendedora  6 


Ciencias del comportamiento y 
psicología 


Psicología 
Psicología General  6 


Psicología Criminal 6 


Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades 


Antropología Antropología 6 
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ESTRUCTURA ACADÉMICA DE LA FORMACIÓN BÁSICA 


Biología y genética Biología Biología general 6 
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DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS POR SEMESTRES 


Primer semestre ECTS Segundo semestre ECTS 


Fundamentos y teorías criminológicas 6 Introducción a la Sociología 6 


Psicología general  6 Teoría del delito y sus elementos 6 


Marco jurídico y Derechos Fundamentales 6 Biología general  6 


Antropología  6 Inglés aplicado a la Criminología 6 


Aplicación de las Técnicas de la 
Información y la Comunicación a la 
Criminología 


6 
Seguridad pública y privada: régimen 
jurídico y principios rectores 


6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


Tercer semestre ECTS Cuarto semestre ECTS 


Psicología criminal 6 
Ejecución penitenciaria y programas de 
tratamiento 


6 


Metodologías de investigación 6 Empresa e iniciativa emprendedora  6 


Introducción al Derecho Administrativo 6 Neurocriminología 6 


Medicina legal  6 Criminalística 6 


Los delitos y sus penas 6 
La prestación de servicios de seguridad 
privada 


6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


Quinto semestre ECTS Sexto semestre ECTS 


Política Criminal 6 
Respuesta y gestión ante crisis, 
emergencias y protección civil 


6 


El proceso penal 6 Seguridad Corporativa 6 


Políticas de seguridad transnacional 6 Optativa 1 6 


Delincuencia organizada 6 Optativa 2 6 


Delincuencia socioeconómica y 
programas de cumplimiento normativo 


6 Optativa 3 6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


Séptimo semestre ECTS Octavo semestre ECTS 


Violencia doméstica y violencia de género 6 
Deontología de la investigación y la 
seguridad privada 


6 


Justicia Restaurativa: nueva solución de 
conflictos 


6 
Optativa 4 


6 


Dirección y administración de servicios de 
seguridad privada 


6 Optativa 5 6 


Victimología 6 Prácticas Académicas Externas 6 


Delincuencia Juvenil: Prevención y 
tratamiento 


6 Trabajo de Fin de Grado 6 
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TOTAL 30 TOTAL 30 


PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL 
PLAN DE ESTUDIOS.  


Con el fin de promover tanto la coordinación horizontal como vertical de los módulos, 
materias y asignaturas del plan de estudios se han utilizado los siguientes criterios de 
referencia: 


• Las asignaturas están ordenadas según módulos y materias, siendo las de menor 
especialización las impartidas en los primeros cursos.  


• Las asignaturas de mayor especialización de los últimos cursos se coordinan de 
forma interdisciplinar con el fin de relacionar los contenidos de las mismas a lo largo 
de los cuatro años, permitiendo así la adquisición de competencias más complejas.  


A lo largo de este apartado, se presentan los principales mecanismos de coordinación con 
que cuenta el Título. Todos estos mecanismos, en su conjunto, permitirán una adecuada 
implantación del programa formativo, contribuyendo de manera positiva a la adquisición de 
los resultados de aprendizaje por parte de los estudiantes.  


Estos mecanismos de coordinación se articularán mediante las siguientes herramientas 
tecnológicas: 


- Campus virtual VIU: se creará un aula de coordinación del Título, que permitirá la 
conexión del profesorado tanto a través de videoconferencias como mediante 
foros de discusión. Además, permite la puesta en común de documentación 
relevante. El Aula estará gestionada por el Director del Título y resultará accesible 
para todo el Claustro docente.  


- Microsoft Teams: todo el profesorado tendrá acceso al servicio Microsoft Teams, 
que facilitará tanto la conexión síncrona mediante videoconferencias y chat como 
asíncrona a través de la creación de equipos de trabajo.  


COORDINACIÓN A NIVEL DE CENTRO 


A nivel de centro, además de las reuniones periódicas del Equipo Directivo y de las 
diferentes reuniones que este pueda mantener con cada uno de los responsables 
individuales de cada programa formativo, destacan como mecanismo de coordinación las 
Juntas de Centro. Esto órgano tiene las siguientes competencias:  


a) Elaborar el Reglamento de la Junta de Centro y presentarlo al Consejo de Gobierno 
Académico para su aprobación.  


b) Asesorar en la elaboración o modificación de planes de estudio.  


c) Organizar, coordinar y supervisar las actividades docentes.  
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d) Promover actividades culturales y de extensión universitaria.  


e) Velar por la adecuada dotación de los servicios necesarios para su correcto 
funcionamiento.  


f) Colaborar con los demás órganos de la Universidad.  


g) Cualquier otra que le atribuyan por reglamento o normativa interna de la 
Universidad. 


La Junta de Centro permite la coordinación y supervisión de las actividades docentes, 
dotando al centro de un funcionamiento uniforme que impacta directamente en los 
resultados académicos de los estudiantes.  


COORDINACIÓN A NIVEL DE TÍTULO 


Dentro del título, la figura referente en materia de coordinación será su Director/a, que se 
encargará de la gestión operativa del título y del seguimiento de su funcionamiento.  


El mapa competencial de la titulación permite fijar objetivos concretos por curso 
académico. 


Los programas de las diferentes materias y asignaturas se coordinan teniendo en cuenta 
las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa 
competencial, estableciendo: 


− Metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias. 


− Actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de diferentes 
materias o asignaturas. 


− Procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje 
en dos o más materias, un calendario de fechas clave y entregas publicado a comienzo 
del año académico. 


En el diseño del título se han establecido diferentes modelos de coordinación docente Con 
esta filosofía en mente, los principales mecanismos de coordinación con que contará el 
título serán los que se desarrollan a continuación.  


Mecanismos de coordinación horizontal 


Esta coordinación durante el desarrollo del curso académico es fundamental para 
garantizar a los alumnos que no hay solapamientos de contenidos ni lagunas de los mismos 
a lo largo del curso. Asimismo, es imprescindible coordinar la entrega de las pruebas o 
trabajos evaluables y los criterios de evaluación adoptados en las mismas, así como los 
resultados de aprendizaje de forma que el alumno conozca qué ha de demostrar para 
superar las asignaturas. La coordinación entre el profesorado de un mismo curso implicado 
en el título se realiza a través de reuniones llevadas a cabo antes de comenzar cada 
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semestre lideradas por los directores del título, en las que se revisan los resultados de 
aprendizaje a obtener por los alumnos en un curso académico, con ello se toman decisiones 
sobre mejoras de las actividades formativas a desarrollar para alcanzarlos y mejoras en el 
sistema de evaluación para valorarlos de manera integral.  


Garantiza a los estudiantes que no haya solapamientos de contenidos ni lagunas de los 
mismos a lo largo del mismo. Asimismo, coordina la entrega de las pruebas o trabajos 
evaluables y los criterios de evaluación adoptados en las mismas, así como los resultados 
de aprendizaje de forma que el estudiante conozca qué ha de demostrar para superar las 
asignaturas. La coordinación entre el profesorado de un mismo curso implicado en el título 
se realiza a través de reuniones llevadas a cabo antes de comenzar cada semestre lideradas 
por los directores del título, en las que se revisan los resultados de aprendizaje a obtener 
por los estudiantes en un curso académico.  


De esta manera, la coordinación horizontal se materializa en reuniones de claustro 
docente, al menos dos por curso académico, en las que todos los profesores del título 
ponen en común las características de su programa docente a fin de, entre otras 
cuestiones, alcanzar acuerdos en los siguientes ámbitos:  


− Coordinación del programa académico para evitar solapamientos o vacíos de 
contenidos.  


− Coordinación de las fechas de entrega de las actividades formativas a fin de evitar 
sobrecarga de trabajo por parte de los estudiantes.  


− Coordinación de sistemas y criterios de evaluación a fin de lograr un proceso de 
enseñanza-aprendizaje uniforme para los estudiantes.  


Mecanismos de coordinación vertical 


Así mismo, y con idéntica periodicidad, se realizan reuniones de coordinación entre los 
coordinadores de curso y coordinadores de módulo con el director de la titulación para 
garantizar la adecuada continuidad en el aprendizaje del alumnado. En estas reuniones 
fundamentalmente se debe de garantizar la adquisición de competencias y habilidades 
descritas en el título y asociadas a cada materia, de forma que los profesores de una misma 
mateia que imparten asignaturas que se encuentran en distintos cursos aseguren con la 
metodología, las actividades formativas y la evaluación, permiten alcanzar los objetivos 
descritos en el título. Todo ello es fundamental para garantizar a los alumnos que no hay 
solapamientos de contenidos ni lagunas de los mismos a lo largo del grado. 


Mecanismos de coordinación transversal 


Se llevan a cabo reuniones de coordinación por materias en las que participan el 
Director/a del Título y los responsables de las diferentes actividades programadas en el 
título que tienen como objetivo la adquisición de competencias transversales los profesores 
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de la materia afectada. Estas reuniones están centradas en coordinar la elaboración de las 
guías docentes, realizando un análisis de los temas abordados en los claustros de una 
manera más profunda. Tienen lugar, al menos, una vez por curso académico.  


Otro mecanismo de coordinación relevante, son las reuniones que mantienen el 
Director/a del Título y el orientador de referencia, que se centran, por un lado, identificar 
problemas particulares de alguno de los estudiantes en el seguimiento del programa 
formativo y, por otro, detectar áreas de mejora.  


COORDINACIÓN DE LA MATERIA PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Estos responsables se coordinan con los profesores coordinadores de las 
materias/módulos relacionados con las prácticas por medio de reuniones periódicas y un 
contacto continuado para revisar las guías de prácticas que se envían cada año al centro 
colaborador.  Es el coordinador de prácticas de VIU, quien en contacto con el 
coordinador/tutor del centro y el coordinador de prácticas del título realiza el seguimiento 
de los estudiantes en su proceso de incorporación al ámbito profesional. 


En la coordinación de la materia de Prácticas Académicas Externas intervienen tres 
agentes:  


− Profesor responsable de la asignatura: profesor de la Universidad encargado de realizar 
el seguimiento de los estudiantes. Contacta periódicamente, al menos tres veces 
durante el periodo de Prácticas (procedimiento PR-05 del Sistema de Gestión de 
Calidad), tanto con el tutor externo como con el estudiante.  


− Departamento de Prácticas Académicas Externas: se encarga de la asignación de los 
centros de Prácticas, previa validación de los mismos por los responsables académicos 
del Título.  


− Tutor externo de Prácticas: se encarga de guiar y supervisar al estudiante durante su 
estancia en el centro.  


Además de los contactos ya señalados, se llevan cabo reuniones periódicas, al menos una 
cada curso académico, entre los dos primeros agentes a fin de garantizar una adecuada 
experiencia por parte de los estudiantes.  


COORDINACIÓN DE LA MATERIA TRABAJO FINAL DE GRADO 


El coordinador de la asignatura TFG se reúne periódicamente con los directores de TFG, al 
menos, al principio del curso académico, y después de las lecturas de los mismos. En 
ocasiones son precisan reuniones intermedias donde se resuelven cuestiones relativas a 
particularidades de cada trabajo a realizar dos veces por curso académico (una antes de la 
asignación de los trabajos y otra tras la defensa de los mismos). Estas reuniones, que se 
complementan con otras para resolver posibles incidencias, tienen tres grandes objetivos:  
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− Unificar los criterios de tutorización y seguimiento de los estudiantes.  


− Recordar los criterios y normas de presentación y evaluación de los trabajos.  


− Evaluar las carencias de los estudiantes y establecer mecanismos correctivos en su 
caso.  


REVISIÓN PERIÓDICA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN 


Todos estos mecanismos de coordinación docente son analizados y revisados por dos 
grupos de trabajo:  


− Anualmente se realiza en las Juntas de Área, la presentación de Planes de Mejora de 
cada titulación, donde se analizan entre otros indicadores las actas de las reuniones 
de coordinación. En estas Juntas de Área participan VR de Calidad, Directora de 
Calidad, Directores de Área y Directores de Titulación. Estos planes presentados por 
cada Director de título son consensuados y aprobados para su implementación. 


− Anualmente también, se planifica la Comisión de Titulación. Esta Comisión está 
formada por el Director del Área, Director de titulación, Director de Calidad, 
Técnicos de calidad, Vicerrectora de Calidad, estudiantes, representante de 
prácticas y empleadores.  


La Junta de Centro y la Comisión Académica de Título con la participación de los 
principales grupos de interés, entre los que se encuentran responsables académicos del 
programa, profesores y estudiantes. Los resultados y las propuestas de mejora de esta 
Comisión de Titulaciones se trabajan junto con los Planes de Mejora de las titulaciones y se 
elaboran Planes de Mejora por Área que son presentados en consejo de Gobierno 
Académico para su aprobación y posterior comunicación al resto del profesorado 
vinculado al grado identificados se reflejan tanto en el Informe Anual de Título como en su 
respectivo Plan de Mejora, tal y como se señala en el criterio 8 de esta Memoria.  


 Descripción detallada de materias y asignaturas  


MATERIA 1:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Derecho 12 FB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Marco Jurídico y Derechos 
Fundamentales  


6 FB 1er semestre 


Introducción al Derecho Administrativo 6 FB 3er semestre 
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Contenidos 


MARCO JURÍDICO Y DERECHOS FUNDAMENTALES 


• Poder y Estado Constitucional: Orígenes, evolución y transformación. 


• Teoría General de las fuentes del Derecho: La ley, la costumbre y los principios 
generales del Derecho. La jurisprudencia. 


• La definición de la norma jurídica: naturaleza y estructura. 


• Tratados Internacionales y Derecho Comunitario. 


• Teoría de la Constitución. 


• Los Estatutos de Autonomía y el Estado Autonómico. 


• El sistema de derechos fundamentales y libertades públicas. 


• Sistema de protección de los derechos fundamentales y de las libertades públicas. 


• Órganos constitucionales. 


• Conexión entre derechos fundamentales y actividad profesional en Criminología y 
Seguridad. 


 
INTRODUCCIÓN AL DERECHO ADMINISTRATIVO 


• Evolución histórica y bases constitucionales del Derecho Administrativo. 


• Principios rectores del actuar de la Administración Pública. 


• La organización administrativa: principios. 


• Tipos de Administración. 


• Relaciones entre Administración y Justicia: autotutela. 


• Principales organismos e instituciones de la Administración Públicas en el ámbito de la 
Criminología y la Seguridad. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias CE23 C09, CT4 C12, CE18 C13, CE14 C20 


Habilidades 
CT7 H01, CT12 H02, CT17 H05, CT11 H09, CT6 H11, CT1 
H12 


Conocimientos CE7 CC4 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 24 0% 100% 


Clases prácticas 28 0% 100% 


Seminarios 4 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 40 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos  


20 0% 0% 
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Estudio autónomo 150 0% 0% 


Tutorías 30 0% 30% 


Examen Final 4 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


EVALUACIÓN CONTINUA: 


• Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos. 


• Estudio y análisis de casos. 


• Elaboración de informes. 


• Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo. 


• Participación en foros y debates. 
 
EVALUACIÓN FINAL: 


• Prueba de conocimientos. 


 


MATERIA 2:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Empresa 6 FB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Empresa e Iniciativa Emprendedora  6 FB 4º semestre 


Contenidos 


EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA: 


• Seguridad Pública y Privada: Visión integral desde la empleabilidad. 


• El mito de la falta de empleabilidad en el ámbito de la Criminología. 


• Emprendimiento criminológico. 


• Formas de empresa y asociaciones y fundaciones. 


• Marca personal y TICS.  


• Marca empresarial. 


Resultados de Aprendizaje 
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Competencias CE15 C04, CE1 C11, CT5 C14 


Habilidades 
CT17 H05, CT13 H07, CT10 H08, CT18 H10, CT14 H13, 
CT8 H15 


Conocimientos CE7 CC4, CE2 CC11 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 12 0% 100% 


Clases prácticas 14 0% 100% 


Seminarios 2 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 20 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos  


10 0% 0% 


Estudio autónomo 75 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Examen Final 2 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


EVALUACIÓN CONTINUA: 


• Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos. 


• Estudio y análisis de casos. 


• Elaboración de informes. 


• Participación en foros y debates. 
 
EVALUACIÓN FINAL: 


• Prueba de conocimientos. 


• Pruebas sobre Informes y escritos. 


 


MATERIA 3:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Psicología 12 Mixto FB 


Lenguas Castellano 
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Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Psicología General  6 FB 1er semestre 


Psicología Criminal 6 Obligatorio FB 3er semestre 


Contenidos 


PSICOLOGÍA GENERAL: 


• Introducción histórica y principales modelos teóricos en Psicología. 


• El control de la conducta por el estímulo y por la cognición. 


• Aprendizaje y procesos relacionados. 


• Principales planteamientos teóricos y metodológicos de la Psicología Social. 


• Construcción de la identidad social. 
 
PSICOLOGÍA CRIMINAL: 


• Evaluación psicológica en el ámbito jurídico- criminal. 


• La motivación delictiva. 


• Perfilación criminal. 


• Delincuencia y tratamientos psicológicos. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias CE5 C08, CT3 C15 


Habilidades 
CT12 H02, CT17 H05, CT11 H09, CT6 H11, CT1 H12, CT8 
H15 


Conocimientos CE4 CC5, CE13 CC10 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 24 0% 100% 


Clases prácticas 28 0% 100% 


Seminarios 4 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 40 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos  


20 0% 0% 


Estudio autónomo 150 0% 0% 


Tutorías 30 0% 30% 


Examen Final 4 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 
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Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


EVALUACIÓN CONTINUA: 


• Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos. 


• Estudio y análisis de casos. 


• Elaboración de informes. 


• Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo. 


• Participación en foros y debates. 
 
EVALUACIÓN FINAL: 


• Prueba de conocimientos. 


 


MATERIA 4:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Antropología 6 FB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Antropología  6 FB 1er semestre 


Contenidos 


ANTROPOLOGÍA: 


• Introducción histórica. La Antropología como ciencia y su relación con otras ciencias. 
Referencia a su relación con la Criminología. 


• Principales modelos teóricos en la Antropología actual. 


• La incidencia del fenómeno cultural en la persona como miembro del grupo social. 


• Las diferentes variables en la configuración del individuo como miembro de la sociedad: 
sexo, edad, grupo étnico y variables políticas, sociales, económicas y culturales. 


• Identidad social y delincuencia: Mitos y realidad. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias - 


Habilidades - 


Conocimientos CE8 CC1, CE4 CC5, CE13 CC10, CE2 CC11 
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Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 12 0% 100% 


Clases prácticas 14 0% 100% 


Seminarios 2 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 20 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos  


10 0% 0% 


Estudio autónomo 75 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Examen Final 2 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


EVALUACIÓN CONTINUA: 


• Elaboración de informes. 


• Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo. 


• Participación en foros y debates. 
 
EVALUACIÓN FINAL: 


• Prueba de conocimientos. 


 


MATERIA 5:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Sociología 6 Obligatorio FB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Introducción a la Sociología 6 Obligatorio FB 2º semestre 


Contenidos 


INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA: 
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• La Sociología como Ciencia inherente al estudio de la Criminología y las Ciencias de la 
Seguridad. 


• Individuo y grupos sociales. Normas, valores, códigos y cultura. 


• La organización de la sociedad. Esferas de poder y sociedad. 


• Migración, cambio climático, extremismo como factores del cambio del paradigma de 
nuestra sociedad. Especial referencia a l género y la edad. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias CE1 C11, CT4 C12 


Habilidades CT7 H01, CT12 H02, CT17 H05, CT6 H11, CT1 H12 


Conocimientos CE8 CC1, CE4 CC5, CE13 CC10, CE2 CC11 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 12 0% 100% 


Clases prácticas 14 0% 100% 


Seminarios 2 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 20 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos  


10 0% 0% 


Estudio autónomo 75 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Examen Final 2 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


EVALUACIÓN CONTINUA: 


• Estudio y análisis de casos. 


• Elaboración de informes. 


• Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo. 


• Participación en foros y debates. 
 
EVALUACIÓN FINAL: 


• Prueba de conocimientos. 
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MATERIA 6:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Idioma Moderno 6 Obligatorio FB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Inglés Aplicado a la Criminología 6 Obligatorio FB 2º semestre 


Contenidos 


INGLÉS APLICADO A LA CRIMINOLOGÍA: 


• Theory of Criminology: A general overview. 


• Fundamental Security Concepts. 


• Writing skills in Criminology. 


• Oral skills in Criminology. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias CE6 C03, CE1 C11, CT3 C15, CE3 C17 


Habilidades 
CT17 H05, CT2 H06, CT18 H10, CT6 H11, CT1 H12, CT9 
H14 


Conocimientos CE8 CC1, CE7 CC4, CE13 CC10 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 12 0% 100% 


Clases prácticas 14 0% 100% 


Seminarios 2 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 20 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos  


10 0% 0% 


Estudio autónomo 75 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Examen Final 2 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


C
SV


: 7
51


31
98


39
68


25
49


32
53


21
82


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751319839682549325321826





 


Memoria de Verificación 
Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad 


 


  


universidadviu.com  
 


Examen final 40 60 


Observaciones 


EVALUACIÓN CONTINUA: 


• Estudio y análisis de casos. 


• Elaboración de informes. 


• Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo. 


• Participación en foros y debates. 
 
EVALUACIÓN FINAL: 


• Prueba de conocimientos. 


• Pruebas sobre Informes y escritos. 


 


MATERIA 7:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Comunicación 6 Obligatorio FB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Aplicación de las Técnicas de la 
Información y la Comunicación a la 
Criminología 


6 Obligatorio FB 1er semestre 


Contenidos 


APLICACIÓN DE LAS TÉCNICAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN A LA 
CRIMINOLOGÍA: 


• Definición de las TIC e impacto en la sociedad. 


• La red social. 


• Trabajo en equipo en entornos virtuales. 


• Aplicación de las TIC en el ámbito de estudio criminológico. 


• Delimitación penal en la comunicación en redes. 


• Relación de los medios de comunicación con el hecho criminal. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias CE6 C03, CT4 C12, CT5 C14, 


Habilidades CT16 H04, CT13 H07, CT1 H12, CT8 H15 


Conocimientos CE28 CC2, CE19 CC7, CE27 CC8, CE13 CC10 
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Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 12 0% 100% 


Clases prácticas 14 0% 100% 


Seminarios 2 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 20 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos  


10 0% 0% 


Estudio autónomo 75 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Examen Final 2 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


EVALUACIÓN CONTINUA: 


• Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos. 


• Estudio y análisis de casos. 


• Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo. 


• Participación en foros y debates. 


 
EVALUACIÓN FINAL: 


• Prueba de conocimientos. 


 


MATERIA 8:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Biología 6 FB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Biología General 6 FB 2º semestre 


Contenidos 
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BIOLOGÍA GENERAL: 


• La genética humana y la biología forense. 


• La Psicobiología. Objeto de estudio y principales técnicas aplicadas. 


• Anatomía del Sistema Nervioso. 


• Genética de la conducta, evolución y etología. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias CT4 C12 


Habilidades 
CT12 H02, CT17 H05, CT11 H09, CT18 H10, CT1 H12, 
CT8 H15 


Conocimientos - 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 12 0% 100% 


Clases prácticas 14 0% 100% 


Seminarios 2 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 20 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos  


10 0% 0% 


Estudio autónomo 75 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Examen Final 3 2 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


EVALUACIÓN CONTINUA: 


• Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuesto prácticos. 


• Estudio y análisis de casos. 


• Elaboración de informes. 


• Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo. 


• Participación en foros y debates. 
 


EVALUACIÓN FINAL: 
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• Prueba de conocimientos. 


 


MATERIA 9:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Criminología General 30 Mixto FB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Fundamentos y Teorías Criminológicas 6 FB OB 1er semestre 


Política Criminal 6 OB 5º semestre 


Victimología 6 OB 7º semestre 


Criminalística 6 OB 4º semestre 


Metodologías de Investigación 6 OB 3er semestre 


Contenidos 


CRIMINOLOGÍA GENERAL: 


• La Criminología como Ciencia: sus funciones y objeto. 


• Teorías y modelos científicos más relevantes explicativos del delito. 


• Mecanismos de investigación en Criminología: definición de su marco teórico. 


• Criminología, Política Criminal, Victimología y Dogmática jurídico-penal. 


• Política Criminal: Concepto, método, escuelas y teorías más relevantes. 


• Tutela penal de derechos fundamentales. 


• Nuevas tendencias de política criminal. 


• Victimología General: Víctima y victimización. 


• Victimología Especial: la víctima ante el delito y el proceso penal. Referencia a 
determinados delitos. 


• Oficinas de Atención a Víctimas. Mecanismos de intervención. 


• Concepto y principios clave en Criminalística. 


• Inspección ocular y escena del crimen. 


• Áreas del conocimiento científico en la investigación criminal. 


• Métodos para la identificación del delincuente. 


• Diseño y organización de una investigación. 


• Uso de fuentes y repositorios documentales. 


• Técnicas y métodos de investigación cualitativa y cuantitativa. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias 
CE6 C03, CE21 C05, CE1 C11, CT4 C12, CT5 C14, CT3 
C15, CE3 C17, CE22 C19, CE14 C20, CE10 C21 
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Habilidades 
CT12 H02, CT17 H05, CT2 H06, CT11 H09, CT18 H10, 
CT6 H11 


Conocimientos CE19 CC7, CE13 CC10, CE2 CC11 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 60 0% 100% 


Clases prácticas 70 0% 100% 


Seminarios 10 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 100 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos  


50 0% 0% 


Estudio autónomo 375 0% 0% 


Tutorías 75 0% 30% 


Examen Final 10 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


EVALUACIÓN CONTINUA: 


• Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuesto prácticos. 


• Estudio y análisis de casos. 


• Elaboración de informes. 


• Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo. 


• Participación en foros y debates. 


 
EVALUACIÓN FINAL: 


• Prueba de conocimientos. 


 


MATERIA 10:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Dimensión Jurídica del delito 24 Mixto FB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 
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Teoría del delito y sus elementos 6 FB OB 2º semestre 


Los delitos y sus penas 6 FB OB 3er semestre 


Ejecución Penitenciaria y Programas de 
Tratamiento 


6 OB 4º semestre 


El Proceso Penal 6 OB 5º semestre 


Contenidos 


DIMENSIÓN JURÍDICA DEL DELITO 


• El Derecho Penal como mecanismo de control del crimen. Potestad sancionadora del 


Estado. 


• La consideración autónoma del Derecho Penal en el marco de los estudios de 


Criminología y Ciencias de la Seguridad. 


• Teoría de la norma penal: clases, formas y ámbito de aplicación. 


• El delito como acción típica antijurídica y culpable: elementos básicos de teoría del delito. 


• Clases de delitos. 


• Teoría de los concursos penales. 


• Las consecuencias jurídicas del delito: la pena y las medidas de seguridad. Tipología. Las 
consecuencias accesorias. 


• Los delitos contemplados en el orden penal español: el Libro II del Código Penal español.  


• Calificación jurídica y mecanismos de aplicación y determinación de la pena. 


• Modalidades de suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad. 


• La ejecución penitenciaria. 


• Los programas de tratamiento en los centros penitenciarios y en medio abierto. 


• El proceso penal: Partes, contenido y tipos. 


• La figura del criminólogo ante el proceso penal. 


• El papel del perito en el Derecho penal. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias 
CE20 C01, CE9 C06, CE23 C09, CT4 C12, CE18 C13, 
CE10 C21 


Habilidades 
CT7 H01, CT15 H03, CT17 H05, CT2 H06, CT13 H07, 
CT11 H09, CT6 H11, CT1 H12, CT8 H15 


Conocimientos CE7 CC4, CE4 CC5, CE11 CC9 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 48 0% 100% 


Clases prácticas 56 0% 100% 


Seminarios 8 0% 100% 
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Actividades y trabajos prácticos 80 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos  


40 0% 0% 


Estudio autónomo 300 0% 0% 


Tutorías 60 0% 30% 


Examen Final 8 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


EVALUACIÓN CONTINUA: 


• Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuesto prácticos. 


• Estudio y análisis de casos. 


• Elaboración de informes. 


• Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo. 


• Participación en foros y debates. 
 


EVALUACIÓN FINAL: 


• Prueba de conocimientos. 


 


MATERIA 11:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Ciencias de la Seguridad 36 Mixto FB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Seguridad Pública y Privada: régimen 
jurídico y principios rectores 


6 FB OB 2º semestre 


La prestación de Servicios de Seguridad 
Privada 


6 OB 4º semestre 


Respuesta y Gestión ante crisis, 
emergencias y Protección Civil 


6 OB 6º semestre 


Seguridad Privada Corporativa 6 OB 6º semestre 


Dirección y Administración de Servicios 
de Seguridad Privada 


6 OB 7º semestre 
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Deontología de la Investigación y la 
Seguridad Privada 


6 OB 8º semestre 


Contenidos 


CIENCIAS DE LA SEGURIDAD 


• Ordenamiento jurídico en materia de seguridad. 
• Introducción a la seguridad. 
• Sistema de seguridad español. 
• Fuerzas y cuerpos de seguridad. 
• Relación de la seguridad privada con la seguridad pública. 
• La inteligencia al servicio de la seguridad. 
• La protección civil y la seguridad ciudadana. 
• Modelo español de seguridad privada. 
• Servicios de seguridad privada. 
• Protección personal y servicios de escolta. 
• Seguridad corporativa. 
• Protección de infraestructuras críticas. 
• Gestión de riesgos. 
• Planificación de seguridad. 
• Administración y dirección empresarial de servicios de seguridad. 
• Seguridad patrimonial. 
• Seguridad laboral. 
• Seguridad de datos personales. 
• Seguridad contra incendios y seguridad medioambiental. 
• Deontología profesional. 
• Relación de la seguridad privada con la seguridad pública. 
• La inteligencia al servicio de la seguridad. 
• Protección de infraestructuras críticas. 
• Protección personal y servicios de escolta. 
• Seguridad Patrimonial. 
• Seguridad laboral. 
• Seguridad de datos personales. 
• Seguridad contra incendios y seguridad medioambiental. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias 
CE16 C02, CE15 C04, CE23 C09, CE24 C10, CE1 C11, 
CT4 C12, CE18 C13, CT5 C14, CT3 C15, CE17 C18, 
CE14 C20 


Habilidades 
CT7 H01, CT15 H03, CT16 H04, CT2 H06, CT13 H07, 
CT10 H08, CT1 H12, CT9 H14 


Conocimientos CE7 CC4 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 48 0% 100% 
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Clases prácticas 56 0% 100% 


Seminarios 8 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 80 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos  


40 0% 0% 


Estudio autónomo 300 0% 0% 


Tutorías 60 0% 30% 


Examen Final 8 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


EVALUACIÓN CONTINUA: 


• Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuesto prácticos. 


• Estudio y análisis de casos. 


• Elaboración de informes. 


• Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo. 


• Participación en foros y debates. 
 


EVALUACIÓN FINAL: 


• Prueba de conocimientos. 


 


MATERIA 12:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Ciencias de la Salud aplicadas a la 
Criminología 


12 OB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Medicina Legal 6 OB 3er semestre 


Neurocriminología 6 OB 4º semestre 


Contenidos 


CIENCIAS DE LA SALUD APLICADAS A LA CRIMINOLOGÍA 
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• Introducción al ámbito de estudio de la Psicología.  


• Principales teorías y modelos psicológicos aplicados a la delincuencia. 


• Análisis de las bases biológicas y sociológicas del comportamiento criminal. 


• Evaluación de la personalidad y la inteligencia y su relación con la delincuencia. 


• Introducción a la medicina legal y al derecho sanitario. 


• Estudio de diferentes tipos de lesiones. 


• Interpretación de un informe de autopsia. 


• Análisis e interpretación de informes médico-forenses. 


• Análisis criminológico de la relación jurídica entre uso de estupefacientes y delito. 


• Introducción a la Neurocriminología. 


• Introducción a los estudios biopsicosociales el delito. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias CE20 C01, CE23 C09, CE22 C19 


Habilidades CT12 H02, CT15 H03, CT17 H05, CT2 H06, CT18 H10 


Conocimientos CE25 CC3, CE4 CC5, CE12 CC6 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 24 0% 100% 


Clases prácticas 28 0% 100% 


Seminarios 4 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 40 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos  


20 0% 0% 


Estudio autónomo 150 0% 0% 


Tutorías 30 0% 30% 


Examen Final 4 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


EVALUACIÓN CONTINUA: 


• Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuesto prácticos. 


• Estudio y análisis de casos. 
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• Elaboración de informes. 


• Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo. 


• Participación en foros y debates. 
 


EVALUACIÓN FINAL: 


• Prueba de conocimientos. 


 


MATERIA 13:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Criminología Parte Especial 36 OB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Delincuencia Organizada 6 OB 5º semestre 


Políticas de Seguridad Transnacional 6 OB 5º semestre 


Delincuencia Socioeconómica y 
Programas de Cumplimiento Normativo 


6 OB 5º semestre 


Justicia Restaurativa: nueva solución de 
conflictos 


6 OB 7º semestre 


Violencia Doméstica y Violencia de 
Género 


6 OB 7º semestre 


Delincuencia Juvenil: prevención y 
tratamiento 


6 OB 7º semestre 


Contenidos 


CRIMINOLOGÍA PARTE ESPECIAL 


• Definición, naturaleza y estructura del crimen organizado. 


• Herramientas jurídicas de lucha contra el crimen organizado. 


• Concepto de terrorismo y explicaciones criminológicas al mismo. 


• Trata de seres humanos, tráfico de armas y tráfico de drogas. Aspectos penales en 
regulación internacional y nacional. 


• Tipos penales que integran el Derecho penal económico. 


• Los programas de cumplimiento normativo en el orden penal español. Repercusiones en 
la gestión de la empresa. 


• El criminólogo como oficial de cumplimiento normativo. 


• Violencia doméstica y violencia de género: Concepto, manifestaciones y dimensión 
penal. 


• Recursos de intervención en el ámbito de la violencia doméstica y de género. Programas 
de intervención con agresores y víctimas. 
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• El sistema de justicia juvenil español: Revisión histórica y régimen jurídico vigente. 


• Principales delitos cometidos por los menores de edad. 


• El proceso penal especial de menores. 


• Medidas aplicables y ejecución de las mismas. 


• Programas de prevención y tratamiento con menores infractores. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias 
CE20 C01, CE16 C02, CE6 C03, CE21 C05, CE9 
C06, CE1 C11, CT4 C12, CE18 C13, CT3 C15, CE22 C19 


Habilidades 
CT7 H01, CT12 H02, CT16 H04, CT17 H05, CT2 H06, 
CT6 H11, CT1 H12, CT14 H13, CT9 H14, CT8 H15 


Conocimientos CE8 CC1, CE7 CC4, CE4 CC5, CE13 CC10 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 72 0% 100% 


Clases prácticas 84 0% 100% 


Seminarios 12 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 120 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos  


60 0% 0% 


Estudio autónomo 450 0% 0% 


Tutorías 90 0% 30% 


Examen Final 12 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


EVALUACIÓN CONTINUA: 


• Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuesto prácticos. 


• Estudio y análisis de casos. 


• Elaboración de informes. 


• Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo. 


• Participación en foros y debates. 
 


EVALUACIÓN FINAL: 
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• Prueba de conocimientos. 


 


MATERIA 14:  


Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter 


MENCIÓN EN DETECTIVE PRIVADO 30 OP 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Asignatura 1: Derecho Civil 6º 6 


Asignatura 2: Derecho Laboral 6º 6 


Asignatura 3: Derecho Mercantil 6º 6 


Asignatura 4: Derecho Procesal Civil 8º 6 


Asignatura 5: Práctica de la Investigación 
Privada 


8º 6 


Resultados de aprendizaje 


 


RA-1 Identificar los conceptos jurídicos básicos del ordenamiento jurídico de la persona, 
examinar los derechos de crédito, el derecho de contratos y derechos reales, así como pode 
realizar un análisis con rigor de los tipos de contratos en los que pueden intervenir funciones de 
detective privado 


RA-2 Conocer la normativa laboral y su proceso, así como las herramientas de resolución de 
conflictos jurídicos especialmente en la extinción del contrato 


RA-3 Resumir la normativa que regula la competencia y el mercado, diferenciar las diferentes 
tipologías de sociedades mercantiles, sintetizar las bases de Derecho concursal y conocer las 
figuras jurídicas mercantiles en las que puede intervenir un detective privado 


RA-4 Conocer el proceso civil desde el inicio del proceso, pasando por las aclaraciones o 
pruebas hasta llegar a la sentencia y los recursos y demás medios de impugnación. 


RA-5 Adquirir habilidades y destrezas para poder llevar a cabo los tipos de investigaciones que 
puede desarrollar un detective privado, así como adquirir roles para poder administrar y gestionar 
un despacho de detective privado. 


Contenidos 


Asignatura 1:  Derecho Civil 


• Derecho de la Persona 


• Estado civil y Registro Civil 


• Domicilio y vecindad civil 


• Familia y Derecho de Familia 


• Introducción: Los Derechos Subjetivos Patrimoniales. 
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• Los Derechos de Crédito: Contrato y Daño. La Obligación 


•  Derechos Reales e Hipotecario 


• El testamento. La desaparición, ausencia y fallecimiento 


• El registro civil y el Registro de la Propiedad 


• Obligaciones y contratos, Análisis de determinados contratos 


 


Asignatura 2:  Derecho Laboral 


• Configuración Jurídica del Derecho del Trabajo. Formación histórica. 


• Régimen jurídico de las fuentes en el Derecho del Trabajo. 


• El régimen jurídico de las relaciones de trabajo. 


• La ordenación jurídica de los conflictos de trabajo. 


• La extinción del contrato. 


• Proceso laboral: medios de prueba, recursos y prueba en vía de recurso 


 


Asignatura 3:  Derecho Mercantil 


• Empresa y Empresario (Registro, contabilidad, establecimiento, representación). 


• Derecho de la competencia y del mercado (Propiedad industrial e intelectual, 
competencia y publicidad) 


• Sociedades mercantiles (Sociedad, sociedad colectiva y comanditarias, sociedad 
anónima, sociedad responsabilidad limitada, sociedades de base mutualista, uniones de 
empresas, grupos de sociedades) 


• Introducción al Derecho concursal 


• Derecho de la contratación mercantil 


• Mercado financiero. Contratación en el mercado de valores 


• Los arrendamientos mercantiles 


• La propiedad intelectual. Concepto y figuras jurídicas. Derechos de propiedad 
intelectual. Acciones en materia de propiedad intelectual 


• La propiedad industrial. Patentes, marcas y otras figuras jurídicas 


• La protección de la competencia 


 


Asignatura 4:  Derecho Procesal Civil 


• Introducción al Derecho Procesal. 


• El derecho procesal y sus fuentes. Los derechos de los sujetos ante el ejercicio de la 
función jurisdiccional. 


• La función jurisdiccional: sus principios y garantías, sus titulares y colaboradores. 


• El proceso, su objeto, sus principios y formas. Clasificación de los procesos. 


• Los actos procesales. Eficacia. Nulidad e irregularidad de los actos procesales; efectos. 


• Derecho Procesal Civil (I) 


• Los actos previos e inicio del proceso. 


• Alegaciones. Prueba. 
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• La terminación del proceso: la sentencia: sus efectos. Los recursos y los demás medios 
de impugnación. 


• Los juicios declarativos ordinarios y las especialidades procedimentales  


 


Asignatura 5:  Práctica de la Investigación Privada 


• Investigaciones de ámbito personal y familiar. 


• Investigaciones de ámbito laboral. 


• Investigaciones de ámbito patrimonial, económico y financiero. 


• Investigaciones de ámbito asegurador y mutual. 


• Investigaciones en materia de arrendamiento de inmuebles. 


• Investigaciones de ámbito empresarial e inteligencia empresarial. 


• Investigaciones de soporte a litigios y delitos perseguibles a instancias de parte 


• Vigilancia en ámbitos de gran concurrencia. 


• El informe de investigación y su ratificación y declaración en juicio 


• Inserción profesional y administración y gestión de despachos de Detective Privado. 


Observaciones 


EVALUACIÓN CONTINUA: 


• Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuesto prácticos 


• Estudio y análisis de casos 


• Elaboración de informes 


• Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo 


• Participación en foros y debates 


 


EVALUACIÓN FINAL: 


• Prueba de conocimientos 
 
Competencias 


Competencias básicas  


 CB1, CB4, CB5 


Competencias transversales 


CT5, CT7, CT8 


Competencias específicas  


CE7, CE14, CE17, CE23 


Actividades formativas 


Actividad Horas Presencialidad 


Clases expositivas 75 100% 
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Clases prácticas 100 100% 


Tutorías 60 100% 


Trabajo autónomo 500 0% 


Prueba  15 100% 


Metodologías docentes 


Estudio de casos / Resolución de problemas 


Trabajo Cooperativo 


Seguimiento 


Lección magistral 


Sistemas de evaluación 


Sistema 
Ponderación 


mínima 
Ponderación 


máxima 


Evaluación del Portafolio 20 40 


Evaluación de la prueba 20 40 


Informe del tutor externo 40 40 


 


MATERIA 15:  


Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter 


MENCIÓN EN CIBERCRIMINOLOGÍA 30 OP 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Asignatura 1: Nuevas teorías criminológicas y 
ciberdelincuencia 


6º 6 


Asignatura 2: Nuevas formas delictivas en la 
red 


6º 6 


Asignatura 3: Ciberseguridad  6º 6 


Asignatura 4: Informática Forense 8º 6 
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Asignatura 5: Ciberterrorismo 8º 6 


Resultados de aprendizaje 


 


RA-1 Analizar desde un enfoque multidisciplinar criminológico los delitos cometidos en un 
entorno digital o por perpetrados usando éste como medio 


RA-2 Identificar y analizar las formas delictivas que han aparecido en los últimos años 
asociadas a los últimos avances tecnológicos 


RA-3 Identificar y conservar evidencias digitales con el fin de redactar un informe pericial 
informático con rigor y acorde con la legislación 


RA-4 Capacidad de identificar vulnerabilidades en entornos digitales para poder plantear y 
promover sistemas de seguridad  


RA-5 Definir el concepto de ciberterrorismo y conocer cómo se usa la red y las nuevas 
tecnologías con finalidades de carácter terrorista para poder plantear acciones de prevención 


Contenidos 


Asignatura 1:  Nuevas teorías criminológicas y ciberdelincuencia 


• Concepto y tipología de la ciberdelincuencia 


• Oportunidad delictiva en el entorno web y perfilación ciberdelincuencial 


• Perfiles victimológicos en el ciberespacio 


• Ciberdelitos contra la propiedad intelectual 


• Ciberdelitos contra el derecho a la intimidad 


• Hackers y hactivismo 


 


Asignatura 2:  Nuevas formas delictivas en la red 


• Análisis y prevención del ciberbullying 


• Ciberacoso y acoso sexual o grooming 


• Violencia de género y nuevas tecnologías 


• Ciberdelincuencia intrusiva 


• Delitos virtuales 


• Delitos futuros 


 


Asignatura 3:  Ciberseguridad 


• Marco jurídico: procedimiento penal, instrumentos jurídicos de lucha, especial atención a 
la figura de agente encubierto 


• Vulnerabilidades y desarrollo seguro en web 


• Hacking ético profesional 


• Monitorización y correlación de eventos de seguridad 


• Seguridad en entornos móviles 


• Gestión de crisis ante un ciberataque  
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Asignatura 4:  Informática forense 


• Concepto de Informática forense  


• Identificación y preservación de evidencias digitales 


• Legislación informática y validez jurídica de las evidencias digitales 


• Entorno de trabajo: software y hardware forense 


• Protección de infraestructuras críticas 


• El informe pericial informático forense 


 


Asignatura 5:  Ciberterrorismo 


• Concepto y características del ciberterrorismo. Aspectos penales. 


• Uso de la red con propósitos terroristas 


• Amenaza del ciberterrorismo y riesgos que plantea 


• Instrumentos jurídicos internacionales para la lucha contra el ciberterrorismo 


• Prevención del ciberterrorismo 


• Radicalización islámica a través de la red 


Observaciones 


EVALUACIÓN CONTINUA: 


• Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuesto prácticos 


• Estudio y análisis de casos 


• Elaboración de informes 


• Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo 


• Participación en foros y debates 


 


EVALUACIÓN FINAL: 


• Prueba de conocimientos 
 
Competencias 


Competencias básicas  


 CB1, CB2, CB4 


Competencias transversales 


CT3, CT4, CT10, CT13,  CT18 


Competencias específicas  


CE4, CE13,CE16, CE19, CE20 


Actividades formativas 


Actividad Horas Presencialidad 


Clases expositivas 75 100% 
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Clases prácticas 100 100% 


Tutorías 60 100% 


Trabajo autónomo 500 0% 


Prueba  15 100% 


Metodologías docentes 


Estudio de casos / Resolución de problemas 


Trabajo Cooperativo 


Seguimiento 


Diseño de proyectos 


Lección magistral 


Simulación 


Sistemas de evaluación 


Sistema 
Ponderación 


mínima 
Ponderación 


máxima 


Evaluación del Portafolio 20 40 


Evaluación de la prueba 20 40 


Informe del tutor externo 40 40 


 


MATERIA 16:  


Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter 


MENCIÓN EN PERITAJE CRIMINOLÓGICO 30 OP 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Asignatura 1: El informe criminológico y su 
ratificación 


6º 6 
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Asignatura 2: Informes sobre delitos sexuales 
y menores víctima 


6º 6 


Asignatura 3: Criminología ambiental 6º 6 


Asignatura 4: Delitos contra la seguridad vial e 
investigación de accidentes 


8º 6 


Asignatura 5: Perfilación criminal 8º 6 


Resultados de aprendizaje 


 


RA-1 Elaborar un informe criminológico con rigor y siguiendo una estructura y adquirir 
habilidades para poder ratificarlo con éxito en una vista oral 


RA-2 Conocer el contenido que debe tener un informe pericial en delitos sexuales así como el 
de un examen sexológico forense y ser capaces de analizarlos y poder dar una valoración de los 
mismos 


RA-3 Utilizar las herramientas actuales para realizar un estudio ambiental del delito y redactar 
propuestas de prevención en el marco de la delincuencia estacional 


RA-4 Diferenciar distintos tipos penales contra la seguridad vial y poder aplicar la 
mustidisciplinariedad criminológica a la prevención de los delitos de seguridad vial y manejar la 
actuales técnicas de investigación de accidentes de trafico 


RA-5 Conocer la evolución del profiling y saber analizar los rasgos principales de la escena del 
crimen para poder dar apoyo a la investigación criminal 


Contenidos 


Asignatura 1:  El informe criminológico y su ratificación 


• La función del criminólogo en el ámbito judicial 


• Estructura del informe pericial criminológico 


• Diferencias entre el informe criminológico y el informe psicológico 


• Práctica de la prueba pericial 


• Ámbitos de utilidad y futuro del informe criminológico 


 


Asignatura 2:  Informes sobre delitos sexuales y menores víctimas 


• Delitos contra la libertad e indemnidad sexual. 


• El informe pericial en delitos sexuales 


• El examen sexológico forense 


• El testimonio pericial 


• Análisis y valoración de la prueba pericial sobre delitos sexuales 


• Prueba pericial en procedimientos penales en delitos relacionados con violencia de 
género 


 


Asignatura 3:  Criminología ambiental 


• Desarrollos teóricos en criminología ambiental 
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• Mapas del crimen, sistemas de información geográfica y análisis de puntos calientes 


• Prevención situacional del delito y el diseño ambiental 


• Análisis ambiental del miedo al delito 


• Criminología ambiental orientada a la delincuencia juvenil 


 


Asignatura 4:  Delitos contra la seguridad vial e investigación de accidentes 


• Elementos que afectan a la seguridad vial 


• Tipos delictivos contra la seguridad vial 


• Aspectos criminológicos en materia de seguridad vial 


• La prevención en el ámbito de la seguridad vial 


• Técnicas de investigación de accidentes de tráfico 


 


Asignatura 5:  Perfilación criminal 


• Introducción a la perfilación criminal y su evolución histórica 


• La escena del crimen 


• El modus operandi y firma  


• Delincuentes seriales 


• Perfilación victimológica 


• Técnicas actuales de profiling 


Observaciones 


EVALUACIÓN CONTINUA: 


• Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuesto prácticos 


• Estudio y análisis de casos 


• Elaboración de informes 


• Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo 


• Participación en foros y debates 


 


EVALUACIÓN FINAL: 


• Prueba de conocimientos 


Competencias 


Competencias básicas  


CB2, CB3, CB4 


Competencias transversales 


CT1, CT3, CT6, CT18 


Competencias específicas  


CE6,CE7, CE13, CE19, C22  
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Actividades formativas 


Actividad Horas Presencialidad 


Clases expositivas 75 100% 


Clases prácticas 100 100% 


Tutorías 60 100% 


Trabajo autónomo 500 0% 


Prueba  15 100% 


Metodologías docentes 


Estudio de casos / Resolución de problemas 


Trabajo Cooperativo 


Seguimiento 


Diseño de proyectos 


Lección magistral 


Simulación 


Sistemas de evaluación 


Sistema 
Ponderación 


mínima 
Ponderación 


máxima 


Evaluación del Portafolio 20 40 


Evaluación de la prueba 20 40 


Informe del tutor externo 40 40 


 


MATERIA 14:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Optativas 30 OB 


Lenguas Castellano 
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Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Derecho Civil 6 OP 6º/8 º semestre 


Derecho Laboral 6 OP 6º/8 º semestre 


Derecho Mercantil 6 OP 6º/8 º semestre 


Derecho Procesal Civil 6 OP 6º/8 º semestre 


Práctica de la Investigación Privada 6 OP 6º/8 º semestre 


Nuevas teorías criminológicas y 
ciberdelincuencia 


6 OP 6º/8 º semestre 


Nuevas formas delictivas en la red 6 OP 6º/8 º semestre 


Ciberseguridad 6 OP 6º/8 º semestre 


Informática Forense 6 OP 6º/8 º semestre 


Ciberterrorismo 6 OP 6º/8 º semestre 


El informe criminológico y su ratificación 6 OP 6º/8 º semestre 


Informes sobre delitos sexuales y 
menores víctima 


6 OP 6º/8 º semestre 


Criminología ambiental 6 OP 6º/8 º semestre 


Delitos contra la seguridad vial e 
investigación de accidentes 


6 OP 6º/8 º semestre 


Perfilación Criminal 6 OP 6º/8 º semestre 


Contenidos 


DERECHO CIVIL 


• Derecho de la Persona. 


• Estado civil y Registro Civil 


• Domicilio y vecindad civil. 


• Familia y Derecho de Familia. 


• Introducción: Los Derechos Subjetivos Patrimoniales. 


• Los Derechos de Crédito: Contrato y Daño. La Obligación. 


•  Derechos Reales e Hipotecario. 


• El testamento. La desaparición, ausencia y fallecimiento. 


• El registro civil y el Registro de la Propiedad. 


• Obligaciones y contratos, Análisis de determinados contratos. 
 
DERECHO LABORAL 


• Configuración Jurídica del Derecho del Trabajo. Formación histórica. 


• Régimen jurídico de las fuentes en el Derecho del Trabajo. 


• El régimen jurídico de las relaciones de trabajo. 


• La ordenación jurídica de los conflictos de trabajo. 
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• La extinción del contrato. 


• Proceso laboral: medios de prueba, recursos y prueba en vía de recurso. 


 
DERECHO MERCANTIL 


• Empresa y Empresario (Registro, contabilidad, establecimiento, representación). 


• Derecho de la competencia y del mercado (Propiedad industrial e intelectual, 
competencia y publicidad). 


• Sociedades mercantiles (Sociedad, sociedad colectiva y comanditarias, sociedad 
anónima, sociedad responsabilidad limitada, sociedades de base mutualista, uniones de 
empresas, grupos de sociedades). 


• Introducción al Derecho concursal. 


• Derecho de la contratación mercantil. 


• Mercado financiero. Contratación en el mercado de valores. 


• Los arrendamientos mercantiles. 


• La propiedad intelectual. Concepto y figuras jurídicas. Derechos de propiedad 
intelectual. Acciones en materia de propiedad intelectual. 


• La propiedad industrial. Patentes, marcas y otras figuras jurídicas. 


• La protección de la competencia. 
 
DERECHO PROCESAL CIVIL 


• Introducción al Derecho Procesal. 


• El derecho procesal y sus fuentes. Los derechos de los sujetos ante el ejercicio de la 
función jurisdiccional. 


• La función jurisdiccional: sus principios y garantías, sus titulares y colaboradores. 


• El proceso, su objeto, sus principios y formas. Clasificación de los procesos. 


• Los actos procesales. Eficacia. Nulidad e irregularidad de los actos procesales; efectos. 


• Derecho Procesal Civil (I). 


• Los actos previos e inicio del proceso. 


• Alegaciones. Prueba. 


• La terminación del proceso: la sentencia: sus efectos. Los recursos y los demás medios 
de impugnación. 


• Los juicios declarativos ordinarios y las especialidades procedimentales. 
 
PRÁCTICA DE LA INVESTIGACIÓN PRIVADA 


• Investigaciones de ámbito personal y familiar. 


• Investigaciones de ámbito laboral. 


• Investigaciones de ámbito patrimonial, económico y financiero. 


• Investigaciones de ámbito asegurador y mutual. 


• Investigaciones en materia de arrendamiento de inmuebles. 


• Investigaciones de ámbito empresarial e inteligencia empresarial. 


• Investigaciones de soporte a litigios y delitos perseguibles a instancias de parte 


• Vigilancia en ámbitos de gran concurrencia. 
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• El informe de investigación y su ratificación y declaración en juicio. 


• Inserción profesional y administración y gestión de despachos de Detective Privado. 


 
NUEVAS TEORÍAS CRIMINOLÓGICAS Y CIBERDELINCUENCIA 


• Concepto y tipología de la ciberdelincuencia. 


• Oportunidad delictiva en el entorno web y perfilación ciberdelincuencial. 


• Perfiles victimológicos en el ciberespacio. 


• Ciberdelitos contra la propiedad intelectual. 


• Ciberdelitos contra el derecho a la intimidad. 


• Hackers y hactivismo. 
 


NUEVAS FORMAS DELICTIVAS EN LA RED 


• Análisis y prevención del ciberbullying. 


• Ciberacoso y acoso sexual o grooming. 


• Violencia de género y nuevas tecnologías. 


• Ciberdelincuencia intrusiva. 


• Delitos virtuales. 


• Delitos futuros. 


 
CIBERSEGURIDAD 


• Marco jurídico: procedimiento penal, instrumentos jurídicos de lucha, especial atención a 
la figura de agente encubierto. 


• Vulnerabilidades y desarrollo seguro en web. 


• Hacking ético profesional. 


• Monitorización y correlación de eventos de seguridad. 


• Seguridad en entornos móviles. 


• Gestión de crisis ante un ciberataque. 
 


INFORMÁTICA FORENSE 


• Concepto de Informática forense. 


• Identificación y preservación de evidencias digitales. 


• Legislación informática y validez jurídica de las evidencias digitales. 


• Entorno de trabajo: software y hardware forense. 


• Protección de infraestructuras críticas. 


• El informe pericial informático forense. 


 
CIBERTERRORISMO 


• Concepto y características del ciberterrorismo. Aspectos penales. 


• Uso de la red con propósitos terroristas. 


• Amenaza del ciberterrorismo y riesgos que plantea. 


• Instrumentos jurídicos internacionales para la lucha contra el ciberterrorismo. 


• Prevención del ciberterrorismo. 
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• Radicalización islámica a través de la red. 
 
EL INFORME CRIMINOLÓGICO Y SU RATIFICACIÓN 


• La función del criminólogo en el ámbito judicial. 


• Estructura del informe pericial criminológico. 


• Diferencias entre el informe criminológico y el informe psicológico. 


• Práctica de la prueba pericial. 


• Ámbitos de utilidad y futuro del informe criminológico. 


 
INFORMES SOBRE DELITOS SEXUALES Y MENORES VÍCTIMAS 


• Delitos contra la libertad e indemnidad sexual. 


• El informe pericial en delitos sexuales. 


• El examen sexológico forense. 


• El testimonio pericial. 


• Análisis y valoración de la prueba pericial sobre delitos sexuales. 


• Prueba pericial en procedimientos penales en delitos relacionados con violencia de 
género. 
 


CRIMINOLOGÍA AMBIENTAL 


• Desarrollos teóricos en criminología ambiental. 


• Mapas del crimen, sistemas de información geográfica y análisis de puntos calientes. 


• Prevención situacional del delito y el diseño ambiental. 


• Análisis ambiental del miedo al delito. 


• Criminología ambiental orientada a la delincuencia juvenil. 
 


DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD VIAL E INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 


• Elementos que afectan a la seguridad vial. 


• Tipos delictivos contra la seguridad vial. 


• Aspectos criminológicos en materia de seguridad vial. 


• La prevención en el ámbito de la seguridad vial. 


• Técnicas de investigación de accidentes de tráfico. 


 
PERFILACIÓN CRIMINAL 


• Introducción a la perfilación criminal y su evolución histórica. 


• La escena del crimen. 


• El modus operandi y firma. 


• Delincuentes seriales. 


• Perfilación victimológica. 


• Técnicas actuales de profiling. 


Resultados de Aprendizaje 
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Competencias 
CE20 C01, CE16 C02, CE6 C03, CE23 C09, CT4 C12, 
CT5 C14, CT3 C15, CE17 C18, CE22 C19, CE14 C20 


Habilidades 
CT7 H01, CT13 H07, CT10 H08, CT18 H10, CT6 H11, CT1 
H12, CT8 H15 


Conocimientos CE7 CC4, CE4 CC5, CE19 CC7, CE13 CC10 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 60 0% 100% 


Clases prácticas 70 0% 100% 


Seminarios 10 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 100 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos  


50 0% 0% 


Estudio autónomo 375 0% 0% 


Tutorías 75 0% 30% 


Examen Final 10 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


EVALUACIÓN CONTINUA: 


• Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuesto prácticos. 


• Estudio y análisis de casos. 


• Elaboración de informes. 


• Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo. 


• Participación en foros y debates. 


 
EVALUACIÓN FINAL: 


• Prueba de conocimientos. 


 


MATERIA 15:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Prácticas Académicas Externas 6 PE 
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Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Prácticas Académicas Externas 6 PE 8º semestre 


Contenidos 


Las prácticas profesionales externas del Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad van a 
tener como objetivo que el alumno conozca el entorno laboral y desarrolle destrezas y valores 
propios aplicando los conocimientos adquiridos en una institución pública o privada con las que 
la VIU tiene suscrito convenio. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias 
CE20 C01, CE6 C03, CE21 C05, CE5 C08, CE23 
C09, CT4 C12, CE18 C13, CT5 C14, CE14 C20 


Habilidades 
CT7 H01, CT15 H03, CT2 H06, CT11 H09, CT1 H12, CT9 
H14 


Conocimientos 
CE8 CC1, CE4 CC5, CE19 CC7, CE11 CC9, CE13 
CC10 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Estancia en el centro de prácticas 120 0% 100% 


Elaboración de la Memoria de prácticas 13 0% 0% 


Autoevaluación 2 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Informe del tutor externo  30 30 


Evaluación del tutor académico 60 60 


Autoevaluación  10 10 


Observaciones 


EVALUACIÓN CONTINUA: 


• Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuesto prácticos. 


• Estudio y análisis de casos. 


• Elaboración de informes. 


• Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo. 


• Participación en foros y debates. 
 
EVALUACIÓN FINAL: 
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• Prueba de conocimientos. 


 


MATERIA 16:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Trabajo Fin de Grado 6 TFG 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Trabajo Fin de Grado 6 TFG 8º semestre 


Contenidos 


El Trabajo Fin de Grado podrá tratarse de un trabajo teórico, empírico o de revisión bibliográfica. 
En su desarrollo el alumno deberá demostrar que ha adquirido las competencias generales y 
específicas asociadas al Grado de Criminología y Ciencias de la Seguridad. Este trabajo deberá 
ser una propuesta original y específica sobre los contenidos que se han tratado a lo largo del 
Grado.  
Su desarrollo estará supervisado por un tutor, que le orientará y le guiará en su consecución.  
La defensa del trabajo fin de grado será publica y se hará ante un tribunal compuesto por tres 
profesores. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias 
CE20 C01, CE6 C03, CE9 C06, CE5 C08, CE23 
C09, CE1 C11, CT4 C12, CE18 C13, CT3 C15, CE29 C16, 
CE22 C19, CE14 C20 


Habilidades 
CT12 H02, CT2 H06, CT11 H09¸CT6 H11, CT1 H12, CT14 
H13, CT9 H14, CT8 H15 


Conocimientos CE8 CC1, CE7 CC4, CE4 CC5, CE11 CC9, CE13 CC10 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Desarrollo del Trabajo Fin de Grado 134 0% 0% 


Exposición y defensa del Trabajo Fin de 


Grado 
1 0% 100% 


Tutorías 15 0% 30% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Informe del tutor del Trabajo Fin de Grado 30 40 


Evaluación del tribunal de la estructura y 
contenido del Trabajo Fin de Grado 


30 35 
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Evaluación del tribunal de la exposición y 
defensa del Trabajo Fin de Grado 


30 35 


Observaciones 


La acción tutorial adquiere un enorme valor en el seguimiento del Trabajo Fin de Grado, de tal 
forma que a través de la relación profesor/a-alumno/a se da respuesta no sólo a los 
requerimientos de información, sino también al asesoramiento científico, profesional y 
metodológico. 
Se considera como requisito indispensable que tenga un enfoque integrador y que evidencie 
claramente que el alumno ha adquirido el nivel y variedad de competencias exigido por la 
titulación. 
Observaciones Sistema de evaluación TFG: 
El tutor del TFG es el responsable de evaluar los contenidos, estructura, forma y adecuación 
del trabajo mediante la realización de un informe. 
El tribunal del TFG evalúa la presentación y la defensa oral. 


Es necesario tener aprobadas las dos partes para obtener una calificación positiva en el 
Trabajo Fin de Grado. 


 Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia 


La modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con la 
Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia, aprobada por el Consejo 
de Gobierno Académico de la Universidad y de aplicación en todos sus títulos.  


Este modelo, que vertebra el conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la 
institución es, por naturaleza, e-presencial y síncrono, combina la naturaleza síncrona 
(mismo tiempo-diferente espacio) y asíncrona (diferente tiempo -diferente espacio) de los 
entornos virtuales de aprendizaje, siempre en el contexto de la modalidad virtual.  


Estos dos conceptos (e-presencialidad y sincronía) El elemento síncrono se materializa en 
sesiones de diferente tipo (clases expositivas y prácticas, tutorías, seminarios y actividades 
de diferente índole durante las clases online) donde el profesor y el estudiante comparten 
un espacio virtual y un tiempo determinado que el estudiante conoce con antelación.  


Las actividades se proponen con un 100% de e-presencialidad, puesto que síncronas 
forman parte de las actividades formativas necesarias para el desarrollo de la asignatura y, 
además, quedan grabadas y alojadas para su posterior visualización. 


Por otro lado, estas sesiones no solamente proporcionan espacios de encuentro entre 
alumno y profesor, sino que permiten fomentar el aprendizaje colaborativo, al generarse 
grupos de trabajo entre los estudiantes en las propias sesiones. Este tipo de aprendizaje se 
puede trabajar, complementariamente, a través de otras herramientas de comunicación 
asíncrona como los foros. 
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También se concibe como recurso para el trabajo asíncrono la plataforma LMS que se utiliza 
como aula virtual. En ella, se recogen diferentes herramientas que permiten atender de un 
modo integral, y a la vez individualizado, a cada estudiante. 


Los elementos asíncronos del modelo se desarrollan a través del Campus Virtual, que 
contiene las aulas virtuales de cada asignatura, donde se encuentran los recursos y 
contenidos necesarios para el desarrollo de actividades asíncronas, así como para la 
interacción y comunicación con los profesores y con el resto de departamentos de la 
Universidad. 


Como puede observarse, esta propuesta utiliza las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación como eje de soporte del proceso de enseñanza-aprendizaje. En este 
sentido, contar con las herramientas adecuadas y con la formación precisa se convierte en 
un elemento fundamental para el desarrollo de la labor docente y discente. 


A continuación, exponemos los principios pedagógicos y metodológicos que rigen la VIU y 
cada una de sus titulaciones: 


PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y METODOLÓGICOS 


Los principios pedagógicos y metodológicos de la VIU se basan en las recomendaciones de 
la UNESCO sobre las habilidades 21:  


«La personalización, la colaboración, la comunicación, el aprendizaje informal, la 


productividad y la creación de contenido constituyen elementos esenciales de las 
competencias y habilidades que se espera que las personas desarrollen y de la manera en que 
se imparten dichas competencias. (…) Asimismo, las competencias personales (capacidad de 
iniciativa, resiliencia, responsabilidad, asunción de riesgos y creatividad), las competencias 
sociales (trabajo en equipo, trabajo en red, empatía y compasión) y las competencias de 
aprendizaje (gestión, organización, capacidades metacognitivas y habilidad de convertir las 
dificultades en oportunidades o de transformar la percepción del fracaso y la respuesta al 
mismo) son capitales para lograr niveles máximos de rendimiento en el mundo laboral del siglo 
XXI».5 


Siguiendo estos planteamientos, la metodología de la VIU incorpora los agentes, 
procedimientos y recursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el 
proceso de enseñanza-aprendizaje en el título que cursa. 


Así, la metodología de la VIU no es una traslación a modalidad virtual de ninguna otra 
metodología, sino un planteamiento propio apoyado en las tecnologías de la Información y 
la Comunicación. 


Los principales factores de garantía de la calidad en la VIU son: 


                                                                 
5 https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000242996_spa 
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• La definición de los programas por parte de un grupo de expertos conocedores 
de las necesidades presentes y futuras del entorno, y concretamente de las 
empresas y organizaciones. 


• La planificación detallada de lo que un programa ofrece, sus resultados de 
aprendizaje y los pasos a seguir para conseguirlo. 


• La figura del Director de título y del Orientador Académico, que velan por el 
correcto desarrollo de cada una de las ediciones de un programa. 


• Un equipo docente del más alto nivel, partícipes de la vocación por la 
internacionalización, la innovación y el uso inteligente de la tecnología. 


• Una selección de recursos y actividades de aprendizaje que permite la 
consecución de los objetivos del programa, con la dedicación y el esfuerzo 
establecidos en la definición del mismo. 


• La comunicación y la participación activa por parte de un conjunto de estudiantes 
que parten de una experiencia y conocimientos previos que sumarán a la 
experiencia de aprendizaje de un grupo. 


• Un modelo de evaluación continua que aporta, tanto al alumno como a la 
institución, evidencias claras del grado de consecución de los aprendizajes 
propuestos. 


El modelo académico de la VIU tiene al estudiante en el centro del proceso y al profesor 
como generador de experiencias de aprendizaje. Para lo cual, además de las clases 
expositivas, utiliza diferentes tipos de metodologías activas aplicadas al entorno online, 
recursos audiovisuales y sesiones con expertos eternos, que apoyan la adquisición de 
conocimiento y el desarrollo de las competencias del estudiante. 


Las videoconferencias síncronas aportan un valor diferencial y se establecen los 
mecanismos para que no supongan un agravio comparativo para aquellos alumnos que no 
puedan seguirlas en directo al permitir la interacción entre profesor y estudiante, o entre 
estudiantes, en tiempo real en un medio online y su grabación permite su posterior consulta 
en diferido tantas veces como el estudiante necesite.  


Los mecanismos utilizados consisten en el registro documental de la clase, quedan 
grabadas y disponibles en la plataforma del título para permitir al alumno que no pueda 
seguirlas en directo tener todas las clases archivadas para su posterior visionado y 
seguimiento del máster. 


La flexibilidad para el seguimiento del programa es total dentro del curso. Para conseguir 
los objetivos de aprendizaje propuestos en cada módulo, es necesaria la actividad semanal 
del alumno, así como el ajuste a las fechas de inicio y final del programa y de cada uno de 
los módulos. 
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La actividad del estudiante a lo largo del programa educativo es parte esencial de su 
aprendizaje. Para conseguir sus objetivos, el alumno realiza, a lo largo de su curso 
académico, diferentes actividades y trabajos contextualizados a las competencias que 
debe adquirir y desarrollar. La evaluación tiene carácter formativo (al ser sistemática y 
progresiva) y sumativo (al englobar evaluación continua y final).  


Esta metodología general de la Universidad Internacional de Valencia se concreta en las 
Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación recogidas en los 
apartados 4.2 y 4.3 de la presente Memoria de Verificación. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO 


 Personal académico disponible 


Para calcular el número de docentes que impartirán docencia en el Grado en Criminología 
y Ciencias de la Seguridad, se ha tenido en cuenta que los estudiantes se organizarán en 
grupos de un máximo de 90 estudiantes, aspecto que facilita el correcto desarrollo de la 
docencia y las diferentes actividades relacionadas con la asignatura. Esta ratio se ajusta a 
lo dispuesto en la normativa vigente.  


En la siguiente tabla se puede ver cuál es la distribución de estudiantes y profesores por 
asignatura, teniendo en cuenta las 90 plazas de nuevo ingreso ofertadas por edición (90 
alumnos en la edición de abril y 90 alumnos en la edición de octubre) 180 plazas de nuevo 
ingreso ofertadas por curso académico, que se distribuyen en dos grupos (A y B), tal y como 
se expone en las tablas subsiguientes. Los cálculos de créditos y profesorado están 
realizados por tanto en base a 180 estudiantes y considerando los créditos totales, como se 
especifica en la tabla correspondiente a los perfiles.  


Asignatura Grupos Nº estudiantes por 
grupo 


Nº docentes 


Psicología Criminal 1 grupo (90 alumnos) 90 1 docente / grupo 


 


La asignación docente realizada asegura una adecuada carga crediticia por parte de los 
profesores, lo que repercute directamente en la calidad de la docencia que reciben los 
estudiantes. 


La organización docente de los grupos será tenida en cuenta por la Dirección de 
Ordenación Académica, que se encargará de distribuir de manera adecuada la docencia de 
los distintos profesores, evitando en todo momento cualquier solapamiento tanto de 
horarios como exámenes.  


 Categorías académicas de la Universidad Internacional de Valencia 


Las categorías académicas del personal académico de la Universidad Internacional de 
Valencia son las correspondientes al VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades 
Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados 
(código de convenio número 99010715011997), se indican a continuación: 


 Profesor Director: Profesor Doctor que dirige y coordina titulaciones de su área de 
conocimiento. Además, desarrolla actividades investigadoras, así como docentes 
(imparte asignaturas, dirige TFG’s y TFTMs). Su dedicación docente es a tiempo 
completo (entre 19 a 32 ECTS) (Indicado como Profesor Director en la herramienta).  


 Profesor Colaborador: Profesor, doctor/no doctor que desarrolla actividades 
investigadoras y docentes (imparte asignaturas, dirige TFG’s y TFTM’s y tutoriza 
Prácticas Externas). Además, en caso necesario, podrá apoyar a la 
dirección/coordinación de estudios de la especialidad e interdisciplinares.  
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• Profesor colaborador a tiempo completo: Imparte entre 19 y 32 ECTS (Indicado 
como Profesor Adjunto en la aplicación). 


• Profesor colaborador a tiempo parcial: Imparte un máximo de 18 ECTS (Indicado 
como Profesor Adjunto en la aplicación). 


 Consultor experto: Profesor, doctor/no doctor que dirige TFG’s y TFTM’s y tutoriza 
Prácticas Externas. (Indicado como Profesor Asociado en la herramienta). 


 Nivel I: Doctor responsable de planes de estudio de diversos grados y másteres 
universitarios de un mismo centro o facultad. (Indicado como «Catedrático de 
Universidad» en la herramienta6) 


 Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de una 
titulación académica. (Indicado como «Profesor Director» en la herramienta1) 


 Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como 
«Profesor Contratado Doctor» en la herramienta1) 


 Nivel IV: Doctor no acreditado. (Indicado como «Ayudante Doctor» en la herramienta1) 


 Nivel V: Titulado universitario no doctor. (Indicado como «Profesor colaborador 
licenciado» en la herramienta1) 


 Nivel VI: Titulado no doctor con menos de dos años de experiencia docente. (Indicado 
como «Profesor Auxiliar» en la herramienta1) 


Siguiendo el VIII Convenio, la Universidad Internacional de Valencia ha establecido que un 
profesor a tiempo completo puede impartir como máximo 50 ECTS y a tiempo parcial 36 
ECTS.  


CATEGORÍA 
Nº 


DOCENTES 
% TOTAL % DOCTORES 


% 
ACREDITADOS 


% DEDICACIÓN 


Nivel I 0 - - - - 


Nivel II 3 8,11% 100% 100% 88,64% 


Nivel III 3 8,11% 100% 100% 42,07% 


Nivel IV  19 51,35% 84,21% 15,79% 65,72% 


Nivel V  12 32,43% 0% 0% 78,5% 


Nivel VI 0 - - - - 


TOTAL 37 100% 59,46% 24,32%  


TOTAL DE LOS DOCTORES 40,91%  


 Régimen de dedicación del personal académico previsto 


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 
como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


                                                                 
6 Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de la aplicación del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
que establece una relación cerrada de figuras docentes. Esta relación puede ser diferente con la de una universidad privada 
como se indica en la página 38 de la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales 
universitarios (grado y máster) de la ANECA (V. 1.0 – 22/02/2023). 
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CATEGORÍA 
Nº 


DOCENTES 
% 


TOTAL 
% 


DOCTORES 
% ACREDITADOS 


Profesor Director – 
Tiempo Completo 


1 2.7% 100% 100% 


Profesor colaborador – 
Tiempo Completo 


19 51.4% 78.9% 42.1% 


Total tiempo completo 20 54.1% - 


Profesor colaborador – 
Tiempo Parcial 


11 29.7% 72.7% 36.4% 


Consultor experto – 
Tiempo Parcial 


6 16.2% 50% 16.7% 


Total tiempo parcial 17 47,9% - 


TOTAL 37 100% 68.29% 60.71% 


 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 21 56,76% 


Tiempo parcial 16 43,24% 


TOTAL 37 100% 


 Experiencia docente del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 11 29,73% 


Entre 5 y 10 años 15 40,54% 


Más de 10 años 11 29,73% 


TOTAL 37 100% 


 Experiencia investigadora del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 14 37,84% 


Entre 6 y 12 años 14 37,84% 


Más de 12 años 9 24,32% 


TOTAL 37 100% 
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 Experiencia profesional del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 6 16,22% 


Entre 3 y 9 años 14 37,84% 


Más de 9 años 17 45,95% 


TOTAL 37 100% 


 Clasificación del Profesorado conforme a la Resolución de la SGU en 
relación con la verificación de Titulaciones Oficiales en modalidad On-line 


De acuerdo con la Resolución de 6 de abril de 2021, de la Secretaría General de 
Universidades, por la que se aprueban recomendaciones en relación con los criterios y 
estándares de evaluación para la verificación, modificación, seguimiento y renovación de 
la acreditación de títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster ofertados en 
modalidades de enseñanzas virtuales e híbridas, el profesorado de la Universidad puede 
clasificarse en las siguientes categorías: 


 Profesorado responsable: las funciones que desempeña son las de coordinación, diseño 
y dinamización de los programas formativos y del marco de evaluación de la materia o 
de la asignatura de la que es responsable académico. Este profesorado deberá cumplir 
con las previsiones que establece el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, en su 
artículo 7 (que sustituye al Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo). Dentro de esta 
categoría, la Universidad Internacional de Valencia sitúa a todos los docentes que 
imparten docencia en alguna de las asignaturas teórico-prácticas y actúan como 
responsables académicos de las mismas. También se ubican en esta categoría aquellos 
profesores encargados de la coordinación de las asignaturas de TFG y/o Prácticas 
Académicas Externas, en su caso. 


 Profesorado copartícipe o colaborador: le corresponde la función de colaborar en el 
desarrollo de las actividades docentes que implementa el profesorado responsable de 
cada materia o asignatura. Esta colaboración puede incluir diversas labores 
académicas, entre las cuales puede consignarse la impartición de docencia, las tutorías 
y la participación en los procesos de evaluación del estudiantado que cursa una 
determinada materia o asignatura, así como la tutoría de las prácticas. Dentro de esta 
categoría, la VIU sitúa a los profesores que únicamente colaboran en la tutorización de 
TFG. 


 Colaboraciones puntuales: si el título es promovido por más de una universidad, en la 
propuesta de memoria podrán establecerse contribuciones docentes puntuales en sus 
programas formativos de personal externo a la institución universitaria, entendiendo 
como tales las aportaciones, por ejemplo, realizadas por los autores o las autoras de 
determinados materiales didácticos utilizados en las diferentes materias o asignaturas 
del título, o aquellas efectuadas por expertos o expertas en los diferentes campos del 
saber, o aquellas desarrolladas por personas destacadas por su dedicación y 
experiencia profesional. Conforme a las categorías de personal docentes de la 
Universidad, ningún profesor se sitúa en esta categoría. 
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CATEGORÍA SGU NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Profesor responsable 37 100% 


Profesor copartícipe o 
colaborador 


0 0% 


Colaborador puntual 0 0% 


TOTAL 37 100% 


 Criterios de asignación docente de la Universidad  


La Universidad Internacional de Valencia presenta una carga correctamente balanceada 
conforme VIII Convenio Colectivo de Universidades Privadas.  


La Universidad Internacional de Valencia presenta una carga docente correctamente 
balanceada conforme VIII Convenio Colectivo de Universidades Privadas. La carga se 
computa de la siguiente manera:  


 Los mismos ECTS que tiene la asignatura por la impartición de la misma en un grupo de 
90 estudiantes (por ejemplo, 6 ECTS de carga docente en el caso de que la asignatura 
tenga 6 ECTS). 


 6 ECTS para el coordinador de la asignatura TFG en un grupo de 90 estudiantes. 


 La mitad de los ECTS de la asignatura de Prácticas Académicas Externas para el 
coordinador de la asignatura en cada grupo de 30 estudiantes (por ejemplo, 3 ECTS de 
carga docente para cada tutor interno de Prácticas). 


 0,6 ECTS por la tutorización de cada uno de los TFG por cada 6 ECTS  


Siguiendo estos criterios, en el título se han computado un total de 714 ECTS de carga 
docente, distribuidos de la siguiente manera: 576 ECTS por la docencia de asignaturas, 18 
ECTS correspondientes a la coordinación académica y evaluación de las prácticas 
académicas externas, 12 ECTS por la coordinación de la asignatura TFG y 108 ECTS por la 
tutorización de TFG.  


En relación con los TFG, este cómputo de carga docente recoge la dedicación completa 
de los profesores a la tutorización de los mismos, ya que los tutores son ajenos a cualquier 
labor de gestión del propio trabajo, encargándose de esta cuestión el coordinador de la 
asignatura. Por consiguiente, los 0,6 ECTS reflejan en exclusiva las horas que el tutor dedica 
a atender al estudiante, siendo suficientes para garantizar la calidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, conforme a las actividades formativas comprometidas en la 
Memoria de Verificación para esta asignatura. Estos criterios forman parte de los criterios 
de asignación docente aprobados por el Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación y 
son de aplicación en todos los títulos (grado y máster) de la Universidad, siendo 
consistentes con los aprobados por la ANECA en solicitudes de verificación y modificación 
previas.
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 Detalle del perfil de profesorado disponible 


FORMACIÓN ACADÉMICA Y TRAMOS DE EXPERIENCIA 


Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor Criminología Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


    X X     X     
ANECA 


Ayudante Doctor 


2 Doctor Derecho Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


    X   X       X 
ANECA 


Contratado 
Doctor 


3 1 Doctor Derecho 
Psicología 


Psicología Básica   X X    X X    X X  
ANECA 


Contratado 
Doctor 


4 Doctor Derecho Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  X     X     X   


ANECA 


Contratado 
Doctor 


5 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     X   X     X   
ANECA 


Contratado 
Doctor 


9 Doctor 
Administración 
y Dirección de 


Empresas 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


    X   X   X     


 AVAP Acreditado 
Profesor 


Universidad 
Privada 


10 Doctor Filología Inglesa Artes y Humanidades   X     X   X     


AVAP Acreditado 
Profesor 


Universidad 
Privada 


11 Doctor Sociología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas   X     X   X      


12 Doctor Derecho Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


    X   X   X     
ANECA. 


Acreditado 
Ayudante Doctor 
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


13 Doctor Psicología Ciencias de la Salud X       X   X     


ANECA. 
Acreditado 
Contratado 


Doctor 


14 Doctor Derecho Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  X     X       X 


ANECA. 
Acreditado 
Contratado 


Doctor 


15 Doctor Biología Ciencias de la Salud   X     X     X   


ANECA. 
Acreditado 
Contratado 


Doctor  


16 Doctor Comunicación 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas   X     X   X     


ANECA. 
Acreditado 
Contratado 


Doctor  


17 Licenciado Criminología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas     X X     X       


18 Licenciado Criminología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas     X X     X      


21 Doctor Medicina Ciencias de la Salud     X   X   X     


AVAP 
Profesor 


Universidad 
Privada 


23 Doctor Antropología 
Sociocultural  


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  X     X     X    


2 Máster Abogacía Derecho Civil  X     X     X       


3 Doctor Criminología Derecho Penal   x   X     X       


4 Doctor Psicología Psicología Evolutiva 
y de la Educación 


  X     X   X     
Profesor 


contratado 
doctor (ANECA) 
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


5 Licenciado Criminología Sociología     X   X   X     
Profesor 


contratado 
doctor (ANECA) 


6 Doctor 


Derecho 
Laboral y de la 


Seguridad 
Social 


Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad 


Social 
    X     x   x   


Profesor 
contratado 


doctor (ANECA) 


7 Doctor Sociología Antropología Social   X     x       x 
Profesor 


contratado 
doctor (ANECA) 


8 Licenciado Criminología Derecho Penal     X X     X       


9 Doctor Medicina 
Medicina Legal y 


Forense     X     X     X   


10 Licenciado Derecho Derecho Procesal   X     X     X     


11 Licenciado Criminología Derecho Penal X     X   X         


12 Doctor Derecho Derecho Mercantil     x     x   X     


13 Máster Neuropsicología Psicología Social     X X     X       


14 Máster 
Derechos 
Humanos  Derecho Procesal   X   x     x       


15 Máster Criminología 


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


  X       X     X   


16 Doctor Derecho 
Derecho 


Constitucional   X     X     X     


17 Licenciado Criminología Derecho Penal     x   X     X   
Profesor 


contratado 
doctor (ANECA) 


18 Doctor Ciencias 
Políticas 


Ciencia Política y de 
la Administración 


X       X     X     
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


19 Doctor Derecho 
Derecho del Trabajo 


y de la Seguridad 
Social 


    x     x     x   


20 Doctor Psicología 
Trabajo Social y 


Servicios Sociales     X     X     X 
Profesor 


ayudante doctor 
(ANECA) 


21 Licenciado Criminología 
Derecho 


Internacional 
Privado 


    X   X   X       


22 Licenciado Criminología 


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


    X X     X       


23 Doctor Criminología 
Metodología de las 


Ciencias del 
Comportamiento 


X     X   X         


24 Licenciado Derecho Derecho Penal   X   x     x       


25 Doctor Neurociencias Psicobiología   X       x     x 
Profesor 


ayudante doctor 
(ANECA) 


26 Máster 
Análisis y 


prevención del 
crimen 


Derecho Civil     X X     X       


27 Doctor Estudios de 
Traducción 


Traducción e 
Interpretación 


  X     X     X     


28 Doctor Derecho 
Procesal 


Derecho Penal   X       x     X 
Profesor 


contratado 
doctor (ANECA) 


29 Doctor Informática 
Lenguajes y 


Sistemas 
Informáticos 


    X     X     X   


30 Doctor Criminología Derecho Penal   X     X     X     
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


31 Doctor Derecho  Organización de 
Empresas 


x       X     X     


32 Doctor Derecho Derecho Penal     X   X     X     


33 Doctor Derecho Derecho Penal X       X   X       


34 Doctor Derecho Derecho Penal   X     X     X     


35 Licenciado Psicología  Psicología Social   x     x           


36 Doctor Derecho Derecho Mercantil     X X       X     


37 Doctor Paz y Seguridad Ciencia Política y de 
la Administración 


    X     X   X     
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ASIGNACIÓN DOCENTE Y DETALLE DE LA EXPERIENCIA 


Nº MATERIA CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA 
DOCENTE 


ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


GPO. A GPO. B TOTAL 


1 
Ciencias de la 


Seguridad / Trabajo fin 
de Grado 


Profesor 
Director 


 Doctor en Criminología por la Universidad Católica de Valencia San 
Vicente Mártir 
Experiencia profesional desde 2009(Mención Honorífica B Dirección 
Policía Nacional / Investigación Privada) 
Experiencia docente universitaria desde 2014 en Máster Universitario 
en Criminología: Delincuencia y Victimología 


Publicaciones en materia de radicalización yihadista, seguridad privada 
y nuevas tecnologías. 


  32 


2 


Dimensión Jurídica del 
Delito / Trabajo fin de 


Grado 


 


Profesor 
Colaborador  


 Doctor en Derecho Penal por la Universidad de Valencia 
Experiencia profesional desde 1982 (Director Hospital Penitenciario 
Picassent / Director CIS Picassent) 
Experiencia docente universitaria desde 1998 impartiendo materias 
sobre derecho penal, procesal penal, derecho penitenciario y 
tratamiento penitenciario en varios títulos. 


Publicaciones en materia de derecho penitenciario, tratamiento 
penitenciario y medio abierto 


  32 


3 1 
Criminología General 
Psicología / Ciencias 


de la Seguridad 


Profesor 
Colaborador 
Responsable 


Nivel IV 


Doctor en Derecho por la Universidad de Valencia 
Distintos proyectos de investigación con financiación interna y externa 
desde 2010 
Experiencia docente universitaria desde 2011 en materias relacionadas 
con análisis del delito 


Varias publicaciones sobre análisis y tipología delictiva 


Líneas de investigación: Victimología 
Experiencia docente: Psicología general, deontología de la 
investigación en seguridad privada 
Experiencia profesional: Perito 


12,6 12,6 32 25,2 


4 
Derecho / Mención en 


Detective Privado / 
Trabajo fin de Grado 


Profesor 
Colaborador  


 Doctor en Derecho Penal por la Universidad de Valencia 
Experiencia profesional desde 2002 en abogacía 
Experiencia docente universitaria impartiendo materias de derecho 
privado 


Seis publicaciones sobre derecho civil y laboral 


  32 


5 Psicología / Trabajo fin 
de Grado 


Profesor 
Colaborador  


 Doctor en Psicología por la Universidad Complutense de Madrid 
Experiencia profesional desde 1998 como psicólogo clínico 
tratamiento  


  32 
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Experiencia docente universitaria desde 2010 impartiendo materia 
psicología en diversos títulos como Criminología, Psicología o 
Prevención y riesgos laborales. 


Treintaidós publicaciones relacionadas con perfilación criminal y 
análisis del delincuente 


9 
Empresa / Trabajo fin 
de Grado / Prácticas 


Externas 


Profesor 
Colaborador  


 Doctor en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad 
de Valencia 
Experiencia profesional desde 2016 en gestión de equipos en empresa 
privada 
Experiencia docente universitaria desde 2014 impartiendo asignaturas 
en MBA  


Ocho publicaciones sobre emprendimiento y gaming 


  32 


10 
Idioma moderno / 


Trabajo fin de Grado 
Profesor 


Colaborador  


 Doctor en Traducción e Interpretación por la Universidad de Valencia 
Experiencia profesional desde 2003 como traductor 
Experiencia docente universitaria desde 2019 en Máster en Secundario 
y Grado en Interpretación 


Cuatro publicaciones sobre filología inglesa  


  32 


11 
Sociología / 


Criminología General 
Profesor 


Colaborador  


 Doctor en Criminología por la Universidad de Valencia 
Licenciado en Sociología y Criminología 
Experiencia profesional en gestión empresarial desde 2012. 
Experiencia docencia universitaria desde 2010 en Máster en 
Criminología: Delincuencia y Victimología y en Máster en Violencia de 
Género. 


Dos publicaciones sobre análisis sociológico del delito 


  32 


12 
Dimensión Jurídica del 


Delito / Mención en 
Peritaje Criminológico 


Profesor 
Colaborador  


 Doctor en Derecho por la Universidad Católica de Murcia 
Experiencia profesional desde 1998 como agende de policía local 
Experiencia docente impartiendo materias relacionadas con derecho 
penitenciario en Grado en Criminología y Máster en Criminología 


Varias publicaciones sobre Derecho Penitenciario y tratamiento 
penitenciario. 


  32 


13 
Ciencias de la Salud 


Aplicadas / Mención en 
Peritaje Criminológico 


Profesor 
Colaborador  


 Doctor en Psicología por la Universidad de Valencia 
Experiencia profesional desde 2016 como psicólogo clínico y jurídico 
Experiencia docente universitaria desde 2014 impartiendo materia 
sobre psicopatología y Psicología de la personalidad en Máster en 
Criminología: Delincuencia y Victimología 


Ocho publicaciones sobre análisis de la conducta desviada 


  32 


14 
Derecho / Trabajo fin 


de Grado 
Profesor 


Colaborador  


 Doctor en Derecho por la Universidad de Valencia  
6 años de experiencia profesional en Asesoría Jurídica 
Distintos proyectos de investigación con financiación interna y externa 
desde 1999. 


  32 
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Experiencia docente universitaria desde 2001 impartiendo varias 
asignaturas de Grado en Derecho y Dirigiendo el mismo. 


- Trece publicaciones, la mayoría relacionadas con la teoría del 
derecho 


15 
Biología / Trabajo fin de 


Grado 
Profesor 


Colaborador  


 Doctora en Farmacia por la Universidad de Valencia 
Distintos proyectos de investigación con financiación interna y externa 
desde 1997  
Seis años de experiencia profesional en sector farmacéutico 
Experiencia docente universitaria desde 2001 en varios títulos 
impartiendo asignaturas relacionadas con la Biología Criminal 


Dieciséis publicaciones en materia de bases biológica aplicada a la 
desviación de la conducta 


  32 


16 
Comunicación / 


Mención en Peritaje 


Criminológico 


Profesor 
Colaborador  


 Doctor en Periodismo y Comunicación por la Universidad de Valencia 
Experiencia profesional desde 2009 (Colaborador Diario El País entre 
otros) 
Experiencia docente universitaria desde 2003 impartiendo asignaturas 
en Grado en Comunicación Científica 


Ocho publicaciones sobre relación entre los medios de comunicación 
y el delito 


  32 


17 


Criminología General / 
Ciencias de la 


Seguridad / Mención 
en Peritaje 


Criminológico 


Profesor 
Colaborador  


 Licenciado en Criminología por la Universidad de Valencia 
Experiencia profesional desde 1978 (Ex comisario Policía Nacional) 
Experiencia docente universitaria desde 2007 en varios títulos como 
Diplomatura en Ciencias de la Seguridad, Grado en Criminología y 
Máster en Criminología, en la mayoría de ellos impartiendo materias 
relacionadas con la Criminalística, la Seguridad Pública y la Gestión 
Policial 


Nueve publicaciones en materia de Seguridad Pública, Criminalística y 
Gestión Policial 


  32 


18 
Ciencias de la 


Seguridad / Ciencias 
de la Seguridad 


Profesor 
Colaborador  


 Licenciado en Criminología por la Universidad de Valencia 
Experiencia profesional desde 1998 como Director de Seguridad 
Privada 
Experiencia docente universitaria desde 2007 en Grado en 
Criminología 


Una publicación sobre relación entre la seguridad pública y la privada 


  32 


21 
Ciencias de la Salud 


Aplicadas / Trabajo fin 
de Grado 


Profesor 
Colaborador  


 Doctor en Medicina por la Universidad de Valencia 
Licenciado en Criminología por la Universidad de Valencia 
Experiencia profesional desde 1998 c como Médico forense Instituto 
Medicina Legal Valencia 
Experiencia docente desde 2009 impartiendo las asignaturas medicina 
legal o criminología forense en Grado en Criminología y Máster en 
Criminología 


  14 
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Ocho publicaciones sobre daños corporales y medicina forense en 
general 


23 Antropología / Trabajo 
fin de Grado 


Profesor 
Colaborador  


 Doctor en Antropología por la Universidad de Valencia 
Experiencia profesional desde 2009 en Protección del Patrimonio 
Experiencia universitaria desde 2012 en varias titulaciones como Grado 
en Antropología social y cultural 
Cuatro publicaciones relacionadas con la antropología criminal 


  13,5 


2 
Optativas / Prácticas 


Académicas Externas / 
Trabajo Fin de Máster 


Prof. 
Responsable Nivel V 


Experiencia docente: Derecho civil, derecho procesal civil 
Experiencia profesional:  más de dos años de experiencia docente en 
asignaturas de Nivel MECES II y III 


12,9 6,9 19,8 


3 


Criminología Parte 
Especial / Prácticas 


Académicas Externas / 
Trabajo Fin de Máster 


Prof. 
Responsable 


Nivel V 


Líneas de investigación: Violencia de género, violencia doméstica 
Experiencia docente: Violencia de género, victimología 
Experiencia profesional:  más de dos años de experiencia docente en 
asignaturas de Nivel MECES II y III 


9,9 9,9 19,8 


4 
Psicología / Optativas 
/ Trabajo Fin de Máster 


Prof. 
Responsable Nivel V 


Líneas de investigación: Violencia de género en adolescentes y nuevas 
tecnologías 
Experiencia docente: Psicología criminal, psicopatología y nuevas 
formas delictivas en la red 
Experiencia profesional: docente 


6,9 12,9 19,8 


5 
Sociología / Prácticas 
Académicas Externas / 
Trabajo Fin de Máster 


Prof. 
Responsable Nivel V 


Experiencia docente: Introducción a la sociología, desigualdades de 
género y violencias contra las mujeres 
Experiencia profesional: más de dos años de experiencia docente en 
asignaturas de Nivel MECES II y III 


6,9 12,9 19,8 


6 Optativas / Trabajo Fin 
de Máster 


Prof. 
Responsable 


Nivel V 


Líneas de investigación: Seguridad social / Derecho del trabajo / 
Derechos humanos y Derecho Internacional. 
Experiencia profesional: 5 años como jefe de personal y técnico de 
prevención de riesgos laborales. 
Experiencia Docente: Derecho Laboral y de la Seguridad Social en el 
Grado en Derecho; Derecho Constitucional en el Máster en 
Criminología; Derecho Laboral en el Grado en Criminología; Ámbito 
jurídico de la prevención en el Máster de Prevención de riesgos 
laborales 


6,9 0,9 7,8 


7 
Antropología / Trabajo 


Fin de Máster 
Prof. 


Responsable Nivel V 


Líneas de investigación: Migraciones 
Experiencia docente: Antropología, introducción a la perspectiva 
sociológica en el ámbito de gestión de conflictos 
Experiencia profesional: Docente 


6,9 6,9 13,8 


8 
Ciencias de la 


Seguridad / Trabajo Fin 
de Máster 


Prof. 
Responsable Nivel V 


Experiencia docente: La delincuencia y su tratamiento, respuesta y 
gestión ante crisis, seguridad corporativa 
Experiencia profesional: Abogado ejerciente 


12,9 12,9 25,8 


9 Ciencias de la Salud 
aplicadas a la 


Prof. 
Responsable Nivel V 


Líneas de investigación: Medicina legal y forense 
Experiencia docente: Medicina legal, criminología forense 
Experiencia profesional: Médica 


6,9 6,9 13,8 
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Criminología / Trabajo 
Fin de Máster 


10 Optativas / Trabajo Fin 
de Máster 


Prof. 
Responsable 


Nivel V 
Experiencia docente: Mediación Civil y Mercantil, Derecho Procesal 
Civil, Intensificación Práctica Penal 
Experiencia profesional: Juez 


6,9 6,9 13,8 


11 Optativas / Trabajo Fin 
de Máster 


Prof. 
Responsable 


Nivel V Experiencia docente: Práctica de la investigación privada 
Experiencia profesional: ciberdetective 


12,9 12,9 25,8 


12 
Derecho / Trabajo Final 
de Grado / Trabajo Fin 


de Máster 


Prof. 
Responsable Nivel V 


Línea de investigación: Derecho mercantil y Administrativo, y Civil. 
Experiencia Profesional: Abogado en ejercicio. 
Experiencia Docente:  Derecho Administrativo y Derecho Civil 


12,9 12,9 25,8 


13 


Ciencias de la Salud 
aplicadas a la 


Criminología / Trabajo 
Fin de Máster 


Prof. 
Responsable 


Nivel V 


Experiencia docente:  más de dos años de experiencia docente en 
asignaturas de Neurocriminología 
Experiencia profesional:  más de dos años de experiencia docente en 
asignaturas de Nivel MECES II y III 


6,9 6,9 13,8 


14 
Criminología Parte 


Especial / Trabajo Fin 
de Máster 


Prof. 
Responsable 


Nivel V 
Experiencia docente: Victimología, perfilación, procesos judiciales ante 
la violencia 
Experiencia profesional: Trabajadora en ONG 


6,9 6,9 13,8 


15 
Comunicación / 


Optativas / Trabajo Fin 
de Máster 


Prof. 
Responsable Nivel V 


Experiencia docente: Tratamiento y téncicas de intervención y 
prevención, recursos del ámbito público y privado. 
Experiencia profesional:  más de dos años de experiencia docente en 
asignaturas de Nivel MECES II y III 


18,9 18,9 37,8 


16 Derecho / Trabajo Fin 
de Máster 


Prof. 
Responsable 


Nivel V 
Líneas de investigación: Derecho Constitucional 
Experiencia docente: Asistencia letrada, representación y proceso, 
marco jurídico y derechos fundamentales 


6,9 6,9 13,8 


17 
Criminología General / 
Trabajo Fin de Máster 


Prof. 
Responsable Nivel V 


Experiencia docente: Fundamentos y teorías criminológicas, 
intensificación de la práctica penal, la delincuencia y su tratamiento 
Experiencia profesional: Juez sustituto, secretario judicial 


6,9 6,9 13,8 


18 
Criminología Parte 


Especial / Trabajo Fin 
de Máster 


Prof. 
Responsable 


Nivel V 


Líneas de investigación: seguridad internacional 
Experiencia docente: seguridad transnacional, seguridad internacional 
Experiencia profesional: vicepresidente en la Asociación de Diplomados 
Españoles en Seguridad y Defensa" 


6,6 6,6 13,2 


19 Optativas / Trabajo Fin 
de Máster 


Prof. 
Responsable 


Nivel V 


Líneas de investigación: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social: 
Contratos de trabajo y PRL 
Experiencia docente: Docencia en el ámbito del Derecho Civil I, 
Derecho del Trabajo, Técnicas de prevención de Riesgos laborales, 
seguridad en el trabajo. Dirección de Trabajos Fin de Grado.  
Experiencia profesional: Perito 


0,6 6,6 7,2 


20 
Criminología Parte 


Especial / Optativas / 
Trabajo Fin de Máster 


Prof. 
Responsable 


Nivel V 
Líneas de investigación: prevención del delito, atención a víctimas de 
delito sexual 
Experiencia docente: ámbitos específicos de prevención de la violencia 


12,6 12,6 25,2 
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de género, atención e intervención víctimas de violencia género, 
delincuencia juvenil 


21 
Ciencias de la 


Seguridad / Trabajo Fin 
de Máster 


Prof. 
Responsable Nivel V 


Experiencia docente: Seguridad pública y privada, dirección y 
administración de servicios de seguridad privada 
Experiencia profesional: Agente Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado 


12,6 12,6 25,2 


22 
Criminología General / 
Optativas / Trabajo Fin 


de Máster 


Prof. 
Responsable Nivel V 


Experiencia docente: Criminología del siglo XXI, victimología, perfilación 
criminal 
Experiencia profesional: Criminóloga ejerciente 


12,6 12,6 25,2 


23 
Criminología General / 
Optativas / Trabajo Fin 


de Máster 


Prof. 
Responsable Nivel V 


Líneas de investigación: nuevas metodologías delictivas en la red   
Experiencia docente: Metodología de investigación  
Experiencia profesional: docente 


18,6 12,6 31,2 


24 
Criminología Parte 


Especial / Trabajo Fin 
de Máster 


Prof. 
Responsable Nivel V 


Experiencia docente: Derecho Penal y el Derecho Procesal Penal. 
Dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Abogado penalista. 


6,6 6,6 13,2 


25 
Biología / Trabajo Fin 


de Máster 
Prof. 


Responsable Nivel V 


Líneas de investigación: Neurociencia 
Experiencia docente: Biología general 
Experiencia profesional:  más de dos años de experiencia docente en 
asignaturas de Nivel MECES II y III 


6,6 6,6 13,2 


26 Optativas / Trabajo Fin 
de Máster 


Prof. 
Responsable 


Nivel V 
Experiencia docente: delitos contra la seguridad vial e investigación de 
accidentes 
Experiencia profesional: ámbito privado de la seguridad vial 


6,6 6,6 13,2 


27 
Idioma Moderno / 


Trabajo Fin de Máster 
Prof. 


Responsable Nivel V 


Líneas de investigación: Calidad de traducción 
Experiencia docente: Inglés aplicado a la Criminología, traducción del 
verso. 
Experiencia profesional: Traductor 


6,6 6,6 13,2 


28 Criminología General / 
Trabajo Fin de Máster 


Prof. 
Responsable 


Nivel V 


Líneas de investigación: Política criminal 
Experiencia docente: Política criminal, nuevas tendencias en política 
criminal 
Experiencia profesional: abogada ejerciente 


6,6 6,6 13,2 


29 Optativas / Trabajo Fin 
de Máster 


Prof. 
Responsable 


Nivel V 


Líneas de investigación: Informática forense, ciberdelitos 
Experiencia docente: Informática forense 
Experiencia profesional:  más de dos años de experiencia docente en 
asignaturas de Nivel MECES II y III 


6,6 6,6 13,2 


30 Optativas / Trabajo Fin 
de Máster 


Prof. 
Responsable 


Nivel V 


Líneas de investigación: Terrorismo. migración 
Experiencia docente: Mediación sociocomunitaria. Metodología de la 
investigación, ciberterrorismo 
Experiencia profesional: Trabajadora en ONG 


6,6 6,6 13,2 


31 Empresa / Trabajo Fin 
de Máster 


Prof. 
Responsable 


Nivel V 
Líneas de investigación: Mediación, emprendedurismo 
Experiencia docente: Mediación, empresa e iniciativa emprendedora 
Experiencia profesional: Mediador, conciliador y abogado ejerciente 


6,6 6,6 13,2 


C
SV


: 7
17


67
83


52
21


35
83


77
59


52
56


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717678352213583775952564





 


Memoria de Verificación 
Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad 


 


  


universidadviu.com  
  


 


DETALLE DE LA CARGA DOCENTE Y LA DEDICACIÓN DEL PROFESORADO 


Nº 


ECTS DOCENCIA EN 
EL TÍTULO TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 
TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 
TÍTULO 


DEDICACIÓN 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 
ECTS 


MÁXIMOS GPO. 
A 


GPO. 
B TOTAL 


GPO. 
A 


GPO. 
B TOTAL 


MÁX. 
SIMULTÁNEO 


GPO. 
A 


GPO. 
B TOTAL 


GPO. 
A 


GPO. 
B TOTAL 


1 12 12 24 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 12,6 12,6 25,2 TC 44 50 


2 12 6 18 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 6,9 19,8 TC 21 50 


3 9 9 18 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 9,9 9,9 19,8 TC 21 50 


4 6 12 18 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 12,9 19,8 TC 21 50 


32 
Dimensión Jurídica del 
delito / Trabajo Fin de 


Máster 


Prof. 
Responsable 


Nivel V 


Líneas de investigación: Política penitenciaria 
Experiencia docente: Ejecución penitenciaria y programas de 
tratamiento 
Experiencia profesional: Agente Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado 


12,6 12,6 25,2 


33 
Ciencias de la 


Seguridad / Trabajo Fin 
de Máster 


Prof. 
Responsable 


Nivel V 


Líneas de investigación: Criminalística 
Experiencia docente: Criminalística aplicada, seguridad privada y 
ciberseguridad 
Experiencia profesional: Miembro de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado 


6,6 6,6 13,2 


34 
Dimensión Jurídica del 
delito / Trabajo Fin de 


Máster 


Prof. 
Responsable Nivel V 


Líneas de investigación: Derecho penal, tratamiento penitenciario, 
política criminal 
Experiencia docente: Derecho penal y penitenciario en el ámbito 
criminológico, teoría del delito y sus elementos 
Experiencia profesional: abogado ejerciente 


12,6 12,6 25,2 


35 
Criminología General / 
Trabajo Fin de Máster 


Prof. 
Responsable Nivel V 


Experiencia docente: Criminalística y Criminalística aplicada 
Experiencia profesional:  más de dos años de experiencia docente en 
asignaturas de Nivel MECES II y III 


6,6 6,6 13,2 


36 
Optativas / Trabajo Fin 


de Máster 
Prof. 


Responsable Nivel V 
Líneas de investigación: Derecho mercantil 
Experiencia docente: Derecho Mercantil y Derecho Mercantil II 
Experiencia profesional: Abogada ejerciente 


6,6 6,6 13,2 


37 
Criminología Parte 


Especial / Trabajo Fin 
de Máster 


Prof. 
Responsable Nivel V 


Líneas de investigación: Paz y seguridad 
Experiencia docente: Política exterior, nuevas tendencias en política 
criminal, garantías de los derechos de las personas en el ámbito 
internacional 
Experiencia profesional:  más de dos años de experiencia docente en 
asignaturas de Nivel MECES II y III 


6,6 6,6 13,2 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN 
EL TÍTULO TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 
TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 
TÍTULO 


DEDICACIÓN 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 
ECTS 


MÁXIMOS GPO. 
A 


GPO. 
B TOTAL 


GPO. 
A 


GPO. 
B TOTAL 


MÁX. 
SIMULTÁNEO 


GPO. 
A 


GPO. 
B TOTAL 


GPO. 
A 


GPO. 
B TOTAL 


5 6 12 18 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 12,9 19,8 TC 15 50 


6 6 0 6 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 0,9 7,8 TC 15 50 


7 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TC 45 50 


8 12 12 24 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 12,9 25,8 TC 15 36 


9 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 48 50 


10 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TC 27 36 


11 12 12 24 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 12,9 25,8 TP 47 50 


12 12 12 24 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 12,9 25,8 TC 15 36 


13 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 15 36 


14 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 39 50 


15 18 18 36 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 18,9 18,9 37,8 TC 15 36 


16 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 15 36 


17 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 15 36 


18 6 6 12 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 6,6 6,6 13,2 TP 39 50 


19 0 6 6 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 0,6 6,6 7,2 TC 47 50 


20 12 12 24 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 12,6 12,6 25,2 TC 27 36 


21 12 12 24 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 12,6 12,6 25,2 TP 47 50 


22 12 12 24 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 12,6 12,6 25,2 TC 39 50 


23 18 12 30 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 18,6 12,6 31,2 TC 15 36 


24 6 6 12 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 6,6 6,6 13,2 TP 43 50 


25 6 6 12 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 6,6 6,6 13,2 TC 15 36 


26 6 6 12 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 6,6 6,6 13,2 TP 15 36 


27 6 6 12 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 6,6 6,6 13,2 TP 43 50 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN 
EL TÍTULO TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 
TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 
TÍTULO 


DEDICACIÓN 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 
ECTS 


MÁXIMOS GPO. 
A 


GPO. 
B TOTAL 


GPO. 
A 


GPO. 
B TOTAL 


MÁX. 
SIMULTÁNEO 


GPO. 
A 


GPO. 
B TOTAL 


GPO. 
A 


GPO. 
B TOTAL 


28 6 6 12 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 6,6 6,6 13,2 TC 15 36 


29 6 6 12 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 6,6 6,6 13,2 TP 15 36 


30 6 6 12 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 6,6 6,6 13,2 TP 43 50 


31 6 6 12 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 6,6 6,6 13,2 TC 47 50 


32 12 12 24 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 12,6 12,6 25,2 TC 15 36 


33 6 6 12 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 6,6 6,6 13,2 TP 27 36 


34 12 12 24 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 12,6 12,6 25,2 TP 15 36 


35 6 6 12 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 6,6 6,6 13,2 TP 45 50 


36 6 6 12 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 6,6 6,6 13,2 TC 45 50 


37 6 6 12 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 6,6 6,6 13,2 TC 21 50 
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 Detalle del perfil de profesorado previsto 


FORMACIÓN ACADÉMICA Y TRAMOS DE EXPERIENCIA 


Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN 


RAMA DE 
CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


6 Licenciado Criminología Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


    X X       X    


7 Doctor Criminología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas X     X     X       


8 Doctor Derecho Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  X   X     X     


ANECA 


Contratado 
Doctor 


19 Licenciado Criminología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas     X X       X    


20 Doctor Criminología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas   X   X       X   


 ANECA 


Contratado 
Doctor 


22 Licenciado Criminología Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


    X X     X      


24 Doctor Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas   X     X     X   


ANECA 


Contratado 
Doctor 


25 Doctor Criminología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas   X     X     X     


26 Doctor Derecho Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  X     X     X   


ANECA 


Contratado 
Doctor 


27 Doctor Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas   X     X     X    


28 Licenciado Criminología Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  X   X     X       
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN RAMA DE 
CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


29 Doctor Criminología Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  X       X   X     


30 Doctor Criminología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas   X       X   X   
ANECA 


Contratado 
Doctor  


31 Licenciado Criminología Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


    X X     X       


32 Doctor Criminología Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


    X X     X     
ANECA 


Contratado 
Doctor 


33 Licenciado Criminología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas     X X     X      


34 Licenciado Criminología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas     X X     X      


35 Licenciado Criminología Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


    X X     X      


36 Doctor Derecho Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  X       X   X    


37 Doctor Psicología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas   X     X     X   
Doctor 


Contratado 
Doctor 


  


C
SV


: 7
17


67
83


52
21


35
83


77
59


52
56


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717678352213583775952564





 


Memoria de Verificación 
Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad 


 


  


universidadviu.com  
  


ASIGNACIÓN DOCENTE Y DETALLE DE LA EXPERIENCIA 


Nº MATERIA CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
EXPERIENCIA DOCENTE 


ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


GPO. A GPO. B TOTAL 


6 Criminología Parte 
Especial 


Profesor 
Colaborador  


 Licenciado en Criminología (Doctorando) 
Especialización en tratamiento menores 
Experiencia profesional 
Experiencia docente 
Experiencia investigadora 


  32 


7 


Criminología General / 
Criminología Parte 


Especial / Trabajo fin 
de Grado 


Profesor 
Colaborador  


 Doctor en Criminología 
Especialización en Delincuencia en Menores y/o Derechos humanos 
Experiencia profesional 
Experiencia docente 
Experiencia investigadora 


  32 


8 
Dimensión Jurídica del 
Delito / Criminología 


Parte Especial 


Profesor 
Colaborador  


 Doctor Acreditado en Derecho Penal 
Experto en Derecho Penal del Menor 
Experiencia profesional 
Experiencia docente 
Experiencia investigadora 


  32 


19 
Ciencias de la 


Seguridad / Mención 
en Detective Privado 


Profesor 
Colaborador  


 Detective Privado con dilatada experiencia 
Licenciado en Criminología 
Experiencia profesional y docente 
Experiencia investigadora 


  32 


20 Criminología Parte 
Especial 


Profesor 
Colaborador  


 Doctor acreditado en Derecho 
Especialización en Derecho Internacional 
Experiencia profesional 
Experiencia docente 
Experiencia investigadora 


  32 


22 
Ciencias de la 


Seguridad / Trabajo fin 
de Grado 


Profesor 
Colaborador  


 Director de Seguridad con dilatada experiencia profesional 
Licenciado en Criminología 
Experiencia docente 
Experiencia investigadora 


  12 


24 Mención en Detective 
Privado 


Profesor 
Colaborador  


 Doctor Acreditado en Derecho  
Especialización en Derecho mercantil 
Experiencia profesional 
Experiencia docente 
Experiencia Investigadora 


  18 


25 
Mención en 


Cibercriminología / 
Trabajo fin de Grado 


Profesor 
Colaborador  


 Doctor en Criminología 
Especialización en Ciberdelincuencia  
Experiencia profesional 
Experiencia docente Experiencia universitaria 


  18 
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26 Mención en Detective 
Privado 


Profesor 
Colaborador  


 Doctor Acreditado en Derecho 
Especialidad Derecho Empresa 
Experiencia profesional 
Experiencia docente 
Experiencia investigadora 


  18 


27 
Mención en Detective 


Privado / Trabajo fin de 
Grado 


Profesor 
Colaborador  


 Doctor en Derecho 
Especialidad Derecho Civil 
Experiencia profesional 
Experiencia Docente  
Experiencia investigadora 


  14,5 


28 Mención en 
Cibercriminología 


Profesor 
Colaborador  


 Doctorando o Doctor en Criminología 
Experiencia profesional 
Experiencia docente 
Experiencia investigadora 


  18 


29 
Mención en Peritaje 


Criminológico / Trabajo 
fin de Grado 


Profesor 
Colaborador  


 Doctor en Criminología 
Línea de investigación Criminología Ambiental y prevención 
delincuencia en grandes urbes 
Experiencia profesional 
Experiencia docente 
Experiencia investigadora 


  14,5 


30 
Criminología Parte 


Especial 
Profesor 


Colaborador  


 Doctor acreditado en Criminología o Derecho 
Máster en Violencia de Género 
Experiencia profesional 
Experiencia docente 
Experiencia investigadora 


  18 


31 
Mención en 


Cibercriminología / 
Trabajo fin de Grado 


Profesor 
Colaborador  


 Licenciado en Criminología 
Especialización en Ciberterrorismo 
Experiencia profesional 
Experiencia docente 
Experiencia investigadora 


  13,5 


32 
Prácticas Externas / 
Trabajo fin de Grado 


Colaborador 
Experto 


 Doctor acreditado en Derecho o Criminología 
Experiencia profesional 
Experiencia docente 
Experiencia investigadora 


  17 


33 
Prácticas Externas / 
Trabajo fin de Grado 


Colaborador 
Experto 


 Licenciado en Criminología 
Experiencia profesional 
Experiencia docente 
Experiencia investigadora 


  10 


34 Trabajo fin de Grado Colaborador 
Experto 


 Licenciado en Criminología 
Experiencia profesional 
Experiencia docente 
Experiencia Investigadora 


  12 


35 Trabajo fin de Grado Colaborador 
Experto 


 Licenciado en Criminología 
Experiencia profesional 


  12 
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Experiencia docente 
Experiencia Investigadora 


36 Trabajo fin de Grado 
Colaborador 


Experto 


 Doctor en Derecho o en Criminología 
Experiencia profesional 
Experiencia docente 
Experiencia investigadora 


  12 


37 Trabajo fin de Grado Colaborador 
Experto 


 Doctor acreditado en Psicología 
Experiencia profesional 
Experiencia docente 
Experiencia investigadora 


  12 
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 Previsión de calendario de incorporación del personal académico 
necesario 


Actualmente la Universitat Internacional Valenciana cuenta ya en su plantilla con 17 de los 
profesores que se prevén para este título, garantizando los docentes necesarios para 
impartir las materias del primer y segundo curso. Atendiendo a las necesidades del título y al 
cronograma de implantación presente en el criterio 10 de la presente memoria de 
verificación VIU tiene previsto el siguiente plan de contratación para llevar a cabo la puesta 
en marcha del Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad: 


CURSO PERFILES A CONTRATAR MATERIA 


2020/2021 


Nº 6 Profesor 
Colaborador TC 


Criminología Parte Especial / Criminología General 
/ Prácticas Externas (Ed. Octubre) TFG 


Nº 7 Profesor 
Colaborador TC 


Criminología General / Criminología Parte Especial 
/ TFG 


Nº 8 Profesor 
Colaborador TC 


Dimensión Jurídica del Delito / Criminología Parte 
Especial / TFG 


Nº 20 Profesor 
Colaborador TC 


Criminología Parte Especial 


Nº 22 Profesor 
Colaborador TP 


Ciencias de la Seguridad 


Nº 24 Profesor 
Colaborador TP Mención en Detective Privado 


Nº 25 Profesor 
Colaborador TP Mención en Cibercriminología / TFG 


Nº 26 Profesor 
Colaborador TP 


Mención en Detective Privado / TFG 


Nº 27 Profesor 
Colaborador TP 


Mención en Detective Privado / TFG 


Nº 28 Profesor 
Colaborador TP 


Mención en Cibercriminología 


Nº 29 Profesor 
Colaborador TP 


Mención en Peritaje Criminológico / TFG 


Nº 31 Profesor 
Colaborador TP Mención en Cibercriminología / TFG 


2021/2022 


Nº 19 Profesor 
Colaborador TC 


Ciencias de la Seguridad / Mención en Detective 
Privado 


Nº 30 Profesor 
Colaborador TP 


Criminología Parte Especial 


Nº 32 Colaborador 
Experto TP 


Prácticas Externas (Ed. Octubre y Ed. Abril) /TFG 


Nº 33 Colaborador 
Experto TP 


Prácticas Externas (Ed. Abril) / TFG 


Nº 34 Colaborador 
Experto TP 


TFG 


Nº 35 Colaborador 
Experto TP 


TFG 
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Nº 36 Colaborador 
Experto TP 


TFG 


Nº 37 Colaborador 
Experto TP 


TFG 


 


No procede. 


 Formación en docencia virtual del personal académico 


El profesorado pensado para el título cuenta con suficiente experiencia en modalidad 
docente virtual. Asimismo, tal y como se definirá en el criterio 5.2., la VIU cuenta con un 
equipo humano capacitado para asistir al personal académico en las necesidades que 
pudieran producirse a la hora de impartir docencia en esta modalidad. 


En todo caso, para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología virtual, el 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado Docencia e Innovación Educativa 
tiene desplegado un plan de Formación y Desarrollo del Profesorado específico para este 
entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 
destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la 
metodología de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes 
puedan conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza 
y aprendizaje de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores 
adquieran las competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, 
poniendo especial foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la 
herramienta de Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de formaciones específicas 
del por parte del Vicerrectorado de Investigación e Innovación Educativa mencionado 
vicerrectorado. En este caso, se trata de una actividad formativa que tiene como objetivo 
compartir entre el profesorado los principios metodológicos de la Universidad y su 
materialización en la planificación temporal, los recursos, las actividades y los sistemas de 
evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a 
dar soporte y solvencia al Plan de Formación y Desarrollo. Por un lado, los profesores tienen 
a su disposición un aula en el campus virtual donde hay alojadas una serie de píldoras 
formativas que contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y 
metodológica. Por otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un 
equipo de soporte técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este título posee experiencia docente. Por tratarse de 
una Universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la modalidad no 
presencial, la totalidad de su profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha 
modalidad. 


DETALLE DE LA FORMACIÓN EN MATERIA DE USO DEL CAMPUS VIRTUAL 
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Independientemente de su experiencia previa en formación virtual, la Universidad 
Internacional de Valencia, a fin de garantizar la calidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje obliga a todos los docentes, antes de comenzar a impartir docencia 
en la Institución, a cursar y superar una formación en materia de uso del campus virtual VIU. 
Las unidades temáticas que componen esta formación se señalan a continuación: 


UNIDAD CONTENIDO 


Unidad 1 Acceso a campus VIU y principales elementos 


Unidad 2 Acceso y estructura del aula de una asignatura 


Unidad 3 Acceso y estructura del aula de una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 4 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura 


Unidad 5 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 6 Creación de sesiones de videoconferencia 


Unidad 7 Desarrollo de una sesión de videoconferencia y acceso a las grabaciones 


Unidad 8 Creación y configuración de los foros 


Unidad 9 Creación y trabajo por grupos 


Unidad 10 Configurar grupos en foros 


Unidad 11 Creación y configuración de actividades 


Unidad 12 Corrección de actividades y el centro de calificaciones 


Unidad 13 Creación, importación y exportación de rúbricas 


Unidad 14 Configuración de exámenes 


 


Como ya se adelantaba previamente, esta formación se evalúa a través de actividades que 
el docente debe entregar, siendo la consideración de no apto motivo de exclusión del 
Claustro Docente.  


 Personal dedicado a la revisión de las evidencias de los procesos de 
evaluación 


Siguiendo los procedimientos de la Universidad, los responsables de la revisión de las 
evidencias de los procesos de evaluación (en lo relativo al control de la identidad y el plagio) 
son los profesores de cada una de las asignaturas, con el la asistencia del personal del 
Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital en la utilización de las herramientas.  
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 Otros recursos humanos  


La Universidad Internacional de Valencia es una universidad online dispone de un 
organigrama que apoya el proceso de enseñanza-aprendizaje, abarca aspectos tales como 
la elaboración audiovisual de los contenidos preparados por el equipo docente o el 
acompañamiento del alumnado a lo largo de su periodo en la universidad, hasta la asistencia 
tecnológica que da soporte en todo momento a docentes y discentes.  


 Organigrama del personal de apoyo 


La Universidad cuenta con una plantilla de personal no académico, en su mayoría con 
titulación superior universitaria, repartida entre los diferentes departamentos, que realiza las 
labores necesarias para la correcta implantación y el desarrollo de los diferentes títulos 
oficiales que la universidad lleva a cabo. Los departamentos, dedicados a la gestión 
administrativa de las titulaciones, con los que cuenta la universidad, son los siguientes: 


 Departamento de Admisiones: responsable de facilitar información al futuro estudiante 
y resolver las dudas sobre los diferentes títulos de la universidad.  


 Departamento de Marketing y Comunicación: responsable del mantenimiento y 
actualización de la página web de la Universidad y del desarrollo de campañas de 
difusión en línea.  


 Departamento de Prácticas y Carreras Profesionales: es el encargado, junto con 
Dirección de título, del diseño, planificación y gestión de las prácticas curriculares y 
extracurriculares de la titulación responsable de la gestión de las prácticas curriculares 
y extracurriculares de la titulación, así como de las actividades del área de orientación 
profesional.  


 Departamento de Atención al Alumno Acompañamiento al Estudiante: responsable del 
acompañamiento al estudiante durante el proceso de matriculación, asesoramiento y 
orientación durante toda su trayectoria académica. En este departamento se integran 
tanto orientadores académicos como técnicos de soporte.  


 Secretaría Académica: es el encargado de la revisión y aceptación de la 
documentación para la matrícula del alumno, apertura de expediente, gestión de becas, 
reconocimiento de créditos, etc.  


 Secretaría General: responsable del asesoramiento legal en la Universidad, de la revisión 
de las normativas y de su elaboración y gestión de convenios con los centros de 
prácticas; responsable de la revisión y aceptación de la documentación para la 
matrícula del estudiante, apertura de expediente, gestión de becas, reconocimiento de 
créditos, etc. 


 Gerencia: responsable de gestionar aspectos relacionados con la gestión económica y 
de recursos humanos de la Universidad. 


 Departamento de Coordinación y Metodología Docente: es el encargado de la gestión 
del material audiovisual y de los recursos multimedia que se ponen a disposición del 
alumno, asiste y apoya a los profesores a la hora de preparar los materiales docentes, 
utilizando soportes tecnológicos específicos para la educación on-line.  
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 Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa: promueve el impacto positivo de 
la innovación en los procesos de docencia, acompañando al claustro en la implantación 
y evolución del modelo académico, incrementando la satisfacción de estudiantes y 
profesores y mejorando la calidad de la docencia en la universidad. Articula diferentes 
iniciativas de apoyo mediante proyectos de innovación docente, jornadas, recursos y 
cursos de formación en herramientas, metodologías y tecnologías. 


 Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación: este vicerrectorado gestiona la 
selección, desarrollo, ordenación y planificación y el control de la actividad académica 
de la Universidad. 


 Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital: en este vicerrectorado se 
gestiona toda la tecnología educativa de la Universidad. Asimismo, lidera los procesos 
de innovación tecnológica que han convertido a VIU en un referente. 


 Vicerrectorado de Investigación y Transferencia: este vicerrectorado se encarga de 
liderar la labor investigadora de la Universidad, así como sus actividades en materia de 
transferencia del conocimiento.  


 Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación: promueve y gestiona las 
relaciones internacionales de la Universidad a través del desarrollo de los programas de 
movilidad de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios.  


 Departamento de Dirección de Estudios y Calidad y Sostenibilidad: es el encargado de 
las tramitaciones necesarias para la oficialidad de los títulos y del aseguramiento de la 
calidad de los mismos responsable de la oficialidad de los títulos, el aseguramiento de la 
calidad de los mismos, y del Sistema de Garantía Interno de Calidad. Asimismo, 
desarrolla acciones en materia de innovación de titulaciones.  


 Departamento de Operaciones: es el encargado del mantenimiento y desarrollo del 
Campus Virtual.  


 Plazas de personal de apoyo 


En la siguiente tabla se muestra la dotación de Personal de Apoyo con que cuenta la 
Universidad, indicando tanto el número de efectivos como su porcentaje sobre el total.  


En concreto, para esta titulación, el personal de apoyo disponible es el siguiente: 


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS CATEGORÍA ADMINISTRATIVA 


Admisiones 18 Personal Titulado (Superior o 
Medio) 


Atención al Alumno 13 Personal Administrativo y/o 
Soporte Técnico 


Atención al Alumno 2 
Personal Titulado (Superior o 
Medio) 


Prácticas 5 Personal Administrativo 


Prácticas 2 
Personal Titulado (Superior o 
Medio) 


C
SV


: 7
16


69
11


66
16


92
96


56
50


03
22


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716691166169296565003229





 


Memoria de Verificación 
Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad 


 


  


universidadviu.com  


 


Secretaría Académica 6 Personal Administrativo 


Secretaría General 1 Personal Titulado Superior 


Coordinación y Metodología 
Docente 


4 
Personal Titulado (Superior o 
Medio) 


Estudios y Calidad 4 Personal Titulado Superior 


Marketing 3 Personal Titulado (Superior o 
Medio) 


Operaciones 2 Personal Titulado Superior y/o 
Soporte Técnico 


TOTAL 60 100% 


 


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Admisiones 100 35.09% 


Defensor Universitario 1 0.35% 


Dirección Calidad y Estudios 13 4.56% 


Dirección General 3 1.05% 


Gerencia 11 3,86% 


Marketing 25 8.76% 


Prácticas y Carreras Profesionales 15 5.26% 


Recursos Humanos 2 0.7% 


Relación con el alumno 51 17.89% 


Secretaria Académica 27 9.47% 


Vicerrectorados 18 6.32% 


Técnicos de Facultad 19 6.67% 


TOTAL 285 100 % 


 


En la Universidad Internacional de Valencia, los departamentos implicados en las 
titulaciones trabajan de manera grupal para facilitar una mejor y más rápida respuesta al 
alumnado.  


DEDICACIÓN NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Tiempo completo 60 267 100% 93,68% 


Tiempo parcial 0 18 0% 6,32% 


TOTAL 60 285 100% 
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 Categoría profesional del personal de apoyo 


Las categorías profesionales de la plantilla de personal no docente, se dividen en los 
siguientes grupos:  


 Personal Titulado (Superior o Medio).  


 Personal Administrativo.  


 Personal de Servicios Generales. 


 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la 
no discriminación de personas con discapacidad  


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universitat Internacional Valenciana, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 22 referido al personal 
docente e investigador establecen que éste será contratado a través de alguna de las 
modalidades previstas por la normativa aplicable y con sujeción a los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universidad 
Internacional de Valencia se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 
51/2003 de Igualdad de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad y la Ley 3/ 2007, de Igualdad de Género.   
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6. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 Justificación de la adecuación de los materiales y servicios 
disponibles 


La Universidad Internacional de Valencia fue creada por la Ley 7/2008, de 13 de junio, de 
reconocimiento de la Universitat Internacional Valenciana, como universidad privada, sin 
ánimo de lucro, promovida por la Fundación de la Comunitat Valenciana Universitat 
Internacional Valenciana. 


Posteriormente, el 14 de noviembre de 2013, se constituyó la Sociedad Limitada Unipersonal 
«Universitat Internacional Valenciana - Valencian International University, S.L.» que gestiona 
en la actualidad la actividad de la Universidad Internacional de Valencia, el socio de esta 
nueva sociedad es el Grupo Planeta (División de Formación y Universidades). Asimismo, la 
Generalitat Valenciana sigue participando en la construcción del proyecto universitario. 


Este nuevo escenario tiene como objetivo contribuir al crecimiento internacional de la VIU. 


Actualmente, la VIU cuenta con más de 15 000 estudiantes de 81 nacionalidades y 76 
titulaciones, siendo un ejemplo de sinergias entre universidad, empresa e instituciones 
públicas en favor del progreso social. 


 Infraestructuras físicas 


La Universidad Internacional de Valencia cuenta con los medios para albergar los servicios 
administrativos y el Centro Único de que consta, así como con la infraestructura 
tecnológica necesaria y suficiente para garantizar un proceso de enseñanza-aprendizaje 
on-line caracterizado por su metodología audiovisual innovadora. 


En respuesta a la modalidad virtual, las actividades formativas, metodologías docentes y 
sistemas de evaluación se desarrollan a través de aulas virtuales con capacidad ilimitada de 
estudiantes, actualmente está establecido 90 estudiantes por aula virtual. Todos los 
recursos materiales se detallan a continuación. 


1.- VALENCIA: C/ GORGOS 5-7 C/ PINTOR SOROLLA, 21 


En plena zona universitaria de Valencia, la VIU dispone de unas amplias infraestructuras que 
albergan gran parte de sus servicios de Rectorado, Coordinación, despachos de 
profesores, espacios administrativos, así como una sala multiusos. 


En pleno centro de Valencia, la VIU dispone de unas amplias infraestructuras en el edificio 
Gallery (superior a los 2 600 m2) que albergan sus servicios de Rectorado, Dirección 
General, Decanatos, Admisión de Alumnado, Gerencia, Servicios al Estudiante, Servicios 
Generales, Secretaría General, Biblioteca Virtual. 


Adicionalmente a los servicios administrativos, se cuenta en este espacio con servidores 
físicos y virtuales para dar servicios de infraestructura tecnológica a las diferentes 
unidades, como producción de contenidos docentes, directorio activo, copias de 
seguridad, entornos de desarrollo, seguridad, etc. 


La electrónica de red está compuesta por switches y varios Firewalls físicos y lógicos que 
gestionan la seguridad de las diferentes conexiones a Internet, dos para dar servicio a los 
usuarios y otras de mayor capacidad para dar soporte a las clases online. Todos los 
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servicios, tanto servidores como electrónica de red y conexiones, están convenientemente 
replicados para dotar de alta disponibilidad. La universidad está equipada con dos 
servidores de alta densidad de almacenamiento Superserver Twin Supermicro con una 
capacidad de 150 TB, para el almacenamiento y archivado del contenido de vídeo digital. 


La Universidad ha apostado de manera firme y decidida por el uso de tecnologías de 
virtualización, que ayudan al aprovechamiento del material informático adquirido, utilizando 
el 100% de los recursos y apostando, al mismo tiempo, por la sostenibilidad, y permite un 
eficaz uso energético. 


La sede de Valencia cuenta en sus instalaciones con varias líneas de Internet de banda 
ancha dedicadas y garantizadas, así como varias líneas de backup, que garantizan el trabajo 
de forma segura y fiable. 


El equipamiento se complementa con el centro de recursos audiovisuales, que permite el 
almacenamiento, compresión a distintos formatos y la emisión, en directo o en diferido, de 
los contenidos audiovisuales de la Universidad, ya sean de carácter docente o institucional. 


Por otro lado, se dispone del equipamiento necesario para la edición y postproducción de 
los materiales audiovisuales de la Universidad.  


La universidad cuenta con cabinas insonorizadas, para la realización de videoconferencias 
docentes. 


Uno de los ejes clave de la universidad es su producción audiovisual, para lo cual la 
universidad cuenta con una selección de proveedores que disponen de estudios de 
grabación, platós profesionales, equipos de grabación móvil y de audio, y un estudio de 
grabación virtual. La condición de proveedor de producción audiovisual de la VIU implica 
haber superado una fase de formación y conocimiento del modelo metodológico y de los 
estándares de calidad esperados. 


2.- BARCELONA: INSTALACIONES DE LA DIVISIÓN DE FORMACIÓN DEL GRUPO 
PLANETA 


La División de Formación del Grupo Planeta cuenta con una amplia infraestructura 
tecnológica en su sede de Barcelona, poniendo a disposición de la VIU su centro de datos, 
a través del cual se da soporte físico a parte de las infraestructuras virtuales de la 
Universidad.  


ESPECIFICACIONES Y RECURSOS DE LOS CENTROS DE DATOS ASOCIADOS A LA 
INFRAESTRUCTURA VIRTUAL 


Los servidores que alojan la infraestructura académica de la Universidad se encuentran 
situados en instalaciones que permiten garantizar su adecuado funcionamiento y cumplen 
todas las características necesarias en materia de seguridad, suministro de energía, 
conectividad, accesibilidad, recuperación de datos y control del entorno; garantizando el 
servicio 24 horas al día, los 7 días de la semana, durante los 365 días del año. 


En cuanto a la seguridad, el único punto de entrada a la está vigilado las 24 horas del día 
con acceso controlado por una base de datos de acceso y video vigilancia, que 
complementan los mecanismos de seguridad informática propios de la instalación.  


Supervisión del área de coubicación y permiso por pasar un punto central solo a las 
personas autorizadas. 
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Cámaras de videovigilancia situadas por el territorio por facilitar la captura de actividad y 
asegurar la entrada no autorizada a áreas protegidas. 


En cuestiones energéticas, se cuenta con generadores de tecnología punta que limpian y 
condicionan la energía eléctrica comercial para eliminar irregularidades en la señal. La 
electricidad funciona a través de generadores antes de pasar a la instalación. 


En el caso de pérdida de energía eléctrica de la red, la instalación cuenta con dos horas de 
energía de reserva (la media de la industria es solo de 15 minutos), además de un generador 
de diésel con capacidad de carga máxima y 18 horas de suministro de combustible. 


La red cuenta con conexiones redundantes de Internet de alta velocidad para garantizar la 
conectividad y el nivel del servicio. 


Los servidores están configurados para mantener un failback, conectividad superflua, 
seguridad completa, control 24x7 y tiempo de actividad del 99,7%. 


En cuanto al inicio, el proveedor de la plataforma académica es el responsable de la 
instalación y la configuración del hardware, software y todos los componentes necesarios 
del servidor dedicado. Eso incluye, pero sin limitarlo, el hardware y el software del servidor, 
las telecomunicaciones hardware y software, la seguridad software y otros softwares que 
sean razonablemente necesarios para operar y mantener el software alojado. 


El software alojado es accesible 24/7, con un tiempo de actividad específica del 100%. Eso 
significa que los servicios estarán disponibles el 100% del tiempo de duración de cualquier 
mes del calendario. 


Además, el sistema proporciona copias de seguridad completas que son almacenadas on-
line y en instalaciones separadas (Backup y Disaster Recovery). 


Si se produce una interrupción, el sistema lo notifica al responsable técnico de la 
Universidad a través del correo electrónico. Esta notificación incluye la causa de la 
interrupción y el tiempo estimado de restauración de los servicios. 


El servidor del entorno de aprendizaje virtual en una instalación que ofrece control del 
entorno, seguridad y energía backup, más específicamente descrito a continuación: 


- Entorno: El centro de datos está diseñado para mantener una temperatura 
constante de 68 ¼, más o menos 2 ¼, con una humedad del 45%. 


- Configuración del servidor: Los servidores están configurados para mantener un 
failback, conectividad superflua, seguridad completa, control 24x7 y tiempo de 
actividad del 99,7%. 


El equipo de sistemas, atendiendo las indicaciones y demandas de la Dirección Académica, 
es responsable de la gestión y del uso de las características y la función del software 
alojado. Asume toda la responsabilidad de esta gestión, incluyendo, sin limitación: 


- Creación/eliminación de usuarios incluyendo los estudiantes, profesorado, 
administradores del sistema, etc. 


- Creación/eliminación de toda la información del usuario 


- Construcción y gestión de todas las páginas del curso 


- Personalización de la página web 


C
SV


: 7
16


69
14


96
47


92
21


88
62


12
47


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716691496479221886212472





 


Memoria de Verificación 
Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad 


 


  


universidadviu.com  


 


- Sistema del seguimiento de los informes de uso 


- Aplicación de los criterios sobre el empleo de las herramientas facilitadas, cuánta 
funcionalidad se permite a los docentes, etc. 


- Diseño gráfico del entorno. 


Sistema de gestión de la cartera de clientes. Realiza las funciones de gestión de pedidos, 
facturación, gestión de cobros e impagados, reclamación de deudas y control de saldo.  


Todas estas instalaciones se encuentran a cargo del equipo de sistemas, responsable de la 
gestión de las instalaciones y de su mantenimiento; en conjunto con los equipos de las 
entidades proveedoras del campus virtual y los diferentes softwares, entornos y 
herramientas. 


 Infraestructuras digitales 


Las infraestructuras digitales de la Universidad Internacional de Valencia disponen los 
medios necesarios para el desarrollo de la práctica totalidad de las actividades docentes de 
la Universidad, de acuerdo con la modalidad virtual de sus enseñanzas.  


Estas infraestructuras comprenden, entre otras, el campus virtual de la Universidad (que 
integra la Secretaría Virtual), la Biblioteca Digital o los laboratorios virtuales. A continuación, 
se aporta la información relativa todos los recursos digitales que la Universidad 
Internacional de Valencia pone a disposición de sus estudiantes. 


CAMPUS VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE VALENCIA 


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard 
Learn como campus virtual. 


Se trata de una aplicación de software que ofrece herramientas innovadoras con el 
objetivo de facilitar al profesorado la creación y administración de sus materias y 
asignaturas.   


El campus virtual de la Universidad Internacional de Valencia está organizado en diferentes 
secciones que ofrecen al estudiante toda la información necesaria para poder seguir sus 
estudios de forma ordenada.  


Esta herramienta permite un adecuado seguimiento y evaluación del proceso de enseñanza 
y aprendizaje del estudiante, a través del despliegue de sus funcionalidades: centro de 
retención, centro de calificaciones, etc.  


http://es.blackboard.com/sites/international/globalMáster/Platforms/Blackbaard-
Learn.html 


PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE APOYO A LA DOCENCIA   


La Universidad Internacional de Valencia desarrolla su actividad académica a partir de un 
modelo de educación a distancia con docencia on-line síncrona centrado en el estudiante. 
Este modelo se soporta en el uso de las TIC para facilitar espacios, herramientas y recursos 
que permiten la comunicación y el desarrollo de la actividad académica. El espacio principal 
donde esto tiene lugar es el campus virtual.  
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El campus virtual se encuentra integrado con el resto de sistemas de información de la 
Universidad. De esta manera, la creación de aulas, la gestión de usuarios y las inscripciones 
de los mismos en las aulas correspondientes del campus se realiza de manera automática a 
medida que se desarrollan los procesos administrativos de la Universidad. Esta integración 
permite también al alumnado acceder a otro tipo de información académica, como el 
acceso a la Biblioteca.  


Cabe mencionar también que tanto el campus virtual como el resto de sistemas de 
información a él vinculados son escalables y poseen una capacidad ilimitada en la gestión 
de estudiantes, aulas, cursos y profesores.  


En el marco puramente académico, se hace uso del campus virtual para facilitar 
documentación a los estudiantes en formato electrónico, para recibir entregas de los 
estudiantes de actividades de manera organizada en tiempo y espacio, para comunicarse 
con los estudiantes de la asignatura de forma ágil y desarrollar tareas individuales o grupales 
(wikis, foros, chats, consultas, etc.), lo cual permite al profesor agilizar su tarea como 
docente y establecer un canal de comunicación alternativo con los estudiantes fuera del 
aula. Además, el campus virtual cuenta con una herramienta de videoconferencias que 
facilita la impartición de la docencia de manera síncrona y favoreciendo la participación del 
alumnado. Dichas sesiones quedan además grabadas y a disposición del alumnado.     


En todo este proceso los profesores cuentan con el apoyo de la Dirección de Selección y 
Desarrollo del PDI y la Dirección de Título que les asesora y ayuda, tanto en el uso técnico 
de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus materias al entorno virtual. Por 
último, la Universidad cuenta con un equipo de soporte técnico dedicado en exclusiva al 
cuerpo docente, con un horario de atención de 09:00 a 21:30 (horario peninsular).  


DESCRIPCIÓN DE LA PLATAFORMA DEL CAMPUS VIRTUAL  


El estudiante matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispone 
de varios apartados: 


o Un apartado principal en el que se resumen las novedades, tareas a realizar, 
anuncios, etc. relacionados con las asignaturas y/o la titulación que está cursando.  


o Un apartado en el que puede acceder al listado de asignaturas que está cursando o 
que ha cursado. 


o Un apartado en el que el alumno puede interactuar con otros estudiantes tanto del 
título como de la universidad, en el que dispone de acceso a las redes sociales de la 
universidad, así como a diferentes videos relacionados con su título. 


o Un apartado desde el que dispone de acceso a las diferentes bibliotecas y bases de 
datos que la universidad pone a disposición del estudiante para su 
asignatura/titulación. 


o El calendario, con vista mensual, semanal o diaria, donde el alumno puede ver todos 
los acontecimientos relacionados con las diferentes asignaturas que cursa, así 
como gestionarlo como una agenda personal. 


o Un apartado con acceso directo a la Secretaría Virtual que permite al estudiante 
consultar su expediente académico, realizar trámites, etc. 
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o Un apartado que le permite acceder a diferentes manuales, preguntas frecuentes, 
etc. relacionadas con el uso de la plataforma y el campus virtual. 


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard 
Learn como campus virtual en conjunto con la herramienta de videoconferencias 
Blackboard Collaborate Ultra para impartir las clases síncronas y almacenar las grabaciones 
de las mismas.  


Se trata de aplicaciones de software líderes en el mercado educativo que ofrecen 
herramientas para facilitar al profesorado la creación y administración de sus asignaturas a 
través de funcionalidades poderosas, pero intuitivas y fáciles de usar. 


El campus virtual de la Universidad, está organizado en diferentes secciones. El estudiante 
matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispone de varios 
apartados estructurados en pestañas dentro de la aplicación:  


 Inicio: se puede consultar y acceder al aula general de la titulación, al aula comunidad y 
a las asignaturas matriculadas. También están disponibles las novedades, tanto de la 
Universidad como de cada asignatura. Existen accesos directos a las últimas 
videoconferencias y las grabaciones y también dispone de acceso a los diferentes 
canales de contacto con los equipos de atención al alumnado. Asimismo, existe acceso 
a las encuestas de satisfacción que el estudiantado debe cumplimentar. 


 Notas y trámites: agrupa información sobre la evaluación de las asignaturas cursadas, 
así como el acceso directo a Secretaría Virtual y a modelos de solicitud para trámites 
administrativos. 


 Portal de Ayuda al Usuario: se resuelven de forma autónoma las cuestiones más 
frecuentes del estudiantado en su relación con la Universidad. Además, pueden realizar 
consultas directas a soporte técnico o a su orientador académico. 


 Servicios: agrupa servicios no docentes y de apoyo en la vida académica del estudiante 
como el Centro de Lenguas, el Servicio de Carreras Profesionales, la Orla universitaria 
o el SAED. 


 Biblioteca: un acceso directo a la biblioteca virtual de la Universidad.  


Por su especial relevancia se describen a continuación los tres tipos de aula existentes en 
el campus virtual:  


Aula de Comunidad Universitaria VIU:   


En esta aula se hallan inscritos todos los estudiantes de un determinado año académico y a 
través de ella se emiten comunicados que por sus características son de interés para toda 
la comunidad universitaria. Un ejemplo de ello serían las convocatorias a elecciones de 
representantes del alumnado.   


Aula General de la Titulación:  


En esta aula se hallan inscritos todos los estudiantes de una titulación que pertenecen al 
mismo grupo. En la misma el estudiante dispone de contenidos relativos a su titulación como 
la guía didáctica del título, el calendario académico, información relativa al claustro… Esta 
aula sirve además como canal de comunicación entre la Dirección del Título y su alumnado 
por medio de comunicados.   
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Aulas de Asignatura:  


Es desde estas aulas desde las que se lleva a cabo la impartición docente. En ella se facilitan 
todos los contenidos e información relativa a la materia y se dispone de acceso directo a 
las sesiones síncronas de clase y grabaciones de sesiones pasadas.  


En las aulas correspondientes a cada asignatura, el estudiante puede encontrar información 
relacionada con:  


 La presentación de la asignatura.  


 La guía didáctica que es el documento que recoge toda la información relacionada con 
la asignatura, que el estudiante debe conocer y leer.   


 El calendario académico de la asignatura que resume las actividades que realizará el 
estudiante mientras se imparte la asignatura.  


 Los anuncios que publica el equipo docente de cada titulación y que ofrecen 
información de relevancia para cada asignatura sobre actividades, seminarios, 
exámenes, etc. asignatura.   


 Los recursos y materiales que se ponen a disposición del estudiante durante la 
asignatura.  


 Los grupos de trabajo.  


 Las actividades que realizará el estudiante, en el que se indican las fechas de inicio y 
finalización de cada una de ellas.  


 Las videoconferencias, donde se ubican las sesiones síncronas virtuales regulares y las 
grabaciones de las mismas para su consulta posterior en la herramienta de 
videoconferencias, Blackboard Collaborate Ultra 
(http://es.blackboard.com/sites/international/globalMáster/Platforms/Blackboard-
Collaborate.html) y que permanecerán grabadas a disposición del estudiante durante 
todo el curso. Además de la comunicación profesor-estudiante y entre estudiantes, 
permite compartir archivos, aplicaciones como la pizarra del Interwrite Workspace y 
utilizar una pizarra virtual para interactuar con los participantes. Incorpora también otras 
funcionalidades para la interacción con el alumnado como son las preguntas cortas o 
los sondeos, y permite la división de los estudiantes en diferentes salas para facilitar la 
realización de trabajos en grupo síncronos.  


 Los foros, donde se plantean cuestiones de debate entre los alumnos y el equipo 
docente, se resuelven dudas, etc.  


 El envío de e-mails, que le permite contactar con sus compañeros de 
asignatura/titulación, con el equipo docente, con la coordinación, etc.  


 El blog, espacio virtual de cada asignatura en el que los estudiantes pueden participar 
activamente publicando cuestiones relacionadas con la asignatura e interactuando con 
sus compañeros.  


 Las calificaciones, donde el estudiante puede consultar la evaluación de las tareas 
realizadas y consultar la nota de la asignatura. 
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 La ayuda al alumno que le permite el acceso directo a las preguntas frecuentes 
relacionadas con el uso de la plataforma, búsqueda de información, etc. 


 Mis compañeros, una orla virtual para saber con qué estudiantes se comparte la 
asignatura.  


 Otros enlaces a herramientas ya descritas como la biblioteca virtual o las calificaciones.  


 A través de estas herramientas, el profesor/a puede realizar un adecuado proceso de 
evaluación y de seguimiento del proceso de enseñanza y aprendizaje del estudiante. Entre 
otras cuestiones, puede ver sus analíticas de aprendizaje, conociendo el progreso 
académico del estudiante y permitiendo detectar de forma precoz posibles casos de 
dificultades para seguir el curso de las asignaturas.  


ACTUALIZACIÓN Y MEJORA CONTINUA DEL CAMPUS VIRTUAL    


Dado que el campus virtual es la infraestructura principal que da soporte al proceso de 
enseñanza y aprendizaje, la Universidad tiene un compromiso firme con su actualización y 
mejoras continuas  


Para ello, la Universidad lleva a cabo estrategias de recogida activa de datos, por medio de 
encuestas tanto a estudiantes como a docentes, y otros miembros de la comunidad 
universitaria, para identificar posibles vías de mejora en la plataforma. Además, a esto se 
suman otras estrategias de recogida pasiva de datos por medio de herramientas de 
analítica web, que permiten realizar un análisis cuantitativo de la mencionada experiencia 
de usuario.   


En base a la información recopilada, la Universidad lleva a cabo proyectos que permiten una 
adaptación total a las necesidades y casuística de la Universidad. Entre los proyectos de 
mejora recientemente implementados destacan por su alcance e impacto los siguientes:  


 Campus Connect. Este proyecto desarrollado íntegramente en la Universidad, tenía 
como objetivo la mejora en el aprovechamiento de la herramienta de trabajo a través 
de una mejora de la usabilidad, la utilidad y la navegación en el Campus. Para ello se 
llevaron a cabo una serie de acciones clave entre las que se encuentran:  


o La actualización del aspecto visual y la forma en que se ofrecen los contenidos 
para adaptarlos a las nuevas tendencias y la imagen corporativa de la 
universidad.  


o Mejora de la estructura de Campus para facilitar el acceso a los contenidos que 
en cada momento sean de interés de una manera ágil e intuitiva.  


o Todo ello siguiendo un diseño responsive para la adaptación, tanto de la plantilla 
de estilo como de la estructura y los contenidos, a diferentes dispositivos y 
navegadores.  


 Campus Mobile: atiende a la demanda de apoyada en los diferentes tipos de dispositivos 
que usaban los usuarios con acceso al campus virtual. El objetivo ha sido la mejora 
continua de la experiencia de acceso desde navegadores móviles y desde la aplicación 
de la Universidad. Se ha desarrollado un diseño responsive con una plantilla de estilo y 
estructura específica.  
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 Metabuscador bibliográfico. Se contrató e integró con el campus virtual el 
metabuscador bibliográfico Summon para proveer un acceso unificado a las diferentes 
bases de datos bibliográficas contratadas por la Universidad mediante las credenciales 
del propio Campus. De esta manera se permite el enlace directo de contenidos 
concretos desde las propias aulas de asignatura. 


 Integración de herramienta para la acreditación biométrica. Se adquirió e integró con el 
campus virtual la herramienta de acreditación biométrica SMOWL para la 
monitorización e identificación del estudiante durante las pruebas de evaluación. 
Además, dada la perfecta integración entre el Campus y dicha herramienta, el proceso 
de evaluación no se ve afectado, proporcionando al docente de mejores medios para 
la monitorización y detección del fraude, sin impactar en la experiencia del estudiante y 
por tanto permitiéndole concentrarse en sus pruebas de evaluación.  


 Módulo de seguimientos de conexión. Se desarrolló desde la propia Universidad el 
módulo de seguimientos de conexión utilizado por los Orientadores Académicos 
previamente explicado, el cual complementa el centro de retención proporcionado por 
el Campus y que es utilizado por los docentes. Este módulo ofrece una visión menos 
detallada del desempeño del estudiante, aunque aportando una visión más global.  


 Integración con la herramienta de encuestas de satisfacción. Se integró con el campus 
virtual la herramienta de encuestas BLUE. Esta herramienta permite la distribución 
automática de las encuestas en base a múltiples criterios y mediante la integración con 
el Campus se logró hacer más accesibles las mismas al alumnado para de este modo 
aumentar las tasas de participación.     


Además de los proyectos mencionados, los cuales ya se encuentran implantados y son 
plenamente funcionales, y siguiendo con el espíritu de mejora continua del Campus, los 
siguientes proyectos se iniciaron en de 2022 y se encuentran en desarrollo:  


 Nuevas herramientas de acreditación biométrica. Se está trabajando en ampliar la 
funcionalidad de la herramienta actual de acreditación biométrica.   


 Desarrollo del nuevo entorno digital educativo: se trabaja en un portal del estudiante y 
un campus virtual que cuente con la fuerza de Blackboard Ultra. Por otro lado, con 
Anthology Ally la Universidad puede generar contenidos más accesibles para los 
estudiantes de forma ágiles, analizando los materiales subidos por el docente y creando 
entornos de aprendizaje inclusivo basándose en las actuales normas internacionales de 
accesibilidad.  


Por último, cabe mencionar que Blackboard Learn se actualiza con carácter anual durante 
el período no lectivo del mes de agosto, con el objetivo de disfrutar de versiones estables 
más recientes y las nuevas funcionalidades que ello implica.   


CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y LA INVESTIGACIÓN (CRAI) 


El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) de la Universidad 
Internacional de Valencia es una herramienta novedosa estructurada por la Universidad en 
respuesta a la mejora continua a la que la organización se somete. 


En el CRAI se integran todos aquellos recursos que dan soporte al aprendizaje, orientado a 
facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje y simplificar el acceso a la información de 
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todos los miembros de la comunidad universitaria, convirtiéndose en un pilar de la institución 
y en centro de referencia para la Universidad. 


Además, también se apoya, gestiona y dirige el proceso de creación de nuevos recursos 
docentes y de investigación como pueden ser los manuales, las monografías, las guías de 
lectura y estudio, los documentos multimedia pedagógicos, los vídeos docentes, los 
podcasts, los mapas conceptuales, las líneas de tiempo y los casos prácticos, entre otros. 
Estos se encuentran influidos por las necesidades académicas concretas de cada 
asignatura, pero también cuentan con una perspectiva global, desde la creación hasta la 
puesta a disposición de los estudiantes en las aulas. 


Por otro lado, el CRAI valora las necesidades de nuevos recursos y la adaptación de los 
existentes a lo largo del curso y, especialmente, antes de comenzar el periodo académico. 
Para ello, cuenta con la guía de los directores de títulos y los vicedecanos de cada una de 
los centros de la universidad, de acuerdo con los procedimientos PR03 y PR11. 


Estructuralmente, la Dirección de Contenidos y CRAI se encuentra en continua 
comunicación con la Dirección de Docencia, ambas integradas en el Vicerrectorado de 
Docencia e Innovación Educativa de la Universidad.  


Dentro del CRAI se incluye la Editorial VIU, integrada en UNE (Unión de Editoriales 
Universitarias Españolas) desde 2022. Forma parte de la red de Intercambio Científico entre 
todas las editoriales universitarias españolas a disposición de toda la comunidad 
universitaria VIU. A través del CRAI también se pueden acceder a recursos y materiales de 
apoyo de los principales editores académicos y científicos, así como suscripciones a bases 
de datos de revistas especializadas. 


Toda la información es de fácil acceso a través de un buscador sencillo e intuitivo que tiene 
integrados todos los recursos suscritos. 


BIBLIOTECA DIGITAL 


Al margen de los recursos para el aprendizaje facilitados por cada docente para hacer 
frente a los aprendizajes de las diferentes asignaturas, módulos y áreas, los alumnos de la 
Universidad deberán recurrir a otras fuentes documentales para la tarea de estudio e 
investigación. Este es el principal objetivo de la biblioteca digital que ponemos al alcance de 
los estudiantes con los siguientes recursos y servicios: 


- Acceso íntegro a recursos digitales 


● Bases de datos. Acceso completo al contenido de los recursos digitales 
referenciados en las principales bases de datos de publicaciones. 


● Revistas especializadas en las áreas de impartición. 


● Colecciones digitales, que facilitan el acceso completo a los recursos digitales 
ofertados por las principales editoriales. 


● Catálogos de las principales bibliotecas de alcance internacional. 


- Formación 


● Estrategias de búsqueda de información. 


● Búsqueda y documentación. 


● Uso y aprovechamiento de bases de datos y recursos específicos. 
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● Recursos digitales y propiedad intelectual 


Además de las bases de datos que conforman la Biblioteca Digital del Grupo, a través del 
Campus Virtual se ofrece a los alumnos el acceso a bases de datos documentales tales 
como: EBSCO, Emerald o McGraw-Hill. 


Actualmente, la Universidad Internacional de Valencia se encuentra en periodo de 
construcción de su propia Biblioteca Digital. 


En ella, se cuenta ya con suscripciones que permiten dar respuesta específica a los 
profesores y estudiantes de todas las áreas de conocimiento: 


1. E-LIBRO  


E-Libro es una plataforma de eBooks académicos que cuenta actualmente con más 
de 90.000 eBooks de 500 editoriales asociadas. Entre los recursos que se 
contemplan en esta plataforma, podemos destacar ebooks, libros, revistas, 
artículos, tesis, investigaciones, etc. de nivel académico y profesional. Los recursos 
están inicialmente catalogados en temáticas (Antropología, Ciencias de la Vida, 
Ciencias Físicas, Ciencias Políticas y Leyes, Ciencias Sociales, Economía y 
Negocios, Educación, Historia, Informática y Computación, Ingeniería y Tecnología, 
Lenguaje y Literatura, Medicina, Psicología y Religión). La plataforma permite al 
estudiante interactuar con los recursos en varios sentidos, leyendo online una 
cantidad ilimitada de páginas y obras completas, descargando un ebook completo 
durante 14 días o creando su propio estante personal, lo que le permite ordenar sus 
consultas y subrayar, imprimir y copiar o compartir carpetas bibliográficas. El 
acceso se realiza a través del módulo de Biblioteca de la plataforma LMS 
(Blackboard). 


2. TIRANT LO BLANCH 


Desde hace tres años, la Universidad Internacional de Valencia mantiene una 
suscripción con la Editorial Tirant Lo Blach a través de su Biblioteca Virtual. 


Su fondo editorial dispone actualmente de más de 2.000 títulos sobre legislación, 
jurisprudencia y doctrina que permite dar cobertura a varias áreas de conocimiento, 
especialmente a la Jurídica. El acceso se realiza a través del módulo de Biblioteca 
de la plataforma LMS (Blackboard). 


3. EMERALD 


Emerald es una base de datos con acceso a 40 publicaciones de gestión 
empresarial de todo el mundo, con disponibilidad de textos completos, Emerald 
Management Reviews es una forma rápida y efectiva de investigar la mejor literatura 
de gestión empresarial del mundo. 


El acceso se realiza a través del módulo de Biblioteca de la plataforma LMS 
(Blackboard). 


4. EBSCO  


La institución cuenta actualmente con una suscripción que permite el acceso a tres 
bases de datos donde se pueden encontrar referencias y/o textos completos de las 
principales publicaciones del ámbito económico y empresarial en inglés, castellano 
y portugués. 
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Por ejemplo, Business Source Elite ofrece el acceso al texto completo de más de 
1000 publicaciones. El acceso se realiza a través del módulo de Biblioteca de la 
plataforma LMS (Blackboard). 


5. Web of Science 


En 2016, la Universidad Internacional de Valencia firmó un convenio con la 
Fundación Español apara la Ciencia y la Tecnología (FECYT) que permite el acceso 
de la institución a las Bases de Datos “Web of Science”. 


- Web of Sicence Core Collection 


- Journal Citation Reports 


- Essential Science Inditaror 


El acceso está limitado al profesorado y se realiza mediante login desde la página 
web de FECYT. 


Al margen del acceso a todos estos fondos, la Universidad Internacional de Valencia elabora 
recursos específicos para cada materia. 


En este sentido, autores especialistas en cada una de las asignaturas que forman parte de 
los planes de estudio diseñan contenidos fundamentados en los descriptores, 
competencias y resultados de aprendizaje recogidos en las Memorias de Verificación. 


Actualmente, se elaboran tres tipos de recursos en cada asignatura: 


- El manual de la asignatura. Se trata de un texto base, que sirve de fundamento para 
el desarrollo de cada asignatura y en el que se proporcionan las claves 
conceptuales y teóricas de la misma. 


- Un documento multimedia: concebido como facilitador del aprendizaje, este 
documento actúa tanto como resumen del manual de la asignatura como 
complemento del mismo. Se trata de un documento que integra texto, imágenes, 
vídeos y sonidos que enriquecen el recurso. 


- Un vídeo docente. Se trata de un recurso audiovisual en el que el autor profundiza 
sobre un aspecto específico o aporta una visión complementaria (normalmente 
práctica) de la materia. 


Estos materiales se ponen a disposición del estudiante a través del aula de cada asignatura 
previamente al comienzo de la misma. 


La biblioteca de la Universidad Internacional de Valencia dispone de una infraestructura 
tecnológica suficiente para gestionar la provisión de servicios de información y recursos 
que contribuyen eficazmente a la adquisición de los resultados de aprendizaje. 


Los materiales didácticos de las diferentes asignaturas están disponibles para su descarga 
en la plataforma, a principio de curso. Los estudiantes pueden utilizar también otros 
recursos dentro de la plataforma como foros, correos, agendas, programación semanal. 


También se cuenta con el acceso a materiales de apoyo a través de la Biblioteca Virtual y 
suscripciones a las principales bases de datos de revistas especializadas. 


La visión de la Universidad Internacional de Valencia es ser un centro virtual de recursos 
para el aprendizaje, la investigación y la innovación como pieza central en todos los 
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procesos de formación integral y actividad docente e investigadora. Este nuevo modelo 
constituye un ejemplo de biblioteca flexible y dinámica. 


SITIO WEB DE LA BIBLIOTECA 


El sitio web de la biblioteca tiene una URL propia a la que se puede acceder de forma pública 
https://biblioteca.universidadviu.es/. Este sitio web está enlazado desde la web de la 
Universidad, sección «Experiencia VIU». Además, la Biblioteca tiene una sección propia 
dentro del campus y para acceder a los recursos hay que identificarse con el correo 
electrónico corporativo. 


En febrero de 2022 se lanza una nueva interfaz del sitio web de la Biblioteca, que incluye 
una clasificación por áreas temáticas siguiendo las facultades de la Universidad:  


 Artes, Humanidades y Comunicación. 


 Ingeniería, Ciencia y Tecnología. 


 Ciencias de la Salud. 


 Ciencias de la Educación. 


 Ciencias Sociales y Jurídicas. 


También se incluye una sección de recursos multidisciplinares, que incluye recursos válidos 
para todas las áreas del conocimiento. Con esta nueva interfaz, se pretende que todos los 
recursos estén accesibles directamente y sean fáciles de recuperar a través de la 
navegación de las áreas. Además, también dispone de espacio para notificar formaciones 
y otros asuntos de interés para los usuarios. 


En el mismo sitio web hay un acceso al servicio de dudas, sugerencias, incidencias o 
cualquier cuestión relacionada con la Biblioteca («La Biblioteca responde»). Los correos 
enviados generan un nuevo caso en el software Zendesk, que se gestiona cada día por 
parte de la Biblioteca.  


BUSCADOR 


La Biblioteca cuenta con el metabuscador integrado Summon, facilitado por Proquest, que 
provee un acceso integrado a todos los recursos contratados. Así, este metabuscador 
proporciona acceso unificado a revistas, libros electrónicos, tesis doctorales, noticias y 
videos.  


RECURSOS SUSCRITOS 


La Biblioteca de la Universidad Internacional de Valencia dispone de diversas colecciones, 
catálogos y recursos docentes y de investigación al servicio de estudiantes, profesores e 
investigadores. Estas colecciones y bases de datos especializadas (con su correspondiente 
acceso) se detallan a continuación: 


Recursos específicos por facultades 


Arte, Humanidades 
y Comunicación 


JSTOR Music Collection 


Oxford Grove Music online 
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Arts & Humanities Database 


Religion Database 


International Newsstream 


Canadian Newsstream 


US Newsstream 


Global Breaking Newswires 


Ingeniería, Ciencia y 
Tecnología 


Computers & Applied Sciences Complete 


Computer Science Database 


Advanced Technologies & Aerospace Database 


Agriculture Science Database 


Biological Science Database 


Earth, Atmospheric & Aquatic Science Database 


Engineering Database 


Environmental Science Database 


Materials Science Database 


Science Database 


Telecommunications Database 


Ciencias de la Salud 


Science Direct - College Edition Health & Life Sciences 


Psychology and Behavioral Sciences Collection 


Health & Medical Collection 


Consumer Health Database 


Healthcare Administration Database 


Nursing & Allied Health Database 


Psychology Database 


Public Health Database 


Ciencias de la 
Educación 


Education Database 


Education Full Text 


Education Resources Information Center (ERIC) 


Revistas Harvard Deusto Learning and Pedagogics 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 


ABI/INFORM 


Accounting, Tax & Banking Collection 


Asian & European Business Collection 


Business Market Research Collection 


OxResearch 


Snapshots 


Tirant online 


Tirant Analytics 


Biblioteca Virtual de Tirant 


Military Database 


Criminal Justice Database 


Library Science Database 


Linguistics Database 
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Political Science Database 


Social Science Database 


Sociology Database 


 


De la misma forma, la Biblioteca también cuenta con acceso a otros recursos muchos más 
transversales y en diferentes formatos, tal y como se enumeran en la tabla siguiente: 


Recursos transversales 


Libros 


Academic Complete 


Elibro 


Odilo 


VitalSource 


Revistas Portal de revistas 


Bases de datos 


Web of Science (WOS) 


Scopus 


Incites 


Academic Video Online 


HERRAMIENTAS DIGITALES DE GESTIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA 


La División de Formación del Grupo Planeta, a través de la infraestructura tecnológica de 
su sede de Barcelona, pone a disposición de la VIU las siguientes herramientas para la 
gestión académica y administrativa de la Universidad. 


 Entorno de gestión del alumnado y toda la actividad académica asociada: 
mantenimiento de cursos, asignaturas, aulas virtuales, altas y bajas de matrículas, 
gestión de acontecimientos, inscripciones a exámenes, sesiones presenciales y 
on-line, comunicaciones con el alumnado, etc. 


Tiene una capacidad ilimitada en la gestión de estudiantes, aulas, cursos y profesores 
o profesoras. Está integrado tanto con el Campus como con el sistema de pago y el 
sistema de facturación. 


 Herramienta on-line que permite la gestión de todo el ciclo de vida de las solicitudes 
de información. Ayuda a gestionar los procesos de admisión de los estudiantes, así 
como el tratamiento de toda la información vinculada a este proceso. También 
permite realizar tanto la distribución a los equipos de trabajo (y llegar a cada asesor 
o asesora de programa) como el seguimiento de la actividad y el cierre. 


Se entiende por gestión la modificación de datos de los candidatos, el registro de las 
comunicaciones, el proceso de admisión y, finalmente, el cierre de la ficha de los 
candidatos. 


 Entorno de integración de todas las solicitudes de información acogidas a través de 
diferentes medios. Agiliza las funciones de validación y normalización y permite 
optimizar la respuesta a los estudiantes interesados. 
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 Mecanismos de control de la identidad y el plagio 


En cuanto a las herramientas disponibles en el campus virtual para la detección del plagio y 
la prevención del fraude en la evaluación, la Universidad dispone un proyecto integral que 
establece dos niveles de seguridad para la garantía de la identidad del estudiante:  


 NIVEL 1 - Evaluación continua: El proceso de evaluación continua constituye uno de los 
valores diferenciales de la Universidad. Durante las sesiones síncronas (como por 
ejemplo la realización de ejercicios guiados) se autentica el perfil del estudiante con el 
software de reconocimiento biométrico. Además, se emplean sistemas para la 
detección del plagio a los que se someten los ejercicios realizados.  


 NIVEL 2 - Examen de contenido: Durante el examen se realiza un proceso de 
autenticación biométrica y de identidad para asegurar que el estudiante que accede a 
la titulación es el efectivamente matriculado.  


Blackboard Learn incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la 
plataforma como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y 
competencias, así como dos herramientas de detección de plagio: Turnitin y SafeAssign. De 
igual manera, brinda la posibilidad de calificar blogs, wikis, foros de discusión…  


 Evaluaciones en línea: Permite crear exámenes y evaluaciones en línea de los 
conocimientos y las aptitudes de los estudiantes.  


 Sondeo: Permite crear sondeos para realizar encuestas y evaluaciones sin asignar 
puntos a las preguntas o establecer una calificación.  


 Conjuntos de preguntas: Son recopilaciones y grupos de preguntas que se pueden 
incluir en pruebas y sondeos. Por ejemplo, podría tener un conjunto de diez o veinte 
preguntas relacionadas que le gustaría volver a utilizar en diversas pruebas o sondeos, 
o incluso en varios cursos. También tiene como ventaja el poder añadir preguntas del 
conjunto a pruebas y exámenes de forma aleatoria, seleccionando por el nivel de 
pregunta, etiquetas, tipo de pregunta, con lo cual a cada usuario se le presentan 
preguntas diferentes.   


 Actividades: Los profesores pueden crear diferentes tipos de actividades, mientras que 
los estudiantes pueden responder estas tareas y enviar sus respuestas a través del 
sistema. De igual forma, los profesores pueden dar seguimiento a las actividades de sus 
estudiantes y descargar los archivos enviados. Pueden calificar las actividades y enviar 
retroalimentación para cada estudiante, la cual puede ser leída por los estudiantes 
cuando revisen sus calificaciones. En la herramienta de «Actividades» se especifica el 
nombre, descripción y los archivos adjuntos para el trabajo en cada una de ellas. Los 
estudiantes completan su actividad en un archivo aparte y lo envían al profesor. 
También pueden incluir comentarios.  


 Rúbricas: Las rúbricas permiten medir el trabajo de los estudiantes a través de una 
matriz en donde se delimitan los criterios que se utilizarán para valorar el desempeño de 
los estudiantes en determinadas competencias. Esto permite una evaluación más 
objetiva ya que permite establecer una escala de calificación de acuerdo al nivel de 
adquisición de las competencias. El sistema de rúbricas se empleará para la evaluación 
de la satisfacción de las competencias planificadas en las prácticas académicas 
externas. En Blackboard Learn se permite crear listado de criterios de evaluación para 
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una actividad. Las rúbricas pueden ayudar a los estudiantes a organizar sus esfuerzos 
con el fin de cumplir los requisitos de una actividad. Los profesores pueden utilizar 
rúbricas para explicar sus evaluaciones a los estudiantes.  


 Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del 
desempeño de sus estudiantes en el Centro de Calificaciones del curso. Las 
calificaciones obtenidas en las tareas que se realizan a través del sistema se registran 
automáticamente en el Centro de Calificaciones. Soporta diferentes tipos de escalas 
para evaluar, porcentajes, análisis y múltiples opciones para trabajar con ella. Cuando el 
profesor así lo decide, los estudiantes pueden consultar sus propias calificaciones (no 
las de sus compañeros) en la herramienta «Mis Calificaciones». El Centro de 
Calificaciones muestra todas las calificaciones de los estudiantes de modo interactivo, 
se pueden modificar dando clic en una celda y guardar los cambios y comentarios 
relacionados con dicha calificación. Las calificaciones están asociadas con exámenes, 
actividades, blogs, foros de discusión, etc. También se puede configurar para incluir las 
calificaciones de trabajos que se realizan fuera del sistema. Los profesores pueden 
descargar las calificaciones en un fichero Excel, editarlas offline y volverlas a subir a la 
plataforma.   


 Con la herramienta «Necesita Calificación» el profesor puede ver directamente 
las actividades, pruebas o blogs, entre otros, que requieren de revisión para 
posteriormente evaluar y calificar. Todos los exámenes, tareas y encuestas se 
registran en el sistema.  


Atención especial merecen los recursos y servicios que están orientados a realizar un 
seguimiento pormenorizado de la actividad del estudiante en el desempeño de las 


actividades aplicativas y conexión al aula y que garanticen en la medida de lo posible su 


exitosa consecución de los objetivos del curso.   


En este sentido, la plataforma tecnológica cuenta con el Centro de Retención. El propósito 


no es otro, que el de identificar a los estudiantes en «riesgo académico» de acuerdo a 


políticas y reglas de control por nosotros escogidas, facilitando nuestra comunicación con 


ellos (entre otras acciones inmediatas). Dichas reglas se definen sobre variables tales como 
los accesos al aula, la entrega de actividades y/o las calificaciones obtenidas en las 
actividades de evaluación continua, siendo además personalizables por el docente para 
adaptarlas a la casuística de la materia que imparte.  


Además de la mencionada solución que incorpora el campus virtual, se cuenta con un 
desarrollo propio que permite al orientador académico realizar el seguimiento de las 
conexiones de sus estudiantes asignados de una manera más global. Dicha herramienta 
ofrece informes con tres niveles de detalle:  


 Informe de seguimiento global: ofrece de manera inmediata al orientador un listado de 
todas las asignaturas con estudiantes asignados y los porcentajes de estudiantes con 
conexiones continuadas, sin conexiones en los últimos 7 días a la asignatura y sin 
ninguna conexión al aula de la asignatura.  


 Informe de seguimiento de una asignatura: ofrece un listado de todos los estudiantes 
asignados en una asignatura determinada. De cada estudiante indica además su estado 
al respecto de las conexiones a la asignatura siguiendo el esquema de tres estados 
mencionado en el punto anterior.   
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 Informe de seguimiento de un estudiante: ofrece un listado de todas las asignaturas de 
un estudiante y el estado de las conexiones del mismo a cada una de ellas.   


En base a estos informes el orientador académico realiza contactos proactivos con 
aquellos estudiantes que no están realizando conexiones asiduas a una o varias de sus 
asignaturas, siendo el objetivo de dichos contactos la prevención del abandono.   


En relación con los mecanismos para comprobar la identidad de los estudiantes en los 
sistemas de evaluación. Estos recursos están relacionados directamente con el Sistema de 
Gestión de Aprendizaje (LMS) utilizado por la Universidad como campus virtual (Blackboard 
Learn), la herramienta de videoconferencia utilizada (Blackboard Collaborate Ultra), el 
control de identidad SMOWL y el control antiplagio (SafeAssign y Turnitin).  


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS MECANISMOS DE CONTROL DE LA 
IDENTIDAD Y EL PLAGIO DURANTE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN 


INTRODUCCIÓN AL PROGRAMA DE EVALUACIÓN 


La garantía de la calidad en los procesos de evaluación debe ser parte del compromiso de 
responsabilidad social de la Universidad Internacional de Valencia, consciente del contexto 
de globalización de los mercados laborales y universitarios en los que participa. 


Aspiramos a un modelo de gobernanza interna en el proceso de evaluación que responda 
con garantías al reto de la rendición de cuentas, la transparencia y la calidad sin reticencias 
y de forma rigurosa. 


El siguiente documento describe las operaciones del programa de evaluación segura que 
son de aplicación en todas las titulaciones oficiales con exámenes on-line.  


¿En qué se concreta el Programa para la garantía de la calidad en la Universidad 
Internacional Valenciana? 


1. En asegurar que el individuo que se matricula es el que efectivamente accede al campus 
y se evalúa.  


2. En establecer un sistema de doble validación técnica y humana para asegurar que el 
estudiante es el autor efectivo de las pruebas de evaluación, ya sean estas de contenido 
(examen) o de evaluación continua. 


3. Control del fraude: 


a. Asegurar la integridad de las pruebas de evaluación que el estudiante realiza 
mediante medidas internas orientadas a detectar el fraude. 


b. Establecimiento de un sistema de doble validación técnica y humana para el 
control del entorno y que garantice que el estudiante puede desempeñar sin 
ayuda externa las pruebas de evaluación. 
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Figura 1. Esquema de los fundamentos de la garantía de la evaluación en la Universidad Internacional de 
Valencia. 


 


SÍNTESIS DEL PROCESO 


¿Cómo solucionamos y damos cumplimiento a estas tres exigencias?  


El sistema se compone de dos fases: 


 Fase I: Acreditación de la autoría y tutela de los exámenes virtuales. 


 Fase II: Control del fraude.  


El análisis de estas dos fases sugiere que están plenamente relacionadas con la trayectoria 
del estudiante desde que es admitido en la Universidad, hasta que se evalúa de forma 
definitiva en una materia con la prueba final, tal y como muestra el siguiente gráfico: 


 


Figura 2. Proceso de onboarding y control del fraude 


 


La primera toma de contacto del estudiante con el campus virtual es el «Portal de 
Bienvenida». El primer aviso que recibe tiene que ver con el proceso de registro en el sistema 
biométrico de control del fraude. 
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En la siguiente imagen, se muestra el mensaje de onboarding del estudiante. Durante este 
proceso se le guía a su registro en las herramientas de monitorización. Este mensaje 
aparece hasta que el estudiante ha tomado un registro exitoso. 


 


Figura 3. Primer mensaje que el estudiante recibe para registrarse biométricamente 


 


FASE I: ACREDITAR DE LA AUTORÍA DEL PROCESO DE EVALUACIÓN CONTINUA Y TUTELA DE 


EXÁMENES ON-LINE 


Es preciso considerar desde dos enfoques este requerimiento, por un lado, la acreditación 
de la autoría en el proceso de evaluación continua y por el otro la acreditación de la autoría 
y el proceso de tutela para evitar el fraude que se lleva a cabo durante los exámenes on-line 
(pruebas de contenido). 


2.1 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación continua 


¿Cómo se puede asegurar la efectiva autoría de un trabajo o de una actividad aplicativa 
que se evalúa en el porfolio?  


Por un lado, gracias al sistema de onboarding seguro, donde el estudiante se compromete 
a aceptar la normativa de autoría de los trabajos.  


Por otro lado, es preciso recordar que el valor diferencial que presenta la Universidad 
Internacional Valenciana frente a otras universidades del entorno virtual, reside en un 
sistema de enseñanza-aprendizaje intensivo en presencialidad controlada.  


Es decir, el estudiante no autogestiona la manera en la que adquiere el conocimiento, sino 
que el proceso de enseñanza-aprendizaje se articula a través de una metodología 
planificada  que inicia las unidades de aprendizaje con una clase magistral, como punto de 
arranque interpretativo básico de los contenidos que se están desplegando, al que sigue un 
diseño instruccional que incorpora la realización de actividades guiadas en tiempo real, 
dinámicas de grupo, tutorías y correcciones de trabajos en directo, entre otras.  


El estudiante se encuentra acompañado durante todo el proceso formativo y con una 
presencia activa en las clases. De esta manera, todos los días de la semana se imparten 
clases síncronas como parte esencial del despliegue de la asignatura. Si bien esas clases no 


C
SV


: 7
16


69
14


96
47


92
21


88
62


12
47


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716691496479221886212472





 


Memoria de Verificación 
Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad 


 


  


universidadviu.com  


 


son obligatorias y quedan grabadas, la centralidad de estas en el conjunto de la 
metodología garantiza una asistencia sostenida y un contacto permanente con el profesor. 


Puesto que en el proceso de matrícula se han recogido las credenciales del estudiante, el 
profesor dispone de información para comprobar la identidad de los estudiantes de forma 
continua. Es decir que el diseño instruccional incorpora un proceso formal de control de la 
identidad. Este proceso se realiza durante el despliegue del ejercicio guiado. 


Además, se cuenta con los siguientes sistemas de verificación: 


a) El Sistema de Gestión del Aprendizaje-LMS. 


El Learning Management System (LMS) es la plataforma que sirve como espacio 
compartido de trabajo entre el estudiante y el profesor. Se trata de un espacio logado, al 
que se accede tras la introducción de las credenciales personales de cada estudiante. En 
él, existe un aula por cada una de las asignaturas, donde se alojan los materiales, se generan 
las videoconferencias, se realizan las actividades y se produce el proceso de evaluación. 


b) La herramienta de videoconferencia. 


Las videoconferencias, que se generan a través de la plataforma LMS, se materializan en 
una segunda solución donde tienen lugar las sesiones de trabajo síncrono entre el 
estudiante y el profesor y entre los propios estudiantes. Se trata de una herramienta que 
permite proyectar una presentación para guiar la sesión, crear grupos de trabajo, realizar 
tours a través de la web o compartir recursos en tiempo real entre otras cuestiones. 


La Universidad Internacional Valenciana ha implantado la herramienta de 
videoconferencias BlackBoard Collaborate en versión Ultra. Se trata de un sistema con 
mayor calidad de definición para el desarrollo de una experiencia formativa más inmersiva 
y que, por tanto, permite un control de la identidad de estudiante más preciso que la versión 
anterior. 


2.2 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación de contenido 


Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el 
examen y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no 
comete fraude, así como el control recurrente del entorno, se emplea la tecnología de 
proctoring de SMOWL.  


La Universidad Internacional de Valencia ha elegido esta tecnología por disponer del 
reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 


SMOWL es un sistema integrado en el campus virtual de la Universidad Internacional de 
Valencia que permite un registro continuo de autenticación de la identidad del estudiante 
virtual. Utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad 
del usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de 
desempeño de la prueba de contenido (examen). Se combinan validación automática y 
supervisión manual por parte de los profesores que realizan el examen para garantizar todos 
los resultados. 


De esta manera este software tiene como objetivo la identificación del estudiante 
previamente a las pruebas, la captura de imágenes durante su desarrollo, así como la alerta 
sobre situaciones que puedan suponer riesgos para esta identificación y la gestión de 
alertas de situaciones comprometedoras durante la realización del mismo para el control 
del entorno y la navegación del estudiante a través del control de su escritorio, 
garantizando la seguridad a dos niveles. 


C
SV


: 7
16


69
14


96
47


92
21


88
62


12
47


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716691496479221886212472





 


Memoria de Verificación 
Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad 


 


  


universidadviu.com  


 


 Que el estudiante que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


 Que el estudiante que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas 
y sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 
garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de 
los resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos en el título. 


El profesor configura el examen y establece situaciones de alerta a través de filtros. Entre 
estos filtros se encuentran situaciones como la ausencia del estudiante ante la cámara, la 
falta de visibilidad derivada de obstáculos ante la cámara, la falta de luz, la presencia de más 
de una persona en la habitación o el intento de acceso con un IP diferente. 


Tal y como se ha mencionado anteriormente, cuando el estudiante se matricula forma parte 
del proceso de incorporación el registro de su imagen y la configuración del software de 
reconocimiento facial, así como la instalación del Control de Monitor. 


A lo largo de la prueba el estudiante debe tener obligatoriamente la cámara web encendida 
mientras cumplimenta el ejercicio, así como la herramienta de Control de Monitor 
descargada, actualizada y en funcionamiento.    


De esta forma, software de reconocimiento facial va tomando una serie de imágenes que 
van informando al profesor y al personal de soporte del control de identidad del estudiante 
durante el desarrollo de la prueba. Esta información es consultada por el profesor antes del 
inicio de la corrección del examen a través de un panel de control al que se puede acceder 
desde la misma aula de cada asignatura. Esta información le permite detectar situaciones 
de fraude durante la realización del examen e intervenir disciplinariamente si es requerido 
anulando el examen. 


Alta de exámenes soportados por SMOWL 


Iniciado el despliegue de las asignaturas y una vez familiarizado el estudiante en el campus, 
se llevará a cabo el proceso de enrollment en la herramienta SMOWL, con un link externo a 
la aplicación que se colocará en el aula general de la titulación. Aunque los estudiantes 
llevan a cabo muchos exámenes, solo se precisa llevar a cabo el proceso de alta del 
estudiante en la herramienta una sola vez. 


El proceso de alta en SMOWL por parte del estudiante es muy sencillo. El estudiante debe 
tener la cámara abierta para tomarse tres fotografías de identificación y volver de nuevo al 
campus. De esta forma se crea su modelo matemático personal. El único requerimiento por 
tanto es que el estudiante tenga webcam. 


El proceso de alta de una prueba de SMOWL se ha automatizado para evitar operaciones 
intervenidas que son susceptibles de error humano.  


De esta forma, el examen se convierte en una prueba válida de evaluación soportada por 
una tecnología que acredita que el estudiante es el efectivamente matriculado y además se 
vigila que su comportamiento durante el examen sea el idóneo y no hay nadie junto a él en 
el curso del examen ni abre páginas web. 


El estudiante recibirá información pertinente del uso del sistema de evaluación en las aulas 
generales por parte de Relación con el estudiante y por parte de los responsables de las 
titulaciones para que la experiencia del estudiante sea cómoda.  


Funcionamiento de SMOWL 
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Una vez que la prueba está dada de alta en el sistema, el estudiante que acceda a ella 
observa cómo se le activa la cámara que debe estar habilitada y funcionando 
perfectamente.  


A partir de este momento, SMOWL captura dos imágenes de forma aleatoria (y silenciosa) 
cada minuto y las compara con el patrón biométrico inicial del estudiante.  


Las fotos tomadas se irán contrastando con la base de datos creada para el estudiante y 
dará lugar a un informe personal de verificación. 


Las imágenes que se capturan a través del navegador del estudiante son transmitidas 
mediante canales seguros y almacenados de manera segura. 


Una vez terminada la prueba el estudiante abandona el campus y finaliza el proceso. El 
profesor de la asignatura podrá descargar el informe que le sintetiza y concluye todos los 
requerimientos, tal y como se verá a continuación. 


 


Figura 4. Proceso de trabajo de SMOWL. Toma de datos, generación de informes y corrección 


 


En todo el proceso se combinan validación automática síncrona, junto supervisión manual 
síncrona y asíncrona (revisión de las evidencias posterior al examen) para garantizar todos 
los resultados, control del fraude y control del entorno durante el examen. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


1. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 
empleando la cámara web del equipo del estudiante. El sistema está programado con 
unos filtros muy estrictos, establecidos previamente que dan alarma en tiempo real al 
profesor que vigila el examen cuando se detecta cualquier tipo de anomalía: desde 
bajos niveles de luz, posiciones inadecuadas en la cámara, presencia de otras personas 
frente a la pantalla, movimientos fuera de la cámara, comportamientos y movimientos 
anómalos. Este sistema es síncrono, se produce durante el examen y tiene una doble 
validación humana y técnica. El profesor supervisa y asiste al estudiante durante el 
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examen, al mismo tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e identifica al estudiante 
continuamente. 


2. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real el plano 
desde atrás, o lateralmente para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna 
ayuda en el proceso de evaluación. La cámara del dispositivo móvil del estudiante, ya 
sea teléfono móvil o tableta que se incorpora previo al examen al proceso de tutela 
on-line. Esta cámara servirá para realizar una primera inspección del entorno en el curso 
de examen y está activa durante todo el examen monitorizando el entorno. De la misma 
manera que en la cámara frontal, la cámara de entorno, recoge datos de vigilancia de 
forma síncrona, se produce durante el examen y tiene una doble validación humana y 
técnica (el profesor supervisa) al tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e identifica 
al estudiante continuamente.  


3. El sistema de filtros permite el control de la pantalla del estudiante impidiendo que 
acceda a otros recursos de información o abra otra ventana en su ordenador que no 
sea la del examen. 


Este proceso es vigilado durante el examen por los profesores de la asignatura en primera 
instancia y revisadas posteriormente la trazabilidad de todas las fotografías tomadas en el 
proceso, ya que el sistema continuo de autenticación de la identidad del estudiante virtual 
utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del 
usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de 
aprendizaje. La tecnología asiste al profesor en el proceso de vigilancia y tutela. 


Como resultado de estas acciones se generan unos informes, tal y como se detalla más 
adelante, que son revisados por los profesores, de manera manual y repuestos y 
almacenados como evidencia de evaluación. 


Sistemas para el control del entorno: cámara de control del entorno. 


El sistema SMOWL es un sistema multidispositivo ya que se incorpora al proceso de 
seguimiento y control del fraude, una segunda cámara que audita el plano trasero o lateral 
del estudiante dominando de esta forma toda la estancia en la que se encuentra el 
estudiante realizando la prueba. 


Adicionalmente a la cámara frontal, se le toman fotos también con la cámara de su móvil 
que está integrada en el Sistema SMOWL. Las imágenes quedan registradas por el 
procedimiento mencionado anteriormente y reflejadas en el informe final. 


Si bien el registro de alta en la herramienta es SMOWL para la activación se realiza una única 
vez y su activación es automática al iniciar un examen, la instalación de la cámara de 
entorno debe realizarse en cada una de las pruebas para la garantía de control del fraude y 
asegurar que el estudiante está solo en la estancia y no recibe ayuda exterior. 


Mediante un tutorial que se activa al inicio de cada examen, se guía al estudiante paso a 
paso a lo largo del proceso de configuración de la segunda cámara o cámara de entorno, 
realizando una exploración de la habitación, incluyendo los alrededores, el techo y debajo 
de la mesa.  
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Figura 5. Entrada del estudiante al examen, donde se le avisa de que va a ser monitorizado en 360 grados 
y que debe configurar su cámara frontal y su cámara adicional. 


 


 


Figura 6. El estudiante dispone de las tres herramientas (cámaras frontal y externa y control de monitor) 
conectados correctamente. 


 


Cuando cierra el examen todas las imágenes de ambas fuentes (dos cámaras) se reponen 
e integran en el informe SMOWL final para la determinación de la conducta adecuada. 


Consecuente con lo anterior, esta solución integrada con hardware de dos cámaras 
proporciona una vista de 360 grados del entorno del examen, la biometría para autenticar 
la identidad de la persona que realiza la prueba y el software que captura todos los datos de 
audio y video. 
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Durante la supervisión en vivo, el profesor puede intervenir cuando sea necesario, para dar 
una advertencia al candidato. 


 


Figura 7. En esta imagen se observa como el estudiante, ya en el curso del examen, es monitorizado por 
dos cámaras 


 


Figura 8. Al mismo tiempo, el profesor controla desde la consola de vigilancia a los estudiantes eligiendo la 
vista frontal y 360 al tiempo. 
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En el caso de incidencia el equipo de soporte técnico dispone de pautas para asistir al 
estudiante y al profesor. 


Informe SMOWL 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 
evaluación es el informe que genera SMOWL. 


Este informe es concluyente porque ofrece información muy detallada de todo el proceso 
del examen como refuerzo de datos a la vigilancia del profesor. 


Para acceder a él el profesor encargado de la asignatura debe descargarlo desde el aula 
en el que se ha llevado a cabo la evaluación, en el menú izquierdo en la sección «SMOWL 
Results». 


Donde se carga un cuadro de mando de síntesis de todos los estudiantes y el desarrollo que 
se ha llevado a cabo. 


 


Figura 9. Ejemplo de informe de resultados de SMOWL, donde se muestra una lista de los estudiantes y las 
alertas que han generado 


 


Como puede verse el informe de síntesis se puede descargar en dos formatos para 
almacenarlo como evidencia. 
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Figura 10. Los informes se pueden descargar para su almacenamiento, mejor comprensión o cualquier 
necesidad 


 


Las advertencias en rojo indican que se han detectado acciones que son susceptibles de 
ser revisadas en cualquiera de las dos cámaras o el control de monitor. 


Los profesores por tanto deben revisar estos detalles, a fin de esclarecer las razones por 
las que el sistema le advierte de peligro de fraude, si es que no pudieron hacerlo en el curso 
del examen virtual. 


Desplegando el menú de detalles de cada estudiante el sistema explicita con imágenes la 
evidencia del fraude en el proceso de control del entorno. 


 


Figura 11. Muestra del informe de un estudiante. Se visualizan las alertas de posible fraude y su naturaleza. 
Nota: El ejemplo ha sido exagerado con el fin de mostrar cualquier posible alerta 
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El informe impulsa, llegado el caso la intervención disciplinar por parte del profesor y del 
Director del Título en caso de que el estudiante cometiera fraude, por ejemplo, abriendo otra 
ventana del navegador tal y como se ve en la imagen. 


El informe especifica el momento en el curso del examen en el que se ha producido el 
potencial fraude marcándolo en rojo. 


 


Figura 12. Análisis estadístico de los informes (I) 


 


Así mismo el número de incidencias que se han producido. 


 


Figura 13. Análisis estadístico de los informes (II) 
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Los exámenes correctos y que no presentan incidencias, son señalados pertinentemente. 


 


Figura 14. Análisis estadístico de los informes (III) 


 


Estas evidencias del examen son recopiladas por el profesor y almacenadas en la sala de 
coordinación de la titulación en las carpetas de «Registros de la Actividad Académica». 


Para reforzar la garantía de prevención del fraude, las pruebas están configuradas en un día 
y una hora concreta, momento en que se activa la prueba y se asigna un tiempo para su 
realización. Una vez concluido ese tiempo, se guardan los datos y se envía la prueba 
automáticamente, con lo que el estudiante no puede volver a acceder a la misma. 


Cada profesor tutela un grupo de 90 estudiantes divididos en dos tramos horarios y en cada 
tramo horario 45 estudiantes. Es decir que un profesor controla de forma síncrona asistido 
por la tecnología a 45 estudiantes, para el caso concreto de este título.  


Los profesores reciben pertinente formación en este sentido, tanto capacitación técnica, 
como capacitación metodológica para la realización de pruebas. 


FASE II: CONTROL DEL FRAUDE 


Las medidas que la Universidad adopta para el control y prevención del fraude se 
establecen en dos direcciones: 


a) El control del fraude en los exámenes, tal y como se ha mencionado anteriormente. 


b) El empleo de Turnitin o Safeassing para evitar el fraude en la evaluación continua y 
evitar la apropiación de ideas. 


El software para el control antiplagio: Turnitin y Safeassing 
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Integrado en la plataforma LMS, el software de antiplagio permite identificar si existen 
coincidencias entre las propuestas entregadas por los estudiantes a modo de actividad y 
otros documentos publicados en la web o en el marco de la propia Universidad.   


La Universidad Internacional Valenciana cuenta con dos aplicaciones antiplagio: Turnitin y 
Safeassing. Con los que el claustro gestiona el riesgo de la mala conducta académica y 
comprueba la integridad académica de las pruebas de evaluación, comparando el 
contenido producido con la única base de datos que incluye Internet, trabajos estudiantiles 
y artículos científicos indexados. 


Cuando un profesor se incorpora al claustro de la Universidad Internacional Valenciana se 
le incluye en un proceso de formación intensivo en el que, junto con la capacitación en el 
campus virtual, el manejo de estas herramientas es obligatorio, así mismo su empleo a lo 
largo del despliegue de las asignaturas y las pruebas de evaluación. 


La implementación de estas dos herramientas se incluye a través de la configuración de las 
tareas en el aula de cada asignatura dentro del campus por parte del profesor.  


Además, se informa a los estudiantes de las implicaciones académicas que puede tener el 
plagio así mismo las consecuencias que pueden derivarse de la detección de un caso de 
suplantación de la identidad o fraude de cualquier otra naturaleza durante la realización de 
las diferentes pruebas. 


MEDIDAS DE SEGURIDAD EXTRA Y DISUASORIAS. NORMATIVA DE EVALUACIÓN 


Mensajes disuasorios y gestión remota de escritorios  


Se ha implementado un sistema de ventanas emergentes. El objetivo de este sistema de 
ventanas emergentes, al margen de servir como canal informativo, es convertirse en un 
elemento disuasorio ante una posible mala praxis por parte del estudiante. El sistema 
contempla dos tipos de acciones diferenciadas: 


 Recordatorios sobre la normativa vigente en la Universidad en relación con la autoría 
de las pruebas. En estos recordatorios se recogen indicaciones específicas para la 
realización del examen, así como los requisitos técnicos mínimos de los equipos para 
afrontar de un modo adecuado las pruebas de evaluación. 


 Control remoto. Se informa a los estudiantes, previamente a la realización de cada una 
de las pruebas de que, tanto el profesor como los técnicos de soporte podrán solicitar 
en cualquier momento aceptación para tomar control remoto del ordenador desde 
donde se realiza el examen. Negarse o no seguir estrictamente las instrucciones 
recibidas supondría la expulsión inmediata de la sala y la no superación del examen. 


Normativa de evaluación de estudiantes 


La normativa de evaluación de estudiantes de la Universidad Internacional Valenciana 
recoge en un anexo todos los extremos relacionados con los procesos de acreditación de 
la identidad y control del fraude que es conocida por los estudiantes gracias a los sistemas 
de información mencionados anteriormente y que además impulsan las acciones 
disciplinarias llegado el caso. 


RECURSOS 
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La tecnología actúa como elemento de soporte y facilitador de operaciones, siempre bajo 
la supervisión de los responsables de la titulación o el personal de administración y servicios. 


La tabla a continuación detalla el perfil profesional, las personas y recursos humanos que 
forman parte de los niveles de trabajo anteriormente mencionados. 


La información detallada de los recursos en cada departamento viene descrita en el 
apartado 5.2 Otros recursos humanos de la Memoria de Verificación.  


PROCESO TECNOLOGÍA RECURSOS HUMANOS 


Control de autoría, control del 
entorno y control del fraude 
en los exámenes y en la 
evaluación continua. 


Acreditación Biométrica. 


Control del entorno con 
webcam 


Equipo de Relación con el 
Alumno  


Equipo de soporte técnico. 


Profesor (valida la 
información)  


Director del título (Validación 
final y reposición). 


Control del fraude con Turnitin 
y Safeassing 


Software especializado en 
control del fraude en el 
empleo de fuentes 


Profesor de la asignatura. 


 


El proceso de soporte tecnológico en caso de incidencia técnica es responsabilidad del 
departamento de soporte técnico. El equipo de soporte técnico de la Universidad 
Internacional Valenciana atiende a demanda a los estudiantes que lo requieren tanto vía 
telefónica, como vía on-line. Están en la propia sede de la Universidad en horario de 14.00h 
a 22.00h para dar respuesta especializada a las incidencias que deriven de los exámenes 
habida cuenta de su importancia. Al mismo tiempo y en el resto de las horas de atención se 
dispone de un servicio 24 horas, 7 de días a la semana, para atender consultas generales 
sobre tecnología y el funcionamiento del campus. 


El equipo de soporte cuenta con un sistema de comunicación para la gestión remota de 
equipos que le permite la gestión a distancia de los ordenadores de los estudiantes en el 
caso de que se precisara solventar cualquier incidencia de orden técnica. Este equipo de 
soporte da servicio tanto al proceso de onboarding seguro, como al servicio de tutela de 
exámenes. 


Una vez que el estudiante ha realizado el proceso de onboarding, su información queda 
recogida en una base de datos a la que se accede a través de una consola back-office 
desde el que se tendrá una visión completa de las operaciones de video-identificación y 
firma realizadas, así como del estado en el que dichas operaciones se encuentren en el 
momento de la consulta. 


Desde este módulo, que está gestionado por el departamento de Relación con el estudiante 
se podrán recuperar operaciones de firma, validar o denegar identificaciones y descargar 
los certificados generados de los procesos de video- identificación y firma.  
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Además, los estudiantes disponen de un sistema de ayuda remota (Zendesk) con un 
repositorio completo de información. 


Cabe destacar en este punto el reciente nombramiento de la figura del Responsable de 
Evaluación. Se trata de un académico con larga trayectoria docente que es dependiente 
del departamento de Calidad y que da servicio a todas las áreas académicas para el 
cumplimiento de los sistemas de evaluación comprometidos en la memoria a través de 
estos sistemas y soportes tecnológicos de garantía. 


 Código de buenas prácticas relacionado con las medidas de seguridad 
electrónica 


La Universidad Internacional de Valencia, en su compromiso permanente por la innovación 
tecnológica y la ciberseguridad, cuenta con estrictos protocolos de seguridad electrónica, 
que son gestionados desde el Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital en 
conjunto con la Secretaría General como responsable de la normativa y regulación interna.  


Dentro de estos protocolos, se establecen las condiciones para el uso de información 
personal del estudiantado por parte de los distintos agentes de la comunidad universitaria. 
Asimismo, el Reglamento de Régimen Disciplinario explicita las consecuencias que tendría 
para el estudiantado, el profesorado y el personal de administración y servicios del uso 
indebido de dichos datos. Estos protocolos abarcan también los mecanismos de 
evaluación, de tal manera que, durante el proceso de instalación de los mismos, el 
estudiante recibe información explícita sobre sus implicaciones en materia de derechos 
digitales.  


Todas estas medidas están encauzadas al estricto cumplimiento de la normativa vigente, en 
especial de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.  


Finalmente, este compromiso se manifiesta en formación específica en buenas prácticas en 
ciberseguridad para todos los empleados del Grupo Planeta, siendo obligatoria la 
superación de la formación.  


 Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
materiales disponibles en la universidad 


Las empresas proveedoras de cada uno de los paquetes informáticos que la universidad ha 
adquirido, ofrecen una serie de prestaciones complementarias: 


1. Formación: estas empresas imparten sesiones de formación técnica y funcional para 
el personal del departamento correspondiente de la universidad. 


2. Despliegue de nuevos desarrollos y versiones: las empresas elaboraran diseños 
específicos adaptados a las necesidades que les plantea la universidad. 


2. Realización de un sistema de optimización de las nuevas aplicaciones y programas, 
en colaboración con el personal técnico de Sistemas de la VIU. 


3. Una vez en funcionamiento, nuestros especialistas comprueban la optimización de las 
innovaciones a través de indicadores periódicos de nivel general y específico para 
cada una de las aplicaciones, que son estudiados por las empresas, para detectar con 
antelación posibles situaciones de riesgo y proponer acciones correctoras. 
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4. Los proveedores, igualmente, facilitan la actualización de las versiones que vayan 
surgiendo de su producto. 


5. En relación con el desarrollo e implantación de las aplicaciones de videoconferencia, 
la empresa correspondiente asume los trabajos de soporte funcional de tercer nivel, 
correspondiendo los niveles 1 y 2 al equipo pertinente de la universidad. El objetivo de 
este servicio es ofrecer ayuda puntual para el usuario ante las incidencias específicas 
del sistema. 


Aunque la VIU no cuenta con un servicio de mantenimiento propiamente dicho, la revisión y 
actualización de los materiales y servicios informáticos y audiovisuales disponibles en la 
Universitat Internacional Valenciana, se lleva a cabo por parte de los técnicos del 
Departamento de Sistemas y el Área de Producción Audiovisual de la VIU (especificados 
anteriormente en el punto correspondiente), quienes atienden las necesidades o contratan 
externamente cuando se requiere. 


La Universidad cuenta con mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de 
todos los recursos e instalaciones descritos en este criterio. 


El campus virtual se encuentra alojado en los servidores de Blackboard, lo que garantiza que 
el sistema estará disponible el 99.8 % del tiempo. La gestión técnica y supervisión 
(incidencias, mantenimiento, actualizaciones, mejoras…) la realizan el departamento de 
procesos de la propia Universidad y la empresa perteneciente al Grupo, PSO (Planeta 
Sistemas y Operaciones). Además, el equipo de Blackboard se encarga de cualquier 
actualización de software o hardware necesario para su óptimo funcionamiento. También 
es Blackboard quién se encarga de realizar backups diarios, almacenando los últimos 7 días 
y copias semanales de las últimas 4 semanas. Este almacenaje se realiza en una instalación 
separada.  


Para cualquier desarrollo no cubierto por Blackboard se contacta con proveedores 
externos a través de PSO (Planeta Sistemas y Operaciones).  


En cuanto a la biblioteca digital, tiene definidos protocolos que velan por la actualización de 
los fondos bibliográficos que conforman la biblioteca de la Universidad. 


Esta actualización se materializa, por un lado, por parte de los diferentes proveedores 
quienes, desde un punto de vista técnico y documental, contribuyen a que los fondos estén 
siempre disponibles, sean suficientes y estén actualizados. 


Por otro lado, a fin de que los fondos de que se dispongan sean pertinentes y suficientes 
para atender a las exigencias de cada uno de los programas de forma específica, se realiza 
una consulta de carácter semestral a los responsables de cara título de cara a identificar 
necesidades de contratación de nuevos servicios. 


Estas peticiones, así como la gestión de los proveedores, se realizan desde el 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia a través de la figura del Técnico de 
biblioteca. 


En cuanto a los espacios que alojan los laboratorios virtuales, su revisión, mantenimiento y 
actualización se enmarcan en el protocolo definido en la VIU.  A través de la figura de un 
coordinador asignado a tal efecto, dichas tareas se coordinan desde la VIU, pero son 
llevadas a cabo por la empresa proveedora del servicio.  


El coordinador en la VIU trabaja en contacto directo con los técnicos de dicha empresa 
mediante reuniones periódicas, y dispone de acceso al sistema de apertura de casos de 
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soporte técnico e incidencias, peticiones de instalación de nuevo software y actualización 
y/o mantenimiento del existente, al mismo tiempo que supervisa el buen funcionamiento de 
los laboratorios virtuales.  


Por otro lado, las previsiones de mejora, ampliación de recursos, revisión de la adecuación 
de los softwares disponibles y adquisición de nuevas funcionalidades o software son 
también gestionadas desde la VIU por parte del Equipo de Implantación, Gestión de 
Software y Laboratorios Virtuales en colaboración con los responsables y equipo docente 
de cada título, y trasladadas a la empresa proveedora para su implementación en los 
Laboratorios. 


 Criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os. 


El campus virtual, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las universidades, 
ya que este sistema cumple con la Web Content Accessibility Guidelines (WCAG) 2.0., que 
facilita un ambiente de enseñanza, aprendizaje y colaboración on-line más enriquecido e 
interactivo para todos – independientemente de la ubicación geográfica. Los criterios que 
se establecen en este sentido se pueden consultar a través del siguiente enlace:   


https://www.w3.org/TR/WCAG20/ 


La docencia on-line de esta universidad, tiene como guía de cada asignatura un documento 
hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el acceso a los materiales 
docentes del alumnado con alguna discapacidad. 


Específicamente, la VIU ha desarrollado métodos para facilitar la compatibilidad con 
diferentes lectores de pantalla como los jaws y nvda. Asimismo, se disponen de protocolos 
concretos para la adaptación y realización de los exámenes. 


Por otro lado, la Universidad cuenta con un servicio de adaptación de los contenidos 
audiovisuales dotándolos de subtitulado, para aquellos estudiantes que necesiten hacer el 
seguimiento de las videoconferencias a través de la transcripción de la información. 


La Universidad Internacional de Valencia se caracteriza por su modelo metodológico virtual 
y síncrono, que vertebra el conjunto del proceso de enseñanza y aprendizaje de la 
Institución. Es una Universidad de modalidad virtual según manifiesta el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Según este Real Decreto 
la enseñanza tipo «virtual» es aquella en la que la interacción entre el profesorado y el 
alumnado no requiere la presencia física de ambos en un determinado lugar y en el mismo 
tiempo (presencia física y síncrona). En consecuencia, la Universidad Internacional de 
Valencia es una universidad de modalidad «virtual», siendo su carácter virtual y síncrono. 


Consecuentemente, se considera que todos los programas formativos ofertados en la 
Universidad Internacional de Valencia se imparten en modalidad virtual o híbrida, requiriendo 
la presencialidad física, en ambas modalidades, tan solo para la estancia en los centros de 
prácticas en el contexto de las Prácticas Académicas Externas. En definitiva, en ningún caso 
se requiere la presencialidad física de los estudiantes en la sede física de la Universidad. 


 Mecanismos para garantizar la asignación de centros de prácticas 


Una vez el estudiante se matricula en la Universidad, el Departamento de Admisiones 
comunica al Departamento de Prácticas los datos personales del estudiante, 
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concretamente los datos relativos a su residencia (municipio y/o provincia). En este 
sentido, se realiza una prospección de centros y entidades que podrían acoger al estudiante 
en sus prácticas académicas externas, nuevos centros o que ya hayan participado en 
cursos anteriores con la Universidad. 


Es en esta fase donde el Departamento de Prácticas vela por identificar aquellos centros o 
entidades que cumplan con los requisitos para acoger y tutorizar de estudiantes con el 
propósito de garantizar que adquirirá en esta experiencia las competencias ligadas al 
practicum. 


Identificadas las necesidades de nuevas entidades, se establecen convenios de 
colaboración con las mismas. El resultado es un listado amplio de centros donde el 
estudiante podrá elegir uno para realizar su estancia. 


En este proceso, el Departamento de Prácticas cuenta con proveedores externos que se 
encargan de establecer el contacto con los centros y agilizar tanto la prospección como la 
firma de acuerdos. 


A su vez, se ofrece la posibilidad al estudiante de realizar un autopracticum. Está opción 
facilita al estudiante la posibilidad de proponer un centro de prácticas. Dicho centro será 
valorado conforme a los criterios de idoneidad marcados por la Universidad. De ser 
favorable la resolución, la Universidad firmará un convenio con la institución para que pase 
a formar parte de la red de centros de prácticas de la titulación. 


LISTADO DE CENTROS DE PRÁCTICAS 


En  el marco del procedimiento de verificación del presente título, la Universitat 
Internacional Valenciana cuenta con un extenso elenco de convenios de prácticas 
profesionales en muy distintos ámbitos profesionales que permitirían dar respuesta a la 
necesaria asignación de destinos de prácticas para el conjunto de estudiantes del Grado 
en Criminología y Ciencias de la Seguridad, teniendo en cuenta que atendiendo a su 
calendario de implantación la primera edición del primer curso académico acogería a 90 
estudiantes. Así, en función de los objetivos y de los contenidos académicos del título, 
atendiendo especialmente a las menciones propuestas, la VIU dispone de un conjunto inicial 
de convenios de colaboración de prácticas profesionales, en los que los estudiantes 
podrían realizar las mismas de forma presencial, conforme a los contenidos de la asignatura, 
cabe recordar cómo se ha descrito en el apartado 2 de la presente memoria que esta 
Universidad cuenta con la experiencia en el área de estudios de la Criminología y de la 
Seguridad adquirida a través del Máster Universitario en Criminología: Delincuencia y 
Victimología título que ya cuenta con cuatro ediciones y que ha sido el marco para 
desarrollar una amplia de red de contactos y relaciones con instituciones, organizaciones, 
entidades privadas y ONGs, con las que se ha suscrito un gran número de convenios de 
colaboración para la realización de prácticas externas, que permiten afirmar la existencia 
de una consolidada red de destinos en los que los alumnos podrían realizar las prácticas 
externas obligatorias, en este sentido , y a modo de ejemplo, se incluye un listado de destino 
en el documento de memoria actualizado un listado a continuación. Esta realidad supone 
un punto de partida que irá en aumento a medida que se implante el Grado y actualizándose 
a medida que el mismo se vaya consolidando dentro de nuestra Universidad, también es 
conveniente señalar que es frecuente que los destinos de prácticas acojan a más de un 
estudiante en un mismo semestre o curso académico lo que ello supondrá que se facilite la 
consecución de la realización de prácticas externas por parte de todos los estudiantes del 
Grado,  ejemplo claro de este hecho son los convenios firmados con Secretaría de Estado 
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de Seguridad y Secretaría General de Instituciones Penitenciarias que capacitan a los 
egresados a realizar sus prácticas en cualquier dependencia de Policía Nacional o Guardia 
Civil   del Estado Español en el caso del primer convenio y en los centros penitenciarios en 
el caso del segundo  de todo el territorio nacional a excepción de Cataluña que tiene las 
competencias cedidas. 


A continuación, se recogen los convenios: 


Convenio Funciones Criminología 


Secretaría General de 
Instituciones 
Penitenciarias 


La Criminología tiene un papel esencial en el cumplimiento de todos los 
fines de las instituciones penitenciarias: la reeducación y reinserción 
social de los sentenciados a penas y medidas penales privativas de 
libertad; la retención y custodia de detenidos, presos y penados; y, la 
asistencia y ayuda de los internos y liberados. El Convenio que esta 
Universidad tiene firmado con la Secretaria General de Instituciones 
Penitenciarias es muy importante para la gestión de las prácticas 
externas pues nos permite que los alumnos del Grado en Criminología y 
Ciencias de la Seguridad puedan realizar las prácticas en cualquier 
Centro penitenciario, Centro de inserción social, Servicios de gestión de 
penas y medidas alternativas, Unidades de Madres, etc… de toda la 
geografía española salvo en Cataluña que tiene cedidas las 
competencias en esta materia, además hay que sumarle las áreas de 
trabajo relacionadas con estos centros como el área jurídica, 
psicológica, pedagógica, sanitaria y como el área de Vigilancia. 
 
Concretamente en los Centros Penitenciarios el Criminólogo juega un 
papel muy importante. Puede formar parte del personal técnico en 
Criminología que va a representar dentro de las juntas de Consejo 
Técnico Interdisciplinario; participar en la formulación de planes para que 
no se introduzcan objetos dentro del Centro Penitenciario por medios de 
la visita que recibe el interno y agotar todas las posibilidades que puedan 
existir; apoyar en clasificación y tratamiento a los internos, en 
conformidad en lo acordado por el Consejo Técnico Interdisciplinario; y 
participar en la valoración sobre la conveniencia de separar 
temporalmente a una persona con problemas de conducta que puedan 
poner en peligro su propia vida o la de sus compañeros. 
 


Asociación Zubiko – 
Centro Zubia. 
 
Asociación Arrats. 


El objetivo principal estas asociaciones es facilitar la inserción social de 
las personas presas o expresas.  
Se trata de un ámbito de especial relevancia para la Criminología ya que 
permite el análisis y la valoración del sistema penitenciario general y 
concretamente el objetivo de la reinserción social, a través del contacto 
y estudio de personas con penas o medidas privativas de libertad en los 
últimos periodos de vinculación con las instituciones penitenciarias o con 
la vinculación ya finalizada.  
El Criminólogo puede participar en el acompañamiento integral de alta 
intensidad basado en programas especializados a través de la 
orientación sociolaboral personalizada, intervención socioeducativa y 
psicosocial y atención socio jurídica; en el acompañamiento y apoyo a 
las personas familiares pretendiendo evitar que el encarcelamiento no 
desestructure a las personas de su unidad familiar; contribuir a 
desestigmatizar socialmente al colectivo de personas con problemas 
penales; aplicar el enfoque proequidad entre hombres y mujeres en la 
intervención socioeducativa para cambiar estereotipos y mentalidades 
contrarias arraigadas profundamente en la cultura de las prisiones; y, 
deslegitimizar la violencia machista y visibilizarla en su justa medida. 
 


Creu Roja Espanyola 
de Tarragona 
 


Las prácticas con esta institución permiten la actuación con colectivos 
de especial vulnerabilidad tanto desde el punto de vista tanto 
delincuencial o pre-delincuencial cómo victimológico. 
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Cruz Roja Española 
de Córdoba 
 
Cruz Roja Española 
de Navarra 


Entre estos colectivos, de especial interés para la Criminología son: 
víctimas de violencia de género, víctimas de acoso escolar o menores 
en situación de conflictividad. 


Broseta Abogados 
María Quesada Berna 
Abogada 
Garrigues Abogados 


 
El departamento de Criminología se está convirtiendo en un 
departamento propio en los  grandes despachos multidisciplinares  y en 
aquellos dedicados a la jurisdicción penal. El criminólogo y por lo tanto 
aquel que se está formando para hacerlo puede realizar diferentes 
funciones en estos despachos jurídicos como puede ser ayudar en la 
redacción de informes de valoración del año del hecho criminal, el 
propio informe criminológico, puede realizar estudios de vinculación de 
los hechos o de vinculación de las declaraciones, ayudar a 
confeccionar distintas periciales, revisiones de los casos para defensa, 
acusación o recursos desde un punto de vista criminológico y también 
el alumno va a poder acompañar a los criminólogos o letrados a las 
vistas orales o ratificaciones de los informes ( siempre que sean en 
audiencia pública). 
 


Secretaria de Estado 
de Seguridad  
( Gabinete de 
Coordinación de 
Estudios) 


El Convenio firmado con la Secretaria de Estado de Seguridad es otro 
de los pilares para garantizar centros de prácticas a todos los alumnos 
como lo es el firmado con Secretaria General de Instituciones 
Penitenciarias ( experiencia adquirida con el Máster en Criminología: 
Delincuencia y Victimologia) y la importancia del Convenio recae en que 
permite a nuestros alumnos poder realizar las prácticas en las 
dependencias de Policía Nacional y Guardia Civil  a  lo largo de toda la 
geografía nacional ( siempre sujeto a disponibilidad del centro).  
No cabe duda que realizar las practicas acompañando en sus funciones 
a los  miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad es garantía de 
que se van a asumir las competencias previstas por parte del alumno. 


Asociación nacional 
de investigación 
criminológica y 
formación forense de 
españa 


Esta Asociación con sede central en Mallorca, tiene mucha actividad y 
es un gran centro donde el alumno va a poder ayudar en la promoción 
de la Criminología que se hace a través de congresos y publicaciones y 
además  esta asociación trabajo mucho en la defensa de los Derechos 
Humanos un campo donde la visión multidisciplinar criminológica tiene 
mucho que aportar.  


Asociación 
Valenciana de 
Directores de 
Seguridad Privada 


Además de poder ayudar en la promoción que realiza la Asociación de 
las funciones del Director de Seguridad, el alumno que realice las 
prácticas en dicha Asociación podrá ayudar al asociado o asociados 
que se le determinen en la programación de los servicios, en la 
redacción de los informes y  podrá realizar acompañamiento a la 
ratificación de los informes en vista oral pública. 


 


Asociación de 
Derechos Humanos 
de Extremadura. 


El criminólogo tiene un papel esencial en todos los objetivos principales 
de la asociación: la denuncia de las violaciones de Derechos Humanos; la 
atención a las víctimas; la vigilancia del cumplimiento de los derechos 
básicos; y, la educación y sensibilización de la sociedad como principal 
herramienta de prevención. 
 
La actividad en la asociación permite a los criminólogos trabajar en el 
interior de las cárceles extremeñas con las personas reclusas de cara a 
su reinserción social; asesoramiento jurídico y social a las personas 
inmigrantes (tramitación de su documentación); la realización de 
campañas de denuncia, como en el caso de la trata de mujeres, a 
quienes se les facilita asesoramiento jurídico y social; impartir cursos de 
formación y conferencias por toda la región, así como talleres de 
especialización en Derechos Humanos; organizar periódicamente 
jornadas  para analizar la situación de los Derechos Humanos; 
trabajamos por el traslado de las personas extremeñas reclusas en el 
extranjero; y, la elaboración de investigaciones del cumplimiento de los 
Derechos Humanos en Extremadura. 
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Cersur (Asociación 
Colombiana 
tratamiento víctimas 
conflicto armado) 


La asociación realiza diversas investigaciones y consultorías de 
carácter multidisciplinar en temas de especial interés para la 
Criminología como el conflicto armado, las víctimas y el desplazamiento 
forzado en el contexto del conflicto armado de Colombia. 


 


Asociación Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad 
del Estado Víctimas 
del terrorismo. 


 
Fundación Pro 
derechos humanos 
Miguel Angel Blanco. 


Ambas asociaciones están dirigidas a la promoción, defensa y respeto de 
los Derechos Humanos, especialmente de las víctimas del terrorismo en 
España. 
 
El papel del criminólogo en ambas asociaciones permite la participación 
en la elaboración de investigaciones, estudios y análisis victimológicos y 
la participación en la realización de actividades que tiendan a fomentar 
los principios de paz, solidaridad y convivencia democrática en todas sus 
expresiones. 
 


Asociación de 
Mujeres Unidas 
Contra el Maltrato 
Mum. 


 
Asociación Por ti 
Mujer  


 
Asociación Somos  


 
Federació de Dones 
Progressistes de la 
Comunitat 
Valenciana. 


 
Centro Médico 
Familiar L- Ponce. 


En todas las entidades se trabaja directamente con mujeres víctimas de 
violencia de género en diferentes ámbitos permitiendo al alumnado el 
contacto directo con las víctimas y con su situación.  
La figura del criminólogo es esencial en el estudio e investigación de la 
violencia de género en todos los procesos relacionados con su 
erradicación: sensibilización, prevención, detección, intervención en la 
situación, apoyo y asistencia a las víctimas y también, la intervención 
con los agresores. 


Fundación Diagrama 
 


Fundación Canaria de 
Juventud Ideo  


Ambas fundaciones desarrollan su actividad con menores en situaciones 
conflictivas o pre-delincuenciales. 
 
El criminólogo puede contribuir al desarrollo de programas de 
actuación eficaces, buscando los elementos técnicos que permitan el 
conocimiento de los resultados en el desarrollo integral de los 
menores/jóvenes sujetos a medidas judiciales; todo ello sin olvidar, 
desde una perspectiva técnica, que el proceso de inserción social 
comporta que los jóvenes infractores realicen amplios reajustes vitales, 
cambios de actitudes y conductas, en su relación con los demás y con 
su familia, y en sus vinculaciones con los ámbitos escolares, formativos 
y laborales. 
  


Fundació institut 
socioeducatiu s´estel. 


La actividad de la fundación se realiza en el ámbito de los menores y 
también en el de mujeres víctimas de violencia de género. En ambos 
ámbitos el papel del criminólogo es esencial. 
Con los menores desarrollando programas e intervenciones de 
prevención y actuación en situaciones de acoso escolar, ciberacoso, 
violencia de género entre menores, delitos de odio, etc. Y en el ámbito 
de la violencia de género en todos los procesos relacionados con su 
erradicación: sensibilización, prevención, detección, intervención en la 
situación, apoyo y asistencia a las víctimas y también, la intervención 
con los agresores. 


Fundación Salud y 
Comunidad 


Las prácticas con esta institución permiten la actuación con colectivos 
de especial vulnerabilidad tanto desde el punto de vista tanto 
delincuencial o pre-delincuencial cómo victimológico. 
Entre estos colectivos, de especial interés para la Criminología son: 
víctimas de violencia de género, personas reclusas, víctimas de acoso 
escolar o menores en situación de conflictividad. 
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Fundación Canaria 
Yrichen 


 
Proyecto Hombre 
Valladolid 


 


Ambas instituciones permiten a los criminólogos la investigación y la 
actuación en el contexto de la drogadicción y la desintoxicación con 
personas consumidoras o exconsumidoras y en su entorno familiar y 
social.   


Federación 
Valenciana de 
Municipios y 
Provincias. 


Esta federación posibilita a los criminólogos el desarrollo y la aplicación 
de programas de prevención e intervención comunitaria del delito y de 
apoyo y asistencia a las víctimas en la tan necesitada en ocasiones 
Administración local. 


 


A continuación, se presenta un cuadro con la información detallada de cada uno de los 
principales centros de acogida de prácticas del Grado en Criminología y Ciencias de la 
Seguridad, sin menoscabo de la progresiva ampliación de este listado que se pueda ir 
realizando durante el periodo de implantación del Título: 


CENTROS LOCALIZACIÓN PLAZAS 


ACAEC 
Comunidad 
Valenciana 1 


ACOVIFA 
Comunidad 
Valenciana 1 


ASOCIACIÓN "CON UN PIE FUERA" - CUPIF 
Comunidad de 


Madrid 
1 


ASOCIACIÓN ACANAE_ANEXO DE PLAZAS Islas Canarias 1 


ASOCIACIÓN ALMA CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO 


Extremadura 1 


ASOCIACIÓN ASPREATO Andalucía 1 


ASOCIACIÓN BARRÓ 
Comunidad de 


Madrid 1 


ASOCIACIÓN CANARIA PARA LA INTERVENCIÓN Y 
MEDIACIÓN FAMILIAR, EDUCATIVA Y PSICOSOCIAL + 
FAMILIA  


Islas Canarias 1 


ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE AQUÍ PARA 
ALL 


Andalucía 1 


AYUNTAMIENTO MOLLET DEL VALLÉS Cataluña 1 


BOTAS ABOGADOS Asturias 1 


BUFETE AGUDO Y RAMIREZ_SS Castilla – La Mancha 1 


CALDUCH ABOGADOS Cataluña 1 


CARLOS POVEDA MORENO CONSULTORES 
JURÍDICOS 


Ecuador 1 


CENTRO DE INSERCIÓN SOCIAL DORADO MONTERO Castilla y León 1 


CENTRO PENITENCIARIO DE LEÓN Castilla y León 1 


CENTRO PENITENCIARIO DE TENERIFE Islas Canarias 1 


CENTRO PENITENCIARIO SEVILLA Andalucía 1 


COMANDACIA DE LA GUARDIA CIVIL DE JAÉN Andalucía 1 


COMANDANCIA GUARDIA CIVIL ALMERÍA Andalucía 1 
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CRUZ ROJA ESPAÑOLA - ASAMBLEA LOCAL DE 
BENIDORM 


Comunidad 
Valenciana 


1 


CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN OURENSE Galicia 1 


CRUZ ROJA SEVILLA Andalucía 1 


DESPACHO JURÍDICO INMACULADA SALMERON Andalucía 1 


DETECTIB. DETECTIVES PRIVADOS Y 
CRIMINÓGOLOS 


Islas Baleares 1 


DETECTIB.DETECTIVES PRIVADOS Y CRIMINÓLOGOS Islas Baleares 1 


DETECTIVES GARBO Islas Baleares 1 


DRA. NATIVIDAD SENSERRICH Y MORATA Aragón 1 


FUNDACIÓN CRUZ BLANCA CÓRDOBA Andalucía 1 


FUNDACIÓN DIAGRAMA Región de Murcia 1 


FUNDACIÓN HONRA Chile 1 


FUNDACIÓN INSTITUTO SPIRAL (UNIPERSONAL) Asturias 1 


FUNDACIÓN SANTA BÁRBARA - PROYECTO HOMBRE 
EXTREMADURA 


Extremadura 1 


FUNDACIÓN VICTIMOLOGÍA Región de Murcia 1 


GLOBALEY ABOGADOS Castilla y León 1 


GLOBALEY ABOGADOS Castilla y León 1 


GUARDIA CIVIL DE A CORUÑA Galicia 1 


GUARDIA CIVIL DE VALENCIA 
Comunidad 
Valenciana 1 


INTELIGENCIA PERICIAL, S.A.S. Ecuador 1 


INTRESS, INSTITUTO DE TRABAJO SOCIAL Y 
SERVCIOS SOCIALES_SS Cataluña 1 


NUEVO HOGAR BETANIA Andalucía 1 


PEREZ Y SILLERO ABOGADOS Andalucía 1 


ROSA ESCANDELL (PROGRAMA DE REINSERCIÓN) 
Comunidad 
Valenciana 


1 


SERVICIO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES 


Ecuador 1 


SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRIMINOLOGÍA Y 
CIENCIAS FORENSES (SECCIF) Castilla y León 1 


TAPIA & LÓPEZ ABOGADOS, CB Extremadura 1 


TOGA ABOGADOS Ecuador 1 


UOPJ - LUGO Galicia 1 


UXAM CABINET AMBERRI Francia 1 


TOTAL 49 


 


De la misma forma, desde la Universidad, contamos con convenios con el Ministerio del 
Interior y otras instituciones públicas que permiten a los estudiantes desarrollar sus 
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prácticas en varios centros de la Policía Nacional y otros cuerpos de seguridad en 
departamentos especializados en Criminología y Ciencias de la Seguridad de la Secretaría 
del Estado de Seguridad o en programas de intervención criminalística en instituciones 
penitenciarias administradas por la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, 
localizadas en varias provincias de España. 


Cabe destacar que la Universidad Internacional de Valencia renueva y crea nuevos 
convenios de prácticas con centros de todo el territorio nacional a lo largo de todo el año, 
con el objetivo de garantizar en todo momento la formación práctica de su alumnado.  


Para afianzar la formación de calidad de nuestros estudiantes, se ha considerado adecuada 
la asignación de 1 tutor de prácticas por grupos de hasta 30 estudiantes. El tutor VIU realiza 
un seguimiento del alumnado (3 tutorías) y del centro (3 contactos con el centro) por cada 
período de prácticas, suponiendo un total de 6 tutorías y contactos con el centro repartidos 
a lo largo del período práctico. Así pues, el seguimiento y evaluación se efectúa entre el 
profesor/tutor del centro de prácticas y los tutores/coordinadores VIU de prácticas de 
nuestra Universidad. 


 Previsión de recursos no disponibles 


No procede. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 Cronograma de implantación de la titulación. 


El presente título se implantará implantó en el curso 2018/2019.  La presente modificación 
se implantará en el curso 2024/2025. 


Las 180 plazas de nuevo ingreso ofertadas se distribuirán de la siguiente forma: 


GRUPO Nº PLAZAS NUEVO INGRESO OFERTADAS 


Abril A 90 


Octubre B 90 


 


El calendario de implantación de la doble convocatoria es el siguiente: 


CONVOCATORIA ABRIL 


Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar 


            


 


CONVOCATORIA OCTUBRE 


Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Sep 


           


 


 El Grado en Criminología y Ciencias de la Seguridad, por la Universitat Internacional 
Valenciana se implantará a partir del curso 2017/2018 de manera progresiva. Es importante 
destacar de la tabla que se propone a continuación que se ha programado para el próximo 
curso 2018/2019 la implantación simultánea de los dos primeros cursos. Como se puede 
comprobar a medida que transcurra el año académico se irán incorporando los siguientes 
cursos, de tal forma que para el año académico 2020/ 2021 se estará impartiendo el Grado 
en su totalidad. 


 2018/2019 2019/2020 2020/2021 


Cursos implantados 1º y 2º 1º, 2º y 3º 1º, 2º, 3º y 4º 
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